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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para -conoci~ 
miento de las personas y Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimIento de los mismos, 
que: 

Por don lESUS REINARES GALILEA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre pro
visión de puestos de trabajo en Centros públicos de 
Preescolar; pleito al que ha correspondido el núrru.'fo 
general 1/792/1990 Y el número de Secretaria 
538_-1 U 79-E. 

Por doña CONSUELO GUTIERREZ ESTEVEZ SI.'" 

ha Interpuesto recurso contencioso-administrati\o 
sobre provisión de puestos de trabajo en Centros 
pllblicos de Preescolar: pleito al que ha correspondido 
el número generallf796/1990 y el número d~~ Sl.!creta
ría 540jI990.-11.180-E. 

Por doña MARIA JOSE AMARO HERNANDEZ 
se ha interpuesto recur~o wnh!n{'ioso~adminrstra-tivo 
sobre provisión de puestos de trabajo en Centros 
publicos; pleito al que ha correspondido el numero 
1/804/1990 y el numero de Secretaria 
546/1990_-1 Ll81-E_ 

Por doña MARIA ISABEL SANCHEZ GARCIA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
súbre provisíon de puestos de trabajo en Céntros 
pllbJícos de Preescolar; pleito al que ha correspondido 
l'l número general 1/800/1990 y el número de Secreta
ría 542/1990.-11.182-E. 

y para que sirva de emplazamícnto a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con Io,s 29 y 30, de la Ley reguladora d(' la 
Jurisdicción Contencíoso-Administrativa y con la 
prevención de que si no cumpareClefl·O ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tcrnu
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el pcrjuicío a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 26 de junio de 1991. -El Sccretano 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para ronoci

mienro de las personas a cuyo favor hubieren dcri
\ ado o derivaren derechos de los actos admínl~trau
vos impugnados y de quien~s tuvi~·ren interese,'; 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don PEDRO MARTINEZ NAVARRO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobn' 
jubilacion anticipada; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/1.187/1991 y el nUffilTO de 
Secretaría 165/1991.-1 Ll83-E. 

Por doña ANA MARIA CARRASCON GARRIDO 
y otros se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
27-3-1991; pleito al que ha correspondido el numero 
gl'neral 1/1.l23/1991 y el numero de Secretaria 
163/1991.-11.l84-E. 

Por don ESTEBAN CARRILLO FLORES se ha 
interpuesto re('urso contencioso-administrativo sobre_ 
juhilación anticipada; pleito al que ha correspondido 
el numero general IjLl88/J991 y el número de 
Secretaría 166/1991.-11.185-E. 

Por don JAJME RODRIGUEZ ALV AREZ se ha 
interpuesto recurso contenci()Só-~ministrativo sobre 
n."damaóón del C,ónsejo de Ministros de fecha 
28~2-1990~ plcito- al que ha corresPondid:() el numero 
gt."nerat 1/1.988/1990 y el numero de Secretaría 
nK-,¡ US6-E. 

y paf~_que sirva de emplazamiento a,las referidas 
personas. con .. rreglo a los artículos 60 y 64, en 
retación con los 29 y 30- de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Ccmtencloso-AdminÍstra1iva y con la 
prevenóón de qUI! si no cnmparccieren ante la 
su~odkha,Sala de' este Tribunal dentro de los lérmi
pos expresados en el' artkulo 66· de la -misma. les 
paiará el perjuitío a que hubiere lugar en den.-cho, se 
hace pliblicú, en cumplimiento de providencia de 
fecha .de hoy. 

Madrid, ia de junio de 199L-EI Secretario. 

St'C¡;-e,aria: Sr. f'erdandez de Ar.evalo Delgado 

Por d, prc~nte anundo se han:: saber, p-ara conoci
miento de las, personas a cuyo favor hubieren deri
"~Ido o dt:riv_are-n den.."Chos de los actos admínistrati~ 
vos impugnados y dé -Quíenes wvicrcn intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don MANUEL VARA ANTA ~ ha interpuesto 
re('urso, colllcncioso-administrativo sobre retribucio
nes'FUerza_s Armadas N.S.946 DF, pleito al que han 
rorr('~ndido el numero general 1/2,,8-41/1989 y el 
número d~ Se<;retaria 946/ J 981}.-11.084-~, 

Por Jon 1l0NIFACIO LOPEZ MARTINEZ se ha 
lnterpl.lest-Q re(·urso contencioso-administrativo sobre 
n"tribul:iones FuerLas Armadas N,S.844 DF, pleito al 
-que ,han correspóndido el n-úmet,O general 
1/2.534/ t 989 Y el nÚmero de Sccretaría 
8441,959,-1 L085-E, 

Por don CARLOS HERRERA HERRERA se ha 
¡ntel pUL'SIO r«,urso contencioso-administrativo sobre 
rc-tribuóones FuerLas Armadas N.S:846 DE pleito al 
que han correspondido el número general 
t/2,540/1989 y el numero de Secretaría 
~46! 1989.-1 L086-E. 

Por don JUAN MARQlJEZ MOLA NO ~e ha 
interpuesto recurso- contencioso-administrativo sobre 
retribudo'nes Fuerzas Armadas N.$.854 Dr, pleito al 
que han correspondido el número general 
t"Z:566j1989 y el número de Secretaria 
854j1989d I.OS7-E. 

Por Jon ANGEL PASCVA PATINO &C ha inter
pUt.."Sto renlrSO contencioso-adminjstrativo sobr€' 
re-tribuóQnes Fu~r2as Armadas N.S.842 DF, pleito al 
que han correspondido el numero general 
1¡2528!l9S:9 y el numero de Secreta-ría 
842/lQS9,-I1.088-f.. 

Por d011 JULIO GOMEZ GOMEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-adminísrrativo sobre 
retríbutiones fuertas Armadas N.$:826 DF, pleito al 
que- han correspondido el numero general 
1/2.4-80/19-89 y el numero de Secretaría 
R26/1%9<-11.089~E. 

Por don FIDEL CASTILLA ALONSO se ha in ter
puestú rt."Curso contcncJoso-admínistrativo sobre 
rembucí,OÍlCS Fuenas Armadas N.s.834 DF, pleito al 
que han correspondido el número general 
Ijl,504/1989 y el númeru de Secretaria 
~3411%9_-1 L090-E. 

Por don VICENTE VEGA PRIETO se ha inter
puc~t{) re('"urso contcnclOso-administratJvo "obre 
¡clribUl':oncs Fuerzas ArmadoS N.S,836 Dr. pkil-o al 

quc han correspondido el numero general 
1/2.510/1989 y el numero de Secretaría 
836/1989_-1 L09I-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referida~ 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rcladón con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurís-diccíón Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
sus.odicha Sala de este Tribunal dentro de Jos térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico. en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid, 19 de abril de 1991.-El SecretarÍo. 

Secretaria: Sr. Mosqueira Riera 

Por el pn'!>Cnte anuncio se hace saber. para conoCI
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don JORDI AGUSn JULIA se ha íntcrpuesto 
n'curso contcncioso·'ldministrutivo contra resolución 
del Pleno del Consejo General de:! Poder Judicial 
6-11-1990 que desestima recurso de reposición contra 
acuerdo del mismo de 11-7-1989, sobre pruebas 
selectivas para Magistrados de lo Social; pleito al que 
ha correspondido el numero 11 I 68/ 1991. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conll'11cioso-Administratíva y con la 
prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace públko, en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 25 de junio de 199I.-EI Sccrctario.-l L075-E, 

AUOJENCIA NACIONAL 

SAL' DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRA T1VQ 

Scedún Primera 

Se han: saber, para cono('Ímil'nto de las personas a 
t'uyü f:.1\'()r pudieran dcrivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvi..:rell 
in¡er('se~ directos en c-1 manknimicnto del mismo. 
quc por la pL'I':r,{mu que se rclacion<l a continuación se 
ha fOfmulaJo recurso contencioso-administrativo 
COnlfJ el acto resenado, al que ha ('orrcspondido d 
lIúm~~ro que se indica de esta Sección: 

1j291/i99L-Dona MERCEDES ROS VERA conlra 
re'\oluciún dd Ministerio de Obras Públicas \' 
Urbanismo. Orden de 17-12-1990. -

Lo que se ununcia para que sirva de cmplanmicnto 
de quiem·s, cun arn:-glo;¡ lo~ artículo,> 60,64 y 66, en 
relación con 1~)1> 29 y 30, de la L.:y dc la JurisdkriOJl 
('ontcllciu1>o-i\dministrativa, puedan comparC,'l'f 
('PillO cod('mandados o coadyuv;:l1ltes en el indlG¡([u 
rl'-l'lJ"<,O. 

Madrid. 10 J..: abril de 19')J.··EI &crdario.-6.93'?-1-. 

"1'1' 



Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimien.to de los mismos, 
que por la persona y la Entidad que se relacIOnan a 
continuación se han formulado recursos contént¡os<r 
administrativos contra los actos resei'lados, a los que 
han corrcspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

Ij342/1991.-Doña SAlDA GAILA contra resolución 
de! Secretario de Estado para la Seguridad, Director 
de la Seguridad del Estado, de fecha 15-1-1991, 
d(~sestimator¡a del recurso de reposición de fecha 
17- 7-1 Q90, sobre expulsión del territorío nacional 
con prohibición de entrada en España en tres 
ai10s,-7.652-E. 

AYUNTAMIENTO DE F1GUERUELAS contra 
resolución del Ministerio de Relaciones "Ct)n, las 
Cortes y de la Secretaria del Gobiemo.-7.653-E. 

Lo que se anuncia para que sirva oe emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60,64 y 66. en. 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdiction 
Contencioso-Administrativa, puedan compa~c'er 
como codemandados y coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 26 de abril de 199 l.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivane derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses d!rectos en el mantenimiento del mismo" 
que por la persona que se relaciona a continuación ,se. 
ha formulado, recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido.'el 
número que se indica de esta Sección: 

1-352-91.-MARIA DE LOS ANGELES CAÑAMA_ 
QUE LINARES, contra resólución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores desestimatória presunta pOr 
silencio administrativo, de reclamaóión, efectuada 
por la recurrente con fecha 1~7-1990 por daños y 
perjuicios ('.;lusados por la resolución de 144-1989 
para el cumplimiento de la~ obligaciones contraidas 
por el Gobienro Español en virtud del Convenio 
con Marruecos de 8-11-1979. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codem:an,. 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Maarid, 7 de mayo de 1991.-la Secretaria, Gloria' 
Sancho.-8.51J-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuadón se 
ha formulado recurso contencioso-administratívo 
("ontra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero Que se indica de esta Sección: 

1/372/1991.-Doo ABDOULA YE DIAGNE, contra 
resolución del Ministerio del Interior, Direq:ipn 
General de 1~ Policía, Comisaría General de Dotu
men tación de fecha 3-1- t 991, descstlmafória' .de 
otra de fecha 13-6-1990, por la que se acuerda la 
expulsión del recurrente del territorio nacionaL 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
oon arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en relación 'COl) 
los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa, puedan comparecer como codcmall- ' 
dados o coadyuvantes en el indicado recursó. 

Madrid, 8 de mayo de 199t.-La Secretaria, Gloria 
Sancho,-8.514-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
~dministratívo impugnado y de quíenes tuvieren 

interescs difN:tüs en el ma,nlenimiento del mJsmQ. 
Que pOr la Entidad que se re1aciona a .;:pnth:lUación se 
ha formulado re:curso 1;ontencioso-:a~inislrativ() 
contra el actO res:eñadQ, al Que ha cOrrespondido- el 
número que se indica,-- de esta Secó4n; ~. . 

OII18JII9<JLcASOCIACION PROVINCIAL COSE" 
CHEROS EXPORTA[)9RES TF. 'cOntra' r(>solll:~ 
ción del Minisferio:-de Obras Púbticas,y-t)rbanismo 
de 2 I ~! 2- 1990, deSestimatoría de ,los._: ~ursos de 
reppsición lnterpu~sto-s pOt los recurrentes contra la 
Orden de fecha t9.1O~1988 sobre' vaJóraóón':,de 
terrenos de 'la zon~{de serVicio del Puerto de Santa 
CnJ-z de T~nerife. 

. ,< 

BOE núm. 213 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
CUyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 

· administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en e! mantenimiento de los mismos, 
'que por las Entidades: que se relacionan a continua-

.--dón.se han formulado recursos contencioso·adminís
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

01/379/1991.-ADEL AZIZ HAN NA contra denega
c-idn de la condídón de refugiado político en 
España, Orden 25-1-1991.-8.831-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento : .. 
de tos que, coh arreglo a'~o$ artículQs-~:64 y 66~"en 

_ relación con,loo 29 y-;JO" de la ley de_la Jurisdicción \ 
c:ontencioso-AQmini,stmtiva; puedan: ,comparecer 
comd todcmandados,' o coadyuvantes 'en el indicado' 

. recurso y anre,la.~jón:eipresada. 

Olj383/1991.-ANA CRISTINA MARTINEZ SAN
CHEZ contra convocatoria prevista en Orden de 
23-4-1991 sobre procedimientos selectivos de 
ingreso y aecesos a lo's Cuerpos de Profesores de 
Enseñanzas, publicada en el «BoleHn Oficial del 
Estado» de 24+1991.-8.832-E. 

, Madrid, lO de mayO de I99L-EI secretari0.-8.824-E. 

* 
Se hace saber"pa(3- conpcimícnto de ~,peísonas a ' 

cuyo, favor plld¡era~:' derivarse derechós"de los acto$ 
admfnistratívos ,impugnadOS y de quienes tuvieren 
intcrest.'s directos en el ~ntenimiento de 10$ mismos, 
,que por la persona_>)I E~tidad- que ~:tel¡;tcjona,n a 
ponllnuación :;e-:han-:tormulado recq.r:80s.rontenctoso... 
adminístrativos,contra las actos rCSeñad()S:, a los que 
,han correspondido los,números que se indican de esla: 
Sección: . 

1/375/1991.-Dori JOSE LUIS ALVAREZ 
MEDRANú contra silencio administ"Oilivü sQbie' 
(k:ncgación' e:qjres~ de -la -Solicitud, 4e '119lriologaciÓ~ 
de'cstudios.-K5! S::E. . 

1/378!1991.-'COMf'AÑIA t>RH-\NIZADORA DEL 
COTO. S. A., contra la IesoluC'ión del·Minist..;no-de~' 
Obns Públicas)' Urha:nis~o de fecha':4-3-J99L,pot 
la .qm' se dcsestirtfa recurso de alzada ',ÍnlcrpLlesto 
con Ira la n::Súluclón cle~la 'DrmarcaCión:dc Carrete
ras del Estado 'e'n Maddd',dl" 18-12-1989 por la que 
se :1C,)rdó_dencgarJa solicitud de reversión dt' 3)57 
metros. sifuados e_~ la margen derecha'4e la ca'rie~ 
lera nacional lI- (ave:nlda de América 'de': 
Madnd).-8.517~E. 

LOllllC ~ anu,m::i-a para qJ,lC sin a de emplazamiento 
de quicne~, c-o~ arn.-glp a los~ankulós '6q, 64 Y 66~ en 
relación enn los., 29)',30. Qe la L,-,y d~'la_Jurlsdlcció" 
Contentioso.Adfn,¡ni,~trahYa, puedan':, c,omparecer 
1;01110 cooel'llaodados __ y coadyuvantes en el Imhcádo 
.rcC'uJ'S(l. 

Madrid 13 de mayo de 1991,-La Secretaria. 

* 
Se han~ sabér, para:-<:onocimiento de las personas·a 

cuyo favor pudiernnderivarse derccllos:d,e Ib~ actos 
administrativos hllpugnailos y de Quienes tU\'¡creJ\ 
~ntcreses directos en el"mantenimientó'de los mismos, 

. que nor las personas que se 'n:-Iarionan a continuación 
Sé hah formulado recursos tontendQS.o:.actministrati
vos t:üntra lOS: ac1ós:'reseña~os, a Jos'que·han corres
pondido los nUmeros-.Que ~ ¡nditan de ~ta Sección: 

J160f1991.-Don MELQUISEDÉC SUANCES 
SERRA,NO contra· resolucion del, -Ministerio del 
hHcríor de fucha 2S-11-198it-8.829-E .. 

1/316/19910 ·Don CLEMENTE (" ARRAL SANCHI
D~Ir\N y otro,s'roturnJa.-Ordcn de ~3-4-1991 'Por
la qu~ se convocan procedimientos selectivos, de 
ingre<¡f,\ a lbs CuerPos de ,Profesores de 'En'senanza 
Sect\ndaria y otrost_publiGada en el_~Bd~tiri Ofi.cial_ 
defEslado.,-de .l++1991.-8.82g-~; 

Lo Que se anuncia,para que sirva de emplazamiento 
de lo~ {¡tic, CCln arreglo a tos articulos 60~_ 64 Y 66, en 
relación (on 105 29 y30"dcl.1 le) de la,JurisdICG1,ón 
Contencinso-4.drn~n"istrati\;!l. puedan _comparecer_, 
como \>f(kmand;ldosQ coadyuvantc~ en ,Jos tndic<ldQ$ 
recurso,;. 

Ma(bd, 14 oe Tna)'c de 1991.-[\ SeCretárin. 

01/387/19'l1.-COMITE INTERCENTROS DE IBE
RIA LAE -contra Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fechas 30-4 y 7-5-199l 
sobre los servicios mínimos aplicables durante la 
huelga del personal de «Iberia» durante el día 7 de 
mayo.-8.830-E. 

Lo que ~c anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
n;:laóón con los 29 y 30, de la Ley de esta jurísdkción, 
puedan comp.arCCl.~r como codemandados o coadyu
,antes en los indicados recursos. y ante ta Sección 

, cxprcsadil. 
Madrid. 16 de ma:m de I yq l.-E! Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favnr pudieran derivarse derechos del acto 
administratiyo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses di~'Ctos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que 'iC relaciona a continuadón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra eJ acto resentido. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

IjJ74/l991.-EL C"AMPILLIN ASOCIACION DE 
VECINOS DE LA ZONA SURESTE DE OVIEDO 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y T ransportcs. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los aríÍ-c-ulo<; 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

· Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, J7 de mayo de 1991.-EI Secretario.-II.I92~E. 

Se hace saber, para conodmientó de las personas a 
cuyo favor puditnan derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quíenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de, los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a continua
ción se han formulado re-c-ursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 

, Sección: 

· IIl371l991.-COORDlNADORA DE ITOIZ contra 
resolucíón del Ministerio dc Obras Publicas y 
Transportes de fecha 2-11-1990 por la que se 
aprobó expediente de información pública y técnica 
y definitivamentc el proyecto 2/1989 de la presa de 
ltoiz {Navarr3).-8.836-E. 

1¡J40/l991.-EXCELENTISIMO A YUNT A
MIENTO DE LA VILLA DE AOIZ contra resolu
dón del Mínisterio- de Obras Publicas y Transpor
tes de fecha 2-11-1990 por la que se aprobó 
expedi.ente de información publica y técníca y 
definitivamente el proyecto 2/1989 de la presa de 
l10il (Navarra).-g,834-E. 

1/141/199L-JUNTA GENERAL DEL VALLE DE 
AEZKOA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de fecha 2-11-1990 
por la que se apmbó expediente de información 
p~hIica y iéc,:njt;a y definitivamente el proyecto 
2/1989 de !a prC'.<.a de ltoír {Navarra).-8.g35~E. 

. -_ .. -.----,-. --v 
~---""'"'I"I!I"- . 



BOE núm. 213 

1/359/1991.-CLUB NAUTICO CALAFELL cootra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 11·10-1990 sobre concesión 
para ocupar las edificaciones ya constituidas. rever
tidas al Estado con fecha 9-7-1987 en el domínío 
público marítimo de Calafell y ordenando su demo
lición.-8.833-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, 
en relación con los 29 y 30, de la Ley de esta 
jurisdícción, puedan comparecer como codemanda
dos o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 
Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se rela-CÍona a continu3éión se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

0Ij370/1991.-Doo JUAN ANTONIO LEON 
SERRALBO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 21-11-1990 sobre suspensión de 
funciones y cese en el destino. 

Lo que se anuncia para que Sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 6ó, en 
rc!ación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de mayo de 1991.-EI Secrctario.-8.837-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la Entidad a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/389/1991.-PROMOTORA SAGUNTINA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas y Transpones de fecha 
15-4·1991, que reitera otra de 14-5-1990, por la que 
se desestima solicitud del recurrente de fecha 
14-11-1988 en relación con modificación del des· 
linde aprobado por Orden de 6-7-1950 en la playa 
norte del Puerto de Sagunto en el término munirj· 
pal de Sagullto (Valencia). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación ("Gil 

los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencloso, 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 22 de mayo de 1991.-EI Secretario.-ll. 193-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes~s directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/360/1991.-000 ALFREDO LOZANO VIGARA y 
otros contra resolución del Ministerio de fecha 
20-3-1991, por la que se desestima recurso de 
reposición contra otra de fecha 10-7-1990, por la 
que se acordaba dedarar la responsabílidad patri
monial de la Administración al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Rcgimen 
Juridico de la Administración del Estado. 

Jueves 5 'septiembre 1991 ________________ 2"'9'--4=15 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con 'arreglo a IQs artículos 60, 64 )' 66, en relación con 
los ·29y 3Q~ de ~ Ley de la JurisdÍcci(m Contencios,o
Administrativa; puédan com,parecer como codeman
dados o coádyuvan1es en üidjcado recurso. 

Madrid, 23 de mayo de 1991.-8 Secretario.-ll.l94-E. 

* 
Se bace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor ,pudieran· -derivarse derd:hos del acto 
administrativo ,impugriado y de qúienes tuvieren 
Íntereses directoS, en el mantenímie~to del mismo, 
que, pOr" la perSona que $e relaciona a continuación se 
ha formulado recurso Contencioso-administrativo 
contra el acto.reseñado; áI 'que ha rorrespondído el 
número q~ se indica (te esta Sección: ' 

1/397/199IA)011. AJ)BDEKUNL~ SODEINDE 
GBADELA,', contra dese.stimaL'ión . presunta por 
sílendo' administ'rativo',dél re.curso ~ reposicí6n 
promov~d9 tontra resplución de la .Djté~'1;jón de la 
Seguridad, del Estaqo d~ I 6-1Q.. 1 990, .por la que se 
acuerda ~,.expulsión de· la recurrente del territorio 
na"Cional,con'probibición dé entrada por.un período 
de, cinco ,anos, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
cqn arreglo a l~s,articuJos:~, 64 y 66; en· relación con 
tos 29 y Jo, de la' Ley de 13 Jurisdicción C~ntenci.oso
A,.d,minisl(átiva', puedan comparecer ·corno, codeman
jadós o c~<lYl.!valÍtes ,en -indicado r~eurso, 

Madrid, 27 de'mayo'ue 199L-EJ Sécrctario,-11,I96-E. 

* 
Se bace saber, para conocimiento deJas.personas a 

cuyo favor pudie~n derivarse den."CDos de. los actos 
adm.íJ"¡istra.ivos impugnados y de. quien~ tuvieren 
lntereses directos en el mantenimiento d~ 10$ mismos, 
que por la Entidad y la persona que.·se relacionan a 
continuación !.c han formulado recursos contendoso
administtativos contra fos actos nlseñados, a los que 
nan correspondido Jos números que se indican de esta 
Sl..'Cdón: 

Ij394/199!.-COMITE DE EMPRESA VUELO DE 
IBERIA, LAI;:,. SOCIEDAD ANONIMA, contra·la 
Orden de Ministerio de Obras Publicas X Transpor
tes de fecha 30..4-'19-91, sobre servíci.os ~senciales a 
manter¡er'pon motivo de la huelga de lo!>, trabajado
res. d~ ta,«tom.pania Iberia LAE, Soc.tedad Ano.. 
nimi\».-I t.204:J. 

1/396/1991.-000 JUAN IGNACIO PEREZ-TABER
NERO SANCHEZ contra resolución d:el Ministerio 
de Interior de fecha 27-3-199l eonformatoria de 
otnr del Asesor del Ministerio de Interior para 
a$untos .~urinos, poi' la que se ímponc al recurrente 
sanción' de multa,· por presunta infracc·iÓn por 
mOditkación artificial de las defensas de'una res de 
su· ganadería, lidíada én la corrida <''elebrada en la 
plaza de toros de Aranjucz, el 30 de mayo de 
19&8.-1 U05-E. 

Lo que se.anuncía para emplazamiento de los que, 
con arreglp 'a. los artkulos -60, 64 Y 66; c·n rélación con 
los 29 y 30, de la,Ley de la Jurisdicci9fi Cüniencioso
Administrativ;( 'puedan comparecér ·como codeman
d..dos o t:oadyuvántes en indicado recurso. 

Madrid, :30 de· mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace ·&aber, para conOCimiento de las personas a 

cuyQ favor. pudieran derivarse derechos de los actos 
adminiMrativos tmpugna.¡;los y de quíenes tu""¡eran 
intereses dire¡;1os en el mantenimiento de los TUismos, 
qUé ¡>úr la~· Empre.sas. y persona que se relacionan a 
continuadón se han. formulado recurSos contencioso
administrativos énnlra los actos resejj.aqos. a.l05 que 
han cormspondido los.·números Que.se índican de esta 
Scccíón: 

1.380-1991.C3S. VIGILANCIA V PROTECC10N. 
SOCJ.EDAD ANONIMA, contra· resolución del 
Ministerio del· Interior de fecha 23·-.1 ·1"991., desesti
mcatoria del récurso de reposición de otr.a de fecha 

17-1-1990, por la que se impone al recurrente 
sanción por infracción del actual Reglamento de 
Empresas de Seguridad,-IOA92-E. 

I-J88-1991.-AZARMENOR, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio del Inte· 
rior desestimatoria presunta por sílencio adminis
trativo de solicitud de autorización deducida por el 
recurrente para llevar a cabo los acuerdos 
adoptados en las Juntas generales ordinarias y 
extraordinarias de accionistas de dicha compañía, 
celebradas el 29-6-1990, sobre reestructuración de 
su Consejo de Administroción, reducción y simul
táneo aumento de su capital social y consiguiente 
modificación de estalUtos.-IOA93-[' 

1-418-1991.-Doño KARIMA lBOUMSSAHLAN. 
contra resoludón del Ministerio del Interior, Direc
ción General de la Policía, Jefatura Superior de 
Policía de la Primera Región de Policía de fecha 
15-2-1991, recaída en expediente sobre solicitud de 
exención de visado de residencia ante la Delegación 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Madrid.-I0.494-E, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
el 29 Y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer corno codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de junio de 199L-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso·adminÍstra
tivo contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

11507/1991.-Doo. BIBIANA ALVAREZ GONZA-
LEZ, contra la denegación de la solicitud de 
homologación de Estudios y Títulos extranje~ 
ros.-l LOO5-E. 

1/51811991.-Doo JOSE ANTONIO SUAREZ SAN
TALLA Y OTROS, sobre cumplimiento servicio!. 
minimos en huelga convocada para el 2S-6-199l y 
disponibilidad de las instalaciones eléctricas de 
Unión Eléctrica-Feriosa (zona norte), contra resolu~ 
ciones de 21-6-1991 del Ministerio de Industria. 
Comercio y Turismo y contra Resolución Delega
ción Gobierno.-l 1.006-E 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
Jos 29 y 30, de la Ley de la JurisdicCÍón Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso, 

Madrid, 16 de julio de 1991.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado, al quc ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

203.683.-000 RAMON FERNANDEZ HONTORIA 
y LOPEZ CARRIZOSA E HIJOS, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha J 3-12-1988, sobre Impuesto sobre Sucesiones. 

Lo que se an unda para que sirva de emplazamiento 
de los que, mn arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jur¡sdicción 
Contcncioso-Admimstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de octubre de 1990.-La Secrcta
ria.-7.981-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del m'ismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

203.677.-SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFOR. 
MAClON NUMERO 3611, contra acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de fecl1a 
20-10-1988, sobre Impuesto Especiales. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaz;¡miento 
de los que, con arreglo a los articulo. 64 y -66, ,en 
relacíón con los 29 y 30, de la Ley de la JurisdiCciÓn 
Contencioso-Administrativa. puedan éom})átecer 
como codemandados o coadyuvantes en el inciicado 
recurso y ante la-Sección exPresada:-

Madrid, 18 de octubre de 1990.-EI Secreta. 
rio.-7.982·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de .quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los misnlOs, 
que por las Entidades que se relacionan a continua. 
ción se han formulado recursos contencioso-adminls-
trativos contra los actos reseñados. a los que, han 
correspondido los números que se indican 'de esta 
Sección: ' , 

02j847j1991.-SA MANUFACTURA ESPAÑOLA 
DEL CORCHO, S. A., contra resolución del Mírtis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
10-1-1991, sobre desgravación'fiscal.-7.91S:'E-

02j849fl991.-TALLERES ROF, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra acuerdo del Ministerio de Económía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 10-1-1991, robre 
desgravación fiscal.-7.917.E. 

02j851jl991.-SIDNICATO CENTRAL OEL 
EMBALSE DE FORATA. contra un acuerdo de] 
Mínisterio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 8·11·1990, sobre Tasas.-7.916·E. 

02j853j1991.-EQUlPOS NUCLEARES, S, A., cQntm 
un acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
de f('Cha 6.2-1991, sobre des¡ravación.-7.915-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos ,64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandatios o coadyU
vantes en los indicados rectlI"SOS y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 22 de febrero de 1991 .... El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos de 10$ acto~ 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcJT!>c~ directos en el mantenimiento de los misrilOS. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se. 
ha formulado recurso contencioso·administrativo > 

contra el acto reseñado, al que ha corrcspondído el 
número que se indica de esta Sección: 

02j1070Jl991.-BANCO POPU.LAR ESPAÑOL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fcrha 5-3-199t, 
sohre Impuesto sobre Sociedades -Vocalia 
Segunda-Sala Primera- RG. 16.8B-8S. RS. 445-90. 

Lo que se anuncía para que sirva de emplazamiento 
de los quC', con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la ley d(~ la Jurisdic(:íón 
Comencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados, 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 17 de marzo de 1991.-EI Secreta. 
rio.-8.17l-E. 

Jueves 5 septiembre 1991 

Se hace saber, para conocimiento de la.$ personas; a 
cuyo, favor pudiel1J.n :'derivarsc derechos <te los, actos 
adm'inisttativos i'mpugna~ y de qü~ene:S -tuvieren 
intereses dir~ctos en ~l q)antenun-iento dC Jos mism~
Que por las. En,tidadeS que ,Se relacionan "a continua';' 
ción se han formulado recutsos conte.nci05Ó-admh\iS
trativos contra los actos reseñados, a ,lbs que han 
correspondido los n,úmetoS que se, inditao de ~ta: 
Secc,ón: 

02j743jI991.-INDUSTRIAS y PROMOcIO!'lES 
ALIMENTICIAS;SOOEDAD ANONIMA, contra 
un acuerdo del Minlsterió de Economfa y Hacienda 
(TEAC) de fecha 1 H2cI 990 robnHlesgmvacíoo 
fiséat_7.901.E. 

02j751jI99I.cPUBUCACfONES f'HER. SOCIE
PAD ANONIMA, contra un acuetdo'.ael Ministe
rio 'de F.c6:nomia;: 'Y ijadenda (T~C), de fecha 
12~12-1990 $obre desgravación fiscat-.7.902-E. 

02j7~3/1991.-ASTILLEROS DEL MAR. SOCIE· 
DAD ANON1MAi,contra·un. acuerdo, del Ministe
rio de Eoonomía'·, y Habe:nda (TEAC) de fechá; 
12-12~t990 so~re aesgraya-ción fiscal-7.9Q3-E. 

021'57jI99í.-ACEROS MOLDEADOS DE 
LACUNZA, SOClEDAP ANONIMA,contm un 
acuerdo del, Ministerio de Economía r. Hacien~
(TEAC) de- ferha 12~l2-'1990 sobre .,desgrayación 
ij,,,,d.-7.904·E. 

021765jl99l.CAUTÓ ELECTRO TIOOIICA, SOCIF' 
DAD ANONIMA, ,contra un acuerdo, del' Min.i,Sle-: 
no, de· EcónomÍlr:) HáCicnda (TEAC)', de fecha" 
t 2~ 12-199n 'sobre: (jeSSf<!v-ación fiscal . ..;7~905-E, 

LQ que se ~munéia para- qIJe SirY3 de emplazamieJltO 
de lQS que, con'arreglp a ios artículps 60;·'64 y 66,. en 
relación con los 2'9- y- J'o, dé la Ley de la JurisdicCió-D 

'Cüntcncioso-Admmistrati'l/3. puedan', 'comparecer 
com~rcodemandadO$ o coad} uvantes en, los indicado$~ 
recurSos y ante la Sección expres<lda. ' 

Madrid, U'·de abril de r9YL-La Secret;uia, 

* 
Se- hace saber. para,conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudj"ran. dcrivar-.e derecho's' de tú'l actos 
ad'ministrativos 1,fIlPugnado:¡; y de quien,és tuvieren 
intereses- directos en, el mantenim ícnto de tos mismos; 
'Que ,por la 'Ehtldad ')' peBO-na que se ,relacionan a 
,continuadóTl se han'rort'Q,u~ado recu.rsos :c;ontencioso
administratíyos contra los actos reseñados,' á los·,que 
han correspondido JQS números que' se indican de:esta 
Sección: 

02i809/l99I.~AYUNTAMIENTO DÉ SAN LEO
NARDO DE YAGUE ($orla) COÍll~·,,'un acuerd~ 
del Ministerio dc:economía y Hacienda (TEAC)-de 
feCha 2.3·1~1991, Spbre Seguridad SoPá:l.-7.15~E. 

02jglljI991.-D<ln PEDRO SEGURA POZO wntra 
un acuerdo del M.inisterio de EconoriÚá y Hacienda 
(TEAC) de· fec!Ja 30-¡'~199t, $Obre, -apre-mio.-
7.l54·E. 

Lo qüe se anuncia, para Que s,irva de emp!azamienlo 
de qllicn-cs. con arreglo a los artIculos 6.4 _y 66, en 
rcl¡:H::ión c;'on- IDS: 29,·y 30. -de la Ley de la Jurisdicción 
Contentios{)-AdmiÍlistr:ati~a, puectan '¡;;omparecéi: 
como codcmandadps y coadyuvantes en el indiéado 
recurso. ' 

Madrid, 1.8 de abril de 1991.-La Sec(etaria. 

* 
Se hace saber. pata' conoc-,imicnto de ~s,persoIias:a 

~uyo favur .púdíerao, derivarse, derechos,,(k tos actOs· 
administrativos impugnados y dé quienes tuvierett 
intereses directos Mt'eJ mantenimiento de,los misntos. 
que por laS,t::Íltida~,és Qpe"se relacionan a continua
ción se han formulado rectirsos -conte~io~-adminis-'. 
trat\vos contra ,los 'actOs reseñados, a los,' que,: han' 
correspondidO los numeros Que se 'iQdican de esta 
SecciÓfl: 

02j813jI991.-AYUNTAMIENTO DE ·FUENL¡I.. 
BRADA (MADRID)"ccintra un aCuerdo del Minis. 
teno de Economla y ·Hacienda (TEAC) de fecha' 
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19-12-1990 sobre arbitrio sobre el incremento del 
valor de los tcrrenos.-7.907-E. 

02j81 Sjl 991.-CONSER VERA CAMPO¡;RIO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 

_Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-11-1990 sobre desgravación fiscal.-7.908-E. 

02/817j1991.cCOMPAÑIA DE JESUS CQntra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 19-2-1991 sobre contribución 
territorial urbana.-7.909-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los articulos 64 y 66, en 
relatión con los 29 y JO, de la Ley de la Jurisdicción 

. Contencioso-Administrativa, puedan .comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursoS y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de abril de 199L-La Secretaria, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminístrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por,la Entidad que se relaciona a continuación: se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondído el 
numero que se indi-ca de esta Sección: 

02j845¡1991.-FORD ESPAÑA. SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda. de fecha 8.1-1991, sobre Impuesto
sobre Derechos Obvencionalcs de Aduanas. 

lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de esta jurisdicción~ 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
\antes en el indicado recurso y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 21 de abril de !991.-L<I Secrctaria-7.913-E. 

* 
Se hace saber, para conocimicnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrattvo impugnado y de quiencs tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaCÍona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02j843j1991.-FORD ESPAÑA. SOCIEDAD ANO. 
NIMA, contra un acuerdó del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, de fecha 8-1-1991, sobre Impuesto 
sobre Sociedades, 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de l~s que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
rdaclón con los 29 y 30, de la ley de estajurisdiccíón, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la Sección 

, expresada. 
Madrid. 22 de abril de 1991.-La Secrctaria.-7.914-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis-
trativos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

Dl/857,11991.-LONGYFA.R IBERICA, S. A., contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC") de fecha 10-! -1991, sobre desgravación 
fi:S:Cal.-7,921-E. 

02j859jI991.-RAMILO, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
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Hacienda (TEAC) de fecha 10-1*1991, sobre desgra-
vación fiscal.-7.920-E. . 

02jS6IjI991.-INMOBILIARIA GUADALMEDlNA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 20-2-1991, sobre Transmisiones Patrimonia
les.-7.9J9-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 64 iy 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de estajurisdkción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantC's en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 24 de abril de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los-mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua. 
('ión se han formulado recursos ('ontencioso-admi-nis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indícan de esta 
Sección: 

02j863jI991.-SOLVAY & CIE, S. A, contra acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 30-5-1990, sobre desgravación fiscal. 
7.922·E. 

02j865!I991.-INTERBON, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía) Hacienda (TEAC) de fecha 7·1I-1990. sobre 
desgravación fiscal.-7. 923-E. 

02jS67j1991.-TALLERES MIRALLES, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC), sobre desgravación 
fiscaL-7.924·E. 

02j869jI991.-CARIBU. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-11·1990, sobre desgra
vación fiscal.-7.925-E. 

02jS7IjI991.-INTERNACIONAL SERRA MARCH, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 7-11-1990, sobre desgravación fiscal. 

7.926·E, 
02j873/l991.-INDUSTRIAL DEL CALZADO 

DEPORTIVO, SOCIEDAD ANONlMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hadenda 
(TEAC) de fecha 7-11-1990, sobre desgravación 
fiscal.-7.927-E. 

02jS75j1991.-REPSOL DERIVADOS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda, Subdirección General de 
Recursos, de fecha 25·2·1991, sobre incentivos 
económicos regionales.-7.928·E. 

02jS77jI991.-MANDEROL, SOCIEDAD ANO· 
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo, 
mía y Hacienda (TEAC), sobre desgravación fis
cal.-7.929-E. 

02/S79/1990.-CONSERVERA CAMPOFRIO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un acuerdo del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 12·11·1990, sobre desgravación fiscaL-7.930-

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de J~s, Que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relaelOn con los 29 y 30, de la -Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección Segunda. 

Madrid, 25 de abrí! de 1991.-La St."uetana. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
udministrativos contra los actos reseñados, a los que 
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han correspondido los números Que se- indican de esta 
Serción; 

02jS9511991.-ZABALA HERMANOS, SOCIEDAD 
ANONfMA. -contra un acuerdo del Ministerio de 
Éeonomía, y Haci~nda (TEAC) de fecha 22+11-1990, 
sobre desgravación tistaL-7.93S·E. 

02j901jl991.-ASURI DE EDIClONES, SOCIEDAD 
ANONIMA., contra un acuerdv del Ministerio de 
Economía -y Hacienda (TEAC) de ft:cha 22-11-1990, 
sobn: desgravaóón fisca!.-7.940 .. E, 

02j905il991.-Dotl lOSE MARIA CORONAS 
ALONSO,- contra !.Jn aCUl.·rdo ~el Mlllistcrio de 
Economía y Hacienda, Su!xf!rección General de 
Recursos de techa' 6-3-1991, sobre Impuesto sobre 
Rt'uta de las P<?rsonas Físicas.'-7.943-E. 

02/907jI99J.-GARBEP, SOCIEDAD ,,,ONIMA, 
contra un aC\Jcrdo del M¡niS1CrlO de Economia y 
Hacienda (TEAC),de fecha t2.12~1990. sobre des
gravación fiscal.-7~ 941-E. 

02/909/1,99I.-INTERNAClONAL 'ENVASADORA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra un ;¡cuerdo del 
Ministerio de Fxonomia y Hacknda (TE \C) de fecha 
25-7-1'990, sobre desgrq.~·acióu fiSGál.-7.942-E. 

02/963jI99i.:..Don FELIX MONREAL Z"'-RCA. con~ 
ira un acúerdo dtl Ministerio' de l:.conomia y 
Haricnda tTEAC) de lecha 20-2.1991, sobre 
Impuesto sobre el Lujo.-7.939-E. 

Lo que se anuncia para que ~if\-·a -de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los afllculos 64 y 66, en 
rdación c(in loS 29 y 30, de la le)' de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminístrativa. puedan ~ol1lparecer 
t'Dmo \.'odemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la 'St'Cóón c-xprcS<lda. 

Madrid, 27 de abril de 1991.-1.a Secrl'lana. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

tuyo favor pudicr41n denyarse derechos- de los actos 
4ldministrativos impugnados y de qUIenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de l-o.s mismos. 
que por 'las Entidades que se relacionan a wnt¡nua~ 
ción se han fonnulado fe{.·ursos contencioso-adminis
trativos contra los actos re~nados, a los que han 
t~om:spondidú los número~ que se indican de esta 
Sección: 

02/91IjI991.-IBERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, ,SOClEDAD ANONIMA, contra un 
acuc-rdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 3.0-1-1991, sobre canon por alma· 
cenlije y manejo de mercancías.-1.945·E. 

2j913¡1991.-lBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONUdA, -contra un 
acuerdo ,del Minísteno de Economía }' Hacíenda 
{TEAq de fecha 3Q-t-J991, sobre-canon por alma
cenaje y,manejo de mercancías.-1.946-E. 

2/915jI99l.-1BERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPA.N.:\., SOCIEDAD ANONIMA, contra, un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
{TEAC):de fecha 3(,)--1-1'991, sobre canon por alma· 
ccnaje y, manejo 'de meI'"cancías.-7.944.E. 

2j9I7jl991.-1IIERIA. LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, cQntra un 
acuerdó de! Minis_tetio de EconOmía) Hacienda 
(TEAC)'de fecha 30:.1·1991, sobre canon por alma
cenaje y manejn de mercandas.-7:947-E. 

2191911991.-IBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, 'SQCIE[)AD ANONIMA, contra un 
acuerdo del, Minister~o de: Econojnía y Hacienda 
(TEAC) de fecha,30-1·1991, sobre -canon por alma
cenaje y-manej~ de mercancias,-7.948-E. 

1/923jI991.-PIZARRAS C'ARBALLAL, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra un acuerdo del Ministerio de 
Economía y Had~nda (TEAC) de fecha 22-11-1991, 
sobre desgravación fisca1.-7.949-E: 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 64 y 66, en 
relaCión COn los 39 y 30, de la Ley de la Jurisdicóón 
('ontcndoso-Administrativ3, puedan comparecer 
com-o cooemandados o coadyu vantes en los indicados 
recursos y 'ante la Sección cxprc'sada. 

Madrid, 29 de abrir de 199! .-La Secretaria. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua· 
ción se han formulado recursos comencioso·adminis· 
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02j937jI991.-{ICALSA) INDUSTRIAL y COMER· 
CIAL DE ALMENDRAS, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra acuerdo del Ministerio de Economía 
y Hacienda, Subdirección General de Recursos, 
fecha 25~2-1991, sobre Incentivos Económicos 
Regionales.-7,955-E. 

02j941j1991.-EMPRESA NACIONAL HIDROE· 
LECTRICA DEL RIBAGORZANA, SOCIEDAD 
ANONIMA, ENHER, contra acuerdo del Míniste
rio de Economía y Hacienda (TEAC), fecha 
6·3-1991, sobre Transmisiones Patrimonia
Ies.-7.956-E. 

02j943jI991.-FUNDlCIONES AMBOTO, SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra acuerdo del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC), fecha 12-12- 1 990 
sobre Desgravacíón FiscaL-7.957·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 2 de mayo de 1991.-J..,a Secretaria. 

* 
Se hace ~aber, para conocimiento de las personas. ¡\ 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses dinxlOs en el mantenimíento del mísmo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso·administrati .... o 
contra el acto resenado, al que ha correspondido d 
número Que se índica de esta Sección: 

2/94SjI991.-Oon JUAN JOSE MARTI MARTlNEZ 
contra un acuc-rdo del Ministerio de Economía .. 
Hacienda (fEAC) de fecha 19-2-1991, sobr~ 
Impuesto !r.obre la Renta de las Personas Físicas. 
Vtx:alia Primera, Sala Primera, R. G. 5.085/1990, 
R. S. 3/1991. R. G. 50.86/1990, R. S. 4j1991. R. ti. 
50S7j1990, R. S. 5jl99L 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 6 de mayo de 1991.-El Secretario.-·8.450--E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudteran derívarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenímient-o de los mismos, 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números Que se indican de esta 
Seccíán: 

2j950jI99L-ENERGlA E INDUSTRIAS ARAGO. 
NESAS, SOCIEDAD ANONIMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-2·1991, sobre Impuesto Muni~ 
cipal sobre el Incremento del Va10r de los Terrenos. 
Vocalía novena. Sala Tercera. R. G. 1.523 .. 1-87. R. 
S. 351·87.-S.453·E. 

2j952/1991.-Don JOSE LUIS GONZALEZ CORVI· 
NOS contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 5·2-1991, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Vocalía primera. Sala Primera. R. G. 5.748/90. R 
S. 559-9O.-S.455·E. 

t !I" 11' j, ! "1 
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2/956/199L-LOPEZ MOLTO, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio de EcoQ~ _ 
mía y Hacienda (TEAC) de fe<:ha 7-11-1990; sobre 
desgravación fisca1 a la' exportaCión., Voci1ía' 
octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G. 7.2Z7j1989. 
R. S. N. L599.-8,452-E. 

2/958/199L-BASF ESPAÑOLA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra un acuerdo del Ministerio-de Eco.no
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 23-1 1-1 990,.Sobte ' 
Arbitrio Municipal sobre Solares sin Edíficar. Vota
lIa décima. Sala Tercera. R. G. 1.22&-90. ,R: ,$.' 
8-90.-8,451-E. 

2¡960/199L_Don HILARlO BUENO FELIPE contl11' 
un acuerdo. del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 1I-1-199I, sobre Impuesto sobre. 
el Incremento del Valor de los Terrenos. -Vocali-a 
novena. Sala Tercera. Ro G. 2.515-1-85. R. s.. 
121-86.-8,454-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplázar'nie!ntó 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, 'en' 
relación con los 29 y 30 de la Ley de-estajurisdioción. 
puedan comparecer' como codemandados -o Coadyu-
vantes en los indicados recursos. ' 

Madrid, 7 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las 'person,as a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos_, 
que por ras Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/949/199L-ENERGlA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, SOCIEDAD ANONIMA. contra, un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda" 
(TEAC) de fecha 21-2-1991 sobre Impuesto,Muni· 
cípal sobre el Incremento del Valor de los Terí'e
nos.-7.964-E. 

02/951/199L-Don JAVIER LLAGUNO AR.SUAGA 
contra un acuerdo del Ministerio de' Economía y 
Hacienda (TEAC) de. feolla 13-12-1990 sobre 
Impuesto Municipal sobre el Incretner;tto del ,Valor 
de los Terrenos.-7.963-E. 

02/953/199L-INDUSTRIAS DEL CURTIDO, 
SOCIEDAD ANONlMA, alntlll un acuerdo· de! 
MiniSterio de Ecooomia Y Hacienda (TEAC) de techa 
12-12-1990 sobre Desgravaci&t FISdIL-7.962-E. 

02/957/199L-PHILLlPS INFORMATlCA y 
COMUNICACIONES,' SOCIEDAD' ANONIMA, 
contra un. ~{do del MiniIterio. de .Eoonoll!ia Y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12-12-1990 sobre'" 
gravación Fiscal.-7.96I-E. . 

Jueves ~ septiembre 1991 

ANOr.¡IMA (ANHER)" contra un,- acuerdo del 
Ministerio,;de EConom~ y Hacienda,_ (TEAC) de'
feéba 10-4· 199 t, _sQbre.-ltnpucsto ~'Tra:nsmjsion~, 
Pátrimonia,1es.-8:4S9-E. , ,_' " : 

2/966/1991.cSOCIEDADDE DESARROLLO TEC' 
NICO INDUSTRIAL,SOClEDAD "ANON!~A; 
-cOntra un acuerdo del Ministerio de EConomfa, y 
Hacíenda (TEAC) de feclia 24-1-199r",~bre désgra
vación fiscal a :hi'exportlción.-8.46()o.E.' 

21968/199L-CARTONAJES LIMOUSIN, SOOE: 
, DAD ANONIMA:~ 'contra un acUerdo del: Ministe

rio dé EOOnomia'_y :Ha:cienda (TEAC} de fecha'_' 
22- tl- l 990,' sobre' desgqavación, ftseal a la, exporta- ' 
ción.-SA58-E. ,,,', ',' _,,,' . 

··2/9?O/1991.-ALFAC'MANUFACTURING, SOCIE
DAD, ANONIMÁ; oontta un acuerdo, del M~rü5te:" " 
ri0- de Economía,-' y tIacienda (fEAC) de fecha ,-. 
24-1-199 L-8,457-E. ..' .. 

32Ign1l99L.F\(UTAS LA HOYA,>SoCIEDAD 
ANO~lMA.(;ontra un,',acuerdo ,del :Mínisterio de' 
Economía y Haci~da (TEAC) dekcha 12-12-I 990, 
sobr~ desgravación fiscal a la exportación,.-8.4S6-E. 

2i974íI.991.:,LAMPARAS EUROpA, .,SOCIEDAD 
ANONIMA. _contra un- acuérdo'del Ministerio, de 
Econ"rrlía y Hacijmda(TEAC) de fecha 24-1·1991, 
sobre desgravacióri. fiscal a la expOriación..--8.461-E. 

02/10Z8/199L-RUiuSA,·.SOCIEDAD:ANONIMA, 
cóntra Ministerio,de Economía '/Haéienda, TEA(::. 
dt'fecha 20-3-í9?1, sobfc detenitinada_s _operacio:
pes de cesión ·dé-:ctéditos. V041Ií;i __ Primera. Sala, 
Primera, Ley General Tributaria" R~,'_G, :5.223/90; 
R,. S. 613/90.-IO,~22,E. . • 

02/1Ó4011991.-TO~AN, SOCIEDAD ANONIMA; 
contra Minísterio de Economía y- Hacienda, TEAC 
de, fecha 20-1·199:1, sobre detenninad~s operacI~ 
nes de cesión 'de créditos. Vocalía ,Primera, $a1a 
Primera, Ley General Tributaria. R. G_ 5.092t9Q. 
R. S. 562/90.-1O.524-E. 

Lo que se anuncia para que sírva de emplazamiento_ 
de Jos que, ~on arreglo a h>s artículos 60, '64 Y 66, en 
,relación con los 29''y'30, de la Ley de la-Jt,ltisdicción. 
pudlan eorn¡mrecer"~omo::codemandados o c~, 
-Vántes en 10$ indicados' recursos -)' ante 'la Seqcióll', 
expresada: ," 

Madrid" & de'máy-O de i99l.-EI<~rio. 

* 
,", ~ ~ace saber, para tQnocimiento.,d~,las,J~rsonas: 'il,
~uyo favor -pudi~ñ ,derivarse derecbQs ~ -los actqs 

',administratiVos ,Ufij;ugnadOs y de' qme.es_' tUVlerm 
intemes directos en 'el manteni,rniento de, lól_ mismot, -
que pot las. Entidacleo que se relaciÓBu • CQnliD,!&
ac)n ~han-formulido ~ conteftcioso.;admilPt
trativos contra 1 ........ -<100,>' .\QI que lIan 
_odidó los -'_ que se indican de esta Sección: . . '. . . '. 02/959/1991.-EX.CELENTISIMO AYUNTAc 

MIENTO DE MARBELLA (MALAaAl oon"- Un 
acuerdo del ,Ministcrió de Economil 'y Hacienda 
(TEAC) sobre Impuesto MuniciIloI sobre el Incre
mento del Valor dé los Terrenos.-1.960-E. 

. 02/967/199I,~INDU$TRIAS loirnAi' SOCIEDAD. 

Lo que se anuncia para que sWi. de empl,azamieítto 
de los que, con arreglo a lós artículos, 64 ,Y, 66; -en 
relación con los 29 y 30, ~ la Ley dé Ji esta' 
jurisdicción, ,puedan comparecer como coderi1aooa
dos o coadyuvantes en los indicados recursos y;aDte 
la Sección expresada. 

Madrid, 1 de mayo de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personils a , 

cuyo favor pudieran derivarse derechos ,de los actós 
administrativos impugnados y de quienes luvieran _ 
intereses directos en el mantenimiento de los mis~, 
que por las Entidades que se reÍ8ci.onan a continUa~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis-
trativos contra los actos reseñados, a los 'que han' 
correspondido Jos números que ,'se' indican de; eSta 
Sección: 

2/96411991.-EMPRESA NACIONAL HIDROELEC
TRICA DEL RIBAGORZANA, SOCIEDAD 

ANONIMA; eontlll UD """enlode! Ministerio de' 
Economía y Hacien<la (TEAC) de fecha 24-1-1991 
sobreDesalllvación F_,-7.9W-E; . 

02;9m/I99i.-CONSI!RVAS FERNANDEZ, SOCIE
DAD ANONIMA, oolÍtrá un acuerdo de!Miru
rio de Econornla y Hacienda (TEAC) de fecha 
24-H99UobreDesgravación FIscaL-7.965-E. 

02/9711199L-FRUTAS·.MARIPI, .. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra dn acue:rdo 'del_ Ministerio de 
Economía y HacieiÍ.<la jTÉAC) defécba 22-11-1990 
sobre Desgravación FiScal.-7.96&-E.. . . 

iJ2/973f1991.~NAVARRO;SOClEDADANONIMA; 
contra un ,acueroo:'del Ministerio de :_Economía -y 
Hacienda (TEAC) de liic\la 24-H991 sobre De ..... ' 
vación Fisc;:aI.-1.967-a , ',;' 

021975{199L-LASAN.cONSTR{JCCIONES, 
SOClEDAD ANONIMA.. contra 'UD acuerdo 'del 
Ministerio' de' Ecqnoq.ía, y Hacienda,' (TEAC)_ cte 
fecha 20-2'I 991 $Obre Impo .. ", sobre el Valor 
Aóndido.-7;966-É. . ' 

LO' que se anuncia ,para que sirva de eniplaiarnientó, 
de:t05 ,Que,. con arrqlo, a los artículos 60,' 64 Y 66,: ea 
. rclación .con 10.29,1 30; de la Ley esta jurisdicción, 
puedan com~ como todemandodoo. o ooadyu-
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van tes en los indicados recursos y ante la Sección 
ex.presada. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra tos actos reseñados, a los que 
han correspondido tos números que se indican de esta 
Sección: 

2/978/199L-AGRAZ, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3-1-Q..1990, sobre desgra
vación fiscal a ,la exportación. Vocalia octava. 
Aduanas. Pleno. R. G. 4.188/1989. R. S. N, 
L214.-8,466-E. 

U980/199L-PRODUCTOS QUIMICOS DEL 
MEDITERRANEO, SOCIEDAD ANONIMA 
(ahora PROQUIMED, SOCIEDAD ANONIMA), 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 27-2-1991, sobre 
Impuesto sobre Soclcdadcs. Yocalía segunda. 
Pleno. R. G. 307*1-1987, R. S. 1 !9·87.-8.468-E. 

2/982/199L-Don JUAN MARTlNEZ PARRAS DE 
HELLlN contra un acuerdo del Ministerio dé 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 13-12-1990, 
sobre canon de regulación de los embalses del 
CcnaJo y CamaTlllas. VocaHa décima. Sala Tercera. 
Tas¡-¡s. R. G. 13-71-88. R. S. 308-88.-8.467-E. 

2j984/199l.-LUIS CAMPANARIO, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra un acuerdo del Ministerio de 
EconQmía y Ha<:ienda (TEAC) de fecha 24-1-1991, 
sobre desgravación fiscal a la exportación. Vocalía 
octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G. 3.157/1990 
N. 2.164.-8,465-E. 

2/986/199L-PETROMED, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra un acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-2-1991, sobre 
Impuesto de SOCIedades. Sala Prímera. Vocalía 
segunda. R. G_ 339-1-87. R S, 120-87.-8.462·E. 

2/988/l99L-BACARDI y ClA, SOCIEDAD ANO
NIMA. contra un acuerdo del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 6-2-1991, sobre 
Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas. Vocalía octava. Aduanas. Sala Segunda. 
R. G. 4.259/1990. R. S. 224/90.-8,463-E. 

2,1990/199L-VAESSEN SCHOEMARKER IBE
RICA; SOCIEDAD ANONlMA; contra un acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 25-1-1991, sobre arbitrio del incremento del 
valor de tos terrenos. Voca1ía novena. Sala ,Tercera. 
R. G. 43-1-85. R. S. 362-85.-8.464-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes., con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación ,con los 29 JI 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadfu,
va:ntes en los indicados recursos. 

:&1adrid, 9 de mayo de 1991.-EJ Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha form\lJado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñadQ, al que ha correspondido el 
número que se indican de esta Sección: 

02/1026/199.-NEGOFlNA, SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20·3-1991, sobre determinadas 
operaciones de cesión de créditos. Yocalía Primera, 
Sala Primera, Ley General Tributaria. R. G. 
522/90. R. S. 612/90. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relaeión oon los 29 y JO, de la Ley de estajurisdícc:iÓft, 
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puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos y ante )a Sección 
expresada. 

Madrid, 9 de mayo de 1991.-EJ Secretano.-1O.52J...E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismo~ 
Que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a1 que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

2j996jI99I.-Oon PAULINO BERGUA LECINA. 
contra Ministerio de Economia y Hacieda (TEAC), 
fecha 5-2-1991 sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas -Vocalia Primera-Sala Primcra
RG 4920j90 RS 588j90. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indica40s 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 9 de mayo de 199I.-EI Secretario.-8.l46-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los acto!. 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos... 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción ,se han formulado recursos contencioso.adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sec('ilm: 

2j992jI99I.-MAGOTTEAUX LliZURIAGA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Miniskrio de 
Emnomía y Hacienda (TEAC), fecha 24-1-1991, 
sobre desgravación fiscal a la exportación -Vocaha 
ü<:tava-Aduanas-Sala Segunda- RG. 2.848-90 N. 
2.166.-8.I47-E. 

2j994/l991.-AUXILlAR CONSERVEDERA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 24-1-1991, 
sobre desgravación fiscal a la exportadón -Vocalía 
Octava-Aduanas-Sala Segunda- RG. 500-90 N. 
2.192.-8.149-E. 

2j999jI~91.-ASTILLEROS LUZlJRIAGA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC), fecha 20-2-1991 sobre desgra
vación fiscal a la ex~~mación -Vocalia Octava
Aduanas-Sala Segunoa- RG. 30J-I-88 RS. 
1 90j88.-8. I48-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamienio 
de lo!. qu\.', con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
rclacíoll con los 29 y 30, de la Ley de la jurisdiCCión 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como (odcmandados o l'oadyuvantes en los indicados 
rccUf!.OS y ante la Sccción expresada. 

Madrid, 10 de mayo de 199L-El Se-crct.:uio, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuyieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo) 
que por la persona que se relaciona a conlÍnuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondid.o el 
número que se indica de esta Sección: 

02/993/199L-OSES RESANO, JOSE, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y HacÍenda 
(TEAC) de fecha 24-1-1991 sobre desgravación 
fiscal. 

Laque se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, dI.' la tiy de la Jurisdicción 
Contencio$o~Admjnistrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvanh:S en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada 

Madrid. 10 de ma:o de 191JL-La SeCIetaria.-
7.977-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administqllivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en'el mantenimiento de tos mismos, 
,q!Je por las Entidades que se relacionan a continua
't'ión se han formulado recursos conlencioso-adminis
Irativo5> contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
SecciÓn: 

2jl.001jI991.-CAÑELLAS RONNEBERGER, 
GERARDO. contra un acuerdo del Ministerjo de 
Económía y Hacienda (TEAC) de fecha 24-1~1991 
sobre 'desgravación tiscal.-7.978-E. 

2/1.0ogjI991."LAND ROVER SANTANA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra un acuerdo del Ministe
rio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
24-1~1991 sobre desgravación fiscaL-7,979-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación WI1 los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdíceión I 

Conten(,loso~Administrat¡va, puedan comparecer 
como codcmándados o coadyuvantes cn los indicados 
J\~CUfSOS y ante la &-cción expresada, 

Madrid, 11 de mayo de P;l9L-La Secretaria_ 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
mtereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Enlldades que se relacionan a continua
don se han formulado I\'cursos conll'fK'i05>o~adminis~ 
trativos mntra los ado~ reseñados. a los que han 
corrc!>pundido los Ilumeros que ~ indican de esta 
&c(ión: 

2¡1012/199L-SESOSTRIS, SOCIEDAD ANONIMA 
ESPANOLA, contra un acuerdo del Ministerio de 
E('O'l1omia y Hacienda (TEAC¡, sobre derel.:hos 
reguladores_ Vocalía Octava. Aduanas. Plcno tasas 
y exacciones parafiscales, R. G, 6,041190, R. S. 
I7j91.-S.470·E. 

2jIOI4jI991.-ANTRAClTAS DE GIl.LON, SOCIE
DAD ANONIMA, contra un acuerdo de! Ministt·
no de Economía y Hauenda (TEAC)' de fecha 
3-4-1991, sobre ingresos mdebidos. Vocalía Ter
lera, Pleno, Recaudación. Seguridad SociaL R. G, 
375./90. R. S. 163/IJO) acumulado R. (j, 6.020/89, 
R. S. 137¡l)O,-&.469~L 

Lo que se anum.--ia para que sirva de empkwmúento 
de quienes, con arreglo a los artículus 6D, 64 y 66, en 
rcJ;h.:idn con los :!9 y 30 de la Ley de esta jurisdlCcibn, 
pUl'd:m comparec('r como codemand,¡dos () coadvu-
\'allte.~ eri los- indicados recursos. ' 

Madrid, 11 d-c ffia)u de !991.-E1 Secretario, 

* 
$(o hacl' saber, para conocimiento de las pl'rsonas a 

-(:uyo favor pudieran derivarse dere.:hos de los aCIOs 
administrativos impugnados y de qUJenes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a conlinua
dón se han formulado recursos contencioso-adm¡n-¡s~ 
trativos contra los actos r~eñados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Stwión: 

2jIOOOjI991.-LAING. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra Ministerio de Economía y Hacienda 
crEAC'), fecha 10-1-1991, sobre IGTE -Vocaba 

Quinta-Sala Segunda- RG, 17.227}86 
RS. 1.464·88.-&.I52-E. 

2jIOO2jI991.-CIA. CONTINENTAL HISPANICA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC). fecha 12~12~1990, 
s0bre desgravación fiscal a la exportación -Voca!ia 
Octava-Aduanas-Sala Segunda- RG. 4.145/89 
RSN. 1.197.-8.I55·E. 

2flOO4jI991.-ClA. CONTINENTAL HISPANICA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 12-12-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación -Vocaha 
Octava-Aduana-s-Sala Segunda- RG, 4.146/89 
RSN. 1.198."8.I53·E. 

2jIOO6jI991.-FRIGORlFlCOS DEL NOROESTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 24~1~1991, 
sobre desgravación fiscal a la exportación -Vocalía 
Octava-Aduanas-Sala Segunda- RG, 3.158/90 N, 
2. 163.-8. 1 54-E. 

2/I008fl991.-VALENCIA DULCE. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAe), fecha 24-1-1991, sobre desgrava
ción fiscal a la exportación -Vocalía Octava~Adua
nas-Sala Segunda- RG. 3.647/90 N, 2,182.-8.150-
E. 

2jIOIOjl991.-AZULEJOS y PAVIMENTOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 12-12-1990, 
sobre desgravación fiscal a la exportación -Vocalla 
Octava·Aduanas~Sala Segunda- RG. 46/90 RSN, 
1.870.-8.I5I-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada, 

Madrid, JI de mayo de 199L-El Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran ,derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-admillis~ 
trativos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2jIOI8jI991.-IBM ESPAÑA DISTRIBUIDOR" DE 
PRODUCTOS, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
un acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-2-1991, sobre liquidación de 
intereses de demora. Vocalía Octava, Aduanas, Sala 
Segunda, Renta de Aduanas e IV A~R, G. 
7,594/1989, R. S, 48/1990, acumulado R. G, 
7.666jI989. R. S. 5l/90.-8.472-E. 

2/l020jI991.-INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, SOCIEDAD ANONIMA ESPA· 
NOLA (18M), contra un acuerdo del Ministerio de 
E('onomia y Hacienda (TEAC) de fecha 20-2~1991, 
sobre liquidación de intereses de demora, Vocalía 
Octa va, Aduanas, Sala Segunda, Renta de Aduanas 
e IV A~R. G. 7-594/1989, R. S, 48/1990, acumulado 
R. G. 7.666jI989. R S. 5IjI990.-8.47I·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, ron arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 13 de m<lyO de 199 l.-El Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/1016/199I.-HIDROELECTRICA DEL CANTA-
BRICO, SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministe· 
río de Economía y Hacieda TEAC, fecha 19·2·1991 
sobre Licencia Fiscal -Vocalla Tercera·Sala Pri. 
mera. RG 1.636/90 RS 237/90. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulos-6Q, 64'Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicc¡ón 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ~ los indicados 
recursos y ante la Sección expresada, 

Madrid, 13 de mayo de 1991.-EI Secretario.-KI56-E 

* 

J uc.'es 5 septiembre \99\ 

fontencjD~o-Admi:njstrativa. puedan, comparecer 
corno codcmandado$ (} coadyuvantes_en los indicadOs 
recutsos y ante. la Se<xÍÓn expTesada. 

M~drid, 14 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conoc.imi-cnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derlmrse derechos del acta 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses diR'Ctos en el mantcnimient6 del mismo. 
,quc'por la Entidad qüe se relaciona a continuadó~ 'Se 
ha formulado recurso contenóOSO-admini<;trattvo 

, ,contra el at:to rcsciiaoo, al que ha CQrres-pondido ;eJ 
número Que se indica de esta Seccióm . 

203,619.-MI"lEROsmi'RliRGICA .DE PONFE
RRADA, SOCiEDAD <\NONIMA" _contra. un 
a(uerdo del, M ín'j~erio' de Economía ')' H~denda -de:. 
fecha 5~12.l988 SObre tmnsmisiones 'patrimoniales. Se hace saber', para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes túvi~,I1 Lo qUt~ se anuncia par~ que sirva de el:nplaz<lmiellto . 
intereses directos en el mantenim.iento del 'mismo, de los qll~, con arreglo a los artículos. 64 y 66, en 
que por la Entidad que se relaciona a continúación"se ' ' reIadón con lbs 29}' 30, ·de la Ley de' ta .. Jurisdíecion 
ha formulado recurso contencioso-adminislrativo Conten¡;:ios{H\dmínlstrativa, puei;lan_' ,compro;tcer 
contra el acto reseñado, al que ha comspondido 'el;" wmo -codemandados o cOadyuvantes en el ind¡ca~o 
número que se indica de esta Sección: ' ~urso y ante.l,a sección expresada. -, .' : 

2/1024!i991.-TEXTIFLOK, SOCIEDAD ANO- ... 
Madrid, 16 domayo de 199L-La Segetaria.7.9$O'E. 

NIMA, contra un acuerdo del Ministerio de ~no-- * 
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 28-2~1991, sobre',. 
desgravación fiscal a la exportadón. _ V ocalía' 
octava. AdJUtnas. Sala Segunda. R. G. 844/89. R,· S. 
N. 2242. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los artículos 60,- 64- y 66/ep. 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Juris4itción 
Contencioso~Administrativa, puedan compáre<;er 
como codemandados o coadyuvantes -en el,indicádo 
recurso. 

Madrid, 14 de mayo de 199I.-EI Secretario.-8.473-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 'ac:tos~ 
administrativos impugnados y de quienes' tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a. éontin'ua: 
ción se han formulado recursos contCilcio~minis..
trativos contra los actos reseñados, a los_ que ·han'... 
correspondido los números que se indican de. está 
SecCIón: 

2/1021f1991.-CONSTRUCCIONES ZENON SAN
CHEZ, SOCIEDAD LIMITADA, contra Ministerio 
de Economía y Hacienda (l'EAQ, por silenció 
administrativo sobre IGTE.-8.159~E. 

2/1032/1 99!.-ANTIBIOTICOS, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), f<:eha 5-3-1991, RG. 2.288/9(j, RS .. 
I08¡91.-8.158-E. 

211034¡1991.-ELECTRONICOS BILBAO, S. A .. 
contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC)" fecha 23·11-1990 sobre tasa fiscal sobre el 
Juego -Vocalia Décima-Sala Tercera- RO . .15.746-, 
RS. 32-88.-8. 1 57-E. 

2/I038/1991.-ASOCIACION CLUB DE CAMPO 
DE SEVILlA, contra Ministerio de Eoonomía y 
Hacienda (TEAC). sobre denegación presunta sobre 
el valor añadido.-8.160-E. 

2/ 1030jl99l.-T ARA 92, contra Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC de fecha 20-3-1991, sobre 
determinadas operaciones de cesión de cré4itos. 
Vocaha Primera, Sala Primera, Ley Generall'ribu~ 
taria. R. G, 4.640/90. Ro S.487/9O.-1O.525-E. 

2/1036/199!.-NATlONALE NEDERLANDEN. 
LEVENSVERZEKERING MAATSCHA PPlG; N: 
V., contra Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 9-4-1991. Vocalía Primera, Salá 
Primera, Ley Tributaria. R. G. 3.643190, R,& . 
221190.-1O.526-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en- , 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la' Jurisditciófl 

Se hace saber, pa41 t;onQCimi-ento de_las personas a 
cuy!>' fa\:or pudieran de.tivarsc de~hos:,;de los actos ' 
administrativos impugnados y de-,qlQenes lu-vil!J'ell 
intereses directos en el mantenimien'to'Oc'lQs mism9S:, 
Que _por la pcr$Qna, Y Entidarle.s que' se ;relacionan a ;-. 
continuación se han fotrrtulado returSQ!¡-oonténctosa-
administrativos contra los aLtos reseñ.3dQs, a los _que 
bari, ~-orrespond¡do los nurnt~ros que se indican de esta 
Secéión: 

02/1042/1991.-MUTlJA .MADR1LEÑA AUTOMO
V1LlST A, SOCiEDAD ANONIMA. :contra MmlS'-, 
terio de Economía y lJadenda (TEAC), fécba 
21-2·1991. -<¡obre ArbitriQ MunicipaJ, sobre Rad~ca~ _ 
ción -Vocab'a Novena-Sala Tertera~ RG. 
1·.076-2-86 RS. 86-86,-8. ¡ M-E. 

021IQ44!199L-TALLERES FLORENCIO GOMEZ, 
. SOC1EDAD ANQNIMA, TAIM-TFG, SOOE

DAD ANONlMA.. contra MinIsterio de [('Qn.amía < 

y Ha('Ícndla (TEAC), f~ha IO-I()"199ó~ sobre Des
gravaóón fiscara láExportndón -VQCalía Oétava~ 
A,duanas--Sala &gunda- R(t 5-:396/89, RSN . .-
1.376.-81 67-t. 

02/104611991.~ESrACIONAMIENTQS URBANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra .Ministerio de 
Economía 'V Ha¡;ienda flTAC), fééha 7·3-t991 
sohre fmpuef,to' Municipal sobre .. Erradicación 
-Vocalía Novena-Sala Tmwa- RG: 3.:'48~2~86 
R$. l31·86.-8163-E. 

02ilO48/1991.··I)on PEDRO CALDERON RODRI· 
GllEZ ('ontra Ministerio de EconoIlJÍa--y I{ncienda 
(TE<\n. fecha 9-4.199t, !>obre Impuesto sobre la 
Reotn {fe las Personas- Fisicas -Voealía Primera-, 
S*t~ Primera- RG. 6.400/90 RS. 90/9L-R ¡ 62~E, 

02j10511/1991-INDU5TR1AS DULCIORA .. SCX;IE
Í)AD ¡\;-'¡ONll\1A c-orttra Ministerio de Econom'ía 
y Hacienda (TEAC), fecha ó-2-1991,' Sobre Desgra
vación Fisca! a la Ex,portación. RG .. 4.-485!9fr N. 
2.119.-S.168-E. . 

02/1 052¡!991.-CON5TR UCCIONES ABREU, 
SOCIEDAD ANONIMA, t'ontm Ministerio de 
Eronomi<t y Ha<:ienda' (TEAC), fecha 26~4-1990, 
sobre lOTE -Vocalía Quínta-$ala, Ségunda- RG. 
2:593-1-84 RS .832-85.~8.lóS-E. 

02/10S4il99L-AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
é9nlra Ministerio de Economia. y Hac;i~nda 
(TEAC).,fecha 22-3 .. 1-991, sobre ImP\iesto de Radi
cación. RG. 7.208-2-85. RS. 36-81A.166-E. 

L-o-que se llmtncia para_que sirva de-c:mplazamieiÍto' 
de.los que, Con arreglo alas articulO$'~, 64 y .66~_en 
rel.at~jé-n con los 29 y 30, de la Ley d~' la Jurisdicción 
Cotl!t:ncios.o-Adrntnistratlva, puedan com.~r 
como- codemllridad.os o coadyuvantes.en IóS indie<admr 
recursos }i arile'l~ 'Sección expresada. 

Madríd, 16 de- mayo de 1991.-'E) Sécretario. 

ROE núm. 213 

Se hace saber, para (:onocimiento de las personas a 
cuYo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos. impugnados y de Quienes tuvieran 
intereses directos en ('1 mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formu1ado recursos contencioso·adminis
trativos contra 10s a¡;:!cs reseñados, a los que han 
correspondido tos números que se indican de esta 
Sección: 

21105811991.-CONSTRUCClONES MECANICAS 
CÁBALLE. SOCrEDAD ANONIMA, contra un 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 6~2~1991, sobre desgravación 
fiscal a la exportación.-8.476-E. 

. 211066/1991.-AYUNTAM1ENTO DE FUENLA
BRADA (MADRID) contra un acuerdo del Mmls
tena de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
13·12-1990, sobre Iiquidacíón de la tasa de liciencia 
de obras.-8.474-E. 

211072/1991.-BOFlLL y ROIG, SOCIEDAD ANO
NIMA.,contra.un acuerdo del Ministerio de Econo· 
mía y Hadenda (TEAC) de fecha 10-1·1991, sobre 
impuestos es;pecí_ales, desgravación fiscal.-8.475-E. 

Lo Que -se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu .. 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de mayo de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

L'UYO favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el manlenimÍento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua~ 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los Que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

02jl060/l991.-INDCSTRIAS SHAMBER, SOCIE
DAD ANONIMA contra Mini5terio de Economía 
y Hacienda (TEAC), fceha 6-2-1991, sobre Desgra
vación Fiscal a la Exportación -Vocalía Octava~ 
Aduanas-Sala Segunda- RG. 3.223-90 N. 
2,161_-&.170-[. 

02/1062/1991.-ADAIBRA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra Ministerio de I:.conomía y Hacic-nda 
(TEAC'). fedm 12-9-1990, sobre Desgravación Fis
cal a la Exportación - Vocalía Octava-Aduanas-Sala 
Segunda- RG. 3_448-89 RSN. 1.056.-8.169-E. 

02/1064/1991.-D1PUTACION PROVINCIAL DE 
LEON contra Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), fecha 5-3·199! sobre Impuesto sobre la 
Renta de lns Pf'rsonas Físicas -Voc.alia Primcra
Sala Primem- RG. 5.221~90 RS. )78-90.-8. 173-E. 

011101Xj1991.-BANCO E:>PANOL DE CREDITO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economia y Haricnda (TEAC). fecha 27-2~1991, 
sobre Impuesto sohre Sociedades - Vocalía 
Segunda-Plcno. RG 71 [2·2·86. 1-87,-R.I72~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los qU(', {'on arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los- 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción, 
puedan comparecer como codcmandados o coadyu
vantes en los indkados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 17 de mayo de !991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
tra1ivos contra los actos reseñados, a los que ba:n 
correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

02ji076i1991.-FERNANDEZ y MARTlNEZ DE 
GRANITOS. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
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Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), fecha 
6-2-1991, sobre Desgravacíón FiscaL-8.175-E. 

02jI078jI991.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), fecha 
6-2-1991, sobre Impuesto sobre el Valor Aña· 
dido.-8.176-E. 

02jl080jI991.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUCTORA. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
Ministerio de Económía y Hacíenda (TEAC), fecha 
6-2-1991, sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido.-8.I 74-E. 

02jI08IjI99L-APLlCAClONES DE PROPANO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), fecha 5-3-1991 
sobre Recaudación de Recusas de la Seguridad 
Socíal -Vocalia Tercera-Sala Prímera- RG. 
2.236j89 RS. 664j89.-8.l77-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de Jurisdicúón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a contínuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2jlDS8(l99L-FLAMAGAS, SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra Ministerio de Economía y Hacieda 
TEAC, fecha 10-1-1991 sobre desgravación fiscal a 
la exportación-Vocalía octava-Aduanas-Sala 
Segunda. RG 8994/89 RSN 1.799. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y Mi, en 
rcladón ron los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicclón 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 
~bdrid. 20 de mayo de I 991.-El &cretario.-K! 7R,E.· 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persona:; a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los ados 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la Entidad que se reftlciona a continuación s~ 
ha formulado recurso contencioso-adminhtrativo 
contra d acto reseñado, al que ha correspondido d 
número que se indica de esta Sección: 

20J.754.-MOVIEPLA Y, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo de 24-11-1987, tomado por el TE-\C 
en el recurso de alzada RG 3.373-2-84 y RS 51-85, 
interpuesto contra resolución del TEAP de Madrid, 
cn la reclamación número 7.353/81, relativa al 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, ejercido de 
1978. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan companx:er 
como codemandados O coadyuvantes en los indícados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 21 de mayo de 1991.-El Secretario.-8.179-E 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persona" a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adtninistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intt'reses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
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ha formulado recurso contenclOso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

02/1138/199J.-DDña MARIA DE WS ANGELES 
GARCIA ASENJO, viuda de Luis Santaolalla Por
tugal, contra Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fe,ha 7-3-t99!, sobre incremento del 
valor de los terrenos. Vocalía Novena. SOlfa Terccra; 
R. G. 1.535-1-86. R. S. 138j86. 

Lo que 'iC anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
re!at;ión con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 28 de mayo de !99L-El Secrcta
nr.l.-1O_527-E. 

* 
Se hac{" satwr. para conocimiemo de las pt'rsonas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dIrectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado_ recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que sc indíca de esta Sección: 

203.316.-Don LUIS CRISTOBAl VELILLA, contra 
Minis1erio de Economía y Hacienda (TEAO de 
fecha 16--3-1988. Vocalía Quinta·Sal-a Segunda, 
R.G. 714/2j1983. R.S. 617/1983, 

Lo que St· anuncia para emplatamíento de los que, 
con arreglo a los- articulas 60. 64 y 66, en relación con 
lo~ :!9 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Admin;strativa. puedan comparecer rom!) -codeman· 
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Se-c<.-ión Segunda. 

Madrid. 31 de mayo de 199!.-EI Secreta
rio.-ll.307-E 

* 
Se hace ~¡ll){'r. para conoclmlrnto de la.~ personas a 

cuyo favor pudIeran deri\"ilrsc derechos de! acto 
administrativo impugnado ) de quienes tuvíeren 
interest's directos en el mantenimiento del mismo. 

¡ que por la Entidad que se rda,iona a continuación se 
ha formulado r('cur~o contencio-sopadministrativo 

I contra ('1 acto reseñado. al que ha ('orrcspondido el 
numero ql¡~ se indic<'l de ('"ta Sección: 

~,J.! 53! ¡ (N! -ROCHDA1.E S. COO!'. AND .. contra 
ikh .h:uerd\JS dd Ministe¡-¡(j (k Economía v 
flal'il'ild;¡ (TEAC l, de techa 2iY\.l(jt)!, snhr~ I 

ImpH1.'~h) ~ONC la Renta d(' ¡as Pcr.,OO,h Fi<;¡cas. . 

l.,) quv ',e anunCIa para cmplaJ:an1Jento de los que, 
UHl arreglo ¿; lo~ Drth:ulos 64 y 66, cn relación con los 
2\} y Jü de la tey de la Jurisdicción Con!encioso
\Jministratitu. puedan COnlp,\fl'eCr como codcman
dados o nli1dyuv::¡nle~ en el indicado recurso v-unte!a 
Secó6n n:rn'sada. . 

\Iudrid. 31 de ma~¡) de J99I.-1.a &>cretaria.-J 1.306~E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cu:-o favor pudieran dt'rivarse derechos del acto 
admlOlstrativu impugnado y de quienC5 tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que p<lr la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
Nntra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de e!.la &"Cción: 

1/Ll5IjI99L-MATADERO GUlJUELO. SOCIE-
DAD ANON1MA, contra un acuerdo del Ministe
rio de Emnomía v Hacienda. Subdirec.ctón General 
de Recursos, de 'fecha 5-4-1991, sobre incentivos 
económ1cos regionales:. 

Lo que se anuncia para (~mplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con los 

29 Y 30, de la ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid 31 de mayo de 1991.-EI Sccrctario.-! 1.308-E 

* 
S( hace saber, pam conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvíeren 
intereses di-rectos en el mantenimiento del mísmo, 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que se indi-can de esta Sección: 

02jlI62/l991.-JUUA PARRERA. SOCIEDAD 
ANONTMA, contra Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha 6~3-1991, sobre derechos 
obvencionales y tasas de mozos arrumbadores. 
Vocalía Octava, Aduanas, Sala Segunda, R G. 
570j91. R. $. 30j91. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 3 de junio de 199I.-El Secretario.-1O.533-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
dón se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondído los números que se indican de esta 
Sección: 

02/1182/1991,-JOSE MARIA ARISTRAIN 
MADRID. SO('fEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de techa 30-1·1991, sobre desgravación 
fiscal a la exportación. Yocalía Ottava. Aduanas. 
Pleno. R. G. 705/1989 R.S.N. 3L-1O.542-E. 

02jII84jI99L-CASINO DEL CENTRE DE HOSPI
T ALET DE LLOBREGAT contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), de 
fecha 26-3-199i, sobre Iiquídación de la tasa dc 
l1iccnoa di' apl·rtura d,.; sala de bingo. Vocalía 
I Dl'címu. Sal;¡ Tern'ra. R. G. 2.339/1985. R. G. 
1 ()!19~f¡,~ 1 {,_ "i-U-~. 

02jlI76jI991-EXCELENTISIMO A YUNTA· 
MIENTO DE M <\DRID contra resolución del 
Mmisterio dc Et·onomÍa y Hacienda (TEAC), de 
fecha 5-4-! 99], sobre tasa por aprovC'('hamícnto de 
la vía publica. R. G. 4.045-2-86. R. S. 
38j.17.-1O.544E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la J unsdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
corno c-odemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos), ante- la Sección expresada. 

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las "ersonas a 

cuyo favor pudicmn derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mant{'nimic-nto de los mismos, 
Que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido fas números que se indican de esta 
SC'cción: 

2j1.272/l991.-FXCELENTlSIMO AYUNTA
MIENTO DE MADRID, contra Ministerio de 
fconomía y Hacienda, Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 23--4-1991, sobre 
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Impuesto de Radicación, R.G. 2.69512/1986, R;S; 
92/1987.-II.363-E. 

2/1.270/l991.-EXCELENTISIMO AYUNTA, 
MIENTO DE MADRID, contra Mipisterio,-de 
Economía y Hacie'nda. Tribunal Económ~AdlJli~ 
nistrativo Central de fecha J..>-1991. 'sobre" 
Impuesto de Radicación, R..O. 41912/1987, 'RS, 
203{1987.-11.364-E. ' .. 

loo 29 Y 30, de,-Ia u:y dela Jurisdicrión,Conl('nci9Só· 
Administrativa, puedan cOmparecer como .coJcman· 
'dfldoso coa.dyuva'lites. en ,indicados r~ursos }" ante la 

'-.5eccij;}n Segu.nda. 
Madr«J, 26:-00 jun~ de 1991 ,-El' $ec(etario 

2/1.274/199I.-LABORATORJOS E INDUSTRJAS 
IVEN. SOCIEDAD ANONlMA, oontraTribunal 
de Defensa de la Competeu<ía de techa 25-4-1991, 
sobre expediente sancíonador.-II.365-E. .• . 

2/1.280{I99I.-EMPRESA NACIONAL HI.DR()E.c 
LECTRICA DEL RJBAGORZANA (ENHER1 
contra.Ministerio de Economía y Hacienda' (TEAC) 
de recha 25-4-1991, sobre 1iqWdacióJ¡ detranom~ 
siones patrimoniales, Vocalía Cuartá...sata Seglmda. 
RG. 586{1991; R.S. 4311991.-11.366-E. . 

Lo que .. anuncía para emplazamiento de los que, 
con arreglo a' los artículos 60. 64 y 66~ _en relación _Con 
los 29 Y 30, de la Ley de la Jurisdiocióo Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como rodeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y an~, la 
Seccíón Segunda. 

Madrid, 21 ,de junio de 1991.-8 Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las ~ a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de qUleóes _ tuVieren. 
intereses directos -en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidatles que se relacionan a continua. -
ción se han formulado n:cursos contcncioso-adminis-. 
uativos contra los actos reseñados,; -a' los que,-han 
correspondido los números o que' se, indiaul de ~ 
Sección: 

2/1.298/199I.-EDI.C10NES NAUTA, sOCIEDAD 
ANONIMA, contra Mini-'o de _ Y 
Hacienda (TEAC)de _ 25-4-1991, sobre desctá
vación fiscal a la exportación, Vocalía-, Octan. 
aduanas, Sala Segunda, R.G. 1.727/1988, 
R.S.21/1989.-II.383-E. . ' . 

2/1.300/I99I.-UNJON LEVANTINA, SOCIEDAD 
ANONlMA, Oho'" AEGON .UNJON ASEGU~· 
DORA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS Y 
REASEGURos, contra _o de &<momia'y 
Hacienda de _ 18-12-1990: sobre 1m_o 
sobre la Renta de las PenoDas Hsi<:as.-II.38S'E. 

Lo que se anuncia para em~to de Jos' que," 
con arregl~ a los aJticulos 60,. ~.y' 66, en reIacióit- con 
los 29 Y 30, de la Ley de la J..,;sdioción e001enj:ioSQ
Administ:r.itiva,. puedan comparx:cer como codetnan-_ ' 
dados o ooádyuvantcs en i~ reCunlO$ Y 8JltC Já 
Sección Segunda. " 

Madrid, '25 de junio de t99I.':"E) Secretario. 

* 
Se hace saber, pan conocimiento de las personas_ll 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de .los actó,S 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interescs directos en e1 mant~rniento_ de lOS: lUismos,
que por la~ personas y la En:tidád que ,se telaciooan __ a, 
continuaci,ón se hini formulitdQ-recurso con'tenci~ 
administrtiiivo contra los aCtOs rCseñados,. °a, los que 
han correii)ondido los números que se indican de esta 
Sección: ' 

2/1.304/1991.-000 JUAN SOCIAS RIUTORT y . 
dona MARGARITA BENNASAR TUGORES, 
conlra Ministerio de Economía-y H~ienda.TEAC) 
de fecha 94-1991, sobre Impuesto Sübr"e la _Renta 
de las Personas FísicaS.-lL388-E. 

2jI.302/199I.-MARAZZI IBERlCA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra el Ministerio de ,Econoinia,-'¡ 
Hacieoda (TEAC) de techa 6-2'1991, sobre Descra
vat'ión Fiscal a la ex.portaci~, VocaJia Octava, 
aduanas, Sala Seguoda, R.G. 2.105/1/1990, N .. 
2.230.~1I.38c}'E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 105 quei, 
con arrc-g1o a Jo~ ~ulos 60. ~ y 66', en relación ron 

* 
S~ hace saber, -para con<Ktmiento d~: :Ia:$ ,per~onas_a 

cuyó fa\"or, pudiera,n- ~ivatSe derechos" de 10',-- actos 
adplinistrativd$ }lQ,P:UgOado~ _ y -(le qt;Ii~nes tuvieren 
¡~terescs-di~os:e.n';cl 'n:ant~?im:iento,p~ los-mism!>s, 

:' que por las"-J;:~ti~4es qu:e se fdacio~n a cünOt¡!l~a. 
ción se h_an ,fofQlllJado ~urso <;ohtenciQSo~aJIlJlmS-
trativo eontfa Iris: actos :rcse-nadb$; a:_-'ol~s qu~ ,han 

. correspondldQ J~$- ntunéros' 'que se ,if!d191,n de_esta 
sección: ' 

2¡1.308/199L-MONTAJES INDUSTRIALI!$ 
JUANJO, SOCl,EDA:D;'L.lMITAD~ 'contra r,.fml~, 
tcrio de Eamom@ y H~iCftda de' fe<:ha, 7~11-i,990, 
sobre Incentivos E-conó-m;ic-os: R-,q;iona~' 

.. k. ... -I i.3nC,E .... 
2/J.306!199L-BERTRAN. SOC[lODA,D !.JMITADA •. 

contra '_cl':Ministed?,:,de "Et:(Ílló~ía: y Hacienda 
(TEAC) defetha',i~.S-:í99:1, sobre del:echos Qbveó· 
cionales y Tasa ,4e: ~lo:iüs, Voc-alía,Octava, adiJana$, 
SalaS"gu~d.; R.G. 3.106/1/1988. R.S. 
8411989.cJf,393-E. 

1.:0 que $e_anuncia para emplalamie,nto de los:qu:e", 
con arreglu 'a,'~,aiticulo~;'60, 64 y '(i6~ _~n re!anQll con 
1,0s' 29 y 30, "de, l4;ll.e:y d,~-I~,Jt,lflsdicc¡ón: CQntcnci~sp,~ 
Admíni-strativit, ,pbedan 'cOmparecer 'co0l6:-codeman., 
,~os o coád:yuva~tes en ,indicado recurso )- ""nte la 
Se«ión Seguiida. ' 

Madrid,27 de junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hare, saber. p;tra OOfJQCünie~to ~' )ás persona_s a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos, del acto 
; administrativo iJD.pugnado y de, qUie_nes tuvieren 

intereses, di~QS en el :mantenilQiettw ,del mi~ó, ' 
qué 'por la: ~,~.que se' relaciona- a t1;)Jltinuadó~' se 

. ha formuladO: ~f$O ~ntenciów--ádminÍstrallvO 
Coittra el aéto:nseñadO,'a,l que fÜlocorrespQndido_:'~I, 
n~ que: Se' i~-: de_eS~ Secció~,:' , . 
2/L307/199l.rCAJ" DÉ AHORROS y y PENSlO
'Nf:S pe' B~~CELO~A, contra un',' lclCuerd?, de) 
Ministerio 4e '-EOOnom.ia -Y H@cie~ (TEAC),' de, 

, 'fecba 29S"J?~J.) '-Sobr'e_','lmpuestQ $Obre .la; Rentá 4e , 
:las PersoÍlas FísiCas. 

Lo que se ,anuncia para emplazaJJliento de los,_qlie, 
f.9n -arret!O-. Ios.articulos 64 y 66~ en: relación con Ids o 

29 y '30y de la' Ley, ,de ,la Jurisdicción C-ontencioscr 
, A~inistrat,iva. puooaQ comparecer -oo.tpo codeman-
dadOs o coadyuvantes en e1 indicado recu~ y an~-"ta' 
Sección ex¡Kesadá, 

Madrid. Z7dejuino de 199I.-La Sectotaria.-11.391.E. 

: ,Se hace, saber. ~ conocimiento de, 'las- personas '.' 
(;Uyo fav.o!_ pudí~ deri_Yarse dett:thtJs.',de, los ,actos 
'*:úninlstrativ05:im~ y de q~ tu~' 
i~1eresés diRcto$ en el mantenímientQ.~Jos mism9$. 
4ue'por las::peJ'SOU$ Que"se; relacionan a continuación 
$e ban fomlul&do,'recurSós,contenéjoso-8dlnin~~ti
vos contra,:~-~_reseñados, a:los que han ~ 
pondido lÓs:'n~rnerOs que se indiám de,tSla Sección:. 

111.l5aiI9'91A;>oo JAVIER fERNANDEZ 
IZQUIEROO~~ntra, resolución del-Ministc.r;io, de 
JustieíaAQ'9SS'E. .... . 

3187Ijl99I._DOILlOSE BoZA SANTOS<ontra~ 
lución del.MjJiisteJió,:de Tran~ Turismo. Y' 
CQffiuniCáci()áés,-sobte 'iotegracjOn' '¡;:¡;t' ,el Cuerpo 
Ejecutiyo'~l ,y·de,rdecoml.tnicación .... rO.95ó-''E 

3jI.l29/t99I·.-DiJp lOSE FRANCISCO GARClA 
AGUINo, -contra res.o1ución del 'Ministerio' -de 
De¡¡'n ... ~ 10,9S7,.E. . . . 

3/B70/1991Ali>nJOAQI1IN MUi<OZQONZAI:O 
contra' mólucic)ri -del 'tribunal '~co Admi.., 
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nistrativo Central sobre denegación de aplicación 
dd título I de lá Ley 37jI984.-JO.958·E. 

3!880jI991.-DonAMANCIO HORRO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación de" pase a la situación de retiro a 
petición ,propia.-1O.959-E. 

3j872/1991.-Doo MANUEL MARTINEZ J1MENEZ 
contra -resolución del Ministerio de Justicia sobre 
reconO(:irni'ento de trienios.-lO.960-E. 

3/881/1991.-000 PASCUAL VICENTE PRADAS 
contra resolución del Tribunal Económico-Adml
nistrativo Central sobre reconocimiento de pensión 
de mutilación por el Decreto 670/1976, de S de 
marzo.-JO.961·E. 

3!882/1991.-Don JOSE GARCIA GALINDO co~tra 
resolución del Tribunal Económico-Admtnistratlvo 
Central Sobre denegación de pensión de mutita
ción.-ltl962·E. 

3¡891/I99L-Doña MARINA JOSEFA MONTORO 
M-EDINA contra resolución del Ministerio de 
Transporte's, Turismo y Comunicaciones sobre 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
T elecornunicación. -1 O. 963-E . 

3¡~92/1991.-Doña MARIA LUISA CORBACHO 
CUEVAS contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicadones sobre 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
TelecQmunicaciÓfl.-lO.964-E. 

3/990/1 99 l.-Don JQSE LUIS ARAGONES CON· 
FOSTRINA contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones so~re 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación.-lO.96'·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con at:reglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los i9 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de abril de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cUyQ favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
lntereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra los actos resefiados, a Jos que han corres-.. 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03/7/1991.-Doña MARIA REYES NAHARRO 
DIAZ "eúntra tesolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y ('..-Omunicaciones.-8.859~E. 

03j8/199I.-Doña MARIA ISABEL HERRERA 
ALASTRUE cantra resolución del MinisteriQ de 
Transportes, Turismtl y Comunicaciones.-8.860--E. 

03{17{1991.-Doo LUIS MIGUEL PORTILLO 
RODRIGO contra resolución del Mínistcrio de 
Transportes., Turismo y Comunicadones.-8.861-E. 

03/27fI991.-Doña ROSARIO GOMEZ SIMON con
tra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.-8.852.E. 

03/29/199L-Doña MARIA MOLERO GARCIA coo· 
tra resolución del Ministerio de Transportes, 
TurisnlO y Comuni<:acíones.-8.856-E. 

03/38/!991.-Doña MARIA PILAR MARTlN 
CABRERO e-ontra resolución del Ministerio de 
'transportes, Turísmo y Comunicaciones.-8.8'S.E. 

03¡39/199I.-Doña EDUARDA ROSA BLANCO 
RUIZ DE CASTROVIEJO contra resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~ 
ciones.-8.8)4~E. 

03/47/1991.-000 FRANCISCO GIMENO 
MORENO contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicacioncs.-8.849·E. 

03{48{1991.-Don BENITO CALLEJA PARDO eoo· 
tra resoluóón del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.-8.850 .. E. 

03{49/199I.-Doo JUAN MIGUEL FERNANOEZ 
TENA contra resolución del Ministerio de Trans· 
portes, Turismo: y Comunicaciones.-8.851~E. 

03¡54/1991.-Doo RICARDO CERVILLA ULLOA 
OOl1tra resoluciooi del Ministerio de Transportes, 
Turismo y ('omunicaciones.~8_853·E. 
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03/57/199L-Don JACINTO CASTRO GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunícacíones.-8.844-E. 

03/1 I 8/1 99L-Oon VIRGILlO SAAVEDRA CABA
ÑAS contra resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicacioncs.-8.845-E. 

03/119/199L-Don FRANCISCO VILLANUEVA 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicadones.-8.847-E. 

03/127 fl99 l.-Doña VIRTUDES SANTOS 
MARINO contra resolución d~1 Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.-8.846_E. 

03/128/199L-Doña MARIA DOLORES CLARO 
RUBAL contra resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.-8.848-E. 

03/302/199L-Ooña MARIA PILAR PEREZ OVILO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre resolución de concurso.-8.843-E. 

03/304f199L-Don JOAQUIN BORREGA 
ZAMORO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre indemnización de residencia even. 
tual.-8.842-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64- y -66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos eontencioso-admínistrati
vos contra los 'actos reseñados, a los que han Corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03j28j1991.-Doña PILAR GALBIS SAEZ contra 
resolución del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones.-8.855-E. 

03/37/199L-Doña EMILlA BERMEJO SAEZ contra 
resolución del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones.-B.B57-E. 

03/129/199L-Doña MARIA ROSARIO MONGE 
OBREGON contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.-8.839~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los qU-e,-. 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación CQn 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 6 de mayo de 199I.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso--admittistrati
vos contra tos actos reseñados, a tos que han correS
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/646/1 99 l.-Don MODESTO GONZALEZ GONZA. 
LEZ contra resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones.-11.454-E. 

3/400/199L-Don FRANCISCO JAVIER TIRADO 
MELO contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre reconocimiento de derecho a la obtención de 
la Cruz del Mérito Policial con distintivo 
blanco.-11.455-E. 

3/32L63I/199O,-Oon RAFAEL AYALA P[ÑOL 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
indemnización por responsabilidad patrimonial del 
Estado,-IL456-E, 

3/431/199L-Don FERNANDO FORONDA 
REGAÑA contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre homologación en el IT\lPú de clasifi
cación «B».-11.457-E. 

3/414/1991-Don JUAN HOLGADO MANSO con
tra resolución del Ministerio de! Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-I L458·E. 

3/420/199L-Oon JUAN SANCHEZ GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación 
«B».-11.459~E> 

3/401/I99L-Ooña CONCEPCION FERNANDEZ 
FERNANDEl y otros contra resolución del Minis
terio de Economía y Hili'ienda sobre actualización 
de pcnsión,-11.460-E. 

3/404/199L-Don JOSE MARIA SALAS GRACIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso. -ll.461-E. 

3/414/I99L-Don PEDRO MARIA URTXEGI 
ERAUSKIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre indemnización por fallecimiento 
durante la prestación del servicio militar de su hijo 
Carlos Urtxcgi Bocos.-I t.462-E. 

32L104,-Don FRANCISCO SANCHEZ RlBAS 
(Ampliación) eontra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre denegación 
de pcnsíÓn.-1 I.463-E. 

31254/199L-Oon EULOGlO FERNANDEZ FER
NANOEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Ccntral.-II.464-E. 

3/402/199L-Oon JOSE BAlLON FERNANDEZ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre pensión reconocida al 
amparo de! título n de la Ley 37jI984.-11.465-E. 

3/452(199L-Oon JESUS MARIA CONZALEZ
ZAPATERO GONZALEZ y otros contra resolu
ción de! Ministerio de Defensa sobre indemniza
ción por daños y perjuicios.-I l.466-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la l.ey de esta J urisdic
cíón, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid, 20 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
adminístrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenímiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relaelonan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actps reseiiados,-a los que 
ha'n correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

3/816/1991.-00n SINFORIANO HERNANDEZ 
GARClA contra resolución del Ministerio de 
Oéfensa sobre ascenso a Comandante.-lI.472~E. 

3/846/1 99 l.-Don RICARDO SERRANO GONZA-
LEZ contra resolución del Minisleri-o de Defensa 
sobre Orden 8jl99I, de 7 de febrero.-Il.473-E. 

3/799/1991.-00n ANTONIO VICENS ADROVER 
contra resoludón del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicociones>-11.474~E. 

3/815/1991.-00n LUlS FERNANDO CARVAJAL 
RAGGJO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden &/1991, de 7 de 
febrero.-ll.475~E. 

3/835/199L-Don RAFAEL CASTELLANO DE LA 
VEZA contra resolución del Ministerio de Trans
portes., Turismo v Comunicaciones sobre san-
ción.-f !.476-E. -

3/845/1991.-00n RAFAEL VALENCIA GONZA
U:Z ANLEO contra !"t.'solución del Ministc-rio de 
Defensa sobre Orden 8j1991, de 7 de 
febrcro.-l L477-E. 

3/645/1991.-Don ABDFLKADER HAMED 
ISMAEL contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso a Brigada.-II.478-E. 

3¡5-76/l99L-Don ANGEL CASADO UHS contra 
resolución del Ministerio de Administraciones 
Públicas sobre ('oOlpa!ibilidad de funcio
ncs.-J JA79-E. 

3/836jI99L-Ooña INGRID BEYRER Y don HEC
TOR [)E HA Y A GAl VEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre pensión por faIJeci
miento en acto de servicio.-ll.480-E. 

3/866/1991.-Dol1 MANUEL POZO ALVAREZ con· 
Ira resolut!ón del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación sobre cambio de nivel en puesto de 
trabajo,-! L48!-E. 

3/855/199L-FEDERACION SINDICAL ADMINIS
TRACION PUBLICA DE COMISIONES OBRE
RAS contra reso!ución del Ministerio de Justicia 
sobre Orden de 7-6-! 990 de provision de puestos de 
trabajo.-II.4g2~E 

3j826j1991.-Don ANTONIO VIDAL GARCIA con· 
tra resolución del Ministerío de Economía y 
Hacienda sobre percepción de trien íos rcconoci
dos,-11.483.E, 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que, ron arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdíc
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 'de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuad6n se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3/579/199L-Oon MANUEL RUIZ LARRIETA con-
tra Resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de mayo de 199L-EI Secretario.-II.484-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directo! en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati_ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pqndido los números que se indican de esta Sección: 

3/209/199L-Oon MANUEL PITARCH GOÑI con-
tra resolución del Ministerio de Defensa.- J J .486-E. 

3¡388{199L-DQn FERNANDO CARLOS 
CLIMENT NOZAL contra resolución deí Ministe
rio de Economía y Hacienda.-ll.487~E. 

3/878/199L-Don CLAUDIO MARTlN MOHE
DANO contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-11.488-E. 

3/937/I99L-Oon ¡ESUS TAR[ UCLES contra reso-
lución del Tribunal Económico Administrativo 
Centrat-IL489-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con ,arreglo a 10$ artículos 60, 64 y 6ú en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de mayo de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudícran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses -directos en el mantenimiento del m;smo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3f559{I99L-Oon SEBASTlAN CADIZ MORALES 
contra resolución del Ministerio de Defensa. 

'I! "111' 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 

con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la ley de la-Jurisdicción ConteIlciQS9-
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 26 de mayo de 1991, -El Secreta.
rio.-11.485-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los- at;lo:> 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han- cofres
pondido los números que se indican de esta Secc~óil: ; 

3/825/1991.-00n LEOPOLDO MARTlN ABAD y 
otros contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda sobre revisión de· pensiones.-11.490-a 

3/885/1991.-00n VICENTE MAIUI PONS y d<i~ 
JOSE PEREZ PASTOR contra resolución del Tri~ 
bunal Económico Administrativo' Central sobre 
derechos Ley 37 f1984.-11.491-E. 

3/895/1991.-Oon LUIS ARROYO ASENSIO .<ont,.. 
resolución del Ministerio de Obras Públicas 'y 
Transportes sobre Real Decreto 1031/1986, de 
21-5.-11.492-E. 

3/44111991.-00n FERNANDO RIVAS GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
a:5censo.-l1.493~E. 

3/451/1991.-Don OCTAVIANO BLANCO DE LA 
FUENTE contra resolución del Ministerio dé 
Defensa sobre ascenso.-11.494-E. 

3/916/1991.-Don JOSE ANTONIO JUSTE JUSTE 
contra resolución del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes sobre Real Decreto 1031f1986, de 
21-5.-11.495-E. 

3/925/1991.-00ña MARIA DEL CARMEN OTERO 
REY contra resolución del Ministerio de 'Obras 
Públicas y Transportes.-11.496-E. 

3/440/1 99 l.-Don JOSE MARIA SANCHIS SACA
NELLA contra resolución del Tribunal Económíca 
Administrativo Central sobre retenciones d~, las 
pensiones en méritos de la condición de ex-comba
tientes.-11.497-E. 

3/905/1991._Don ABUNDlO MORAN FRAN
CISCO contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre mejora Ley 5Q-¡t984;. 
y Real Decreto 306/1985.-1l.498-E. 

3/906/1991.-00ña CARMEN MARTINEZ BRU
GUERA contra resolución del Ministeriode'Obr.i-s
Publicas y Transportes $lJhre Real Detteto 
1031/1986, de 21-5.-11.499-E. 

3/915/1991.-Doña MARIA CARMEN LOPE 
RElJLA contra resolución del Ministerio de Obras; 
Públicas y Transportes sobre Real Decreto 
1031/1986, de 21-5.-II.500-E. 

3/896/1991.-00ña ANGELES CANCHO HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de übras 
Publícas y Transportes sobre Real Decreto 
1031/1986, de 21-5.-11.501-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codemandados. o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de mayo de 1-991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos
admimstrativos Impugnados y de quienes iuvieren. 
ínleH':'>l's directos en el mantenimiento de los mism.os, 
que por las personas Que se relacionan a continuación 
.<.c han formulado recursos contcncioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los números que se indican dé esJa Sección: 

3/817/1991.-Doña HERMINIA CABO GARClA 
contra resolución del Ministerio para las Adminis
tr;¡~"lOncs Públícas.-l1.502-E. 
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3/869/1991.-00n CONST \NTINO BAKTOMEV 
MA-RTINEZ COlllra tno!ucion del TritHm;¡I,Econó
mico Admin!~trativo ('l'1ll!a.1.-11.503-E. 

Lo que ~c anunCia para qu~' snva de empla-zamiento 
<4: los que, con arreglo a lús af"!kutos 60, 64 Y 66, en 
relación ('on lo\- 29 y 40. dc la Ley.de t'sta Jurisd,i<;'. 
dúo, pu('dan ('nmparCüT l"Ofl){) ctxkmandados o 
C0-.1Qyuvanh'<, en 1:0" indicadl)~ recursos 

Madrid, 2g de mayo de !vitl.,-EI$ccrelario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudleran derivarse- derecbos de los. __ atlos 
administrati'voi;¡ 'impugnados y de quienes tuvieren 
in(~re~s directos en el manlenimiento de los mismos, 
q~e:"~r-!as personas que se relacionan a continuaCión 
se',han Connutado recursos contencioso~administrati~ 
v-ús contra los actos reseñados, a los ,que han córres
pOndtdo los números qUe se indican 'd~ esta SecCión:: 

3/I.DI6/1991-Don JOAQUIN MIRANDA 
RAPOSO contra resoltK'ión del. MlOlstcriQ d~ 
Pefensa sobre Orden 8/1991, de 7~2>-I,L504-E.

l/1.025/1991.-Don ESTEBAN GONZAlE<: SAN' 
CHEZ contra reso}uóón del Ministerio de Defensa 
so'i),re Orden 8/1991, -de 7-2.-11.50)-E. 

3/1.026/1<l91.-00n PEDRO MORENO LARA con-
t-ra ,resoJudón del Ministerio de Defensa sobre 
Orrlen 8/-1991, de 7-2.-11506·E. 

3/1.035/1991.-Don JllAN SANCHEZ SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de DdcIlsa sobre 
Ordet:l 8i1991,.dc 7·)'-11.507-E. 

3/1.065/1991-Don CRISTOML VELO GON<:A
LEZ contra r-es-o!ucíón dd Ministerio de Defensa 
sobre destino for7QSO a la Escuel.il Naval MiIi
tar.-11.508-E. 

3/1.0601l991.-Don FRA!'.CISCO JAVIER HUER
TAS MARTINEZ cont,,;¡ resolución dc-I Ministerio: 
para las Adminisua{'íones Públicas' ~obfe decai· 
miento de sus derechos a ~cr nombrado funcionario 
de carn.'ra - i 1509-L 

3/1.036/1991.-Don JOSE VI.RDEJO SERENA con· 
tra resolUCión dtl Minhlcrio de Deknsa sobre
Orden 8/1991, de 7.2 __ 1 L5-lO~E. 

3/996/1991.-Oon CA YETAI\O DE DIOS PASCUAL 
co.ntra re.<.oluciún dd Ministerio de Defensa sobre, 
Orden 8/1991. de 7-2.-1LSII-E. 

31995f1991.-Don RAFAEl. SANCHE<: TEMBLE
QUE; OORESTE contra rcsoludón del Ministerio 
-de 'Ikfensa sobre Orden 8/1991, de 7-2.-1 L512:..E. 

3/f;OO.¡i991.-Don MANUEL FRESNADILLO 
CORPORALES contra re",olución del Ministerio,de' 
Defe:nsa sohre Orden 8/1991, de .7-2.-11.5l3-·K 

3;IOO6/1991.-Don LlJI5 ALFONSO CARA VACA 
CQ,nJra', resolución del Ministerio de Defensa spbre 
Or<1e.8/1991. de 7-2.-11.514-E. 

3/1:0t$/J991.-Don JOSE PEREZ .IlLANCA contra 
resófuciÓlJ del Ministerio de Defensa sobre Otden 
8/19~1, de 7-2.-11515,E. 

319'.'&¡t99 l.-Don OSCAR FERNANDEZ FERNAN
DEZ 'conlra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Orden 8/1991, de 7~2.-1 L516--E. 

319851199 1.-' Don MIGUEL CORELL BAEZA contra 
resoluei;ón QcI Ministcri,o de Defensa subre Orden 
8f1991 , de- 7-2,-lI.517~E-

3/986/199 l.-Don BERN"RDINO TENARIO 
VILLAconlra T\.~oluClón del Ministerio de Defensa 
soQ-rc Orden 8/J991, de 7-2.-1 Ljl8-,.:E. 

3/819/1991.-Don CHRISTIAN SANJURJO 
JARRENS contra resolución del Ministerio-de! 
Defensa.-ll.519-E_ 

3/838/1991.-Don MODFcSTO BLAZQUEZ ALVA
REZ C'On-IT<I resaludón de! Tribunal Económico
Admínistrativo ('f.'ntral.-J L520-E. 

3/557/199I.-Don lEONClO VALLS GUILLEN 
contr~· re.solución del 'Tribunal Económico-Admí· 
nistrativo Central.-II.5-Z!-E. 

3/UM991.-Doña MARIA ANGUAS DELGADO 
contra resoludón del Ministcrio para la!i Adminis
traciones PUblkas.-l1.522·E. 

Lo que se -anuncia para tlu~' sirva de emplazamiento 
de tos que, Con arreglo a los úrlkulos 60, 64 y 66, en 
reladón con lo~ 29 y 40, de la 1 cy de esta jurisdicción, 

puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos, 

Madrid, 29 de mayo de 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvíeren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido el 
número que se índica de esta Sección: 

3/321189/1990.-Doña FRANCISCA TABERNER 
GARClA contra resolución del Ministerio de 
Defensa. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer I.'omo codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 29 de mayo de 1991.-EJ Secreta· 
rio,-lL523-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran dcrivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las. personas Que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los aclos reseñados, a los. Que han corres· 
pondido los numeras Que se indican de esta Sección: 

3/1.027/1991.-Don ALBERTO GONZALEZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-11.524-E. 

3jl.029/1991.-()on ANTONY MIKE APREY contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-11.5-25--E. 

3/1.038/1991.-Oon TIMOTEO TIERNO DE DIOS 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll,.526~E. 

3/1.028/1991.-00n JUAN LINARES FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll.527-E. 

3/1.04911991.-000 FERNANDO PEREZ MARTIN 
contra resolución del Ministerio de 
Dclcnsa.-l L52-8-E. 

3/1.047/1 991.-Don JOSE ANTONIO SAINZ DE LA 
PEÑA COntra resolución del Ministerio de 
Defensa,-11.529~E. 

3/1.048/1991.-Don RAMIRO SOLER AGUILERA 
contra resolución' del Ministerio de 
DcJensa.-11.530-E. 

3/1.039/1991.-00n LUISCROOKE GORRIA contra 
resolución del Ministerio de Defensa.-l1.531-E. 

3/1.037/1991.-Don JOAQUIN BLASCO MAS conl,.. 
resolución del Ministerio de Dcfensa.-l1.532-E. 

3/1.059/1991.-00n JUAN MARTIN LEDESMA 
contra resolución del Mínísterio de 
Defensa.-11.533-E. 

3/1.068/1991.-00ña MARIA NOTARIO FONDE
VJLA contra resa-Iución deí Tribunal Económico 
Administrativo Central.-11.534-E. 

3/1.069/1991.-Oon JESUS MARTlNEZ DELGADO 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Ct',ntral.-I J .535-E. 

3/1.018jI991.-Don PRIMITIVO LOPEZ rONTAN 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll.536-E. 

3/1.019/1991.-Don ANTONIO PERE<: GRAGEA 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll.537-E. 

3/1.017/1991.-Don ANTONIO IZQUIERDO COR
TES contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-l1.538·E. 

3/205!1991.-Don ANTONIO HERNANDE<: DEL 
AMO Y otros contra resolución del Ministelio de 
Agricultura, Pesca y AlímentaciÓn.-1 1..539-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdíc-
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ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de mayo de 1991.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencíoS<radministratí· 
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1.033/1991.-00n PEORO MARISCAL ROJAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
Orden 8/1991, de 7-2.-11.540-E. 

3/1.023/1991.-Oon JOSE MARIA LEON SALAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
Orden 8/1991, de 7-2.-1 L541-E. 

3/1.013/1991.-Oon VICTORIANO GONZALEZ 
LIZAUR, representado por el Letrado don Rafael 
Alvarez Veloso, contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden 8j1991, de 7-2.-1 L542.E. 

3/833/1991.-00ña JUSTA GUTIERREZ GON
ZALO contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre pensión de la Ley 
37/1984.-11.543-E. 

3/813/1991.-Oon JUAN LARRE ARTEAGA <ontra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre Orden 
8/1991, de 7-2.-11.544-E. 

3/823/1 99 1.-00n JOSE MARIA VILLA MIL LAINZ. 
representado por el Letrado don Rafael Alvarez 
Veloso, contra resolución del Ministerio de Def-ensa 
sobre Orden 8/1991, de 7-2,-11.545-E. 

3/572/1991.-00ña ANA MARIA SAGRARIO 
AYUGA TOLEDANO y otros contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre ads
cripr,;ión a su puesto de trabajo.-11.546-E. 

3/571/1991.-Doo JOSE MARIA PELAEZ ANDRES 
(titular de la firma PEDRES) contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre indemnización por 
funcionamiento de la Administración de Justi~ 
cia.-J 1.5474E. 

3/847/1991.-00n ABOUO ABDULLA DlKHEEL 
contra resolución del Ministerio de Justi~ 
cía.-ll.548~E. 

3/542/1991.-00n JUAN JHviENEZ PEREZ contra 
resolución de! Ministerio de Defensa sobre liquida
ción de atrasos.-l1.5494E. 

3/562/1991.-Don MANUEL AGUDO MEDINA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso.-ll.55Q..E. 

3/544/1991.-00n AGUSTIN PRIETO HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre liquidadón de atrasos.-11.551~E. 

3/561/1991.-00n ANTONIO SANCHEZ MEOIN.~ 
contra resoludón del Ministerio de Justida sobre 
indemnización por funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia_-11.552~E. 

Lo {lue se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic-
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso~administrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres~ 
pondido los números que se indican de esta Scc('ión: 

320.432.-Oon JOSE MARTIN ARAMBURU LOPE-
TEGUI contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Centr:ll sobre denegación de 
pensión de mutilación.-11.553-E. 

3/591/1991.-Oon FERNANDO J. SALGADO MOR
CILW contra resolución del Ministerio de Defensa 
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sobre continuación en el servicio activo hasta la 
edad de retiro,-l 1.554-E. 

Lo que ,se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artkulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic~ 
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 4 de junio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las perSonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admínístrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses di.rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuadón se 
ha formulado recurso conlf'ncios04adminístrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Se-crión: 

3/1.103/1991.-00n GUILLERMO COLELL LLQ-
RENS, mntra Resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden 162/052/76/90. 

Lo- que- se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación ('on los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan ~'omparecer -como codcmandados o coadyu~ 
vantes en el índicado recurso. 

Madrid. 20 de junío de 1991.-E! Secreta4 
rio,-lO.9:4~E. 

* 
Se hace saber, para conoctmiento de las personas a 

cuyo fa\'or pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por In person¡¡ que se relaciona a contínuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
coolra el acto resenado, al que ha correspondido el 
num(.<ro que se indica de esta Sección: 

3/1123/1991-Don JOSE ERNESTO GONZALEZ 
RIVAS contra resofw::íón del Ministerio de Defensa 
sohre Orden 811991. de 7 de febrero. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40. de la Ley de esta Jurisdicción. puedan 
comparecer como codemnndados o coadyuvantes en 
el indIcado renrr<¡o. 

Madrid. 11) de junio de ¡ 991.-EI Secrcta
rio,-11.555-E. 

* 
Se- hace saber, para conocimlCnto de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de l-os actos 
a-dministmtivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereM"s dircr{OS en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a ('ontinuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati~ 
vos contra los actos resellados., a los que han corrcs~ 
pondido Jos números que !>t' indican de esta Sección: 

3/1.053/1991.-Don ANGEL HERBELLA Qlll-
NQY A contra res-olución del Ministerio de Justicia 
sobre aprobación de la relación de puestos de 
trabajo del personal funcionario de los Servidos 
Periféricos de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias.-I f .556~E. 

3/1.052/1991.-00n ANGEL HERBELLA QlJl
NOYA. contra resolución del Minístcrio de JuslÍCÍa 
sobre convocatoria de pruebas selectivas para el 
ingreso en el Cuerpo Técnico de Instituciones 
Penttenciarias.-ll.557-E. 

1;564¡1Q91.-Don BERNARDO PEREZ MARTIN 
contra resoludón del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre resolución de coneurso.-! 1.558~E. 

Lo que 'oc anuncia para emplazamiento de quienes., 
c .. m arreglo a los artículos 60, -64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de fa Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codcmandarlos o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Secretario. 
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Se hace saber, para conochniento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dírectos, en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado ampliación a recurso contenc¡oso~ 
administrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se_ indica de esta Sec~ 
ción: 

3/364/1991.-Oon RAFAEL BOROERAS CALVO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre sanción de traslado con cambio de 
residencia. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como cod:emandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Secreta4 
rio.-11.560~E. 

* 
Se hace saber, para conocímiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administratl4 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres4 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1.133/1991.-Oon JOSE LUIS GON:?ALEZ GAR-
CIA y otros -contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre suspensión de funciones.-11.5614E. 

3¡J.113/1991.-Doña CARMEN ALCOUCER 
GOMEZ contra resolución del Tribunal Econó4 
mico~Adminístrativo Central sobre pensión de viu~ 
dedad (incompaübilidad),-11.5624E 

Lo que se anunda para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con Jos 29 y 40, de la Ley de esta J urisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de junio de 199 l.-El Secretario. 

* 
Se h¡}('c saber. para conocÍmiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-adnünistrati~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres4 
pondido los números que se indican de esta Sección: 

31719/1991.-00n JOSE MIGUEL CALVO SAN-
CHON contra resolución del Ministerio de 
Justicía.-ll.563-E. 

3/1.193/1991.-Don ANTONIO CANOVAS TAPIA 
contra resoludón del Tribunal Económico-Admi
nistrativo CC'ntral sobre beneficios de la Ley 
37/1984, de 22 de octubre.-lL564~E. 

3/1. I 83/1 99 l.-Don JOSE LUIS MENOEZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de 
Defensa.-ll.5-654E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los artícul;)s 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de- la Ley de esta jurisdicción, puedan 
l;'omparccer como codemandados o coadvuvantes en 
los indicados rewrsos. . 

Madrid, 25 de JUnio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber pam conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dircetos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñad<t, al que ha correspondido eL 
numero que se indica de esta Sección: 

3/1.106/1991.-Oon JOSE ANTONIO BLANCO 
GARCIA contra resoJución del Ministerio: 'de' 
Defensa sobre sanción disciplinaria, --

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiept<i -
de los que, con arreglo a los artículos 60; 64 Y 66. 'en 
relación con los 29 y 40~ de la Ley de estajurisdicciQirt; 
puedan comparecer como codemandados j) cóadyu-:-', 
van tes en el indicado recurso. 

Madrid, 1 de julio de 1991.-EI Secretario.";'10.926-f; 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persona'ul 

cuyo favor pudieran derivarse derechos' del :--acto 
administrativo impugnado y ,de quienes tu-vieren' 
intereses directos en el mantetí-imiento del mismo, 
que por la persona que se relaqiona a oontinua9-ÓD se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección; 

320.445.-Oon LUIS LOZANO CUELLO· contra 
Resolución del Ministerio de Defensa sobre ascensO' , 
a Sargento. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 

Se hace saber, ,para conocimiento de las personas a 
eu)o favor pudie~n derivarse dereéb9S' de los ·aétos 
_administrativos impugnados}' de quienes tuvieren_ 
intcrcsesdirectOS'({1l-el mantenímien,~o ~ tos mis~·loS. 
que'por las ~nas y ',EriÚdad .qu_c ~ __ rélaciona_1Í ,a, 
tonünu:íóón sc'han-Jofmulado recurSQs cQlttcndoso
adminlsttativ-os_contra los actos reseñádQ5, a los 'que 
han correspondído- fos números que'se i,o<ficán de esUt 
Sección: -

3/3WIl991.-SPPU (SINDICATO PROFESIONAL 
, DE POUqA UNIFORMADA) oontra resolucióll 

de! Mini<Herkrde.(lnterior s()bre b~efl'l;0 -de méritos: ' 
aplicable' a: -'Ia"ptom'QCiÓl1 interna: en ,CuerPo Nacio--, 
nal de Policía._:;.l.1,631~E~ , __ ' 

3/320,S79fl990:.Ooh JUAN AND¡¡'ES.~AYOS y 
otro, contra' :resói~tfión.', (jet Tribuhál'"E<;pnótnico- ' 

" Adtn.in_istrativo Ceillra:I,:":"l L632-E~ ,,' ,,:' " 
3/1.0ll7/1991.~Óon··JOSEROSALES HENRIQUEZ 

contra ,resól~dón: :del:- '~inislerio' de, ,'¡o\gticultura, 
Pesca y Al~~ntación.-.-I:U;J3-E: ,_ "," , -" 

3!I.08911991:~Ooh .. ¡JUUO ANTONIO. MARTIN 
LOPEZ -cóntgl 'te'solución del- :),iinisterio de' 

... Detensa.-IL634-E; .. ' ... ,. . .. 
·3/1.099/1991.-DOo LUIS MIGUEL DIAZ.R.ODRI". 
, GUEZ' contra:resóluciQJl,dtl Tribuna1,EConóÓ1ic~' 

Administr~iiv()-Cc!_Qtnit:"II.635~E. ,,-' 
3/842/199I.-DQñaAMAIJA FRANCISCA. NOVOA 

JUiZ contra ~Uf:j-ón,_'_del ,Mini$,terlo-"de, TrabajÓ y 
Segijridad ~Ial:sOOre res'plución dé', CODCU_W ~ la 
provisión _~ puestbs de trabajo en ell~iitllto Nacio
nal de Emp!oo(Oi!!en de 144-1990)."11.636-E.·· .. 

de los que, con arreglo a los artículos 60, 64, y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyli-" 
vantes en el indicado recurso. ' , 

Madrid, 1 de julio de 199L-El Secretario.":lo.:925-E. Lo que se anun,cia"paraemp-J-lizaJl1iie~tP c¡l~ qu~n~,_ 

* 
", ,<;on arreglo a:los. a,rtíe,ulos _~O, ó4 y 66~ en, relación' co~ 

los 29 y 40,v de, la' -,l.ey d~, esta jurisdiCción, pu'édai1 
, éO'mpar-ec-er eomo,cooemaQdados o:'coadyuvanteS: en 
_':~os indicados: recursos. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas'a 
cuyo favor pudieran derivarse d,erechos de los' actO$ 
administrativos impugnados y de quienes 'tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismós' 
que por las personas que se relacionan a continuación 

Madrid, 15 de juJio de, 1'991, -El Sectetario. 

* 
se han formulado recursos contencioso--administrati-'- Se hace saber j pa~ ton,QCÍmiento de las', pe,rsol\ilS y, 
vos contra los actos resefiados,-a los que han corres-' ·-:Entidades a ;cijyo~:favor ,pi;i,~leran derivars:edcrecJ¡O$' 
pondido los números que se indican de esta Sección: de, 10$ actoS adm\'n:i~trativos: impugn,ádos',y ,de quienes' 
3/689/ 199 l.-Don FRANCISCO J. ROORIGUEZ: tuvieren -intereses'directos, en el mantenimiento de' lo~ 

HERNANDEZ contra resolución del Ministerio di::' mismos, que, ppr :Ias pe~sonas y., Eriti¡lad que_, sé 
Economía y Hacien:da.-lI.IiOQ-F ,'<:rcIacioJ;lafi 1I cont~nw.ción;,e han for:mu1a:do rec:ursos 

3/I,223/1991.-Don ISIDORO PEREZ CODON'c<;m-< ·conlencioso--adQl;nistr,a~Yos contra Jos ac~os, reseña-, 
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre_te'y· '~-dos,- a los qu~ han torrespondJdo los !;l¡jmeros- qll:e se 
4/! 990, de Presupuestos Gcnera-[es'- q,eJ indican de esta Sección; , ' 

3/I
E.;t4']d/OI·9-9111 .. _6DI0-0nE. JOSE IG"AC'IO B·EN· E··rr:O·····.· 1/J.303/199L-Do" JESUS MARIA BRENES 

- 1" LOPEZ l'Cntra resolución del Ministerio 4e 
MORA contra resolución del Ministerio ':dé- Defensa sobre ascenso a moJalidad «& (Teniente 
Defensa, sobre Ley 17/1989, de ascenso ,al emple();, de Intendencia),~LO-.928~E. 
de Capitán.-11.611-E. . 3/1.278/1991.-Doila MAR.IA JESUS MIRANDA 

Lo que se anuncia para emplazamiento de quieri,es;
con arreglo a los artículos 60,_ 64 Y 66, en fC!lación cQn 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, P\ledaQ' 
comparecer como codemandados o coadyuvantes ,en_ 
Jos indicados recursos, 

Madrid, 8 de julio de 1991.-El Secretario. 

* 

·MARTIN ¿ontrá:resoluliión del Ministerio de 'ECo-
, nomia y Ha,ciendli sobre lrienios.-fo.929:'E. 

·3/1.27711991:-Ooñ. MAR.IA SEVERINÁ MONTES 
IGlESIA~' contra' resolución del Ministerio-: d,e 
Educación y-'Ciencia' Sobre concui:só_ de trasla~ 
dos.-1O.930-E, 

311.274/1991._.o0n JOSE SONGEL ARGj!NTE con; 
Ira resoludón del Tribunal &onómic;o-Administr~
tivo Centra1.~JO.931~E. 

3/L268/1991.-DQn. ANTONIO SEGURA ALYA, 
Se hace ~abcr, para conocimiento de las personas ~ , REZ contra,' rc::so:!i!ción ,del Mi-njste,ri,o_,de DefenSa. 

cuyo f,l\or pudieran derivarse derechoS del a9t9 sobre catálqgo pu~to,de trabajo,-1O,9'l2,:-E, 
administrahvo impugnado y de quienes tuvi~ren.- 3/1.267/1 99,I\;-Oon MAt~AS lBANCQS-'CERDERA 
interese;, directos en e! mantenimiento del mismo_, y II más contra resolución del Minis~'etjo paraJas 
que por la persona que se relaciona a continuación se ' Administraciones. PtíbliC3S sobre 'in1f&Tac-ión' -en 
ha formulado recurso contenciow-adminlstráii'v-o: '" Cuerpo Gen,erat Administratívo--IO.9JJ-,'E, , 
contra el acto reseñado, al que ha correspQndido 'el;'. 3/1.27~!l9:91,,.,Doi)a, qJNCEPCI,Üf>;l yAL~EJO 
número que se indica de esta Secrión: NUNEZ -contra tesol'ución del Mini$terio de- Eco-
3jLUOjI99L-Don MIGUEL ANCiEL PEREIRA namin y H-acienda sobre tricnios.;:-IO,;934-E. 

CASAS contra Reso!ución d,,-~! Ministei-i'o de-" ,.JjJ.284/1991·':'Poiía CARMEN, doña. FRANCISCA 
Defensa sobre fijación de cánones por uso,',"<ie y doña _,MARIA f\N.QRES CONTRERA$ colltrá 
viviendas militares (Orden 8/1991. de 7 de feb~i9'): rl~olución,ddTribunal Ecollómico-Ádminh,trativo 

Central.-10.9]:5~É. 
Lo que se anuncia para que sirva dt'emptaza,mientó 3/C.29-7jt9,9t.,-Doña ADELA UZQU.ANO CACE,. 

de los que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66,,:e'n' RES contJ;:a resolución -del TnbunaI ,Ecpnómico-
relaCIón con los 29 y 40, de la ley de esta-Jurisdié,. Administrativo Central sobre pens,iórt de orlan-
cióo, puedan comparecer como codemandadós' --'o dad.-1O.936~E. 
coadyuvantes en el indicado recurso. ' '3/L298/I99l.-Doña CONSUELO MOLINA TRUJI .. 

Madnd. 15 de julio de 1991.-El Secretario.-1O.927-E- UD contra .resolución -del Tribunal· Económico-

fRsn, 

Administrativo Central sobre beneficios Ley 
37/1984.-1O.937-E. 

3/L309/l991.-Doña JULIANA SALGUERO 
NUÑEZ contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.-1O.938-E. 

3j1.307j1991.-Don EUGENIO PEREZ PEREZ con
tra resolución dd Tribuna! Económico-Administra
tivo Central sobre beneficios Ley 37/1984.-
1O.939-E. 

J/L20711991.-Oon JOSE MARIA PEREZ VICENTE 
contra -resolución del Tribunal Económico·Admi
nistrativo Central.-1O.941-E. 

3/1.217/1991.-FEDERACION ESTATAL DE SER
VICIOS PUBUCOS DE UGT, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre con
curso provisión.-1O.942·E. 

3/1.218/1991.-Don MIGUEL CASTILLA CAMPO 
contra 'resolución del Ministerio de Defensa sobre 
catálogo pue-stos de trabajo.-1O.943-E. 

J/1.208/1991.-Oon lOSE ADANA R.ICO contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central sobre pensión.-1O.944-E. 

:Vl.227/1991.-Oon PABLO ROMERO MARTIN 
DE RUEDA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso a Sargento.-1O,945-E, 

3/t219/1991.-Don JUSTO LAJARA HER.R.AIZ 
Cóntra resolución del Tribunal Económico-Admi~ 
nistrativo Central sobre Ley 37jI984.-1O.946-E. 

3! 1.229f199 L-Oon lESUS ROMERO GARCIA con
tra resolución del Tribunal Económico-Administra_
tivo Central sobre beneficios ley 37/1984;-
1.o.947-E. 

3jL264/I99L"Don NICOLAS SIER.R.A CERDAN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central.-IO.949-E. 

3/1.237/1.99L-Doña TERESA GIL VICENTE contra 
r~Jución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central· sobre beneficios Ley 37/1984,-1O.951-E. 

3/1.238(1991.-Don RAMON PEREZ VILLA
CAMPA contra resolución de la Secretaria General 
de Comunicaciones sobre integradon en el Cuerpo 
Eje.cutivo Postal.-IO,952.E. 

3/1.247/1991.-Don FRANCISCO SANCHEZ FER.
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso a Teniente.-1O.953-E. 

3/l.239fI991.-DolÍa CONSUELO MELGOSO GAR
CIA contra resolución del Tribuna] Económic~ 
Administrativo Cenlral sobre beneficios ley 
31/1984.-10.954-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de lps que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66" en 
reladón con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indi(ados recursos. 

Madrid, 18 de julio de 1991.-E! Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimie.nto del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
con,tra e1 acto reseñado, al que ha correspondido el 
número -que se indica de esta Sección: 

3/1.313/1991.-Don LAUR.EANO VIVES BARO con-
tta Resolución de! Tribuna! Económico Adminis
trativo Central sobre aplicación de la Ley 37/1984, 
de 22-10, de beneficios.-IO.983-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de, quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación -con los 29 y 40. de la ley de esta Jurísdic
¡;ión-, puedan comparCL-er como codemandados () 
coadyuvantes- en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de julio de 1991.-EI Secretario.-1O.983-E. 

* 
Se hace saber, para wnocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses: directos en el mantenimícnto de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati-
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vo~ nm!r<l los actos reseñados. a los que han corres
pondido los ntinKros Que se indican de esta St'cción: 

3/1.]'3/1991.-Don JUSTO HERNANDEZ GUTIE-
RREZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de indcmnización.-ll.OOI-E 

3iL343j1991.-Don MARTIN DIEGO BOG--\JO 
contra resolución de! Ministerio de Justicia sobre 
concurso de meritos para la provisión de puestos de 
trahajo de Instítuciones Pcnitcnciarias.-! !.OO2-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
reladón con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción. puedan comparecer como codcmandados o 
coadyU\'antcs en Jos indicados recurso<;. 

Madrid, 26 de julio de 1991,-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intere~c-s directos en el mantenimiento de los mismos, 
que pnr la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

211/l991.-VICENTE GANDIA PLA. SOCIEDAD 
ANON1MA, contra resolución originaria del Minis
terio de Agricultura, P<csca y Alimentación de 
fecha 27-9-1990, con la firmada en reposición por 
el Ministro de! ramo, por silc-ncio administrativo, 
por la que se le impone una sanción de multa de 
907.200 pesetas. 

Lo quc se anuncia para que sirva de emplJlalllicntü 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 " 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdic
ción, puedan (·omparecer como codemandados o 
coad\'u\'ante'i en el indicado n'curso. 

Madrid, !O de julio de 1991.-EI Sccretario.~ I L679-E 

* 
Se hace saber. para conocimwnto de las pcrson¡¡~ ti 

cuyo favor pudieran derivarsc derechos de! acto 
ad!ll!llislnHivo Impugnado y de l.luit'nes tu\'icren 
intercses dircctos en el mantenimiento dd mi!>rHo. 
que por la Lntidad que se rcladona a CDnlimWl'ión Sl.' 

ha formubdo recurso contt'llcioso-administra1i\o 
contra el acto rcsc¡}ado, al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta S,'c('Íón: 

4/6:; 1991.-!'fS)UERA ALMIKEl SL', SOCIf·D,\J) 
.·\:'\ONI\-L ..... ("Qnlra resolución de! Ministerio de 
Agricultura. Pesca y Alimentación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplal_amiento 
de 1m, que, con arreglo a los ¡lrtículos 60, 64 Y 66. en 
rebeión t"tm los 29) 30, de la Ll.·Y de eqa Jt1fi~icci(ín 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codel1l3ndados () coadyuvantes en d InuiG¡do 
rccur~o 

Madrid, n de mayo de I 991.-EI Secrdario 
8.895·E. 

SerC'ión Quinta 

Se hace saher, para conocimlcnto de las pt'r~onas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos ímpugnados y de quienes tuviert'n 
intereses dirl'dos en el mantenimiento de los mÍ!,müs, 
que por las p<'f!',onas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenciOSO-Jdminist!<lti. 
vos contra los actos rcsenados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta St'cción: 

502.047.-Don MANUEL MOLlNA LOPEZ. l'ontra 
resolución de! Mínisterio del Interior, sobre 110nlO
logariún grupo de clasificación B, coeficiente R, 
n¡\el 22.-6.520-E. 

502.048.-·Don MANUEL CREGO QUIA0.. mnll'a 
resolución del Ministerio dc1lnterior, sobre hnnlO· 
!og,Kión grupo de clasificacion B. coeficicllte X. 
nivel ~2.--6.52~·E 

~(¡;JJ<-n-Don GREGORIO BARRAS CORNEJO, 
;:ontra resolución del M!ni~!l'rio del Interíor, sobre 
h~l!11ol()gació-n grupo de c!;¡slfieación B, coeficiente 
1;, nlvcl 22.-6.521-E. 

L" qw.: ~e anuncia para ~¡ue ".lrva de emp!;l/arniento 
de l<.\\ '1u\" con arreglo a los a!ticulos 60. 64 Y 6.6, ~n 
rdxl(in ("on los 29 v 40. de J;¡ LeY' de esta JUflschc
ciolt. puedan comparecer mino codemandadoS o 
COad\l,V3ntes,e'o los ¡ndjcado~ recurSos. 

II.f;¡drirt. I! de abril de lY9 l.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de)as p<'rsonas a 

CU\'O favor pudieran derivarse derechos de los ~ctos 
ad~inistratí,,-os 1m pugnados y de, quienes tU~flerert 
intereses directos en el mantenimientQ_~e los .mls~~:s. 
que por las 'personas que se relacionan a'contmuaclo~, 
se han formuladO' rccufS:Os _contenci~aqministta.l~ 
vos contra tos actOS reseñados, a los que, han co~~ 
pondido Io's números que se indican-.de esta Sf:a;:lon: 

501.101.-000 JUAN -GUIJO CASTRO oontra:TeSO-
ludón de.J Ministerio de Educació~Y Ciencia. ,por 
silencio administrativo, sobte concesión . titulo 
Médico especi,alista ~n Neurolo~a."":8.901-E. 

S/1088/199t.-Pon JAVIER RAMIREZ HERREN· 
DERO contra resoludón del MinisJerlo de Defensa 
sobr€' declaración de «útil todo -servicio».-8.902-E. 

Lo que se anuncia para que sirVa de emptazamiéllto 
de los que, con arreglo a Jos artículo's OO, 64 Y <>.6" ~n 
rcJa\:Íón ron 108'29 yAO. de la Ley· de esta Junsdlc· 
eió11, puedan comparecer como' codemandados Q 

coadyuvantes en los indicados nx:ursoS. . 
Madrid, 10 de mayo de 1991.-EtSecretJno. 

* 
Se hace saber', para conocimiento de las personas_a 

cuvo favor pudieran denvar:,(' derechos de los actos 
adrnínístratívos impugnado!> y de quienes tuvieren 
intert'ses directos eh el mantenimiento de los mÍsmQs, 
que por las perSOnas que se rc1adqnan a cQntinuació·n 
se han forrtnilado recursos contencioSó-administrati
vos ('nutra :105 actos reseñados, a lOS_Que ban corres-' 
pondldo (os números que se indican de -esta Sección: 

501.082.-Don IGNACIO DELlBES LINIERS ¡;ontra 
resolución del-Ministerio de Defensa. sobre denega
;:-ión de pase a la situación de retiro;-I t .68S-E. 

50~293.-J)oña HERMINIA VALIENTE AI.VAROy 
seis más contra resaludón del Ministerio de Educa
l.:Íon v CienCia, sobre provisión de puestos '- de 
trahajo,-l L686-E. 

SOl.G8S.-Dan lOSE A:-JTONIO FERNANDEZ 
PORT '\L contra resaludón de Ministerio para las. 
Adrninistrat;:iones PlÍblicas. sobre- -denega-cíón de 
compatíbiiidad.-l1.687-E. 

lú que se anuncia para que sirva deemplalamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de 'esta JuriSd:ic
uún. ptlt'dan (ompar(:'Cer cumo cod,em\lndados' o 
('o;!d~ H\:m\{.'S en lo:; indicados recursos. 

Madrid, 1 de julio de -1991 -El Secretario. 

* 
&- hace saber. para conocimiento de-las personas a 

cuyo la'ior pud,ieran derivarse derechos de los actos 
adnünistraÜvos impugnados y de quienes tuvieren 
intereSC's directos en el rnantenimientode los mismos, 
que- por las personas que se relaciorian:a continuación' 
se han fonnulado recursos contencioso-adminísírati~ 
vos contra 'los actos reseñados, a los Que han corres
pondIdo los números que se indican de 'esta ~ceciQn; 

502.095.-Do.o -RA~IRO LOPEZ GONZALEZ contra, 
resolución del Ministerio del Interio{ sobre horno
Ingación en el grupo d_e clasificación S, _:de 
coeficiente 8 y nivel 22.-11.701-E, 

502.094.-Oon JOSE ESPINOSA CASTILLO y _otros 
cDntm r(~soluciÓn del Ministerio de- Dcfens,a sobre 
asc,'l1S0S al empleo de 1 cme!ltes d~1 Ejército del 
-\itt' -1 L70;:·E. 

5U~.!07.·-Dl'ln JUUAN lIERNANOEZ B:\RQUI~ 
L L\ Y :)tms conlra resolución del Mínísterio de 

Defensa sobre denegación de pluses de toxicidad y 
pcnosídad.-ll. 703-E. 

502.097.-Oon JOSE OLMEDO GORDO contra reso
lución del Ministerio del Interior sobre homologa· 
ción en el grupo de clasificación B, de coeficiente 8 
y nivel 22.-J1. 704-E. 

502.096.-Don MANUEL SILVA CORDERO contra 
rcsolucíón del Ministerio del Interior sobre homo
logación en el grupo de clasificación B, de coefi. 
ciente 8 y nivel 22.-11. 705-E. 

l~o que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdic
ción. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de julio de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pcrsoQas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínistratívos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos., 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados., a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

502.176.-Do"a MARIA JOSEFA DE LUCAS RUIZ 
y otros contra Resolución del Ministerio de Educa
cien y Cienda.-1O.622-E. 

502.207.-Don RICARDO DIEZ VILLENA contra 
resolución del Ministerio de Educación y Cien
tia.-10.623·E. 

502,286.-Don ANTONIO VELA NORIEGA contra 
resolución del Ministerio de Educación y Cien· 
cla.-IO.624"E. 

502.240.-Don ALFONSO IRIGOYEN DIAZ contra 
resolución de! Ministerio de Educación y Cien
cía.-10.625·E. 

502.184.-Dona MAURA VENECIA DE LA ALTA
GRACIA SOTO BAUTISTA contra resolución del 
MlIlisterio de Educadón y Ciencia.-JO.626-E. 

)02.337.-Don JaSE GARCIA GARCIA y otros con
tra n:soJución del Ministerio de Educación y Cien
cia.-10.627·[. 

502.057.-Doña MARIA FU EN SANTA COSTA 
GOIRAO contra Resolución del Ministerio de 
Educación y Cicnci:'!.-JO.628-E. 

Lo que se anuncia para que sírva dt~ I:mplazamiento 
de. fas que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con Ins 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncloso-Administrativa. puedan comparecer 
como l:odcmandados {} coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 22 de Julio de 1 99 l.-La Scer{'lari3. 

TRIBUNALES SúPERIORES 
DE JlISTICIA 

MADRID 

En cumpitmicnlo del artículo 60 de la Le) de la 
J U! i~dln:ión C()nll.'IKIO~o·Admmistrativa ~e hace 
jll1blico que, en pnwidt.:ncia dc hoy. t'~ta Sección 
Seg1lllda ha adml1idn ;¡ trámite el recurso conten
doso-adminislra(i\'(l inll'rpUeSlil por: 

R.--\.TIOPHARlvt GrvlBH ARZNE1MITTEL contra 
l":'Yl!ckión que dUll'gó la protección en Espafla a la 
111,m:a intern3cionaJ SOS.764, ((Ratiopharnm. dictada 
por el Rl'gistro de la Propiedad. Industrial de fecha 
1-8· J 9;-N: recurso al que ha correspondido el número 
j,IS9dcI990. 

Se J.lh'ierte quv 1.11lhnción de este anunciu sirve de 
Clnl'lu:ulli¡>ntP a los Jl<",lhles coadyuvantes y perso
na,; a COjO f¡¡\'úf dcnvcn derechos del plOplO acto 
~¡Jll'in1.qrn!ivo pma que. si lo desean, ~c personen 
!:21',Q d monll'n!o en q¡¡C !lann de 'iN cmphvados 
p:ln\ l'ontc.,Llr b dt'm,¡nda. con ,lrrqdo JI ;¡rtículo 68 

!Jr" " 
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de la Ley reguladora de la Jurisdicción ConfendQSO~ 
Administrativa. -- . 

Madrid, 29 de noviembre- de 1990.-El- Secieta~-
rio.~6.413"E 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley 'de- -'a 

Juri!>dicción Contcncioso-Administrativa' "se' : hace 
púhlico Que, en providencia de hoy,. esta 'Seccion, 
St'gunda ha admitido a trámite el recurso -'oonten;-' 
c1oso-administrativo interpuesto por; . , 

COMPAGNIE EUROPEENNE D'ASSURANCE 
SUR LA VIE -EURAVIE- S. A. contra acuerdo-del' 
Registro de la Propiedad Industrial de fécha 
19-2~j990 que desestimaba el recurso de reposición'
interpuesto contra la resolución de fecha f?-I-J989,:" 
denegatoria de protección a la marca ,internacional. 
506.168. «Eurinvest»; recurso al que ,ba, Sorrespon~ 
dido el número 1.168 de 1990. 

S(' advierte que la inserción d{' este anuncio sirv-c'de", 
emplazamiento a los posibles coadyuyantes 'y perso-,' ' 
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
admmistrativo para que, si 10 dcs.can, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser ernplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso~', 
Administrativa. 

Madrid, 3 de diciembre de !990:-:El' .se,c~ta;. 
rio,-6.414-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley; ~de-Iá -, 

Juri'><.licclún Contencioso-Admin¡~trativa 'Se'- 'hace-' 
púhlico que, en providencia de hoy, 'esta' Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso' 'conten-'" 
debo-administrativo interpuesto por: ' 

HARACUDA (PTY) LTD Y BPH PATENTHÓ(; 
DI :\(, ACi contra resolución del Registro ele la,' 
Pr{\piedud Industrial de techa 7-5·1990, desestimato~ 
ria del recurso interpuesto contra otm',de 5-7-J989 
qu,' d\:negaba la maféa 1.190.513~: «Baracuda», 
ela\e 7: recurso al que ha correspondido el ,númerú 
l.! ti 1 de 1990. 

Se advit~rte que la inserción de este anlinc~o '~ir~e,&' 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes-y perso, . 
na" ;¡ cuyo favor deriven derechos del propió acto 
administrativo para Que. si lo desean, se PerSonen 
ha ... w el momento en que hayan de' ser emptazado~', 
para contestar la demanda, con arreglo' al ,artículo_ 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción ContenciiJ;'so'-' 
Administrativa. ' 

Madrid, 3 de diciembre de 1990.~EI ~e~retá
ri\l.-6.411-E. 

* 
Fn cumplimiento del artÍCulo 60 de la Ley' 4cc:la 

Juri\dict'ión ContendoSlPAdministrativa se -haCe
púhlico que, en providencia de hoy, eStá ~C'~¡q'n, 
SL>gunda ha admitido a trámitl' los recursos ;conteQ· 
clOsu-administrativos interpul'stos por. 

AlJTOPISTA VASCO-ARAGONESA contra (eso:. 
lucion del Ministerio del Interior de 30-10-199Ó sobte 
pago de peaje de vehiculos de la Guardia'.:Civil;_ 
recurso al qu\: ha correspondido el número L192 de 
J ( 1)0.-6.416_E. 

DOn.H MARIETA M. ESTIPULAR contra xesolú
ción de la Delegación del Gohierno ,en- 'Mad~id, 
dil'tada en Ii.'eha 19-1 1-1990, dc~~timatoria"de 'peÜ
cion de exención de visado; recurso al Que h.a~:roiies-,' 
pondido el número 1.199 de 1990.-6.418-E. 

" 
Se advierte que [a inserción d\: este anunciQ_sirve de: 

emplazamiento a los posibles (:oadyuvantes.)·, pet':ro~ 
na~ a cuyo favor deriven derechos del- própio: act~.': 
adll1ll1istrativo para que, si lo desean; se, persOne_!1' 
haq;¡ el momento en que haY'ln de ser emplazado's;, 
par::t contestar la demanda, con arreglo al,artículó 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenci9so- ; 
Administrativa. " 

Madrid. ! 4 de diciembre de 199 l.-El Secrc.larjo. 

Jueves 5 septiembre 1991 

En cumplfri1iento del -mtkulo 60 de lli. l,cy de :Ia 
Jun~dicL'ión- ü;uúencioso-Admüjistrntiva se hac~ 
público 'Qué,' en- ,próvidcnd,,¡ de-',hoy;, e'sta Secd?n 
S('gumb ha, admitido a trámite" él'nxun;(¡ copteri
('l(lS0-~ldmíti:istrat-i\lQ interpuL'sto pOr: 

I'OLlES1'f'REScESP,ANOLES, SOÓEDAD ÁNO
NIM-\ (PQLlESAt i.'oritm rcsohidótl d~VRcg¡istro,de 
la Prúpfedad:lnqti~trial,d~ fel'ha -12-3~1.990< por'I,a que 
,s,' dc..,\:'5tinlfll»r',c.l-re(,"ur~ de repo,s¡t:i()n'_:iPtcrpÚ,esl~ 
por ..-Poh'esa» ,c,onJra acundo 'del,nlismo _·~('gistro _t;n 
2':'-1-1989-. ~n-qw; se r~$Qh!a la concesión (id modt;l"Q 
mdu .. tria-l númc'f", J J 5,592, «Borcll~.n»\,dé «Carbo~~lI 
-\/ (\a. dL' Sórdt):ba, Spt:lcdad Anónim?)}o n:Jerenciá: 
(X; V /AC'", ñArricro- ],08,4/89;' recurso '~14lie· ha CQrres
pond¡do -l'r rt"úni:e-ro 1.':139 de 1990. '. ' 

s~ advieI1e:'ql~e-l,a -in~rción de"csle._a:rl'i.lfjcJO s'i_tv~ de 
_'-'llIpiazamic-nl0 ,<),Ios _posiblp; wadYlJvan,Jch y}>eJ'S()
-¡JiIS él eU\;o:,favór ,dgrive:n dde-ehos,d,c,l, p'mp,io ado 
~dminisÚatiyü: ,pa'ra ,g,ue; s.i lo desean" sé, perscmen 
hasta d:md-merítá en 'que hayan dc'_-ser::emplazados 
Il<tr<\ cOlltcstai.Ia;:,4~m&ndt!, {onJ.üTegl~ '~~l- articulo 68 
d~ lil_ Ley 'régul<l_QÓ(3. de,-l,;¡ Jutisdjcció~_,'Contenc_io,so.
\dl1lln,isJrath!3. . " 

1\ladnd:, 24, de didé'rnbn de 1,90 . ..,El ?ecreUJ
rin_"(',42J-E. \ 

* 
En cump1hníeuto del'uttí(ulo, ~ ~c- la, Ley de, la 

JunsJiccíón', CO_lllenciosu-Adl1rinislratlva se ': hace 
publKU q\,le,. l?,n,'-ptOviel!?lKl:¡ de, hoy;:- t¡;sla Se'ccíón 
Sq~,t1l1da ha'_ aQmJ_lJdo'.a lraHlite' cI)#cur~o 'colÍlen-
~d()Vl,.¡dp¡jn¡s:tra-tlV(j in1i'.rvu,:'i>to por¡" ' 

M '''1 EL AIIAGON ilAI¡AN, SOCIEDAD 
A'\'ONlMi;\, '~gntq n;s:olutión dd,,:-RegislI'O .de _"la 
f~ op¡l'd.ad:Jf¡dustr!-q14~ 5-4~1 '>8-9' pM'la'-Quc- sp cú:nce
titO ,1 1 ... ('oropañi,a ,«{:-ut-v;J de "Granc-ro, Sociedad 

'\Ilonima,»., ,fa, .--i~$n'i-Niqn de ,J~ ,~la(Ca numero 
LI 85.614: :(Niiia,-d~' . .or-uncH»>,_ ~~í _ comQ ('~ntra _la 
dl'se~t¡mac¡ón,por:s¡¡e~djJ admi-nisttali,'\éo ¡.h·l recurso 
nlt.'n1\lésIQ copti'á,la, dt;lda k¡¡:ülució'n",reCLII :>.o'al que 
h;l ~ <lffesPon4JP,O::d ,nÚOh'fO 5 de J991. 

S~, advíer~e'que la in~rclón d~'esk~nuncio s'i~ve de 
eÍ11P~anlI11 __ ici!n-ú)' -~f los J)()S'lbks COl;ldy'üv~'n.te!-' y Perso
nas ,\ cuyo favü-f',d.:.'riven d,;'rechos: del ,propio "actó 

';ld1l1InistfaÜ-vo -pa'ta que. si lo de~a'n;. se p'crsánen 
has!,¡ l'l.momentú' en q1:lC' }:¡ayan'de,-scr--cmplaza'd9s 
p¡¡r;1 cOlllts1ar la demanda, -con_arrca1p al arríc,ulo_,68 
de 1.1 Ley reguladora de la Jurisdkdóil COlltcnciosQ;. 
,\dminlstraliya. 

l\bdríd. 29 dí: "fiero de I 991-.7"E) Sccr~tari9.
ú_4YI·f 

* 
1.1\ cumptÍluicnlo del artktüo 60 de la LéY'Qe:la 

JUl!!>Ji\.'ción -CQnkncioso--AJnlÍ'nÍ$lrativa Sé hace 
publico t¡l,Ic. eJi ~rovid('llckl de ho)'.- CStil Sála'_ ha 
;h.lmi¡ido a trámite los re(urso-s contt'iJicios:o-adniinis
tn-Ili,t\s interpuestos púr: 

.¡ HE Bo.QTS COM?A:-..JY PLC ton,lm J\"soJuCión 
(Id Kt'gi,$ffQ d<t In Ptoplí.'d;;ld Indús.trial de: .fedra 
:,;. '- 1 l,JiW,qwc; conc.¡:dió la marca tltirnc,ro ¡. t87.ú84. 
«FrliJnUl>: réeurSQ al que ha corrcsponQido el 
mÜllNO 113<fc"199L-6A3-3-E. 

1""USl'RIA$. y CONfFCClONÉS, SOCIEDAD 
""'();-.JIMA (lNDtiYCO, S. /\.), repr,eSent;'da 'J)úr ,él 
Prwur¡¡-dor don florcni."lLl -\rac-z Martim"/'" epntra 
rrw\¡lnón dié;tad~ PQ:F, el RL'gtMi'O, ,di<l'a Propiedad 
li1dll"trmt (<:Bol.ctín d~ PrÚlJiedJd·l{ldusl~iab de_ fe:é'ha 
1· 12.19-90, nUulero ~'A8K d~ncgánda~,ta' ln">tripción 
..:k la Hlarca _1~it'f!Wl"O L 195.760;: re_curso al q'ue' hu 
l"lflT\.'spondido'cI:nthner:o 149 de,1991,-ó.4.18.-E. 

'\<.' adv'¡ertc,quda mscr.ción de cste:<Juun("i\l sirve,de 
cmpl,1Ntmi¡;nto a-los posiblrs mady,ú,v;antc~. y pe,~-
11.1" II nlyo favor deriVen dercchos"'dcl prupio acto 
;Jdmll\i:-.lr~t¡vo par<l que. si lo dl,?Óm, se- pe_fsonen 
!W'>D el mOn1,en:i-o en (JUl' hayan de ,~r L''1Hplazados 
ptll ,1 ; olllc-slar lit d':IlUlntia, nm arreg'-o' ni a' \K:ulo 68 
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de la Ley rí.'guladora dí.' la Jurisdicción t'ontcncioso
Admiflistrativ¡¡, 

~-Iadnd, 30 de enero de I 991.-EI Sl'Crd,li 10 

* 
El Pres-ide-nte de la S,:cción Segunda de la Sala de lo 

Conkndoso-Admíllislrativo dd Tribunal Superior 
de Jllstiria de Madrid, 

Hace sabN: QUt' en {'sta SecCión se ha admitido a 
~lrámítc'c! H'cunll número 206 del ano 1991. inter

puesto por «Prodm'tQs Ortiz. Sociedad Anónima», 
contra resoluóón de! Registro de la Propiedad Indu5'-
u·ial de 2-11-19&') por la que se collcedló la marca 
¡-n~crnaóonal 5! D.J85. <óuchard Dinm). ('n clase 30, 
cóntra la dest'stinlJción tál,'ita por haber transl'urrido 
m;is- dl~ un me~ del recurso de repnsición interp~esto 
en 26~1·¡990 v Contra la resoluClon e:\prc-sa de dicho 
I:ecursu en t:U:liHO confirme la resolucion rccu
rrid::t.-6_4~I-E 
; Que en esla SL'cc!on se ha admitido ¡j tr;il1lite ,el 

1'Ct.'urso núnwl'<l 2[)7 -dd año 1991. ltnerpu..-:~,to por 
((\:ntro InJu~lrí~d de Tabaqucros A~ociados, Socie
dad c\nonlm::t)) (CITA), L'onlra lnolución del Registro 
de la Pro¡JIl.'dad lndtlstri,¡1 de 5-9-1989. publi .. 'ada"eo 
el «BOPj¡-) d<: 1-1·1990, por b que ~c c()JJ('L'dc,a la 
m,l,'n:a 'l. l 9L 7$6_ ,d::úrocity}) gnilic<I, en dnse 34, y 
contra la .esolución del mismo Organismo de 
2·7_1990, puhliGld¡¡ el) el ¡<BOPh> de 16·12·1990, por 
'la qtle-eXprCSanll'nle ~~ dl'sl~slímó el fCcurso prcvio de 
rcposil'ión intl'rp-ucsto con fecha 31-1-1990 contra la 
primitiq res,olutiún. K,:solulión dd Reg¡Slrü de la 
Propiedad Indll~tr¡¡¡l d~" 5·2·19')0, pllhllcada _en el 
«(BOr!» de 1_ 7 ·199\), por la que se concedió la marca 
L219.0.":9, (~E¡!h) Ciln~ gráilca. ~n da~(' 34, contra la 
de~l'stimación tacita del n'curso de reposición -Ínter
pu('~t() el I·¡'; 1 <}9() : con¡ra !T~oltlciún recu~ 
fr¡da.~6.442-[ 

Lu que :-.t' hace público a los dcctm prL'ú'j1wados 
~n d ¡lrlÍl"ulo (,0 llc la Ll'J reguladora d.: esta 
jurisdicción, Sil \ h:nüú la publicanóll del presente 
~dido de c'l11pla1amh'l1to a las p(T"ünas:! ('11)0 favor 
dennHl: dL'fL'chns del propio .acto adl1l!l1istratívo recu
n'ido y, a~iflli~ml), como I){lsibk~ coadyuvantes a las 
que pue~i;¡n 1~>llC¡- Intnl·s directo, profesional \1 cconó
min), e11 el :!MdHO, p;:¡ra que si lo desean puedan 
personarse t'n legal forma en las prescntes ::.tt'lu;lciones 
h;Jsla el momento t'n que ha)an dt' ser \.'mplazadÓS' 
para COnl.:star la demanda. 

Madrrd, 16 dI: Idm:ro dL' 1991.-Fl Secreta no. 

* 
En cumpltmicntü de! articulo 60 dl~ la Lev de la 

Juri"dkri6n Contc!ll'loso·:\dmilllstfati\'a ~ hace 
puhlico quc, en pmvidencia de hoy. esta Sección 
S('gunda ha adnHti¡Jo a trámite el recurso conten. 
doso--admini'itrativo interpuesto por: 

lRADE MAR K OASIS, LTD., contra acuerdo de 
fecha 7-5·!990, del Rl·gi~lro di.' la Propicd::td Indus
trial, que uescshmaba d r('curso de reposición inter
pueq(l conTra utru de til misnia aulorldad de 1989 por 
el que_ Sl' u,l11(l'i.llú a b Sol'Íedad (<1m Icwr, Socied¡:¡d 
Anonimn'). el regYitro del rótulo de l'stabkcin'1ic!lto 
número 161.67(1 por 1~1 denominación <d):,:¡sis Habilo~ 
ni,\)-). par:l (.Alojamiellto ~ atención dc v¡ajeros»; 
re-cur'iO al que' ha L'urn:spondido ('1 númno 204 
de 19(}1 

Se adviene qu~' la lllserción de este anuncio sIrve de 
0mpla-lamieHlü a los posibles coadyuvantes y perso
nas a CU}O la\ 01 dc'nn'n d\'r{'c!1os del propio acto. 
adminiMrativo para que, si lo d\'sean, se personen 
hasta d momento c-n que hayan de !>er emplazados 
pan¡ conteqar la demanda. con arreglo al articuIo 68-
de la I,{'J reguL.HJora de la Jurisdic(loll Conknclo.so
Admíoj~lr¡jli\-;¡ 

Madnd. I~ d~' l~hl'C'ro de 19\)I.-EI Sccreta
rio-6.l.J.:-i 
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tlJ cumplimi.:n!o del arlÍculo 60 de 1;] Ley tk la 
Juri.,dH,yi011 ('ontcllrioso-Admmistrati\tl se han: 
públit;n que. en providencia de hoy. esta StTC¡Ón 

Segunda 11<1 ndmitido a trámite el rCl'ur~\O cOntcll
CiO'>lH\dministra¡ivo interpuesto por' 

,\ll!{()R·\ POI,AR contra rc<;ollH.:ión del Registro 
,k b Propiedad Industrial por la que s(' (klll'gaha la 
marC1 !. J 15.732/!, clase] ó; recurso al que ha {M!\'\

pondido el número 102 de 1991. 

Se at!vÍ('rtc que- la inserción dt: csle anunCIo \In't' de 
cmp!an!llícnto a 1m, posibles coadyu\'antc-s v perso
lla' :1 cuyo favor deriven derechos de! propio acto 
adrn!l1iqr~lti\'o para que, si lo desean. se personen 
haq~! el mOlllento en que hayan de ser cmp!;:lludos 
pDra contestar la demanda, con an'cglo al artículo ó{{ 

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contt'llcioso
Admil1lstr:ttiva. 

Madrid, j 9 de febrcro de ¡ 991.-tl Sccrcla
nn.-6A-l5-E. 

* 
En el rc.:urso número 821/1989, interpuesto por 

Carni.'s y Comervas Españolas. sc ha dictado pro\- i
dencia de {('(ha 11 de diciembre de j 990, que t:s del 
h.'llOr literal siguiente: 

((Prondencia.-En Madrid a 11 de dicicmhn: d\~ 

19')0. Dada cuenta. Visto el estado de las pn:sentes 
at'tuacioncs. para mejor promover y con suspeltsión 
del sC'flalamíento acordado, emplacese en legal forma 
a la Fmprcsa «Fundición de Aluminio Lópa. Soci<'
dad -1..nónima>}, a través de su representante k'gal en 
el domicilio social de la ciudad de Barcelona. calle 
rnrique Granados, 111, a fin de que legalmente 
representada al efecto, por medio de Abog:ado (1 
Procurador, se persone en el presente procedimiento 
y alc~ue lo que a su derecho convenga, advirtIéndole 
que. {;l~O de no \lTificarlo dentro del pla:ro de vdnlc 
di:1s, se continuara el procedimíento sin.sli mt-crven
cion. y para llevarlo a efecto líbrc~e c-xhorto al 
Tribunal Supcrior de Juslicia de dicha capital adjun
t:indosc al efecto la correspondiente ccdula de crnpla
:tamicnto.-Así lo acordó la Sección Quinta y firma su 
scnona ilustr¡~ima. Certifico, rirmadO)). 

y para que sin a de notificación y emplalanm:ntv 
a "r"undlción de Aluminio Lópo. SOcit:t1<ld Ano
nlma», en ignnlado paradero. ('X pido y firmo el 
prnen!l' en :\f¡¡drid a 20 de fehrero de ¡q{II._El 
Seuelal i,1.-bA5."-L. 

* 
Por el presente edicto se han.' saber: Vut' en l'1 

rc,."urso contencioso-admini".trativo numcro 
3.223¡" 1 989 (antiguo 2.779/1988), interpue!.>lO pe}!" el 
Procurador seúor Rodricuez Montaut en reprcscnta~ 
ciún de «(Siemens .. \, G.)}, contra anH.'rdo del Registro 
i.k' la Propiedad Industrial dt' fet:ha 1 Oc abril dc 1987 
por la que se dcncgaba la protet'ción e11 Espaúa a la 
marca número 493.552. «Siroteo). en clase 9. w ha 
dil"tado pnwidcncia en techa 20 de febrero de ¡991. 
en la que se acuerda notífÍl"ar y emplazar por ml'dío 
de ,'<lirtos a ((Sisteco, Sociedad :\nÓnima». prop¡t'ta
río de la marra «Thyr(}teb~, ante la Imposibilidad dl' 
notdicar personalmentc. por ser ignorado su domicI
lio, a fin de que en el plazo de veinte días se personen 
en forma. por medio de Procurador y Abogadü o sólo 
de AhogHdo con poder al cfedO, hacicndo saher que 
si no comparecc, se continuará el trámite del recurso 
sin su intervención, 

y para que sirva de notificaCIón yemplazamil'nto 
a «Sistceo, SocÍt'dad Anónima», en ignorado para· 
ono. se expide la presente en Madrid a 20 de f.(.'orero 
de !991.-6.454~E, 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley dt, la 

Jurisdicción ContencíoM)-Admirustrattva, se han' 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso ("ontt"n~ 
cima-administrativo interpuesto por: 

29429 
-------~--~~--- ._-----------._--_._--

OSBORi\L y (üMP-\;\II·'\, SOC!FDAD ·\NO
NI\1· .... , t't\/ltr~l 1,1 r("'>olucfon del Re¡;ist:ll tk la Propie
dad Inúl\~\Jial, qlK nlltC\.·dia la marca 1 . .:!03,327 
(fTom Nel'n"m, con gnilko. c!a\c 3! rt.'l'ur\(\ al que hu 
cnrre~pondldo el nlimcrn :!!Oil\)9! 

Si, a..1"lt'1"\I' quc la Ins~'J"{)()n de ,'\Ie anUl1tl'l \lnC de 
c111p!;l/amiulltl ;1 los. p,., ... ibk'i l"¡¡ad~ uvante\ ~ pef<,o-
11:1". ;1 (lijO !;l\{)r dni'-"'n derl'cho, dd prurio at.'tl' 
admini'¡{r,lti\o par;¡ que, \1 lo desean, <oc personen 
h,l,I'1 d mnnwnlo en quc ha~an dl' ""'1' cmpl¡);ado.., 
p;jf(l Colll(<;tar In demanda, con nrrL'p:lo al articulo Ml 
de L1 l L'Y H'guladora de la JtJri~dl("elÚn COlltcneio~(J
,\dm in J",tratl \- a 

Madnd 21 dc td'l"L'w de ¡tNL~1J SeClC'ta
rio.-ú'446-f 

* 
Ln nJrl1plul1iento del arlKl1!o 60 de la Ley oc 1<1 

Juri~dicci(\n ("onh.:ncio\n-Adminístrati\·a se hacc 
puhli-co (Jut, en pro\"1JuKia de hoy, {''>Ia Se("("10n 
Segunda ha admitidll ;¡ tramite el tt.:curS\l (""onten
do,>o-m!minl:-.trati\() inwrpm;sto pnr: 

I-Al TR, S()CIEDAD ANONIM t.... contra acuerdo 
del Rl'gistro de la Propiedad IndustrIal de ! 6-1 1- ¡ 989 
por el qur se C"ol1eedi('l la marca número 510.702. 
«1 hromnopollP). así como contra la dcse,>timación 
t,kit,l. por ... ikncio administrativo. del re("urso de 
I"eposkion ilncrpucsto contra aquel lnlnal acuerdo; 
fL'l"tH~l al que ha (OlTl'Sponúido el número 1.14 
de 199!. 

$e adVK' te que la ill\(T("ión de este anundo slfvcde 
t:mpl;vamknto a los pusihks coadyu'vfll1t·I.'S y pcrs()~ 
na¡., a cuyo (,nor dl"fivcn deredlOs. del prnpio acto 
ad!llínislf"<llivo para qllt', S1 In dl'hl'iU1. !o,(' personen 
haqa el momento en que hayan dI: ser emplalado5 
pnra u)nw,>tar lu demanda. n)O arreglo al artículo 68 
de lil ,1 t'y rcgll¡¡H!ord de b Juri ... dü:uon Contencioso
Admi!H\!ratIV;¡ 

* 
En CU111plinw:nto tiC'! ¡¡rlk¡¡lo 60 d.c la Ley de la 

Junsdjentin ('olltL"ocioso-Admini\trati\;¡ s~' hace 
puhlito que. en pr()\idl'n~l3 de hu). esl,l Scníon 
S.'gUH(ia ha aúmitldo il tramite d rCCUf".o cnnlCll
Cws{)~:.¡dm¡l1i~tr.ltl\(¡ intcrpue,>to p()]"" 

LA P.\PL\ tK\ fSPA~()LA. s()( rrO,\D .\'\iO-
1\11\1·\, repre'i-t'lnada por el Prncur,ldor !'.t'flor f'll'\.dra 
de la "íi,'rra 1 di", contra 1"\'\nlat'Ífnl dd Regi\tro de la 
Pr~:p!l.'d;¡d !n"¡u:,¡ri:t! d,: kcll;l ~2-)-: '·)X9 por la qu.: 
fue' (>:m~;'dl,.!(l d rc-g¡S{fo d~' la m;¡r('a núnlt'ro 
I ::'6.(¡("," y cnntr;¡ b rnohn:i'\ll tk ¡}>·f,-i990 q\K 
d''-~l'qi111,,:'a d rCCdf'>,) (k H'PUS!, Hin Intvl"Dll<:\t~): 

1,'CUf"q ;¡] qU( ha ,.'wl<.'sp')!1dídn d· núnhTo 240 
de ¡Wl 

Sc ad ... ·jt'ftc qUl'!;¡ im,,'fl'Íón tit' t'stt' anuncio '.lr\-(: dl' 
('mpk¡'¡aVKlllll <1 ¡n~ pO\lbks l'mHl~¡l\m}!(''' y jJer"0-
na .... a t'tl)Ü lavof dcrJ'.en ,krl'l'ho~ del pn"pin <lCIO 
adJ1liniq~;\I1\(' rilr:1 qm', ),! In de<;l'an. ~t' pefsnnt'n 
ha~,t,~ d HlPl1ll'nhl l'll que h¡rv,lll de \CT t:mp!;nado" 
pa)"a \"ont<.' ... tar la d.:-manda. con arreglo ,l! a 1"1 !culo (¡K 
m' 111 lx~ rcgulild<)ra (k 1:\ Juri-<;dicciún ("nntt~n(,lOM)
AdOlin¡;,lratl\·a. 

Madrid, 6 de lll:¡ríO de ¡q9L -El Secrt'lano -6.402-E. 

* 
Por h'!lerfo a'i! acordado e$1<I Sala en pl"Oviden<.'i<l 

de esta ICdm. <oc hace saber por medio del presente 
qu.: ('11 esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
doso-Adminjstrativo del Trlhunal Superior de Justi
cia dI.' Madrid 5(' han admitido a tramite los \igulcnh.~ 
rlxur:.,)s 

55,,/Plúj ··D\lJ1 FtLlX RODRK,UE7 DOMIN
(jl tEZ contra acuerdo de la Comisión Nacíonal Ot' 
Jlll'go tkl Ministerio dd Interior de 26-10-1990, 
qlll.' dc<;,·..,Ürna cll'ccurso de reposición interpuesto 

contra resolm Ion de 2-! ()- t 98'J. por infracción 
admini,>trati\a ,-'n rnatena de rcgulación dc 
Jucgo .-6.41l0-E 

."64/ 19\)! .-Don ENRIQUF (jARCILOPF.7 
IIfRRERO l'pntr:t H''ioluciol1 del Jurado Provin
cia! (k bpropi¡t\'itlll dc 24~1 !-1989, que fiJC) el 
illS!JjllCl'i,) úc In finca ~96/22 del polígono IV, lOna 
\ dd proycc(1l de e\¡1roplución de «Palomeras 
,\Ita~». así como contra la de\estimanón del 
recurso dc reposición interput·sto.-(¡.3~)O-E 

)74/JiJ9!.-Don CARLOS DlEZ PORTAL contra 
res()!twión de la Delegación de Ciohierno de M<1drid 
de : J- J 2-1990. que deniega la (,xención de visado 
de fl'sidencia t:n Fspm'l3 del recurrcntc,-6.W8-E. 

575/19')!:-Doil<1 VJSITACION BALDAZO SAEZ y 
don LEONARDO. don RA.MON. don ANGEL 
don DOMINGO. don CONSTANTINO y don 
(jREGORIO BALDAZO SAEZ. contra resolución 
dd Jurado de Expropiacion de 27-2-1991. que 
dc!-e\!Íma el recurso de reposíción de la valoranón 
cfcduada como iustiprecio de la finca 152 (PERI 
18/2). de! proyt'~1o (~Barrio del Carmen~}. C\pro~ 
piada por la (jercncia Municipal de {Irba
ní",,,,o.-6.397-E. 

Lo que sc hace público a los efectos prcccptuados 
r..:n el artículo 60 dc l¡l Ley reguladora de esta 
¡llrisdlCción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de empl¡¡zamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos)- asimismo a las que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarsc en legal forma en 
la". presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. 10 de abril de 199 l.-El Secretado. 

* 
En cumplimicntn dt'l articulo 60 de la Ley de la 

JurisJicci0!l CnnlCllt'lOSo-Admini"itraliva se hace 
¡;úhlk0 que. en prm'ídencia de hoy, c\ta Sala ha 
adrnilido a trrirnik el r"curso contencioso-administra
¡IV("' Interpuesto por' 

!B[ROAMERH. 'ANA DE EMBALAJE, SOCIF
D \0 A:--.¡ONIMA. mnlra resolución del Regislro de 
la Propiedad Industri"ll d-e (echa 24-1-1990 que conC"c
di;) a «Damel ..... gu¡Jó Panisello. Sot'iedad Anónimm> 
rD \ PS 1..): el fl'gistro de modelo industrial número 
t IK57! en S('rit.' A,. a 1 <d~s.quma par;;¡ cajas de eartom). 
;¡ .. ¡ ::nll1(l (ontra la desestimación pfC'sunta, por si1cn· 
eli.1 ¡,dmllJl~trativo. dd recurs.o interpuesto contra la 
citad,) re<;(l!uciún: recurso al que ha correspondiúo el 
nti!1HTO 448 de 19"Q1. 

Se ;,,jviertt' que la Hl~t'rClón de este anuncio sir\"\." de 
t"P1pla/dlllit'1l1O a los. posibles (oad}uvames y pcrso
ml~ ,1 nl\O fa\o1' tkrnen dnccho". dd propio acln 
adlllllll\tralÍvo par.a qu\'"; si lo desean. :'oC pusonen 
h¡¡~ta d ¡nomcnth el1 que hayan de ,>er l'mpluado<i 
¡',Ha contc"\tar la denl.1oda, con arr-cglo ¡¡! artíen!\) 68 
de la 1 cy rcguladura de la Jurisdicción COnlcncioso
'.' ¡mi n lslrati \ ¡¡ 

:\-fa(lIit!. 11 d~' r¡hnl de IY9J.-EI Sc('R'tario,-6,3X2~E. 

* 
Ln \'ll111plinllc'ntp dd arlieulo 60 de 1<1 l.c~ de la 

J'.lrisJi("~inn C;'1)lCHCiuso-Admlnístrativa Sé' hace 
púhlico que. cn providencia de hoy, esta Sccción 
Segund:l h:1 adnlltido a tr.imitt, el recurso <.'0111el1-
cjosn-administra!i\'o lntcrpuesto contra resoluoón 
dd Registro de la Propicd¡¡d Industnal de fecha 
26--l- 1 (NO sohre tknegación de moddo de utdidad; 
rC~'ur<;o al qu<:: ha correspondido el n(¡mt'fO 471 de 
fé){)j 

Se advIerte que la I!l\crción de este anuncIO sirve de 
'.'111plal:lmit'nto:1 los posibles .:-oadvuvantc<¡ y pnso
naS j t'tl"yo fH\()r deriwn dl'rcchos del propio acto 
actministratin) pnra que, si lo desean, se personen 
hasta el lWlll1Cr.tO en que hayan de ser empl.azados 
para contestar la demanda, roo arreglo al artículo 68 
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tll,.' la Ley reguladora de la Jurisdicción C'onH'ncioso-
Administrativa. 

Madrid. IS de abril de 1991.-EI Secretario.-
6.6JI·[ 

* 
Por el prl"Sente edicto se hace saber: 
Que en el recurso contencioso-administrativo 

numero 2.584/89, interpuesto por Herm~s Sucsstoft, 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad' I_odus
tri,l!, marca 489.126 «Assugrin», se ha dictado'Jlro~i~ 
dcncia en fcl~ha 14-4-1991, que consta del ,Siguiente 
panicular. 

K.. ('mplácesc a la Entidad "Regico, Soded,ad 
Anónima", cuyo ultimo domicilio conocido-era cafIé, 
C'alabria. 267, de Barcelona, para que si a 'su d_erecbo 
conyicne compurezca en las presentes actuací6nes, 
debidamente representada, en el termino de_-.tieíni~, 
días. b<uó apercibimiento de continuar el proce~i" 
meinto sin su intervención~ emplazamiento' qu,r S\.~ 
lkvarri a cabo mediante edictos que se publ'ícáran en', 
el "Boletín Oficial del Estado", 

\si 10 acordó y firma su señoría ilustrísima; tQ Que' 
certifico. . 

\1~Hjrid, ~4 de abrí! de 1991.-6.507-E. 

* 
Por lenerlo asi acordado esta Sala en providencía 

de esta fecha, se hace saber por mL"<iio del'presen~e_ 
que en esta Sección Primera de la Sala de-lo Contefu
cioso-Admínistrativo del Tribunal Superior d.e Jus.li~ 
da de Madrid se han admitido a trámite los sig¡j:i~ntes 
recursos: 

193/1991,-Ooña CLEMENTINA PIJUAN ~ontra 
Resoludón del Registro de la Propiedad .Industrial 
de fecha 24-9-1986, así como contra la desesiima:.. 
ción tácita del recurso de reposióón ,Jnterpu~s'tQ . 
('onlm dicha resolución con fecha 31-12'-i986,-·por
la qu(' se concedió a doña Amparo Reig'f-doña
Angdes A1cañíz el modelo de utilidad 'n'(¡merc¡: 
.T!K333.-7.188-E. -

308/1 99 I.-KABUSHIKI KAISHA TOSHIBA. el 
al' ,J(:rdo dictado por el Registro de la Prot>icdád 
Industrial de 3-4·1989, a'sí corno contra b"d~sti'-, 
ll1ación del recurso de reposición interpuestoronfrá 
dicho acuerdo, por silencio administrativo"'i>or: h~, ' 
qllf' se concedió la marta numeTO '1.178.2J8' 
« Tohishi».-7.187-E. 

Lo que- se hace público a los efeclos ,preceptuádos 
en el articulo 60 de la Ley reguladora ,de .cs~'a 
jurisdicción. Sirviendo la publicadón de los :presentes 
edidos de emplazamiento a las personas a cuy:;:' 'fayor
derívUl derechos de los propios actos admínistrati·yos 
recurridos)' asimIsmo a las que puedan ten.er-ipteréS 
directo, profesional o económico en eJ' asúnto~ Pata 
que !oí lo desean puedan personarse en legal forma ,en
Jas presentes actuaciones hasta el momento en.- que' 
hayan de ser emplazados para contestar ala demanda, 

~1¡¡dnd, J de- mayo de 1991.-El Secretario. ' 

* 
El Presidente de la Sección Primera de- la Sala d'c' lo 

ContC'OC'Íoso.Administrativo dd Tribunal SupérÍ<;lr 
dt' Justicia de Madrid, hace saba: ' 

Que en esta Sección se ha admitido a trámite el 
recurso númt.:ro 684/1991, interpuesto por URBA.NI~ 
ZADORA EL CARMEN, S. A .• contra el acuerdo del . 
Jurado P!Ovincial di' Expropíación de 22~2-19\H; q~e 
resud\'e el recurso de reposición y fija ('\}mo justipT_e7' . 
tio de J:¡ finca 22-1 del proyecto «Harrio del Cirmen», 
exp¡ojJl<ida por la Gereneía Munrctpal de Urbanismo. 

Lo que se hace público a los efectos prcceptuádos' 
en d artículo 60 de la Ley regul<ldora 'de ~S~<l 
Juri~dic{'ión. Sirviendo la publicación del pne$Cnlc 
edich\ de emplazamiento a los posibks eoadyu~a'ntes:, 
y per\ono.s a cuyo favor deríven derechos d~l,prol>io 
acto administrativo recurrido para que si lo .d~.,n 
puedan personarse en legal forma en' las' pre~tit~s, 
actu;¡~·ionl.'s hasta el momento en qUt: hayan de ser. . 
empbl.'idos para contestar la demanda, - '" 

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI &">('fetario.-7.189-E' 

BOE núm. 213 Jueves 5 SeD¡ iembre 1991 
,,-.----_.'---",-'--- ,._--------~-~_.~ 

Por tenerlu ,1)f,¡l(ord<ldO l'51a Sala en providencia 
-de -cst'J, fe"h¡¡, Se Jm(:e sab( r por medio -del prcse:nte 
-que ('n csta $cedón PriT)ll:ra de la. Sala; de!o Conten-
doso-\dmlnístrativo dd Tribunal Supérü)r de, JuStf
¡ja dt, Madrid se- han admitido a trámite-los :<.igui(mte's 
recurso:'. 

685/J9lll.-URC ASA Y NURBASA coll1ra d acuerdo 
dCl jurado provincial.de l'\propíadón,dc 20-2~J99t, 
que resud ve el n:l..:urso dL' reposición )' fija como 
justipreóo la tToca 18" i del proy~to <.Barrío- del 
Carmen», e,pf9piada por la Gerencia de Ur-ba~ 
nililllo,-8.429-E, 

óI}4/199L-AGRA. SOCIEll-\f) ANONIMA :conrra 
Resolución de-! Rl'glstw de la Propiedad IlHi~strial 
de 15-2-'1990, pOI' la {¡\I( se co'néede la m'arca 
intern:KlOnal 336,278 «T¡¡lpcm), y contra la déSesti
mación por sílt.'nclo administrativo dd r-t~C,Urso de 
l'l·poS'lci{)n intcrpuesto.-S 4)O~E. 

Lo que se hace público a los cfctt~ p:r{·n.'pluad<)S 
en ti articulo 6ú de 'la l.c} reguladora de e.sta 
j¡lrisdietión. Sirvlendo la publicación 'de lo:; prtse:ntes 
NliciOS de emplazamitntú i! !<jli posibles coadyuvante,S 
) las ¡x'rsouas .i -tuyo' fa'm¡- dcriv(l'fl <fercchos de,,:jps 
propIOS at:tm adminiMntti ,'os recJlrridos para que 51 
lo dC$l"an puedan personar....: en legal fotma e:n- las 
presentes aCluá~ioncs hasUl d momento en. qu,c, háyan 
de ser empla.1ados para contestar a 1<;1 demanda. 

Madríd, 7 de mayo de ¡ \;(,l I ,~Ei Secretano. 

* 
Por tCll-<.'rJo a5i acordado ..:~w Sala ('1} pi (J'< tdencia 

d\' c-sla fL'fha, se hare &.'1bl'r por medía del preserHe 
qUt' en <:;:<.lil Secóón Primera -de la Sala.' de lo ('oriten:' 
ciós'O-Adm¡'ni~trativo del"iribunal: SuJjeriür de' Justi~ 

, cia de Madrid Sl~ ha admitIdo ;\ tiárriite el sigu!en,te 
rcc-ut-so: 

695j1991.-URBANIZADORA EL CARME. sociE· 
I),\D ANC.lN·IMA. contm d acuerdo'del Jurado de 
Expr-l,.~IH¡tcHlll de 2.:!·2·'-991, qtlC resuelve el recurs.O' 
de n.'pi)sición y_ fija ;;omü iLstíprecio de la ,finca, 
45~1 <id proyertG <d3arrio del Carnré,M, e,,<prop_íaQa: 
por Ja Gef(.'ncia de 1 J rha-nismo, expcdre,Í1le· 
1.i'iIO¡90. 

Lo que s.: hal;t~ público ¡¡ bs efcctos .pn", .. 'ptuados 
,'¡l el ankulo 60 Je- la L..:;. reguladora de 'é:sta 
JlInsdictión. Srrviendo l<l publlCáCión del pre~nte 
Ct-kt-O de C'll1plaZ3Ii1iento-il las perspnas -a CU}{Í favor 
deriven d.t're{;h{)~ del propio ;¡ctu admil\lstrntJvü T(CU~ 
mdn y aS!l1HSQll), <l fas que puedan. 1C:llJ..'f intetés 
dilX"cto, pmfó~>lonaJ () ecnoórni(o en e~ <tSl!lJto, para 
qut si k, descan'p.uedan Pél~onaf\;é,en 1e.gal fortr¡,a en 
la p¡T~e"ntc áctuación hasta- l'¡ lll(lmentO e-i1 qw: haY',ln 
de ~l'r empfandos para (llll\('Har a la' demanda.' 

\-ladrid_ 8 tk may!) de r(¡\j¡ "F! Secretario.~1.\A31-E. 

* 
Por tenerlo aSI acordadu ,'~ta Sala en pfQ\ idencía 

l,k ,'sta ft:(lw. ~ haH' sabcr pm lJ)'edio dI.'! presen,te 
" qlh' ,'n esta SN'dun Primera d~' la Sala,de lo CO¡1ten

cfo<;o,Adminlstralivv del TnbunaI,Supú;or de Justi~. 
úa de Madrid ~e han adn1itiJo.1 lrámilé los ~ígujentes 
n;'CUl'SQ5,; 

663/ 1'J91.-GABA AG. contril d acuerdo, del R-:gis,tró 
d,' la -Prol)ítdad Industrial d>: ! 7-8-1-990; pÚf'Cf_qúe 
se desntíma \:1 ret'urso de, repÓsic!-ón c~mlra_, la' 
res{)juC!(m de f.:tna 6~ 11-19XlJ, p-or la ,que ~;c- denegó 
!J ~,oIil'¡lud de ·n:gi~u'o de la, marca número 
1_204_064 .. u,:nominadr,l «(Ll'rniról» . ...:8:434-F. 

6~fí.il(1) l.-Don I.UI~ SERR-\NO -FERN.\ "Iqtz': Y 
OTROS contra el :Kuerdo dd Jurado PrO\ ir~..:ia},de 
E'\'pmp¡;lCjúfI de Madrid (k 19-10-1990. tiJall&)- el 
_j,ó'ilÍprcclo total'deJa .finca sita en t\ladrid. ,lvenlda 
llJ-no-Ca~telln, núnh'ro2. (xpmpiadá .po.r'la OeJ:en~ 
cia MunidpaJ _de t, roonlsmo.-8.433::t: 

~;'70,t/lt)i)!.-IBER()AMER-IC..\NA DE ,EMBALAJE 
,'(jotra R.:sohKión del Rcg¡.,trO de' la ·Propiedad, 
JnduSlnal tle 13-2-1990, que fuC' cÜJlttJida "-'a 
1,{ fnión Rcgióm,Jde CoojK·rativas rtpr:t()jn;~icolas 
d(' Canano<;)}, d tégistro lHIIHO'ü 8703,199) ('ootra, 
la d("sl'stiniaóón-- tácita del iCL'ursü, n...: ¡-('p(l~ídón 
J 1¡!erpiJt:~~o en . .+-5.:-1 q9Q~tL4J2-E. 

7i4j!991.-C01\1r4.NIA EUROPE-\ DE CO:\1UNI
c.-\UO!'l E INFORMACION, ,SOCIEDAD ANO· 
NIMA contra el acuerdo del Registlo de b Propie
dad rndustrí;¡j de 5-JO-1989, por el que cont:edió.la 
marca 1,257.719, {<Grupo Sol» en da~c 16, y contra 
reso-Iuóón de 3-9-1990, que desestimó el recurso de 
reposición ifltcrpllcsto.-8.435~E. 

Lo que ~c han:' publico a los efectos preceptuados 
en .. ~l articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edíclo de emplazanllento a los posíbJc~ coadyuvantes 
y personas a cuvo favor deriven derechos de los 
propíos actos adnünistrativos recurridos, para que si 
lo dt.'SCan puedan personarse en legal forma en las 
presentes actua-ciones hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados pJra eontest.:¡r a la demanda. 

Madrid, 9 de Olayo de 19YI.-Ef SC(Tt'tario. 

* 
Por ¡elledo así acordado esta Sala en prúvidencia 

de c~!a li.·{'ha, x hace ~ahl:r por mt'dio Jc1 presente 
que en eSla Secl'ion Primera de la Sala d" lo Con ten
cioso~Adm¡ni:'.tratl'>o dd Tribunal Superior de 1usti
ciade M3drid s,' han admitido a tnimitc 105 siguíémes 
rccu-rs-os: 

702/1991.-EXPRESSO, SOCIEI)AD ANONJMA 
contra ;Ku..::rOn dd Registro de U Propiedad Indus-
trial de 3-12-1990, estimalOriu del recurso de repo
sición furmallwdo por «SoC"Íc[e des Produits Nes
tic. SOCiedad Anú-nima)), contra resolución de 
2-2-1989, que dt.'ncgó solidtud de registro de marca 
1.1 63.808 «Nl~preSSm) (grilflca).~8.43{¡-E. 

712j199L-Don JOSE GARUA CARRETERO con· 
tra resolUCión dd Registro de la Propiedad indus
trial de 3-9- 1 9QO. estimatoria del recurso de rL'posi
ción -formulado por I<Wa!kcr Crip:'. Ltd,)~ en cuanto 
anula la resoluclon d{: colKesión de- marca númerQ 
1,1<J5.490.-8.417,f. 

Lo que s,e hace público a los eft'ctos preceptuados 
en el ar!iculo 60 d(' la Ley rcguJadofd de esta 
Jurisdicción. Sír\'icnd~) la publicación dl' los presentes 
edicw'l de empl.1.lamil.'nto a las pcrs.üna~;:¡ cuyo favor 
deriven dcrcchm dl· los propios <leto'> ,::;dminislmtivos 
f,-:-cHrríd05 y a"imi.,tilo a las que pu~d3n ten('} interés 
drre~'t'» profbio¡¡;¡[ () l'conómicu en d a:-.un{0, para 
que Si lu dc:-.ean pUl:oan personarse en kga! forma en 
fas pn'st'nh's actu3ÓÜO('S hasta el (¡wmento l..'n que 
hayan de ser em¡;lalados para contestar a la d~>manda. 

Madrid, 10 de fH<l:o dI.' 1991.-EI Se(T('larin. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la üy de la 

Juri'idicdón Conknl"iuso Admiistrati\-a, ~c hace 
públko que en prüvidencia dc ho:-, esta Se-cción 
Se-gund:;¡ ha admíhdt> a trámite el siguiente recurso: 

549j1991.-MIG{][L TORRES, SOC!fD.1.D ANO~ 
Nll'vtA cootra aClll'rdo d..:: ronces¡ún de la solicitud 
d(' registro de la m<lrca número 1 177.849 «Torres 
de Tuns)) a Botkga <. 'ooperatiyu !¡l Baronía de 
Ttlris, dICtado por el Registro de la Propicdad 
Jndu~triJI. 1.'0 f(:(!1a 6~ 11-1989, Y contra la desesti
mación t{¡cita del recurso de fl'POs'lción intl'l'puesto 
contra didl0 al'u~'rdo 

Se advierte que la In'K'IT¡Ón de este anundo ~irve de 
cmpla.t:amicato a In., posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favO!" dl'riven dt'recho:<. del propio acto 
..dminislr.\li".o para quc, si lo deS\.':m, se perSlmen 
hasta el mumento l'll que hayan de ser emphllados 
para cuntestar ];:1 d~'mlmda, con arreglo a! articulo 68 
de la Ley regu!adonl di.' la J uri'jdicción C'on\e-ncióSQ
Adminislrati\¡¡. 

Madrid, 1 I de m;:,yo de lY91.-EI Sc-cret:lrio.-8.918-E. 

* 
Por tenerlo así acordado e'aa Sala en providencia 

d't~ c_~1a f('Cha, M' h,J((, saher por medio del presente 
que en es.!a SecciOn Prim¡:ra de la Sab de 10 Conten
cioso-Administrall\'o dd Tribunal Superior de Justi
cia de- ¡'v1adnd se ha ;,¡dmit¡do a Ir{umte el sigliJente 
re('(¡i'SO: 
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703/199L-RECKITT COLMAN. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 17-9-199D, por el que se ('ollccd¡ó 
el registro de la marca número 1.201.660 (<Intima 
AllS0nia», 

Lo que se hace públko a los efectos preceptuados 
('11 d artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
Junsdicóón. Sirviendo la publicación de! presente 
edicto de emplazamiento a [as personas a cuyo !avor 
deriven derechos del propio acto administrativo T('nl

rriJo y asimismo a las que puedan tener interés 
dirCt1o, profesional o económico en c-! asunto, para 
que si 10 desean puedan pcrsonarse en legal forma en 
la presente actuación hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la dcmaflda. 

Madrid. 13 de mayo de 1991.-EJ Secretar¡o,-8.439-~E. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en PW-\ idenc:ia 

de esta fecha. sc hace saber por medio de- los prcse-nte-s 
que en esta Secdón 2,a de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid se han admitido a trámite los sIguientes 
recursos: 

556/199L-VAN DEN BERGH EN JURGENS B. V. 
contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 22-1-1990, publicada en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 16-5-1990., 
por la que se deniega la marca española número 
1.152.865 ((Flora», así como contra la resolución de 
15-10-1990, publicada en el «(Boletín Oficial de la 
Propicdad Industrial» de 1-4-1991. que desestíma 
el recurso de reposición interpuesto contra la 
misma.-8.919-E 

557j!99L-GENERAL ELECTRIC COMPANY con~ 
tra acuerdo de concesión de la solidtud di: registro 
de marca número 1,188.618 «GE Computadores» a 
~~Gabincte Estudios Computadores, Sociedad An¡j.: 
nimm), dICtado por el Registro de la Propiedad 
Industrial en 16-10-1989 y publicado en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad 1 ndustriaJ» de J 6-4-1990, Y 
contra la desestimación tacita del recurso de reposi
ción interpuesto contra el mismo en 
16~j~ 1990.-8.920~E. 

Lu que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de l-sta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de cmplaz..'1miento a las personas a cuyo f.1vor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos y asimismo a las que puedan tener mterés 
directo, profesional o económico en el asunto. para 
que si lo desean ppedan personarse en legal forllla en 
la presente actuación hasta el momento en que haYl¡n 
de ser emplazados para contestar a la demanda, 

Madrid, 14 de mayo de 199I.-EI Secretario. 

* 
El Presidente de la Sección Primera de la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, hace saber, que en esta Sección se 
ha admitido a tramite el siguiente recurso: 

715/!991.-COMUNIDAD DE MADRID contra 
acuerdo del Jurado de Expropiadón de 15-2:-! 991, 
dcscstimatorio del recurso de reposición <lUC fijó 
justiprecio de la finca 272jlO-I J del proyecto deno
minado polígono IV, zona 9, ({San Díegm}, expro
piada a don Juan, don Andrés y doña Francisca 
Rarraguete López, 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdiCCIón. Sirviendo la publicación dd presente 
cdicto de emplazamiento a los posiblcs eoad}uvantes 
y personas a cuyo favor deriven dercrhos del propio 
acto administrativo recurrido, para que si lo dc-scan 
pucdan personarse en legal forma en la presente 
actuación hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 21 de mayo de 199L-EI Scrretano,~K9t I-L 

Jueves 5 septiembre 1991 

El Presldcnte dI..' la Sección Primera de la Sala de 10 
('onlt'ncHw1-Administrativo del Trihunal Superior de 
Jll~!¡t·j;l de 1\1adrid, hace saher, que en es.ta Sen'ión se 
lw admitido a tramite el SIguiente f('C'llI"SO: 

I 754!J'-!9L~f)oria ANA MARIA BORREGO CON
RA .. DO contra resolución de la Delegación de 
Gobierno en rvladrid de 30-! ! -! 990. que dcnicga la 
eJ\i'llnÚn dc vi\:.ldo para re~idcnda t'n [!-,pana de la 
n'l'ulTl'l1le. 

Lo que <,c han~ púbfico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 

• Juri\Jicción. Slf\'ic'lldo fa publlcación del presente 
l'dktü dc t:mp!alamiento a los po~ibks condyuvantes 
y lX'fS0nas.a cuyo fayor dcri\cn derechos del propiO 
ae{() administralivo recurrido .. para {lue sí lo deS<'an 
puedan pcr~onar')e en legal forma en la presente 
actuación hasta el momento en que hayan de ser 
empla¡¡¡do<; para contestar a la denJanda, 

Madrid, 23 de mayo de !991.~EI Secrcta
riO.--1O,152-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3- de A.rrecife de Lanzarote, 

Hace saber: Que a las doce horas de fos días. a la 
primera, el día 18 de octubre de 1991; a la segunda, 
el día 18 de noviembre de 1991, y a la tercerra, el día 
20 de diciembre de 1991, tendrá lugar en este Juz
gado, por primera, segunda y tercera ve7, respectiva
mente, la venta en pública subasta de las fincas 
especialmente- hipotecadas para garantia del prés.tamo 
que se reclama, en nu10s del articulo I 31 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos -en es1e Ju:r.gado con el número 
35ó!l990, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anomma». contra «Canarias DcveJopment, 
Sociedad Anónlma». haciéndose constar: 

Prirne-l"Q,-Que para tomar parte cn la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoraZ"-ión en la primera y segunda. y, 
en la tertcra. ,el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo rcquisíto no serán admitídos. 

Scgundo,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 det valor. y. en la tercera. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Qlle los autos y la certitkación del Regís~ 
tro. a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo, 
e~tarall de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador a-cepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, SI los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndosc que el rematante loS acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Cuarto.~Qué podrán hacerse posturas por escrito, 

en pl-iego cerrado, depositando en la Mesa del Juzado, 
jtt.nto a aquel. el importe establecido en el apartado 
prtm<"fo o a('ompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este JUl,gado en el «Banco 
Bilbao.v-izcaya, Sociedad Anónima», oficina princi
pal de Arrecife de Lanzarote. cuenta comente número 
3.464, hasta e-l momento de la celebraicón- de la 
súbaS.t;l. En dichas posturas deberá hacerse constar 
que el postor acepta expresamente las obligaciones 
consignadas cn la regla octava del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admiti
dos .. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposi-C-ión si no lo 
hiciere; y podrán hacese en calidad de ceder el remate 
a un ICf-Cero. 

29431 

Bienes objeto de subasta 

Fincas que se señalan a continuaicón, sitas en el 
complejo denomínado «Centro Comercia! Puerto
('incm~. en donde dicen «Peña del Dice», Puerto del 
Carmen. termino muniCIpal de Tías (Lanzarotc): 

Número uno.-Local comercial, sito en la planta 
baja Número 1 de régimen interno. Tiene una 
superficie construída de 141,138 metros cuadrados, 
mas una terraza de 19,523 metros cuadrados. Cuota: 
1,537 por tOO, tomo 1,014, Iíbro 240, fotio 157, finca 
28.581. Valor: 43.269.900 pesetas. 

Número dos.-Local comercial, planta baja. 
Número 2 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 94,92 metros cuadrados, más una 
terraza de 9,260 metros cuadrados. Cuota: 0,999 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 158, finca 28.582. 
Valor: 27.841.500 pesetas. 

Número tres.-Loeal comercial, planta baja. 
Número 3 de regimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 9,260 metros cuadrados. Cuota: 0,764 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 159, finca 28.583. 
Valor: 21.507.300 pesetas. 

Número euatro,-Local comercial, planta baja. 
Número 4 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 2J,825 metros cuadrados. Cuota: 0,884 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 160, finca 28.584. 
Valor: 24.886.575 pesetas. 

Número cinco .. -Local comercial, planta baja. 
Número 5 de régimen lnterno. Tiene una superficie 
construida de 94,92 metros cuadrados, más una 
terraza de 12,125 metros cuadrados. Cuota: 1,16 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 161, finca 28.585. 
Valor: 28.602.225 pesetas. 

Número seis,-Local comercial, planta baja. 
Numero 6 de régimen interno. Tíene una superficie 
construida de Q4,92 metros cuadrados, más una 
terraz.3 de 12,125 metros cuadrados, Cuota: 1,16 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 162, finca 28.586. 
Valor: 28.602.225 pesetas. 

Número sicte,-Local comercial, planta baja. 
Número 7 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 23,569 metros cuadrados. Cuota: 0,900 por 
lOO, tomo 1.014, libro 240, folio 163, finca 28,587. 
Valor: 25.336.800 pesetas, 

Número ochO,-Local comercial, planta baja. 
Número 8 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 72,750 metros cuadrados, más una 
terral,3 de 24,250 metros cuadrados. Cuota: 0,928 por 
1-00, tomo 1.014, libro 240, folio 164, finca 28.588. 
Valor: 26.125.125 pesetas. 

Número nuevc.-Local comercial, planta baja. 
Número 9 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 72,750 metros cuadrados, más una 
terraza de 24,250 metros cuadrados. Cuota: 0,928 por 
100, tomo 1,014, libro 240, folio 165, finca 28.589, 
Valor: 26.125.125 pesetas. 

Numero diez.-Local comercial, planta baja. 
Número 10 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 94,92 metros cuadrados, más una 
terraza de 12,! 25 metros cuadrados. Cuota: 1,16 por 
lOO. tomo 1.014, libro 240, folio 166, finca 28.590. 
Valor: 28.602.225 pesetas. 

Número once.-Local comercial, planta baja. 
Número 11 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 94,92 metros cuadrados, más una 
terraza de 12,125 metros cuadrados. Cuota: 1,16 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 167, finca 28.591. 
Valor: 28.602.225 pe'setas .. 

Número doce.-Local comercial, planta baja, 
Número 12 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 21,825 metros cuadrados .. Cuota: 0,884 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 168, finca 28.592. 
Valor: 24 .. 886.575 pesetas. 

Número trece.-Local comercial, planta baja, 
Número 13 de regimen interno. Tiene una superficie 
construida de 176,422 metros cuadrados, más una 
terraza de 9,260 metros cuadrados. Cuota: 1,767 por 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 169, finca 28.593. 
Valor: 50,026.725 pesetas. 
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Número catorce.-Local comercial, planta baja. Número- veíntinucve.-Plaza de garaje, planta baja. 
Número 14 de regimen interno. Tiene una superficie Num.ero I06-B de régimen interno. Tiene una superfi-
construida de l76,422 metros cuadrados, más, una' ck' de Jl ,62 metros cuadrados. Cuota: 0.111 por taO. 
terraza de 9,260 metros cuadrados. Cuota: 1,717"Pof tomo LOI4, libro 1-m, folio 185, finca 28.609. Valor: 
100. tomo 1.014, libro 240, folío 170, finca 28.594. 3.l23.975 pesetas-. 
Valor: 50.026.725 pesetas. Nú-meró treinta'.-Plau de garaje, planta baja. 

Número quince.-Local comercial, planta h<lja,. Número 107-A de régimen"interno. Tiene una superti. 
Número 15 de régimen interno. Tiene una. sUPe:rfi~i,e ckde. H,62 metros cuadrados. Cuota: 0.111 Por 100. 
construida de 70,569 metros cuadrados, más, .. u~ tomo LOl4., libro 140, folio 186, finca 28.610, Valor: 
terraza de 19,523 metros cuadrados. Cuota: 0,862 'PQr 3, 123.975 pesetas, 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 171, finCa ,28595, Número 'treinta y uno,-P!az¡l de garaje, pl'lnta baja. 
Valor: 24.267300 pesetas, :Núrn-é'ro 1f}8 .. A de régimen inkrno. Tiene \loa superfi-

Número díecíséís.-Local comercial, planta ,:b~ja,' cíe de J 1,62 metros cuadrados. Cuota: 0,111 por 109, 
Número 16 de régimen interno. Tiene una superficie tomo- 1.014. tíbro 240, folio 187. finca 28.611. Valor: 
construida de 94,92 metroS cuadrados, más. 'una 3. t 23.975 pesetas, 
terraza de 12,125 metros cuadrados. Cuota: 1,16 por' Numero treinta y dos.-Pla;l¡¡ de ~rak plunta baja. 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 172, fi~ 28".596.'- Número I()9..:A de régimen inkrno. Tícne una súperfi-
Valor: 28.602.225 pesetas. ,cie de 11,62 metros cuadrados ('uota: 0,1 ¡ l por 100, 

Número diecisiete.-Local comercial, planlíl 'baja. lOmo L014.lioro 240, folio lSS, finca 28.612. Valor: 
Número 17 de régimen interno. Tiene una supeifié~e 3.123.975 pe-sét~S. 
construida de 94,92 metros cuadrados. más __ :un'a Numero treínta y ¡res.-Plaz", de garaje. planta bcija, 
terraza de 12,125 metros cuadrados: Cuota: '1,16 Por Número 11()...A de régimen in{-crno, Tiene una soperfi-
100, tomo 1.014, libro 240. folio 173, finca 28:~91. de'de ¡¡ ,62 metros cuadrados. Cuota: 0,1 11 por 100, 
Valor: 28.602.225 pesetas. . , tomo' 1.014, Hbro 240. folio 18-lJ, finca 28,613. Valor: 

Número dieciocho.-Local comercíal, planta' ,baja.: 3.12?,915 ~'·sclas. 
Número 18 de régimen interno. Tiene una superficie'" .' Numero ,tremta ~ cinco.-Lond COlll('H.'ial, planta 
construida de 72 750 metros cuadrados. más una . prirnt-'Ta, Numero 24 de [t'gimen mterno. Tiene ulla 
tcrraza de 24,250 ~etros cuadrados. Cuota: 0,928 por, :superfi-cJe construida de 91,642 metros cu,adrados. 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 174, finCa 28'.-598 .. ' Cuóta: 0,877 por 100, tDmo J.OI4, libro 240, folio 
Valor: 26.125.125 pesetas. . . /191, finca 28.615. Valor; 24.hSS.200 pesetas. 

Número diecinueve.-Local comercial, planta "baja:, ,: !'1úmcw ,treinta y seís:~~onil. comen'lal: planta 
Número 19 de régimen interno. Tiene una.st,pe.ruc,íe: ,pnmera; Numero 25 de reglmen lIlternú. Tiene una 
construi-da de 72,750 metros cuadrados, má's':un<J; superficIe 91.642 met.ros cuadrados. Cuota: 0,877 por 
terraza de 24,250 metros cuadrados. Cuota: 0,928 p()r ,100, tomo 1.014, libro 240, folio 192, tinca 2K6.l6. 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 175, firica 28:,599" 'Valor: 24.68-8.000 pesetas. 
Valor: 26.125.125 pesetas. Número treínta y s¡cte.-Lm·al comL'rciaL planta 

Número veinte,-Local comercial, planta baja., .. primera; Número 26 de .égimt'H interno. Tiene una 
Número 20 de régimen interno. Tiene una supeifici~-, :superfk,ic 91~642 metros ruadrados. Cuota: 0,877 por 
de 70,569 metros cuadrados, más una tC;:í:raz?:, de" '.JO,O, tomo 1.0;4. libro 240. fobo 193, firtca 2&.611. 
23,523 metros cuadrados. Cuota: 0,900 por lOO, tomo' Vajo~: 14.688.~OO pesetas. . 
1.014, libro 240, folio 176, finca 28.600. Valo.r: . Numero tremta y ocho.'-:l!xal comer-c13!. planta 
25.336.800 pesetas. primera~· Numero ?7 de regmlcn IOterno. Tiene una 

Número veintiuno.-Local comercial, planta,'baja: superficlé constrUid:! de 9.1"96 mct~{)s tua~s. 
Número 21 de régimen interno.Tjene una.-supefficie. Cuota: 0.,891 por lOO. tomo LOt4, J¡bHl 240, folJo 
construida de 9492 metros cuadrados _ más una' 194, finca 28.6-IS, Valor: 25.mD.225 pt'Sl'!3.S. 

terraza de 12,125 ~etros cuadrados. Cuota:'I,-Üi'-"poJ; , !'iúme'ro treinta y nuevc.-Local. comercial, planta 
100, tomo 1.014, libro 240, foUo 177, finca 28.601. 'pnmera. Número 28 de rtgimt'"ll mlerno. Tiene una 
Valor: 28.602.225 pesetas. ,. superfioe construida de 93,96- metros cuadrados. 

Numero veintidós.-LocaJ comercial, plaIÍta.:-~ja, Cuota: 0,891 por 100, tomo 1.014, libf(¡ 240. folio 
Número 22 de régimen interno. ' Tiene una supefflcit; :195, firu;-a 28.619. Valor; 25.083.215 pesetas. 
construida de 94,92 metros cuadrados, lnás una Número cuarenta.-Local comercial, planta; pri· 

. . mera . .Numero 29 de regimen interno. Tiene una 
terraza de 12,125 metros cuadrados. Cuota: 1,16 pOr superficie construida de 138,688 metros cuadrados, 
100, tomo 1.014, libro 240, folio 178, finca 2&.602. más una terraza de 35,28-5. metrOS cuadrados: Cuata: 
Valor: 28.602.225 pesetas. 1.665 por 100, tomo 1.014, libro 240, f()lio 196. finca 

Número veintitrés,-Local comercial, planta,.',baja. 
Número 23 de régimen interno. Tiene una superlicie' 2-8.6-20. Valor: 46.873.425 PL'"SC"tas. 
construida de 94,92 metros cuadrados, ,más.'. un~ Numer-o cuarenta y un-o.-Local comercial, planta 

primera. Número 30 de régimen interno. Tiene- ~na terraza de 23,523 metros cuadfados, Cuota: ,1", 12~ por::, 
100, tomo 1.014, libro 240, foJio 179, finca' 28-,~03;.: ',-Superficie 78, t9 metros cuadrados, más una lernlza de 

. 5,700 metro's cuadrados. Cuota: 0,753 por 100, tnmo 
Valor: 31.671.000 pesetas. 1.014, libro 240, folio 197, fint'a 28.621. Valor: 

Número veinticuatro.-Plaza de garaje, planta:baja~, 21.198.525 pesetas. 

~~~:tÚ::~~;~:'1o~~~~~~~:~iE?t!S ~~;;.~:~c~~!~:!~ ~:~~;7ili~~~rc~~Y~~ 
3,265.425 pesetas. mas una lerraza de 19,400 metros. cuadrados; Cuota: 

Número veinticinco.-Plaza de garaje, planta ~ja~, '. ;1,109 por loo., tomo 1.014, libro 140, foho 198, fincá: 
Número lQ2-A de régimen interno. Tiene una superfi..,. 28:622. Valor: 31.220.775 pesetas, 
cie de 11,62 metros cuadrados. Cuota: O, III por lOO.; Número cuarenta y tres.-Local comcróal, planta 
tomo 1.014, libro 240, folía 181, finca 28,605. Valor·:- primera. Número 3-2 de cé:gimen interno. Tiene una 
3.123.915 pesetas. 'superficíe de 96,542 metros cuadrados. más una 

Número veintiseis.-Plaza de garaje, pla'nta baja, terraza' de 19-,400 metros cuadrados. Cuota: 1;109 por 
Número 103-A de régimen interno. Tiene una superfi~ 100, ~tomo 1.014, libro 240, foliü 199, finca 28,623. 
ciede 11,62 metroscuadrados,.cuota: O,lll pof·1OO; Valor: .3.1.220.775 pe~ctas. 
lomo 1.014, libro 240, folio 182, finca 28,606. Valoe Número cuarenta y cuatro.-Local comen:ial. planta 
3.123.975 pesetas. - prímeta. Numero 33 de régimen interno. Tiene una 

Número vcintisiete.-Plaza de, garaje,. plan~ J:iája, supcrfiéÍ(' nlRslruid¡¡ de 97,9'16 metros wadrados, 
Número 104-8 de régimen interno. Tiene u~ supe,rfi- ,más una terraza d¡;- I Y, 700 mClrv~ cuadraúl.ls. :Cuotu: 
cie de 12,13 metros cuadrados. Cuota: O,JItS pot·'IQ() .. '; - J,! 26 por 100, lomo LUI4. tibm 240, folio 200, finca 
tomo 1.014, libro 240, folio 183, finca 28.607 .. Valql':· 2&.624, Valor: 3L6(}K600 pe~et,t~. 
3,265.425 pesetas. Número cuarenta y cinco.-Local comercial, planta 

Número veintiocho,-Plaza' de garaje, planta' bajll' primera, Nümero 34 de régimen Interno. Tiene una 
Número 105~B de régimen interno. Tiene una' superfi- sUperficie de 97,996 metros cuadrados, más' una 
cic de 12,13 metros cuadrados. CUota: O, I J6' pot'·IOQ." :ter.ra~a de 19,700 metros cuadrados. Cuota: 1,126 por 
tomo 1.014, libro 240, folio 184,.finca 28.608. VaJor:< 'H)Q,;lQmo 1.014; libro 240, folio 201, finca 21{.625. 
3.265.425 pesetas. Valor: 31.698.600 pesetas. 

BOE núm. 213 

Número cuarenta y seís.-Local comercial, planta 
primera. ,Númera 35 de régimen interno. Tiene una 
superficie construída de 73,19 metros cuadrados, mas 
una·terraza de 17,462 metros cuadrados. Cuota: 0,866 
por lOO" tomo 1.014, libro 240, folio 202, finca 
28.62-6, Valor: 24.379.425 pesetas. 

Numero cuarenta y -siete.-Local comercial, planta 
,primera. Número 3-6 de régimen internQ. Tiene una 
superficie construida de 94,q-2 metros cuadrados, mas 
dos terrazas de 47,46 metros cuadmdos, en su con
junto. Cuota: 1,350 por 100, tomo 1.014, libro 240, 
folio 203, finca 28.-627. Valor: 38,005,200 pesetas. 

Número cuarenta y ocho.-Local comercial, planta 
primera. Número 37 de r-egimen interno, Tiene una 
superficie constrUida de 94,92 metros cuadrados, más 
una,Ú¡rf'.U3 de 5,700 metros cuadrados. Cuota: Q,955 
por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 204, finca 
28.628. Valor: 26.884.125 pesetas, 

Número cuarenta y nueve.-Local comercial. planta 
primera. Número 38 de regimen ínterno. Tiene una 
supcrfiáe construida de 94,92 metros cuadrados, mas 
una terraza de 9.700 m¡;lfOS cuadrados. Cuota: 0,993-
por 100, tomo 1.014. librO 240, follo 205, finca 
2'8.629. Valor: 27.953.625 peseta~. 

Número cincuenta.-Local comercial, planta pri
mera. Número 39 de régimen interno. Tiene una 
SUperfiClC construida de 97,00 metros cuadrados, más 
tma terraza de 10,00 metros cuadrados. Cuota: 1.24 
por 100, tomo 1.014, libro 240: folio 206, finca 
2&.630. Valor: 28.826.475 pesetas. 

Nümem cincuenta y uno.-Local comercial, planta 
primera. Numcf1::~ 40 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 97,00 metros cuadrados, más 
una terraza de 10,00 metros cuadrados. Cuota: 1,24 
por 100, .tomo 1.014, libro 240. folio 207, finca 
28<631. Valor: 28.826.475 pesetas. 

Número cincuenta)' dos.-Local comercial. planta 
priinera., Número 41 de régimen interior. Tiene una 
superfide, construida de 94,92 metros cuadrados, mas 
una terraza de 9.100 metros cuadrados. Cuota: 0,993 
por 100, tomo 1.014, libro 240. lolio 208, finca 
28-632. Valor: 27,951.625 pe~etas. 

NumerO' cincuenta y trcs,-Local comercial, planta 
primera. Numero 42 de régimen interior. Tiene una 
superficie construida de 94,92 metros cuadrados, más 
una terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 0.993 
por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 209, linea 
2&.633. Valor: 27.953.625 pesetas. 

Número cincuenta y cuatro.~Local comercial, 
planta primera. Numero 43 de régimen interior. 
Tiene una supcrficíe construida de 94,92 metros 
cuadr~dos, más una terraza de 9,700 metros cuadra
dos. Cuota: 0,993 por 100, tomo 1,014, libro 240, folio 
210" finca 28.634. Valor: 27.953.625 pesetas. 

Numero cincuenta y cincQ,-Local comercial, planta 
pri-mera. Número 44 de régimen interior. Tiene una 
superficie construida de J 41,138 metros cuadrados, 
más una terraza de 5,700 metros cuadrados. Cuota: 
1,405 por 100, tomo 1.014, libro 240, folía 11 L finca 
18.635. Valor: 39_552.525 pesetas. 

Número cincuenta y seis.-Plaza de aparcamiento, 
pl¡¡nta primera. Número 201 de régimen interior. 
Tiene una superficie construida dc 9,91 metroS eua-
4mdos. Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.014, líbro 240, 
folio 212, finta 28.636. Valor: 2.646.150 pesetas, 

Número cincuenta y siete.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Numero 202 de régimen intcrior. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,Q94 por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 
213, finca 28.637. Valor: 2.'646.150 pesetas. 

Número cincuenta y ocho.-Plaza de aparcamiento, 
planta prj.mcra. Número 203 de régimen intcrno. 
Tiene- una superfu:,ie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por lOO, tomo 1.014, libro 240, folio 
214, finca 28.638. Valor: 2.646.150 pesetas. 

NUmero cincuenta y nueve.-Plaza de aparca
miento, planta primera. Número 204 de régimen 
interno. Tiene una supcrfidc de 9,91 metros cuadra
dos:. Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 
215. finca 28.639. Valor: 2.646.150 pesf'tas. 

Número sesenta.~Plaza de aparcamicnto, planta 
primera. Número 205 de régimen imerno. Tíene una 
superficie de 9,91 m-ctro-s cuadrados. Cuota: 0,094 por 
lOO/tomo 1.014, libro 240, folio 216, finca 28,640. 
Válor, 2,646.150 pesetas. 
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Número sesenta y uno.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 206 de régímen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 
217, finca 28.641. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número sesenta y dos.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 207 de régimen interior. 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadrados. 
Cuota: 0.094 por 100, tomo 1.014, libro 240, foUo 
218. finca 28.642. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número sesenta y tres.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 208 de 'régimen interior. 
Tiene una superficie de. 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo LOI4, libro 240. folio 
219, finca 28.643. Valor: 2.646.1S0.pesetas. 

Número sesenta y cuatro.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera, Numero 209 de régimen interior, 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo LOI4, libro 240, folio 
220, finca 28,644, Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número sesenta y cinco,-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 210 de régimen interno. 
Tiene ulla superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0.094 por 100, tomo 1,014, libro 240, folio 
221, finca 28.645, Valor: 2.646.150 pesetas, 

Número sesenta y seis.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera, Número 211 de regimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados.. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 
222, finca 28.646. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número sesenta y siete.-Plaza de aparcamiento. 
planta primera. Número 212 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por lOO, tomo 1.014, libro 240, folio 
223. finca 28.647. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número sesenta y ocho.-Plaza de aparcamiento. 
planta primera. Número 213 de régimen intemo. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.014, libro 240, folio 
224, finca 28.648. Valor: 2.646,150 pesetas. 

Número sesenta y nueve.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera, Número 214 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0.094 por 100, tomo 1.014, libro 240, folío 
225, finca 28.649. Valor: 2,646.150 pesetas. 

Número setenta.-Plaza de aparcamiento. planta 
primera, Número 215 de régimen interno. Tiene una 
superficie de 9,91 metros cuadrados. Cuota: 0.094 por 
100. tomo 1.018, libro 241, folio 1, finca 28.650. 
Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número setenta y uno.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Numero 216 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 2. 
finca 28.651. Valor: 2.646.150 pesetas, 

Número setenta y dos.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 217 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadrad-os. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 3, 
finca 28,652 Valot: 2.646.150 pesetas. 

Número setenta y treS.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 218 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados, 
Cuota: 0.094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 4, 
finca 28.650. Valor: 2.646.150 pesetas, 
Numer~ setenta y cuatro.-Plaza de aparcamiento, 

planta pnmera. Número 219 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados, 
Cuota: 0.094 por lOO, tomo l.018. libro 241, folio 5, 
finca 28.654. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Numero setenta y cinco.-Plaza de aparcamiento. 
planta primera. Número 220 de régimen ínterior. 
Ticne una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0.094 por lOO, tomo 1.018, libro 241. folío 6, 
finca 28".655, Valor: 2.646.150 pesetas. 

Númer<? setenta y seis.-Plaza de aparcamiento, 
planta pnrnera. Número 221 de régimen interior. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, foho 7. 
finca 28.656. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Númer<? setenta y siete.-Plaza de aparcamiento, 
planta pnrnera, Número 222 de régimen interno, 
Tienc una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio g~ 
finca 28.657. Valor: 2.646,150 pesetas. 
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Numero seÍC'nta y ocho,-Plaza de aparcamiento, 
planta prjmera. Número 223 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadr.ados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo LOI8, libro 241. folío 9, 
finca 28.658. Valor: 2.646,150 pesctas. 

Número setenta y nueve.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 224 de régimen interno. 
Tiene una superficíc de 9,91 metros cuadrados, 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 10. 
finca 28.659. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta.-Plu.3 de apan:;amiento, planta 
primera, Número 225 de régimen interno. Tiene una 
superficie de 9.91 metros cuadrados. Cuota: 0,094 por 
lOO, lomo 1.018, Ubro 241, folio JI, finca 28.660. 
Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta y uno.~ptala de aparcamiento, 
plunta primera. Número 226 de régimen interno. 
Tíene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 12, 
finca 28.6nl. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta y dos.-Plaza de aparcamient.o, 
planta primera. Número 227 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 13, 
finca 28.662. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta y tres.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Numero 228 de régimen interno. 
Tiene una superficíe de 9.91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo I.OJ8.libro 241, folio 14, 
finca 28.663. Valor: 2.646,150 pesetas. 

Número ochenta y cuatro.-Plazn de aparcamiento, 
planta primera. Numero 229 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,'094 por 100, tomo 1.018, tibl"O 241, folio 15, 
finca 28.664. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta y cinco,-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Numero 230 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 16, 
finca 28.665. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Nümero ochenta y seis.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera, Número 131 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100. tomo 1.018, libro 241; folio 17, 
fmea 28.666. Yalor: 2.646.150 pesetas. 

Número ochenta y siete.-Plaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 232 de régimen interno. 
Tiene una superticíe de 9,91 me.tros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 18. 
tinca 28.667. Valor: 2.646.150 pesetas. 

Numero ochent.a y (}{·ho.-PJaza de aparcamiento, 
planta primera. Número 233 de régimen ínterno. 
Tiene una superficie de 9,91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 100, tomo LOI8.libru 241, folio 19, 
finca 28.668. Valor: 2,646.150 pesetas. 

Número ochcntll y nuevc.-P!aza de aparcamiento. 
planta primera. Número 234 de régimen interno. 
Tiene una superficie de 9.91 metros cuadrados. 
Cuota: 0,094 por 101.1, tomo 1.018, libro 241, folio 20, 
finca 28.669. Valor. 2.646.150 pesetas. 

Número novent<l y lino.-Local comercíal, planta 
alta. Número 45 de rcgímcn interno. Tiene una 
superficie construida de 58.808 metros cuadrados, 
más una terraza de 21,648 metros cuadrados. Cuota: 
O.8l? por 100, tomo 1.018, libro 241. folio 22, finca 
28.671. Valor: 22.99-9.425- pesetas, 

Número novt"nta y dos.-Local comercial, planta 
alta. Número 46 de regimen interno. Tiene una 
superficie construida de 70,.569 metros cuadrados, 
mas una terraza de 9.700 metros cuadrados .. Cuota: 
0,768 por- 100, tomo 1.018, libro 241, folio 23, finca 
28.672. Valor: 21.619.425 pesetas. 

Numero noventa y lrcs.-Local comercial. planta 
alta, Numero 47 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 70,569 metros cuadrad~ 
más una tenal.a de 9,750 metros cuadrados. Cuota: 
0,76.8 por 100, tomo 1.018, libro 241, foho 24. finca 
28.673. Valor: 21.619.425 pesetas. 

Numero noventa y cuatro,-Local comercial, planta 
¡lita. Númc_ro 48 de régimen interno. Tiene una 
~uperfide construida de 47,46 metros cuadrados. más
una terraza de 33.223 metros cuadrados. Cuola: 0,768 
por 100, tomo 1.018, libro 241. folio 25, finca 28.674. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número noventa j ('inco,-Local -comercial, planta 
alta. Numero 49 de régimen interno. Tiene una 
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superficie construida de 47,46 metros cuadrados, más 
una tCffa7a de 33.223 metros cuadados. Cuota: 0,768 
por 100. tomo l.018.libro 241, folio 26, finca 28.675. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número noventa y seis.-Local comercial, planta 
alta. Número 50 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 47,46 metros cuadrados, más 
una terraza de 33,223 metros cuadrados. Cuota: 0,768 
por 100, tomo LOI8.¡ibro 241. folio 27, finca 28.676. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número noventa y siete.-Local comercial, planta 
alta. Número 5 I de régimen ínterno. Tiene una 
sUIX"icie construida de 48,500 metros cuadrados, 
más una tcrra7.a de 34.250 metros cuadrados. Cuota: 
0,792 por 100, tom-o 1.018. libro 241, folio 28, finca 
28.677. Valor: 22.295.625 pesetas. 

Número noventa y ocho.-Local comercial, planta 
alta. Número 52 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 48,550 metros cuadrados. 
más una terraza de 34,250 metros cuadrados. Cuota: 
0,792 por 100, tomo 1.018,-libro 241. folio 29, finca 
28.678. Valor: 22.295.625 pesetas. 

Ntimero noventa y nueve.-Local comercial, planta 
aIta. Número 53 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 70,569 metros cuadrados, 
más una terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 
0,768 por tOO, tomo 1.018, libro 241, folio 30, finca 
28.679. Valor: 21.6l9.425 pesetas. 

Número cien,-Local comercial, planta alta. 
N umero 54 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 0,768 por 
100, tomo 1.018, líbro 241, folio 31, finca 28.680. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número ciento uno.-Local comercial, planta alta. 
Número 55 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 94,92 metros cuadrados, más una 
terraza de 58,808 metros cuadrados. Cuota: 1,463 por 
100, tomo LOl8, libro 241, folio 32, finca 28.681. 
Valor: 41.186,100 pesetas. 

Número ciento dos.-Local comercial, planta alta. 
Número 56 de régimen interno, Tiene una superficie 
construida de 94.92 metros cuadrados, más una 
terraza de 58,808 metros cuadrados. Cuota: t,463 por 
100, tomo 1.018. libro 241, folio 33, finca 28.682. 
Valor: 41.J86.100 pesetas. 

Número ciento tres.-Local comercial, planta alta. 
Número 57 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadmdos, mas una 
terraza de 9.700 metros cuadrados. Cuota: 0,768 por 
100, tomo 1.018, libro 241, folio 34. finca 28.183. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número ciento cuatro.-Local comercial, planta 
alta. Número 58 de régimen interno. Tiene una 
superficie construida de 70,569 metros cuadrados, 
mas una terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 
0,768 por 100, tomo 1.018, libro 241, folio 35, finca 
28.684. Yalor: 21.619.425 pesetas. 

Número ciento cinco.-Local comercial, planta alta. 
N umero 59 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 48.500 metros cuadrados. más una 
terraza de 34,250 metros cuadrados. Cuota: 0,792 por 
100, tomo 1.0J8, libro 241, folio 36, finca 28.685. 
Valor: 22,295.625 pesetas. 

Número ciento seis.-Local comercial, planta alta. 
Numero 60 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 48,500 metros cuadrados, más una 
terraza de 34,250 metros cuadrados. Cuota: 0,792 por 
100, tomo LOI8, libro 241, folio 37, finca 28.686. 
Valor: 22.295.625 pesetas. 

Número ciento siete.-Local comercial, planta alta. 
Número 61 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 47,46 metros cuadrados, más una 
terraza de 33,223 metros cuadrados. Cuota: 0,768 por 
100, tomo 1.018, libro 241, folio 38, finca 28.687. 
Valor: 21.619.425 pesetas. 

Numero ciento ocho.-Local comercial, planta alta 
Numero 62 de régimen interno. Tiene una superficie 
construida de 70,569 metros cuadrados, más una 
terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 0,768 por 
100, tomo 1.018, líbro 241, folio 39, finca 28.688. 
Valor: 2 L 619.425 pesetas. 

Número ciento nueve.-Local comercial, planta 
alta. Número 63 de régimen interno. Tiene una 
supeñ¡.cie construida de 70,569 metros cuadrados, 
más una terraza de 9,700 metros cuadrados. Cuota: 
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0,768 por 100. tomo 1.018, libro 241, folio 40, finca 
~28.689. Valor: 21.619.425 pesetas. 

Número ciento diez.-Loca1 comercial, planta. alta. 
Número 64 de régimen interno. Tiene una sJ.¡~ . 
construida de 58,808 metros cuadrados, mM" tina 
terraza de 26,648 metros cuadrados. Cuota: 0,817 PQi 
lOO, tomo L018, libro 241, foHo 41, finca 111.'690. 
Valor: 23.073.600 pesetas. 

Dado en Arrecife a 22 de julio de 1 99t..-EJ Juez,. 
Santiago Cruz GÓmez.-EJ Secretario.-6.32,2-C. 

BARCELONA 

Jueves 5 septiembre 1991 

c-l día 3 de diciC'mbre, tambien a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restante condiciones fija
da's para la segunda. 

Dado en Barcc/ona a 4 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juel.-El Secretario. -6,394..c. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdJctoJ,' 

Don .carlos Fuentes' Rodriguez, Mag-istradó-Juez del 
Jut:&ado ,de Primera Instancia número l' de Las 
Pahnas- de Gran Canaria, 

Edicto Hace, saber: Que en los autos de Procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo

La Magistrada·J uez deIJuzgado de Primera InstanCia, -tecaria número 94/1991, seguidos a insianda del 
numero 8 de Barcelona, Procurador don Francisco Lópcl Diaz, en nÓ'mbre y 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi'cargo, .. 'hAj9 - ':representación de ~{Banco Popular Espano-J, SOCiedad 

el número 548/1990, se siguen autos de ej~tiv,~- Anó-oima», Contra doña Isabel Martin Martín, se 
otros títulos, a instancia del Procurador donJumóñ',-' sacan, 'a.la venta en publica subasta, por primera, 
Jansa Espuña. en representación de don FranciSco 'segunda y tercera vez, por tér-mino de 'veinte días y 
Rebollo Isach, contra «Explotación i Servei, SóciOOád ;: P'Ór- los tipos que se indicarán para cada una, los 
Anónima», y don Juan Pujol Sanpons, 'en ieClam'a.,' b-ien.:es- embargados y que al final se descrtben~ a 
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordadO:, celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
sacar a la venta en primera y pública su~sta~ por,' en ca,lIc'Granadera Canaria, número 2, planta cuarta, 
término de veinte días y precio de su ava,lúo, -la's 
siguientes fincas embargadas al demandadó «EXplota~ , 
ció i Servei, Sociedad Anónima»~ -~ " 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor ~rjcial, y tendra lugar el dia 9 de octubre 
próxImo, a las once horas. 

Lote 1: Finca inscrita en el Registro de la Pr-opí~3!i ,- Paqt el caso de que la anterior subasta quednr~ 
numero 2 de Barcelona, seCción segunda, tomo ,1:282; .' de.sierta~ se, señala para la segunda, y 001-1 rebaja del 25 
folio 221, libro 204, finca número 16.647.,- ,Fij".;a:,; por too de la tasación, el 18 de noviembre, a las' once 
valorada en 36.378.000 pesetas. ;, "horas, 

Lote 11: Finca inscrita en el Registro de Iá Propie< Y ~P<lra el supuesto de que, la anterior subasta 
dad numero 2 de Barcelona, sección seg~, 'torno', -qUedara desierta, se señala para _la terceql-, y sin 
2.283, folio 1, libro 205, fin<:a-16.648. Finca va!óra<i<t . ::sujedon a tipo, el día 10 de dkiembre, a las once 
en 61.524.000 pesetas. _'horas, 

Se advierte a los licitadores 

Lote III: Finca inscrita en el Registro de la.- 'Propie- . 
dad numero 2 de Barcelona, sección segunda;, tom<f: 
2,283, folio 7, libro 205, finca 16.658. Finca vaIQfadá,;-' 
en 61.524,000 pesetas. Pri_mero.-Que para tomar parte en la subasta debeM 

La subasta tendrá luo<>r en la Sala de Audiencia d.e'i . ran iConsignar previamente en la Mesa del JJlzgado o 
o- en el eJ>t'ablecimiento destinado al efecto una can-tidad 

este Juzgado. sito en vía Layetana, numeros' '8' y: W;, ,igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectívo del valor 
quinta planta, el próximo día I de octubre~ a las doéé: ,.de los Qjenes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
horas, con arreglo a las siguientes eondicio.nes:- ". . cuyo requisito no serán admitidos. 

Primera.-EI tipo_del remate sera el de la valoración' Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
que se dirá, sin que se admitan posturas' que <n"9' remate,_8 un tercero. 
cubran las dos terceras partes del dicha suma." Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación se ad,mitirán posturas que no cubran los dos tercios 
deberán los licitadores consi,gnar previamen"tc en, la" ','Del avalúo.' 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine' al; Cuarto.-Los títulos de propiedad, de los bienes 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escriu)~, en: 'p;¡m-- -que puedan examinarlos los que quieran ,tomar 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su parle: en la subasta, previniendose, además, _@e los 
celebración, depositando en lá Mesa del, JuzgadO~ ,licitadores deberán conformarse con eltos y que no 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate" tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad: de ' ' 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6síto a instancia ,del 
Bien objeto de subasta 

acreedor las consignaciones de los postores que-no' Numero 37. Piso vivienda señalado con la letra A, 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan en la tercera planta alta del cuerpo de construcción 
cubierto el tipo de la su~sta, a efectos de, que, sf el. <:0,0 propio portal, al que corresponde-el número- 20 de 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, la talle de Juan Manuel Duran, del edi(u;io «An,¡aga», 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le_si,gan .:núr;neros 20. 22 y 24 de la calle, sector de Arenales, 
por el orden de sus respectivas posturas. ,Ocupa·97 metros 6 centímetros cuadrados en propia 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por eerti~: : ,area. Linderos: Al frontis, o naciente, por donde tiene 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en -',su,acceso, con el reUano de escalera, los a'sceDSores y 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los Ikitadóte;s:, la vívíenda señalada con la letra B de esta misma 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.; ,planta y partal; a la derecha, o norte, cort la'vÍvienda 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores'y '!QS JefnJ D de esta planta y portal, y con patio ex.t-erior de 
preferentes, si los hubiere~ al crédito del actor, queqa- luces; a la izquier-da, o sur, perimetraf exterior ton la 
rñn subsistentes, y sin cancelar, entendiéndOSe, que él caIJe.José' Maúa Duran, y al fondo, o poniente, con 
rematante los acepta y queda subrogado en la reSpOn~ , . ctra vivíenda del contiguo portal 22 de la calle José 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a,su extincion,' Maria Duran, integrado en el mismo global edific,io, 
el precio del remate. 'Cuota corrurnitaria centesimal: Es de 0,80 por 100 en 

Ü{·tava.-Para el supuesto de que resultare desierta las .partes o elementos c-().munes del total inmueble. 
la primera subasta, se señala para que tenga,hJiá_r;Ja Inscripción: Libro 886, fofio 22. finca número 64.910. 
segunda el próximo S de noviembre, a las doce horas-; 'Su valor~ 11.000.000 de pesetas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de! remate que será del 7S por 100 del,de- la 
primera; y, caso de resultar desierta dil;ba segundil 
suba~ta, se celebrará una tercera, sín sujeción ,a ,típo, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de julio 
de 1991.-EI Mag¡~trado-JuI'L, Carlos Fuentes Rodri
guez_-El Secrcurio,---6.J20-C. 

l!ll!'., 
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,Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a Jo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Las 
Palmas, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley HipotecaM 

na, número 407/199Q, promovido por el Procurador 
senor López Diaz, en representación de «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima», contra doñ.a Lamay 
Rodríguez Castellano; se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
uná de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
«Banco 'Popular E$pañol, Sociedad AnónÍma)}, que al 
final de este edicto. se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este iuzgado. por primera vez, el próximo día I J de 
octubre, a las d'Oce horas, al tipo del precio tasado en 
ta"eScritura de constÜucíón de la hipoteca, que es la 
Qntidád de 6.800.000 pesetas; no concurriendo pos~ 
tores. se señala -por segunda vez el día 13 de noviem~ 
bre,'aJas doce horas. con el tipo de tasación del 75 por 
1-00 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 9 
de,didembre, a las- doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.800.000 pesetas, que es el 
üpo pac~do en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 7S por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
-sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin veriftcar tales depósitos, lodos los demás 
POStores, sin excepción, deberán consignar en el 
,Banco BHbao Vizcaya, en esta ciudad, calle de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corriente número 
01.53-6.0002, clave del procedimiento 
34920001800407/90, una cantidad igual, por lo 
menos, a:I 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como _en 1a segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
t>a:ra tomar parte en las. mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el 'párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escnto en pliego cerrado, desde la publkación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
qUe se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jl:lnto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
dtadá cuenta corriente. 

Cuarta.-Los aut-os y las certificaciones del Registro 
a que se refiert: la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley -Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
sé eriknderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los aCepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
preCio del remate. 

Quinla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipot~ada, conforme a los artículos 262 al 
279' de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate, 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana situada en el municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria. Número 73. Apartamento 
en la planta baja señalado con el numero 40 de orden 
interior, integrado en el complejo turístico o«Urbani M 

zación Costa Guanche», del Plan de Urbanización de 
Intereses Tunsticos Nacionales denominado «Playa 
Canaria». Ocupa 49 metros cuadrados de supcrficíc 
útil, tipo B-48 en el p-royecto. Cuenta con estar
comedor, un dormitorio y baño, Linderos: Al frontis, 
así como a la í7quierda e ígualmenle al fondo, con 
terreno libre, y a la derecha, con el apartamento 
número 39. Cuota comunitaria centesimal: 1,37 por 
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lOO en las partes o elementos comunes del !otal 
inmueble. Inscripción: Registro de Santa María de 
Guía, tomo 833, libro 192, folio 180, finca 11.944. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de julio 
de 199 l.-El Secretano.-6.231-C. 

MADRID 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
ntímcro 3 de Madrid, 

Hace saocr: Que en estc Juzgado se sigue procedi
O1i('010 l'spccial sumario del artículo 13\ de la Ley 
Hipotecaría, con el número 47/1987, promovido por 
«Raneo de Crédito Industrial. Sociedad Anónima», 
contra «Envases Metálicos Canarios, Sociedad Anó
nim~m. en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
Jugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de octubre de 1991 
próximo, y doce treinta horas de su mañana, sir
vicndo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de 353.370.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de noviembre de 
1991 próximo y trece horas de su manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del !,ipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de diciembre de 1991 
próximo y once cincuenta horas de su manana, -con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sjn 
sujt'ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrc-eros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig
naciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vi7caya, el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ITrrado. 

Cuarta.-Los autos y la certíficacíón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo !JJ de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante lá 
titulación, y que 18s cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere, al crédito del aqor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que c,1 rerua
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, situada en el· P~1íg,UllO de 
Arinaga, en el térm!r.G munínpai de Aguimes que 
e()!~SlitCiye ias scnalada con los números 189 (parte) 
190. ! 70 al 175, inclusive, en la manzana numero 7 
dd plano parcelario del Plan Parcial de Ordenadón 
de dicho Polígono. Ocupa una extensión su,perficial 
de 29.889 metros cuadrados. Linda; Al norté, con 
caHe JO-a; al sur, con calle 2-a izquierda; al este, paso 
peatonal colindante con parcelas 191 y 176, Y al oeste, 
con parcelas 169 y 189 (parte). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Teide, al tomo 1.21.4, 
Iihro 104 de Aguimes, folio 144, finca registraI9.9ó8. 

Adicción: En Madrid a 26 de febrero de 1991, la 
extiendo 'yo el Secretario para adicionar'a los edictos 
I íhrados en fecha 20 de febrero de 1991, en el sentido 
de la extensión por pacto expreso a todo cuanto 
mencionan los articulos 109, 110 y 11 t de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 199J.-EI 
$ce reta ri o. -6.39 3-C 

S,r, 

Jueves 5 septiembre 1991 

!)on Jua_" ManucJ Fernández lúpcl, Magis1ra90-JUCZ 
dd J~lZgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en cste Juzgado, al nümero 
174/199'1 ;\:2, Y a ¡ns-(anda de doña Tomasa García 
AyuSQ, se siguen autos- sobre declaración dé falleci
miento, de d()O Julio- 7.arzudo Gárcía, nacidO en 
I\factrid, ti día 24 de DCtúbrc 'de 1936'. hijo de Te6fito 
y 'Tomasa, 'cuyo últímo domícílio c;onoddó fU,e 'en 
Madrid, avepida' de la Albufcn,l, numero 72, quien 
ck;~Parc¿¡ó de 'su domídllo en eI.mes de' jimio, de 
1 96-g:,. ~tf -cuyo,s autos; d~ conforihidad ~on lri est3bk~ 
cidQ- en el artículo 2,042 de la ley de Enjuiciamiento 
CivitJie,m::ol'dado fa pliljUcación del presente,edicto, 
h.l:<:icndo constár la existencia de este pnx .. edimiento 
a q-u,icncs pudiera interesar. 

Da,dá en Madrid a'29 de m,ayo de 1991.-6 Magis
trad.o-.Juez, Juan M-anuc.1 Fernández López,-La'Secrc~ 
tada jtJdicia1. ... 3j~5J.3, y 2,3 V~-1991 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-JutZ del Juz-

gado, de Prirí'Íera Instancia número 32' de los de 
Madrid, 

l:Iago,',saber: "Que en el procedímiento, judicial 
S_UQl~riÍ)' del-articulo 01 de' la Ley Hipotecaria, 
seguidO en· es~ JUzgado de Primera -Instancia número 
32 de ~adrid; con el numero 1-.531/1990:;, instado por 
Cáj3:,A(;-' .A.hor:ros y M()nte de Pi~ 'de M~d. 
representada por la PrQcuradora doña Ana Maria 
ltuiz ((eVelasco y del VáUe;, contra ,«Las Villas,de 
TOrfelodoOes,: Sociedad Anónjll1u~- _se ha acordado 
notificar',_a I~s «Villas/de TorreIodónes, Sociedad 
Anó"ima», -co~o titular de condíciÓJl_resolutoria que 
grav,a J(t:n!lca; -y' en ignarado 'Pa~j de éonfof!Di
dad,C;Ori'lo establec;ido'en:'Ja regla quinta del artículo 
0:1 _de la Ley Hípotecaria. 

I.,a; fin~a objeto de ejecución es -la sita en calle de 
Va.fladoltd, bloque l, portal ,1, 1.0 decha., Torrelodo
nC.$. 

U cantidad ,reclamada en e_1 p~imiento 
asciende a -4.302.850 pesetas de principal~ 1.006.800 
peSctas de intereses. 

y para que sirva de_"ptíficación a las «Villas de 
Torrelodi>nes»-" libro el presente en 'Madriq a 15 de 
juHo:_ ~e 1991. _'vara su 'pubticaciÓtt en el :«BQletin 
Oficial del Estado».-EI' M~slrado-Juel. Enrique 
Ma-rín López.-EI Secretario.--6.314-C 

* 
Don Juan lJceda Ojcda, Magí-strado-Jllez del Juzgado 

'de- Primera lnstancia número 31 de Mádrid, 

H.~go S3i:leL Que en ,este Juzgado se sig!Jcn,a-ulOS de 
proc,eóÍ/nicnto judicia1 sumariQ, de la l.cy, de 2 de 
diciembre de 1872" bajo el número 3 I3jJ 989, a 
inslant'ia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
da~ -Anónima», representado por t>! ,P,oc;.,rilÚor don 
Angel JímcnQ 0ar:;:1<1 contra don 'VranciScd López 
t:rrt'u;.-en 'I,os cuales se ha acordado' ~ca'r a pubtka 
sl!~a,sta" po~ lennino de Quince días"el bi,en que_luego 
se ,dirá, .'Con las siguientes condiciones:: 

Pdmeffi . .,,$e ha señalado para que tenga lugar el 
remat~ en primera subasta el próximo día 23 de 
${'p.tit-mb_rt de ,1991, a lás doce horas-de sU'-ffl-anana, 
en 'la_Sa'la d,e Audiencia de t's-te Juzgado, por el tipo de 
l.055.000 pesetas. 

Scguri.da,-Pllra el supuesto de que _resu1tar~ d~sierta 
la pí'imcrh, se hit 'scnaládo para la segund~ subasta el 
pr?x1n1(l,:,dia 21'-de octQbre de I 99T,}. 'las di,ez diez 
hota.s .de $U mañan .. , e~ ~a Saja de Audiencia -de este 
Juigado~'}Cj.m la rebaja, de-! 25 por 100 del tipo que lo 
fue- gaTa:: 'a pr~Íliera 

rc,h;cra,,-Si rcsulta,re desierta la, segunda,_ -se ha 
5{'~al,¡ú:to tmr3 la tercera suoo'ita el próximo dí~ l8 de 
noviembn; de 19-91, a las, doce horas de su ma·ñana, 
en' J¿\, Sala de Audiencia de c~k Juzgado, sin sujeción 
a t:i1>.o, ' . 

C:uarÚt-EI1-1as subastas primera ,Y. ,se$undá, no se 
ilrlmitiJá{l- postutfls que sean inferiores a las dos 
tt'rccras partcs dé! tipo, 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. tos licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectó al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán 1Ievarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depOsitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera -Instancía número 31 de Madrid. 
Cuenta del JUlgado numero 41.000, de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio «Juzgados 
Instrucción y Pe~I». Numero de expediente o procc~ 
dimiento: 2459000000031389. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

&xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en fa Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinaTlos los QUC deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que tndo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crCdito del actor, si ,los hubíere, continuarán 
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicátario lús acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remáte. 

Séptirna.-Podrán -hacerse posturas en plíego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres; subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la oondidón -Primera de este edicto~ la subasta suspen
dida: 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
.das por Jos participantes, la ,subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli.:. . 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mísmo momento de la celebración de la subasta~ 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por -si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En Mazarrón (Murcia), al sitio conocido por 
Cabezo de santa Catalina, local comercial en planta 
baja t'onstituido por una sola nave, sin distribución 
interior, con una superficie construida de 125 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Tolána. al tomo U73, libro 262 de Mazarrón, fhJio 
213, finca registral, numero 20.223, inscripcíó!! 
segunda. 

D::dn en Madrid a 2 -de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Jucz, Juan Uccda Ojeda.-EI SecretaM 

rio.-4.147-3. 

OVIEDQ 

Cédula de notificación 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Instrucción número .7 de Oviedo y su 
partido, 

Certifico: Que en actuaciQOeS de juicio de faltas 
número 1.722/1988, seguidas por daños por impru
dencia, se ha, dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son ,del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.-En la ciudad de Oviedo a 2:5 de marzo 
de 1991. 

Don Fernando _Miyar Villarica, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 7, habiendo visto 
y oído los pre:sentes autos de) juicio verbal de faltas 
número 1.722/1988, por daños por imprudencia 
seguidos por iilt~ención del Ministerio Físcal contra 
~I OlíVl!f<. BraYO y la Empresa "RothenbergeT", 
como perjúdicado Fermín Builaba López. 

'1911 •• ti lif ·!ti 
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Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel 
Olivares Bravo a indemnizar a Fermín Rudoba 
López, en reparación de daños, la cantidad de 102.318 
pesetas, respondiendo subsidiariamente la Empresa 
«Rotbenbergcm, síenda de aplicación el artículo 921 
de la Ley de Enjuciamiento Civil 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando 
en esta mi primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmO.-Fernando Miyar Villarica.-Rubricado.» 

y para que asi conste, cumpliendo lo acordado y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en legal fanna a la Empresa «Rothen
bergen), actualmente en ignorado paradero, expido, 
finno y sello la presente en Oviedo a 22 de agosto de 
1991.-EI Secretario.-11.945-E. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Don José Guillermo del Pino Romero, Juez de 
Primera Instancia accidental de Pozoblanco {Cór
doba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
188/1987, se tramÍta expediente de declaración de 
fallecimiento de don Julián Eliseo Cabello Cabrera, 
instado por dona Orosia Dueñas Cabello, sobrina 
carnal del causante, el cual durante la pasada guerra 
civil fue llamado a filas por el Ejército Republicano,
falleciendo el día 31 de agosto de 1938 en el frente-de 
Extremadura y lugar conociqo por Peña el Sordo o 
Cabeza del Buey, sin que conste inscrita su defunción. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado 
hacer publico dicho expediente para que las personas 
que se crean con interés en el mismo, o puedan dar 
razón sobre el hecho a que se contrae lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado en ténnino de quince 
días. 

Dado en Pozoblanco a 30 de noviembre de 
1987.-EI Juez, JQsé Guillermo del Pino RomerO,-EI 
Secretario.-1.954-D. l.a 5-9-1991 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
481/1991, se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador don Miguel Mascarós 
No"'.,·eHa, en nombre y representación de don Patroci~ 
nío Garcia Estremera, contra dona María Dolores 
Devís Ribes y don Vicente Monsonls Vera!, ~n el cual 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La. subasta se celebrará el día 7 de noviembre de 
1991. a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Prímera;-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, &>ciedad Anónima», agencia calle 
Colón, numcro de cuenta corriente 4443, establecí· 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 60 por 100 efectivo del tipo senalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, )'. las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, ¡] la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsí'stiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certifical..'ión del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de plúpie
dad, en su raso, están de manifiesto en la Secretaria, 
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y se entenderá Que los lidtadores aceptan como 
bastdnte la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el req¡a· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de di.chos bi.enes tendrá lugar en la Sala de AudIencia 
de eS:te Juzgado el día 5 de diciembrc de 1991, a las 
doce h.oras, co'n la rebuja del 25 por 100 de la tasución, 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de In. segunda subasta, la tL'Tcera subasta, s.in 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado, el día 20 de enero de t 992, a las doce- horas. 

Se hace extensivo el presente edicto pam que sirva 
de noúfkaciól1 al al'udor del lugar, dia }- hora 
SL.'ñalados pJra el renlate. 

Bien objl"to de subasta 

Vivíenda puerta número 5, situada t~n la cuarta 
ptama alta de! edificio situado en el paseo Valencia al 
Mar, en esta ciudad. Tiene una superficie util aproxi
mada, de 233,()'1 me¡ros cuadr;:¡dos, distribuida inte
riormente en vestíbulo, sajón-comedor, cocina, oficio, 
dos bailos completos y dos servidos higiénicos, duco 
habitaciones J solana a su fachada principal. Forma 
parte del edifido sítuado en esta ciudad de Valencia, 
paseo,~l Mar, número 18, anteS lO. que ocupa la total 
supedkic del solar de 400,80 metros cuadrados. 
Constó! inscrita en 'el Registro de la Propiedad 1 de 
Valencia, ar tomo 2.302, fQlio 50, librQ 6.:H finca 
númeFo 31.472:~N, Servirá de tipo para la primera 
subasta la suma de 29.000.000 de pesetas, 

Dado en Valencia a 30 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Trul1enque LÓpc.l.-EI 
Secrc.tario.-6,323-C, 

VALLADOUD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este JULgado se tramÍla juicio 
declarativo de mayor cuantía COI1 el numero 
1.265/1979, a inHanciJ de don Santiago Blanco Oon
záIez, don Primitivo Sendino Zamorano y dona 
GrcgQria Scndlno Zamorano, contra don Cayo Fer
nández GonZáJez., y en ejecución de sentencia se 
anuncia la venta en. publica subasta, por térmInO de 
\'ci"nt.e días, de los bienes embargados al demandado, 
cuyo remate te,ndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUI..gado, en la forma siguiente-: 

Eh primera subasiJ., :.-! di¡l 9 de octubre prÓXimo, a 
las on~e lloras de la manana, por eí ¡;pv d;: H~.'0.ciól1. 

En 'segunda subasta, caso de no qucdar rematados 
los fiíe'nes en la primera, con rebaja del 25 por toO del 
t,¡PO, el día 13 de noviembre próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera s-ubasta, si no se rematara en las 
anten:on~s, el día 16 de diciemhre, a la misma hora, 
sin sujecí6n a tipo pero con las demás condil..'iones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra 1as dos terceras 
partes de l-os tipos de lidtación; Que para tornJr parte 
deben!'n consi,gnar previamente Jos licitadof('s, en la 
Mesa lid Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal clt.'clo, una -cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los rcspectivüs Iipos de lk¡tación; que las !'ubastas 
se celebrarán en forma de pujas a la !la'na, ,;i bien, 
adc,1l1ás, hasta el dia señalado JX.xlrán ha("{;rse posturas 
por éscriío t:H sobrt: cerrado, que podrá licitarse en 
cahdad-dc ({'del' a un terrero; que a instancia dd actor 
podrán' n.''fwtvarse h)s dcpüsI!QS de aquello~ postores 
qUe hay.m cubierto d lipo de subasta y Iú admitan, a 
efectos.k qm' si el primer adjudicatario no cW)lplicse 
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sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debíendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anieriores y las preferencias -si 
las hubiL'Tc- al credito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las ro ismas, sin 
de~tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

l. Local comercial sito en calle Democracia, 
números 3 y 5, bajo. de Valladolid. Superficie, 98 
metros cuadrados. Ins{Tito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valladolid. al tomo 376, libro 
20, folio 120, finca numero 2.427. Valorado en 
4.310.000 pesetas. 

:2, Piso en cane Cltramar. número 2, octavo K, de 
Valladolid. Owpa una superficie de 163,7 metros 
cuadrados. lnsnito en el Registro de la Propiedad de 
Valladolid. al tomo 1.931, libro 152. folio 228, finra 
número 3.817, inscripción quinta. Valorado en 
18.493.517 pesetas. 

3. Local comercial en planta de sótano, sito en la 
calle Ultramar, numero 2, bajo, de Valladolid. Tras
tero situado debajo de la rampa de descenso ron 
acceso desde la calle por dicha rampa. Ocupa una 
superfide de 46) metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero 1 de Valladolid. al 
tomo 1.681, libro 50, folio 47, finca numero 3.713. 
Valorado en 969.897 pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de julio de 1991,-EI 
Magistrado-Juí.'z.-El Secretario,-6.319-C. 

ViTORIA-GASTEIZ 

!:"dic/o 

Don Jose Jaime Tapia Parreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia. número 5 de Vitoria-Gastciz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y ron el número 
205/1990, Sí.' tramita prorcdimienlo judicial sumario 
al ,:¡mpam del arlkulQ 131 de la Ley Hipotecaria, a 
il1:,tam:ia dr ~(Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima>), contra M('fcedes Urcaray Garda. en recla
mación de rredito hipotecaría, en el Que por resolu
'Clón de esta fecha ~l' ha arordado sacar a públira 
suhasta por primera vez y término de veinte días el 
bil..~n que luego se dinL S\.'úalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en !a Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 30 de septiembre, a \as die!. horas, con 
la .. prevenciones sigU1~ntcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
(uhral1 el tipo de la subasta, 

Scgunda.-Que los licit¡:¡dorcs para tomar parte en la 
:.uhasla, (khenin consignar, previamente, en la cuenta 
de: este JuzgadQ en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad A¡¡0n;i!:ih}7 número 000400018020590, una canti
dad iguaL por lo menos. ai 20 pnr 100 del '.:a!or de! 
bkn {jtle sirva de tipo, haciéndose constar cí lluil1~~C' 
y ,1110 dd prorcdimiento, sin cuyo n:quisito no serán 
admitidos, no aceptundose entrega de dinero en 
metálico o cht'qucs en d Juzgado. 

TlTcera.-Podrán parHLlpar con la ralidad de \.'eder 
d. !"l'nmIC u terccro~. 

(·ual1¡¡.-En toda., ¡as subastas, desde el anuncio 
ha'i¡a su cckbración, podrán hacerse posturas por 
cs...'riw 1.'11 plÍt'go cerrado, haciendo d depósito a que 
~c kl hecho rd"erC"nC!:t anteriormente. 

QUlnla.-Los auto~ ... la certifkal"ión del Rt'gistro a 
que se rdicrt' la regla cuarta de! articlllo 131 de la Ley 
Hipütl'l'aria, están de maniti('sto en la Secrl'taria dd 
JUJ:gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
t'onw basu.lIlk' la titulación existentt' y que las cargas 
¡) gra v;i!l1cnt'~ anllTmfes )- los preferentes, si los 
!wbicl"l\ a! ccdito dd ¡¡('{Dr. continuarán suhsiStl'ntl'"S, 
l'ntendlt'ndo<,,, que el rematant" los acepta y queda 
<,uhrog:ld() en la rc:-.ponsabdidad de 1m mismos. sín 
dL'\¡¡nar~l' <.l su l'x¡in, I(ln d prl'CIO del remate. 

---------
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P;¡ra el SllpllCSIO de que no hubiere pO'ólorn <'1) la 
rril11cril ~ubasta, se scilaJa para la ccfebración de una 
segunda, el diu 30 dl' octubre, a las diez, sirviendo de 
tipo d 75 por 100 del scnalado para la primera 
subnsta, "icodo de aplicación las demás prc\'cnclom:s 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scilala para la 
celebración de una tercera. el día 28 de n()\'ieJl1nrc, a 
las dio horas. cuya subasta se celebrará "in wjt'cion 
11 tipo, debiendo consignar quien de~ce tomar parle ('!1 
la misma, el 20 por 100 dd tipo que sirvió de ba .. c 
para la segunda, 

s! por fuerza mayor o causas ajenas al Ju?gado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora sciíala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
htihil, a la misma hora, exceptuando los sáhados, 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Vitoria, en la calle Ca"tilla. 5('11a

!<lda con el número ! 9 bis. con una tej.1.\'ana o 
pabellón anejo. La casa, propiamcote dicha, dedicada 
a videnda, que consta de planta baja, en la que mide, 
incluso parte proporciona! del callejón de ;1("('('so, 
183,76 metros cuadrados y en el piso alto o planta 
primera mide 156.47 metros cuadrados. El pabellón 
anejo. mide 441.20 metros cuadrados. En total ocupa 
un solar, la vivienda y pabellón anejo, de 625,86 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 3, de V¡toria, tomo 3,8lO, libro 200, folio 
118 "uclto, finca 7760, inscripción sexta. 

El tipo de la subasta es de 25.900,000 pesdas_ 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 24 de julio de 1991.-EI 
Magísl mdo-JuC'l, José Jaime Tapía Parrciío,-EI $ene
tario,-4.148-J. 

, I 
REQUISITORIAS 

HaJI' ur'('I"(r!'IJ/Ilt'lIfu di's('r declarados rcbeldes r di' mC/If/"lr 1'11 

/11\ d('l/ui, res/'ul1mb/fldarles legalt's, de 110 pri'Sl'Ilfar.lc 101 
prou'\[rdo)" que 11 cOnfllluaci(il1 se l'\"pN'.\arl en el p!a::o que 
k le> fifa. acolitar desd!' el dia dc la PIlb!1Cw:rÚI1 ¡Jet 
allUlIUO ell eS/(' periódico ofinal J' ame l'l /u::gudo ¡) 

Trihlllwl qllc Sl' scúala, se 'le; cifa. flama .l' (·n¡pld:a. 
('¡¡carglÍndose a lodas las Autorldad!'s .l' Ag1'l1It'S t/(-- la 
"olida !r.flllllupal proccdan a la hU.I('u. caplllra r cm/dllc
dril! de aljm;!fos. poniél1dolc~ a dispmicúil1 dc (/icho /lIr: 
() 1"1/1>1/11111 ('1m Ilrreglo a I(}.~ artÚ.'u!os corre.lpulldlt'l/Ie'S ti la 
/.t'l" di' FIIjU!cWII1Ir'I1/o CrilHlllaf 

Juzgados civiles 

Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
105/1991, sobre hurto, Ciudadela, seguidas contra 
Miguel A. Rodríguez Arriero, nacido en Talavera de 
la Re.ina. el día 10 de febrero de 1959, hijo de 
Fedeflco y de Anselma. con documento nacional de 
idenlidad número 4.146,666, desconociéndose demás 
circunstancias personales, por e! presente se llanta a 1 

Miguel A Rodríguez Arriero, para que comparezca . 
ante este Juzgado por término de diez dias, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado 
en esta fecha auto de prisión provisional contra d 
llamado Miguel A, Rodriguez Arriero. 

Palma de Mallorca, 21 de mayo de !99L-La 
Magistmda-Juez, Margarita Beltrán Mairnta.-EI 
SecrctariO.-l.080. 

* 
Por la presente y en las diligencias previas número 

89/1989, sobre desobediencia, se cita y Hama a Rafael 
Francisco Alonso Polo, con documento nacional de 
identidad 28.397.491, nacido en Madrid, el día 27 de 
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dicif'mbre de 19'52, hijo de Mariano y Elvira,. domici
liado ~n: Mádrid, calle VelálQuüZ, número 138. para 
que, en, el" plazo de diez ~jías (X)ntados a partir del 
sigUlell.te:al de :que esta. requisitoria "aparezca inserta 
en este ~Bo(étín ~Oficial d~l Estado»,.comparezca ante 
esle Júzgado .de ·Instntt:ción. sito en la plaza Los 
Balbos; ))~ra oitle en declaración cpmo comprendido 
en el' articu!q 835, de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimin-al:y si naJa verifica será deda~dO- en 'rebeldía. 

Al' propio "tiempo ruego y encargo a todas las 
Aut-ori4ades y ordeno a ,los fundonati"os de la Policía 
JudíéiaL que- tan pronto lengan 'conocimiento del 
parildero' d<;! ,refeM,do pro<;csaco. proCedan ¡j. su cap
lura,' traSladándolo a este Juzgado. 

Cá.diz, 7 ,k mayo de- 199J.-El Magjstrado~Juez,-La 
St'cretarm ..... l.00l, 

* 
Don Manuel N. Vázqucz Rui7., Magi-strado-Juez' de 

[nstrucción número 3 de A vila, 

Por la, . presente que se expide en méritos' de 
diligend~s· pre,;,ias número 254/.1-991, s,obre hurto, se 
cita!,>: llama at'd~nundado Hrzystof Stasiak, hijo 'de 
Zddsza.w- Y" de Bofena, oatunl! de Polonia. de veinti~ 
cinco añv's 'de' edad, domiciliado, ultimamente, en 
A vila, pata que dentro', del termino de diez dias 
commre~éa . ante este Juzgado de Instrucción, para 
cons:t1tnirse. en 'prisión· <;Dmo comprendido en el 
número J. del 'artículo 835 de. la Uy de Enjuicia
miento Crimina1, 'bajo apercibimiento, sí no lo ven
f¡C.l.l.,., de se'f ded!Jt:ªdo fi:belde. 

1\1 pr9tiío' tiempo ruego y enc¡;¡.rgo a todas :las 
autoridad.~$; y 'ordeno ,a los agentes de la Policía 
Judicial·'. qu.e' tlln, pronto· tengan conocimiento del 
paradero"del mencionado'inculpado procedan a su 
('aptu[a.y':-!rai;la¡jo, con ras seguridades convenjentés, 
a la -prisíóll correspondiente a disposición del Juzgado 
de- fnstrueción número 3 -de A vila, 

Dado. en .<\,vila a 21 de juniü de 1991.-El. Magis
tra!1o_Juez, Man,uel N, Vázquez Ruiz.-1.I86. 

* 
Doña Hortensia de'Oro Pulido Sanz, Magistrada·Juez 

del Juzgado de lo Penal numero 2 'de Toledo, 

Por la presénte ·que se .I:':xpide en méritos de juicio 
oral i1úmer6 t 12/1:991, sobr~ UIVM y robo, ('ametido 
por Juan Antonio. Escudero Gómez, hU?.de Sántiago 
v de AnJonia;' natural de Sev-i:lla, nacido el 30 de junio 
(tí' 1942, 'qomicil1ado últimamente en Madnd, cane 
Carta-gena. 45, para que dentro del térmíno de diez 
dias compafelca ante este Juzgado de 10 Penal para 
constituirse: en '.prisión como comprendido en el 
nLimeró prímcro del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento (:rimi:naJ, bajo apercibimiento, si no 
lo verHica, -de ser declarado rebelde. 

Al prOp¡-o· tiempo ruego y encargo a todai las 
A.utorídades y ordeno a los Agentes' de la Policía 
JudIciaL qu.e tan ·pronto tengan conocimiento del 
paradcfQ. del mencionado inculpado 'procedan 'a su 
captura 'Ilraslado .con las- seguridades convenientes, a 
ti.! prision 'cor(espondiente a dis(lúsicíÓíl" de este Juz· 
gado. 

To.ledo, 13 de mayo de 199J.-la Magistrada-Juez 
Hortensia de Oro Pulido 'Sanl,-La Secretaria,-U06. 

* 
11 Yfagistrado-Jucz de lnst;-ucdón número 5 de 

( ';it;cres, 

Hago saber: Qv-e por la r~TS(.·nte reqU!~ltorja y 
~;dmo c0Irrprendid-o en el núml'rQ I del artH.."ulo 835 
.1.(' !:t l..ey de Enjucíamic-nto CriminaL se cita, l1ama y 
emphua a BIas Jose Masip HLTráil, y cn la actualidad 
l'n paradero desc¡)nocido, a fin de que ,compareZca en 
Cc,¡C Juzgado <le Instrucción número 5 de Cáceres. en 
el h'rminl»dc':qU"in('~ días, baJO -d aperdbim¡etllQ de 
~n dedarado fcbeMe, parándole el pe;rju-icio a· -Que 
hubIere lugar e,n"derecho. 

29437 

Se interesa_ a-simismo. la busca y captura de! 
anteriormente titado, a las autoridades y a sus agentes 
y, en caso dc ser habido su ingreso en prisión y a 
disposici(¡n de estc Juzgado, 

Así ·10 tengo ;tcordado en el procedimiento abre
viado número 4/1991, seguido por Quebrantamiento 
de condena, 

Cáccrcs. 29 de julio de 1 991.-EI Magistrado
JueL-EI Secrctario_- t .270, 

* 
Dona Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
188/!991. sobre coacción, Mahón 1, seguidas contra 
Simao Albino Pinto Mira, nacido en Portugal, el día 
31 de julio de 1960, hijo de Albino Antonio y de 
Ansenda, con documento· nacional de identidad 
numero 11.945,73"7; desconociéndose demás circuns
tancias personales, -por el presente se llama a Simao 
Albino Pinto MJra, para que comparezca ante este 
Juzgado, por támino de diez días, bajo apercibi
miento de ser decJarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a Que hubiere lugar en derecho, de conformi
dad Con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prísÍón provisional, contra el llamado, 
Simao Albino Pinto Mira, 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de julio de 
199L-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Maí· 
rata.-El Secretario,-1.23&, 

* 
Apellidos y nombre de la imputada: Josefina Her

nández Valdes. De estado: Viuda. De ,profesión: 
Chatarrera. Hija de Antonio y de Maria, natural de 
Gijón. Fecha de nacimiento: 22 de junio de 1957, 
"Domiciliada, últimamente, en carretera de Oviedo, 
sin número, Nuevo Gijón, 

Imputada en esta causa procedimiento abreviado 
número 64/199 L comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción nümero 4 de 
Gijón, con el fin de constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resulten, apercibiéndola de 
que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Gijón a 25 de junio de 1991.-EI Secreta
rio.-Visto hueno, la Magistrada-Juez,-1.I85, 

* 
Ape!lidos y nombre de la imputada: Dolores Sanz 

SáncneL De estado: Soltera, De profesión: Sus labo
res. Hija de Nicolás y de Rafaela, natural de Oviedo. 
Ft-'tha de nacimiento: 20 de enero de 1967, Domicí· 
liada, úJtimamt'ote, en Oviedo, calle Los Pinos, 
númt',o 18, bajo, {) calle Camino del Rr-al. número 25, 
Col!oto. 

Imputada en esta causa procedimiento abreviado 
154/1991, comparecerá, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Oijón, con el fin de- constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resulten, apercibiéndola de 
que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el JX"rj uirio a que hubiere lugar. 

Dado en Gijón a 26 de julio de 199L-El Secreta
rio.-Visto hueno. la Magistrada-Juez.-l.235. 

* 
Don Juan P. Quintana Carretero, Magistrado.Juez 

accidental del Juzgado de lo Penal número 1 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en el prqcedimiento número 
528/1990, sobre robo con intimidación, seguidas 
contra Aniceto Garcia Torres, nacido en La Puebla 
del Príncipe (Ciudad Real), el dia 17 de abril de 1961, 
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hijo de Rito y de Daniela. con documento nacional de 
identidad número 70.642,715. de'sconoci~nd_/)~ las 
demús circunstancias. personales, por el ,preSente se 
llama a Aniceto García Torres, para que Cf;)ÍlÍPatetGa 
ante este Juzgado, por término de diez días, bajó 
apcrcibímierito de ser declarado en rebeldía;,:parári
dale el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. :qe 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835_de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, habién.dose ,dictldi;r : 
en esta fecha auto de prisión provisiona1, ,contra'_ el " 
llamado, Aniceto García Torres. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de junio ,de 
1991.-EI Magistrado-Juez, ,Juan P. Quintana -Carre-, 
tero.-EI Seeretario.-1.240. ' 

* 
Habiéndose acordado por reSQlución de esta,fecha 

dictada en las diligencias previas .seguidas ante-' este 
Juzgado de .Jnstruccióil número 5J bajo' el númer!> 
31lj1991-S, por quebrantamiento de condena. '~ 
busca y captura del dénunciado Juan de DiosiDeIpdp 
Rodríguei. nacido el día 4 de marzo de 1964~'bijo de 
Manuel y de Rosario, natural de Ginés (Sevi~a). CUY9 
documento nacional de identidad no consta,' pot 
medio del presente se le requiere para que -~mpa
rezca ante este Juzpdo, dentro -del termino' de diá, 
días, con el fin de constituirse en prisión' y 'responder 
de los cargos que le resulten, apercibiéndole que~' (lC 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parárá el 
perjuicio a que hubiere lugar. -' , 

Y, para que sirva de requerimiento al denunciado, 
expido y firmo la presente en JereZ de la 'Froñtera a 
25 de junio de 1991.-El Secretario Judicial.-Ll,91. . 

* 
Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez, Ju.ez de 

Instrucción número I de Don Benito y su p~rtido.' 

Por la presente, cito y emplazo a j~n Narje 
Bonnany, ciudadano francés, cuyos demás d;ltos per~ 
sonales se desconocen. implícado en las ditigenc~a,s' 
previas número 57lj91 seguidas en este Juzgado, po'r 
delito contra la salud pública, a fines de :que en 
término de quince días comparezca ante este Jti~eado 
para practicar diligencias bajo apercibimientó de ser 
dccJarndo rebelde y pararle el perjuicio a que hUbie,re 
lugar en derecho, confonne a lo preceptuad(l' en el 
párrafo primero del artículo 835 dé la- Ley de -Eitjui~ 
ciamtento Criminal. 

Al propio tiempo ruego a las autoridades y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial procedan ~ su 
busca y captura, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado en calidad de preso, yen médtos a Ja- causa 
dicha. comunicándolo á la mayor breve-dad pOsible-

Don Benito, 5 de agosto de 1991.-EI Secret;t
rio.-¡.~46. 

* 
Don Joaquín Ignacio Delgado Baena, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Penal número I de AlgJ;!dras, 

Por la presente requisitoria, que ,se expide __ por 
haberse acordado en procedimiento administrativo 
104/! 99 l, sobre robo, se cita y llama a Lidi¡i María 
Farmy Valido; h¡:ja de Francisco y de Me~es, 
nacida el 6 de abril de 1960_en Las Palmas, pará. que 
dentro del término de diez días comparezca ante 'éste 
Juzgado de Instrucción, paTa conslituirse en prisión 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarada 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes -de la POlida
Judicial que tan pronto tengan conocímiento del 
paradero de la mencionada, procedan a su captp.ra y 
traslado, con las seguridades convenientes, <'\' -la, prj.:. 
sión correspondiente a disposición de este Juzga~o. 

Algeciras, 4 de julio dé 1991.-EI Magistraoo:;Juez, 
Joaquín Ignacio Delgado Baena ..... EI Secretario.-L27L 

Pur la presente ('n I~ tliJ¡gct1cias"p{evla~ ríümc~ 
ro i31I-t98~,_s.obre:dl;lito (jc cheque, eíi-'descubicrto, se
rila y llama ,<ir :actlsado (.'arlos Maria: España Heredia 
Aranda, d€', trerrHa:y: siete:',año~ de ~ad;"hi:jo de Car10s 
y de M~ri3')Ó:$¡,~fá~ natura~ de .MadriQ;_,nacido el díail 
de abrilAe 1954;:ci?n dO!;U-rn1'l1tP {laciof!al de ¡(lenü~ 
dad n¿l~-e,({t, í-,398:J01,-d9midfiado ¿ltimamcnte,e~l 
,\:1t!te Rio' s.cgtt\ __ num;ero f4. '_baj(i)z"luicrda;:-de 
Madrid. para quc_ en él 'jJtfj.ZO de vetnte días, contados 
a p<lrrir del sigui!Z1l1e al de que ~I_a- rcquisltc:>rí,a 
apa1\?Ca in-scrra el) c-st~ «e-okIÍ11,Ofkia,l del Está:~Q»), 
cümp.alUl'·a aUte t;stc Juzgadtl de ,I,nstrucdón, silO en 
calle Ullivc:n¡.ídad~,23" de, El Burgo'-de,nsma ('SoJ;'i~), 
para ("onst¡tAi'~'-cn, prÍsí,on ,como COmPie:ndido',en,:el, 
articulo 8JS de la 'Le~ d~':'EnJ1JIciamiento Criminal, y, 
si no to vcrifica:',se'ra d¡;:clarado t;'n n;be1dta'. 

,Al propio tietnpo ruego y eric~rgo"a" 'todas -las 
autpridad~s- -y ordeno a lOs funciona_dos_de la Polída. 
.1ud¡\.'ial qu:c,'t-an, pronto tenga. conócilTliento dd~ par~-
clero del rcfcrkfQ 'acusado pn~edan-, a su captu~, 
traslu-dándp1t? e ,ín~esán:clbrc .:n- el 'Celi'~ro, d-e deten~ 
don y cuth:p1~miento -detdomlciHp, ';¡ J'i_spos¡ción d~ 
~-ste Jl1zga~Q-~,<!;onf()rme se ordénó en e.Pauto de fech¡l 
17 dc juliQ :dcf ,tiño en eúrso. 

. . 
El S;"rgo 4e O$l11a, 22 de ju!ü) de 1991.-EI Jué,?::-El 

, S!:.'cn!1<lrio.-'L319. ' 

* 
Pon Manuel- N\ Vázquez Ruiz, Magi~trado-J\lei, de' 

lnstruet;ióJLnumero 3 ,de A vila; 

Por la pre'$!init~', q11e-, ,se expide: :éq ,méritrni 'de 
~ili~ncias Pre.~j~'8Ún'lerO 240H99Q,.Sóbte cheq'ue en 
descubierto.-: '$e;, Cc¡~ 'Y; ',llama :a1, denunciado: don; 
Domingo Gar9,@,~~do, -Jtijo d~ Fausto S,Pro:"iden. 
da, natliral",~_,~zada,' de OrOpes8 '(Tol~d-P).;,4e, 
cua,renta y ,~nCO ,añ(,ls, ,d~ ,edad, domici.liado ú.ítima
mente en f,~nfabráda:íIvtad!'id). pa~ qu~,dentro deI, 
térmmo de diez.'dias cOJ;llparezca-ante este Juz~o de -
fnstrtiociólJ, .. 'para eófistiíúirse en prisión~ C,9mo cOIÍi" 
Ptendj~Q~nernúw.ero+:Qel ar1ículo_8,3,~ pe la LeY dé 
Enjuiclaml~nto_ ,Criminal;:, ,bajo aperéibimi~ntoi si,iló 
lo verifica,',de:ser-,declar¡tdo rebelde. ' 

Al propfq. t'je:mw ru.ego y errC4l'rgo-, :3 todas '-,lás 
aütOfidad~ ,y' o~eno a ,los Agentes de -la Pálida 
JUdie,ial, que" tán'_, PfPo1o,' tengan con~imíent9, del 
J?aradero de-l_,men-;Ionado ín:cufpado',nrocedan':a :su, 
captura y tra&}adq.,_con __ J_áS_ seguri4ades ,'C()Í1veníenteS,·
~ la Prisión -co~¡io_ndi~Jlte,~' dísPosición del Juzgado
de. Instruccíó:n_n(unero, 3'de Avila. 

Dado en Avíla a· 5 <le junio de 1991."':'El,Magistrado
Juez, Manuel N, Vátquez- RuiL-L231'. 

* 
Doña Maria Je'Sús'-Aztirifl Aguirre, Jl,1ez del Juziado. 

de Instruccióit ul)mero 2 de Bergatl:.; 

Por- la preS€'nte, que -se ex.pide ;en mérítos",d.!! 
,diligencias ,pfevías:',nÚ'mero 317/89' (bis), sobre"pie
sun~o delitq ,<:Qntra la, seguridad 4el trátiM, oome#(io 
en Urretx\.l. {Gu.i~üz€oa}., _se cita _ r Uá_í:na' a Ángel 
Alonso Martín; cuyo último domici1i¡;) ~s ,el ¡;ie" C8tTe
tftra ViUabáñez"número 79, de ValladolId; para"qQe, 
en el tétmino de diez ~¡'a5, com~ca ante este' 
Juzgado :de, Instruc~ón bajo apercibimiento, sj- ijO clo 
verifica, de~ser declarado rebelde. 

Al prqpio -tiempo. ruego y encafÍo¿ á -toda~ ; Ias 
autoridades y ot-deno a, tos Agentes- -"qe la Policía 
Judicial que tan pronto tengan ooriocimientO" d,el 
paradero del mencipnado inculpado. :prócCdan a'su 
_captura y presentación apte e:;te juzgad? 

Bergara a 15 de marzo de 199L-La Juez, María" 
Jesús Aztiria Agui-rre.-J;..a, Secretaria.-l.034. 

* 
Luis Gránd~s Sáru:-he~"dc estad,o'sohero, de ~n:)fe~ 

sión MarinQ, hjjo de ~u,s y de Dolores, natuial' de ' 
~vored~ (.G~ftin~r)J' fcch;. d~ nadiÍ1j~n~ó; 2 de: .sep
'tJembrc de: 1957, aomk-iliado últimaO)enlf: e-n calle, 
Nueva, 38., Povore"da (Gerf-ona). atusa~9.·por fálta-.de" 
hurto, en call,sas previas !26/1981;.'comparece_rá,' 
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dentro del término de diez días. ante el Juzgado de 
lnstruc-(Íón numero !, con el fin de- practicar diligen
cias judiciales, apcH'ibí-Cndole de que de no verifi~ 
carlo, será declarado rebelde y le parará el peljuicio a 
que hubit..~ra lugar. 

Vilanova í la Geltrú, 15 de julio de 1991.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez,-l ,262. 

* 
Dona Hortensia de Oro Pulido Sanz, Magistrada-Juez 

del Juzgado de lo Penal número 2 de Toledo, 

Por la presente que se expide en méritos de juicio 
oTal mímero 148/J991, sobre robo, cometido por 
Pedro Ruiz Gan:ia, hijo de Serafin y de Carloia. 
natural y vecino de Valdepeñas (Ciudad Real), nacido 
el J 5 de enero de 1"965, domiciliado últimamente en 
Valdepeñas, calle Juan de Toledo, 3, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado de Jo Penal para_constituirse en prisión como 
comprendido eÍl'eJ núm~ro primero del artículo ,835 
de la Ley de Enjuíciamiento Criminal, bajo apercibi
miento, si no lo 'verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo 'ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judiciaf que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del rn~ncionado inculpado procedan a su 
captura y traslado con las -seguridades convenÍentes a 
la prisión corre$po-ndiente a disposición de este -Juz
gado. 

Toledo, 13 de mayo de 1991.-La Magistrada-Juez 
Hortensia de Oro Pulido Sanz.-La Secretaria.- L 105. 

* 
DODa Hortensia de Oro Pulido Sanz, Magistrada-Juez 

del Juzgado de lo Penal numero 2 de Toledo, 

Por la presente, que se expide en méritos de juicio 
oral numero 313{1990, sobre robo, cometido por 
Bernardo Baños Miguel, bija de Bernardo y de 
Margarita, natural de Madrid y vecino de Leganés 
(Madrid), nacido el 26'de mayo de 1970, domiciliado 
últimamente en Le~nés. en la calle Rodrigo de 
Triana, nUmero L para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de lo Penal, 
para constituirse en prisión wmo comprendido en el 
número primero del articulo 835 de la Ley de 
Enjuciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser d\..'Clarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas l~s 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía' 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado acusado, procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente. a disposición de este 
Juzgado. 

Toledo a 12 de marro de 1991.-La Magistrada
Juez, Hortensia de Oro Pulido Sanz.-La Sttreta~ 
ria.-I.036, 

* 
Doña María Jews Aztíria Aguirre, Juez del Juzgado 

de Instrucción número 2 de Bergara. 

Por 'la presente, que se expide en méritos de 
diligencias previas número 914/89, sobre robo, come~ 
tido en Elgó-ibar, se cita y llama a José Antonio 
Agl.lirregornczcorta Usatorre., cuyo último domicilio 
e.s el de calle Pedro Miguel Urruzuno, número 4, 
quinto, Elgóibar, para que en el ténnino de diez días, 
comparezca ante ese Juzgado de Instrucción bajo 
apercibimíento, si 110 lo verifica, de ser declarado 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y presentación ante este Juzgado. 

Bergara a 13 de mano de 1991.-La Juez, Maria 
]('"sús Aztiria Aguirrc.-La Secrctaria.-l.033. 
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Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 76/1991, sobre detención ilegal y 
delito contra la Administración de Justicia, contra 
Antonio Mosqueda Lara y otros, con documento 
nacional de identidad 27.299.777, natural de Sevilla, 
nacido el 6 de mayo de 1965. hijo de Cesáreo y de 
Concepción, cuyo último domicilio conocido fue el de 
calle Salas, número 4-3, derecha, o número 9-2, de 
Palma de Mallorca, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se Uama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de confonni~ 
dad con lo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de julio de 
I 99 l.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-EI Secretario.-l.244. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
88/1991, sobre conducción etílica, Mahón 2, seguidas 
contra Antonio Medina Mesa, nacido en Córdoba, el 
día 6 de mayo de 1960, hijo de Manuel y Manuela, 
con documento nacional de identidad número 
30.195.942, desconociéndose demás circunstancias 
personales, por el presente se llama a Antonio Medina 
Mesa, para Que comparezca ante este Juzgado, por 
término de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, habiéndo~ dictado en esta fttha 
auto de prisión provisional, contra el llamado, Antow 
nio Medina Mesa. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 1 de junio de 
199 l.-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Ma¡~ 
rata.-EI Secretario.-L239. 

* 
Doña Margarita Beltrán Mairata, Magistrada-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
69/1991, sobre prostitución, delito de cooperacíón a 
la prostitución, seguidas contra Wolker Reitúg, 
nacido en Bochum (Alemania), el día 11 de febrero de 
1958, hijo de Fied Helm y de Erika, con pasaporte 
número 56.040.408, desconociéndose las demás cir· 
cunstancias personales, por el presente se llama a 
Wolker Reitzig, para que comparezca ante este Juz
gado, por término de diez días, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 835 de la Ley de Enjuicia· 
miento Criminal, habiéndose dictado en esta fecha 
auto de prisión provisional, contra el llamado, Wol· 
ker Rcitzig. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de junio de 
1991.-La Magistrada-Juez, Margarita Beltrán Mai
rata. -El Secretario.-1.241. 

* 
David Jilbert, hijo de Fclip y de Sadia. natural de 

Paris. fecha de nacimiento 7 de encro de 1970. 
domiciliado ti:ltimamente en «Pensión Aviilón», Bar
celona, acusado por delito contra la salud pública. en 
causas pfl'vias 2.724/1987. incoadas en virtud de 
alc<,tado de la Guardia Civil de Sitges, número 
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1.286/1987. de fccha JO de ¿1g0StO de 1987, deberá 
comparecer ante este Juzgado dentro -del termino' de 
elnt,'o días pata ,la notificación dd aulO de prisión 
provisional y diHgcncias derivadas, interesando de las 
aU10fidadés civiles y agentes de la autoridad procedan 
a su hU$Queda {" ingreso en pri!'i6n por_esta causa. bajo 
la~ p-rc'vcncioncs-Iegalcs y podcrsetc declarar rebelde, 

Vilanova i la Gcltrti. 11 de junio de 199L~E¡ 
Secretario.-VistO' bueno: El Jucz ..... L263. 

* 
Apellidos y nombn: del acusado; Fernández, 

M¡gu~J Angel, de:estado casado, de profesión ~ende
dor, hijo de Aiuonío y <te María, natural de Con;tova 
(Argentt}\a), fecha de nacimiento 13 de ottubr~ de 
1949, 'dQ~iciliado últimamente en calle Badén, 
numeró lJ6, -ático, tercera, Barcelona, acusad.o por 
robo, en causa previa 2301/82, deb!!rá comparecer 
ante este" ,J,~zgad,o_ 'dentro del término ,de, cin~o días 
para.1a rto.tificáción del auto de prisión proviSI~nJl y 
diligenci~s 'derjvadas, interesando de las' aut~ndades 
civiles y,,-agentes de la autoridad,"procedan .a su 
busque4a e ingreso en ,prisión por esta 'Cáusa, baJO: las 
prevencio~es legales y podérse!e declarar rebeJde. 

Vilanova i ,la, Geltrú, 30 de abril de I 99L-EI 
SecretarÍci-;Visto bueno:' El Juez.-I.09L 

* Don Juan'Carlos Oonzálcz Martín,. Oficial habilitado 
en funciones de, $ecretario del Juzgado de Primera 
!nstaneiit e Instrucción número 5 de los ,de 
Logroño, 

Doy fe y testímonío que en el procedimiento 
abreviadQ )7/91, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva és del 'sígui~nte tenor literal: 

«Se decreta la prisión provisional deJ acusado José 
Antonio Torre Sánchez interesando su busca y ca_p
tura al ilustrisimo señor Director de Seguridad del 
E1>tado, y ',GÜ3tdi.a Civil, ,lIámesele por requisitorias 
que se publicarán 'en el '''Boletin Oficial del EstadQ~ y 
"Boletúi.-Oficial 'de- la Provincia de La: Rioja"" y se 
ruarán érfel tablón de an\lncios de este Juzgado. a fin 
de que· dentro' del' término de diez días comparezca 
ante este, Juzgado b~jo "el aperCibimiento, si' no_ -lo 
verífica, de ser declarado'en n;beMía, Notifiqúese esta 
resoluc'ión. a) Ministerio FiscaL . 

Asi lo':manda y firma la ilustrísima, sefu>ra- doña 
Carmen AraujQ Garda, Magísttada·Juez de Primera 
los.tancia:-e Instrucción.numero j de los de Lograno. 
De todo ,lo cual, doy fe.» 

Concuerda bien y fie(me;nte con el original al que 
me remito y pamque cOlÍste, expido el presente,en la 
ciudad de' LogrOño a 9.de mayo de 19.91.-Ooy fe.-El 
Secretario, Juan Carlos González Mamn.-I.-035. 

* Por .la presente y en el procedimiento abreviado 
numero ,57i89, -sobre robo con intimidación, se cita y 
llama a Victoria i.Atján RodrigJ,lez, hija de Paulino y 
María Angeles; nacida en Valencia, el-l7 de agosto de 
1970, para,(¡~e:, en,cl.plazQ de diez dfas contados 'a 
partir d;el ,~igUlente_al de qu~ esta requi$itoria aParezca 
inserta en _este «Boletín Oficial del ,Estado», compa~ 
rezca.ante·~steJuzgado de Instrueción,)ito en la plaza 
Los Balbo~ para notificarle auto de apertura de Juicio 
oral. darle_ traslado del estrito de ct;dificación del 
Minísterio~Fiscaf ,y requerirla para q~e designe Aho
gado y Procurador que fa defienda', y repr:eSCflte, 
rcr.pectivaQlC_nte, COn Jos apcrdbimientos Jegale,s, 
c-Omo c-omprendjda en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuic\a~Y~énto Criminal y si no lo verifica será 
d('dara~- ,en re~ldia. 

Al propio tiempo ruego y encarto a todas las 
Autoridades y Of~eno a los funcionariós de la Policía 
Judicial' ,que- tan pronto tengan COi1OclJnient9 del 
paradcn;'1 ,de .la referida procesada, procedan a su 
captura,' trás-Iadándola a este Juzgad;o de Piimera 
r nstaneia e Instrucción número 4 de los de Cádiz.. 

Cadiz, 9 de mayo de 1991,-E! Magistrado-Juez.-La 
Sc("fetaria,--l,ooo. 
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Por la presente requisitoria se llama y emplaza a 
Manuela ¡tamos Peralta, nacida en 14 de noviembre 
de 1972, en Madrid, hija de José y de Ascensión, 
natural de Madrid, y con último domicilio conocido 
en avenida de Guadalajara, 36, 1,° S, para Que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado de 
lo Penal número 30, en Alcalá de Henares, con el fin 
de ser detenida e ingresada en prisión en causa Que se 
le si8ue por delito de robo con intimidación con el 
número 305/1990, bajo apercibimiento de Que si no 
comp<t'rece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura de dicha requisitoriada, y en caso 
de ser habida sea puesta a disposición de este J uz
gado. 

Alcalá de Henares, 10 de mayo de 199t.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-I.I02, 

* 
Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallotea, 

En el expediente 371,/90, sobre robo y daños, contra 
Fulgcncio Vafades Morcillo y otro, natural de Don 
Benito (Badájoz), nacido el 26 de noviembre de 1964, 
hijo de Diego y de Aurora, cuyo último domicilio 
conocido fue el de calle Adrián Ferrán, 43, 3,°, terecra 
puerta, de Palma de Mallorca, el cual se encuentra en 
paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez -días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de conformi
dad con 1.0 dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo, 

Palma de Mallorca, 24 de abril de 1991.-El Magis
trado-J uez.-EI Secretario.-l.020. 

* Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado-J uez del 
Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca, 

En el expediente 498/90, sobre robo, contra Jacinto 
González Cabezas y otro, con documento nacional de 
identidad número 43.027.283, natural de Madrid, 
nacido el 12 de febrero de 1965 , hijo de José y de 
Felísa, cuyo último domicilio conocido fue el de calle 
Fray Antonio Llinás, 18,3.°, de Palma de Mallorca, 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se !lama a dícho acusado a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
arcrcibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de conformi
dad con Jo dispuesto en el artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el mismo. 

Palma de Mallorca, 25 de abril de 1991.-E1 Magis· 
trado-Juez.-E! Secretario.-l.023. 

Juzgados militares 

Ernesto GonzáJez Balbastre, hijo de Ernesto y de 
Josefa, natural de Barcelona, nacido el día 9 de 
octubre de 1968, soltero, con documento nacional de 
identidad número 46.643.426, domiciliado última
mente en Barcdona, calle Vacariscs, número 7, bajo, 
procesado en la causa número 18-/214/88, por un 
presunto delito de atentado contra los medios o 
recursos de la defellsa nacional, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Primero, Sección 
Segunda. sito en paseo Reina Cristina, número 3 y 5, 
~xta planta. de Madrid, en el plazo de quince días, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autorídades civiles y militares la 
busra y captura de dicho individuo. 

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-El Capitán 
Secretario Relator, Pedro José Arduán Roorí
gm~L-l.073 . 

. ~----.'''I!~. ~"~"""·""""·'f"''''''---
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Santos Ramos Villanueva, con documento nacional 

de identidad número 30.207.342, de diecinueve anos 
de edad, hijo de Pablo y de Rafaela, natural de 
Hinojosa del Duque (Córdoba), en la actualid~d en 
ignorado paradero. comparecerá ante el Juzgado 
Togado Militar Territorial número 22, con sede en 
Scvíl1a, avenida de Portugal, sin número, dentro del 
término de diez días., contados a partir de la publica~ 
ción de la presente, a fin de resppnder de los cargos 
que pudieran resultar de las diligencias prepara,torias 
número 22/15191, que se le instruyen por UD.pi"e$unto 
delito de deserción, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 24 de junio de 1991 ... -El Juez Togado. Luis 
Antonio Alonso del Olmo.-l.227, 

* 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Dcrreto 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados1l continuación, con 
expresión de apellidos y nombre, fcrha de nací
miento, nombre de los padres, lugar de nacirñknto y 
provincia, que tienen incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento dé Alba· 
cete, para que dentro de Jos treínta ~ijas siguientes. al 
de la publicación de la presénte requisitoria efectúen 
su presentación en el referido Centro, sito en calle 
Angel, 25-A, al objeto de regularizar su situa.ción 
militar y en evitación de que sean declarados prófu
gos: 

Amador Torres, Emilio. 12 de mayo de 1972. Pedro 
y Carmen. La Roda. Albacete. 

Amador Torres, Francisco. 20 de marzo de 1972. 
Francisco y Fernanda. La Roda. Albacete. 

Ballcsteros Olmo, Paulino. 23 de agosto de 1972, 
Paulino y María. Albacete. 

Bc-rmúdez Fernández. Luis. 22 de febrero de f972. 
Antonio y Romualda. Albacete. Albacete. 

Cano Morcillo, Juan Carlos~. 24 de noviemhre de 
1972. Mariano y Angeles. Albacete. Albaccte. 

Cascales Tomás, José. 1 de enero de 19n. Faustino 
y Rosalía. Albacete. Albacetc. 

Cerezo Cascales, José Luis. 1I de octubre de J 972, 
José y Carmen. Albacete, Albacete. 

Cortés Bermúdez, Pedro. 1 de mar LO de 1972. 
Francisco y Emilia. Albacete. Albacetc. 

Cortés Moreno, Juan. 24 de septiembre de 1972. 
Pedro y Maria. Albacete. Albacete. 

Fernández Bermúdez, Antonio. 28 de julio de 1972, 
Francisco y Luisa, Albacete. Albacete. 

Fcrnández Fernández, Fermín, 21 de junio de 1972. 
En·ríque y Dolores. Albacete. Albacete. 

Fernandez Fernández, Juan, 28 de abril de 1972. 
Juan y Consuelo. Albacete. Albacete. 

Fernández Fernández, Pedro. 14 de julio de 1972. 
Francisco y María, La Roda. Albat:ete. 

Fernández Fernández, Rafael. 14 de octubre de 
1972. Rafael y Zenona. Albacete, Albacele. 

Ciarcia Costa, Felipe. 23 de agosto de 1972. Maree
lino y Ramona. Albacete. Albaccte. 

García García, José Luis. 20 de noviembre de 1972. 
Jos¿' y Josefa. Albacete. Albacete. 

(¡arda Gonzálcz, José Manuel. 23 de agosto de 
1972. Santiago y Matílde. Albacete. Albaccte, 

García Maldonado, Francisco. 28 de enero de 1972. 
Jos¿' y Francisca. Albacete. Aibacete. 

Garcia Marroquí, José Luis. 26 de junio de 1971. 
Jase y Remedios, Albacete. AJbacete. 

Gómez Lozano, Corpus lesu. 21 de septiemhre de 
1972. Corpus y Antonia. Albacete. Albaeetc. 

(Jómez Tcvar, Ramón. 14 de febrero de 1972. Juan 
y Josefa, Albacetc. Albacete. 

Berrero Cruz, José Manuel. 12 de octubre de 1971-
Luca~ y Concepción. Villarrob1edo. Albacete. 

Hinojosa Meneses, Jesús. 30 de abril de 1972. 
Antonio y Josefa. Atbacete. Albacete. 

Jimcnez López, José. 2 de noviembre de 1972. Jost' 
y Maria. Hcllín. Albacete, 

Juan Guillot, Joaquín. 19 de agosto de 1972. 
Bond;::. A!bacete. 

Lópc! Galera, Francisco Javier. 3 de dicicmbre de 
¡ 97], Árscnio y Tcodora. Albaccte. Albacete. 
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Ortega Majo, Alfomo. 2() de febrero de 1972. 
Alfonso y Francisca. A!bacetc. Albacete-. 

Ortlz Pércl. Juan. 26 de tÍlciemhfc de 1972. Alba
cete. Albacete. 

Ródenas Mira, José Maria. 5- de febrero de 1972. 
Jose y Dolores, Albacl'te. Albacctc. 

$.tnchez Martinez. Antonio Rafael 24 de octubre 
de 1972. Antonio ... FeliCIdad. Hellíll. Albacetc. 

Tampisicas Bl3n~o, José Antonio. 18 de noviembre 
de 1972. Juan y Eduarda. Villa verde de Guadalimar. 
Albaeete. 

Vargas !{om"ro, Jayíer. S de no\ i.-mbre de 1972. 
Hcrmóge!l<"s y Rosano. Albacetc. ·\!b:lcde. 

Alhacel-í.'. lb ,k julio de IYQl.-El Coronel Jefe, 
Rafael Jurado Calvo de Mfl-n\.-1.570. 

* 
fl:iad Huxta Thuanll. nacido en Ceuta, hijo de 

Buxt-a y Min'i, ('0n dOl'ullll.:nto nacional de identidad 
número. 45.086.618, en la actualidad en ignorado 
paradero, deberá co-mparceer ante el Tlibunal Militar 
Territoria! Segundo. con sede en Sc\-iJJa. avenida de 
P-orriJgat, sm núm-ero, dentro del término de quince 
días, conlados <1 p'lrlJf d..: la publicauón de la pre
!iente, a fin de constituirse en prisión, que le viene 
d{'('rclada por Auto uir.:tado en la nmsa numero 
2-6/12/89. ",'guiJa l'n ~u wntra por UJ\ pre~unto delito 
de dc-slTciun. bajo el apcfcibimKnto dt qu~ en caso de 
no córnp.¡HI.'{'cr será dt'rlarauo reOClde. 

Se ruega a las aUlOridades civiles y militares la 
busca y l'¡¡pWra de dicho inculpado que. caso de ser 
hab-Ido, ha d-\.' ~\'r puesto a d-ispo\-il'lün de eMe 
Tnbunal. comunicándolo por la vía m.is nipida. 

Sevilla, 7 de junio de lYlJl,-El S ... ('n'lario Rdülor 
de! TnbunaL Pedro SeJ'r<ll1ll AlfúeÍ ~l 5]4. 

* 
üu'iHermo León Quevedo. hijo de Guillermo y de 

Milauos, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 26 de junio de 1969, de estado soltero, de 
profesión soldador, con documento nadonal de íden
tidádnúmero 43.7-64.829, y cuyo ultimo domicilio fue 
calle Domingo Padrón, numero 3, 11-A. Las P'almas, 
y actualmente- en ignorado paradero, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 53/27/198-9, segui
das cofitra él por un presunto delito de deserción, en 
ef Tribunal Militar Territorial Quinto de la Zona 
Militar de Canarias, comparecerá en el término de 
quince d¡as ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
Cruz de Tenerife (avenida 25 de julio, número 3, l.a 
plan:ta~, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se: ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
llaUado, deberá ser entreg,¡.tdo a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en cstablecímiento 
militar, o si este no es posible en común, a disposición 
de este Tribunal en méritos del referido delito y 
dHige-nc1as preparatorias, en las cuales se halla acor
dada, su prisión preventiva, extremos de los que se 
informará al inCUlpado al ser detenido y que, a su vez, 
se comunicarán a la prrcitada autoridad receptora del 
s~to, a la par qm' se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Santa Crul de Tenerii;':, 11 de jutío de 1991.-EI 
Coron~l Auditor, Pn.·sldcnw del Tribunal. Luis Car
nero Gah-arda.-1.663. 

* 
Por ia prCSl'nle s\,' cita al recluta Manuel Gar

da Macia~_ p~'nl'lwl'il'ntc al R/~9. ) agregado al 
Rt'-H-3,oo ali~ladl) por d Ayuntamientu de Fregenal 
de la Sierra (Badaju!). llJeJdo el dw :2 1 de abril de 
1970, hijo de- Mart'os } Aurdia, l'(jn documento 
naóonal al' identi{bd mime-ro 80-tWi.950, y cuyo 
último dümirillO conoc!du es calk Manzanero, 
número ]¡l de Fregena! d,' la Sierra (Badajo!), a fin 
de qcl'!e en el ('1!:uo má:\imo de wink dias naturaks, 
a panir d,' la publicaciün dl' ~').{e ,tnUI1l:ív. \l' pn.'sente 
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en el Centro Provincial de Reclutamícnto 06 (Bada
joz), en avenida Fernando Calzadilla, número 8. a 
reaJiLar los trámites necesarios para su incorporación 
a filas en el Estado Mayor de la Zona Maritima del 
Estrecho, con el 3, er Llamamiento del R/91, donde ha 
sido destinado por la superioridad. 

Esta citación se realiza a tenor de lo previsto en el 
artículo 124 del Código Penal Militar, sobre falta de 
incorporación a (¡las. 

Badajoz, 20 de junio de 1991.-EI Teniente Coronel 
Jefe, Antonio Porras Fernández de Tcjada.-1.200. 

* 
En Virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decretú 611/1986, de 21 de marzo, se 
requiere a los mozos relacionado .. a continuación. con 
expresión de apellidos y nombre. fecha de naci
miento, nombre de los padres, lugar de nacimiento y 
provincia, que tienen incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Alme
ria. para que dentro de los treint,! días siguientes al de 
la publicación de la presente requisitoria efectuen su 
presentación en el referido Centro, sito en la calle 
General Luquc, 2. al objeto de regularizar su situación 
militar y en l~vitación d,c;' que sean declarados 
prófugos: • 

Abril GÓmez. Francisco. 29 de agosto de 1972. 
Pedro y Dolores. V de? Blanco. Almería. 

Adrián Domínguel. Miguel. 4 de agosto de 1972. 
Lamcem y Aracdí. Almería, Almel1a. 

AgUllera (i¡ménez, Cecilio, 23 de febrero de 1972. 
Antonio y Maria Carmen. Dalias. Almería. 

Aguikm Leíva. Antonio. 28 uc marzo de 1972. 
Antonio) María Angeles. Almeria. Almería. 

Aliaga Invernón, Jos¿' Manuel. 25 de octubre 
de 1972. Juan y María Carmen. Almería. Almería. 

Alonso Alonso, Antonio. 19 de diciembre de 1972. 
Antonio y Antonia. Almería. Almcrfa. 

Alonso Alonso, Enrique. 16 de diciembre de 1972. 
Antonio y Dolores. Oiula de! Río. Almería. 

Amador Jimént~z, J ulián. 23 de diciembre de 1972. 
Julián y Amable. Olula del Río, Almcría. 

Arroyo Gutierrez, Jose Joaqufn. 18 de JUIllO 

dc 1972. Jase AntonÍa y Carmen, Almeria. Almeria. 
Avellaneda Fernández, Juan. 2 de septiembre 

de 1972. Juan y Gloria. Almeria. Almeria. 
Avita Hernández, Manuel. 12 de diciembre 

de 1972. Manuel y Juana. Almena. Ahnería. 
Baena Ortiz, Jose Francisco. 23 de noviembre de 

1972. José y Ana Maria. Almería. Almcría. 
Bellido Gómcl, Juan. 28 de junio de 1972, José y 

Rafae1a. Almería. Almena. 
Bl'renguel Nieto, Joaquín. 24 de t'nero de 1972. 

Joaquín y Maria Angel. Nijar. Almeria. 
Blanes Esc-obosa, Fernando. 18 de enero de 1972. 

Fernando y María del Carmen. Almena. Almeria. 
Blazy Martinez, Aymerío Jea. 19 de agosto 

de' 1972. Christian y Maria Teresa. Almería. Almena. 
Burst Hernández, Jo~ Antonio. 8 de noviembre 

de 1972. Klaus Diete y Maria del Carmen. Lérída. 
Lérida. 

Campos Santiago, José Maria. 6 de enero de 1972. 
A.ntonio Fra. y Euduvigis. Almerfa. Almería. 

Campos Suáre'l_ Miguel. 23 de febn'ro de 1972. 
Santiago y Rosa. Almeria. Almeria. 

Carruona Sánchez, Pedro. 27 de noviembre 
de ! 972. Juan y Mariana. Cuevas del Almazora. 
Almt'ría, 

Carnquc Carrique. José María, 20 de octubre 
de 1972. Jost' y Gíncsa. Albox. Almeria. 

Cassín MOnloya. Francisco. lO dl' julio de 1972. 
Bertm y Josefa. Almeria. Almcría. 

Cl)-uda Rl'che-, Antonio. 2 de julio de 1972. Anto-
1110 y Rm.l María. Vé!c¿ Rubio. Alml·ria. 

Cortés Cortes. Jorge. 17 de agosto de 1972. José y 
María Do!ores. Almena_ Almcria. 
Con~s GÓmez. Eduardo. 10 de marzo de 1972. 

Eduardo y María. Barr.:dona. Barcelona. 
Cortés Moreno, Juan Jose, n de abril de 1972. 

Manuel y Virtudes. Dalias. A!mería. 
Cortes Santiago, Santiago. 26 de marLO de 1972. 

Joaquín y Encarn;Kión. Dalias. Almeria. 
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Doiia Níeto, Rubén. 21 de abril de 1972. Jose y 
Carmen. Almeria. Alrncría. 

Domingo Percz, José. 7 de febrero de ¡ 972. José y 
Soledad. Almería. Almcría. 

Domínguez García, Francisco. 17 de enefO 
de 1972. Francisco y Dolores. Almería. Almería. 

F<¡brcga Lópcz, Gustavo. 24 de agosto de 1972. 
Patricio y Elisa. Almería. Almcría. 

Fcrn;indcz Cortés, Indalecto. 22 de febrero 
de 1972, Indalccio y María Estrc. Almcria. Almena. 

Fcrnándcz Cortés, Rafael. 25 de marzo de 1972. 
Rafael y Dolores. Almcria. Almerúi. 

Fnnándcz Fcrnández, Francisco. 7 de noviembre 
de 1972. José y Concepción. Adra. Almcría. 

Fcrnandcz Fcmández, lcopoldo. I de abril 
de 1972. Juan y Elena. Adra. Alrncría. 

Fcrnández Moreno.,Arturo. 18 de agosto de 1972. 
Fcrmin y Concepción. Almerfa. Almeria. 

Fernández Muñoz, Juan. 10 de diciembre de 1972. 
Antonio y Juana. Huércal-Overa. Almcría. 

Fernández Soria, Jase Antonio. 18 de mayo 
de 1972. José y Carmen. Almería. Almena. 

Flores Banderas, Juan. 6 de mayo de 1972. Juan e 
Irene. Huércal-Overa. Almería. 

Flores Ceballos, Luis Alberto. 25 de enero de 1972. 
Luis y Gesmina. Almería. Alrnería. 

Gallego Rebolledo, Juan. 2 de junio de 1972. 
Anastasio y Remedios. Francía, República de. Fran· 
cía. República de. 

Garcia Amador, José. 24 de septiembre de 1972. 
Juan y Amparo. Almería. Almería. 

García Manzant>. Juan. 3 de noviembre de 1972. 
José y María. Almeria. Almena. 

Garda Mesa, Juan Antonio. 21 de abril de 1972. 
José y María del Carmen. Almeria, Almería. 

Gilabert FOrh?S, Ginés. 30 de octubre de 1972. 
Ginés y Virtudes. Andorra, Principado de. Andorra, 
Principado de. 

Gim&nez Marin. José Manuel. 14 dt' dlCiembrc 
de 1972. Antonio y Francisca. Almerfa, Alnlt'ria. 

Gómez Segura. Juan José. 24 de julio de 1972. 
Manuel y Rosa. Almería. Almcría. 

Gonzálcz Bonilla, Juan. 27 de marzo de 1972, 
Ramón y Josefa. Almeria, Ahneria. 

GonzaJez Cristiano, Carlos Jose. 7 de noviembre 
de 197~. Miguel y Josefa. Almeria. Almería. 

Ciomák7 Diaz. Sergio. 21 de junio de 1972. Pedro 
y Maria Mercedes. Barcelona. Barcelona. 

Gonzákz de Lena Sánchez, José Félix. 6 de julio 
de 1972. Antonio y Ana. Albox. Almería. 

Gualda Sánchez. Jase. 4 de enero de 1972. Esteban 
e Isabel. Almería_ Almería. 

Guillen Campos, Francisco. 9 de julio de 1972. 
Lorenzo y Julia. Almeria. Alrnería. 

Gulierrez Cortés. José. 15 de mayo de 1972. Fran
cisco y Juana. Ugijar. Granada. 

Ham Alcázar, Simón de. 1 de febrero de 1 <n1 
Simún y Maria. Macae!. Almcría. 

Hcrct!¡a Santiago. Onofre. 2x de febrero de 1972. 
Conrado ) María Candelaria. Alrnería . .\lmeda_ 

Hernández Bclmontc, Manuel. 19 de diciembre 
de j 972. Manuel y Mercedes, Almena. Almena. 

Hernández Suárez, Juan Antonio. 10 de noviembre 
de 1972, Antonio y Magdalena. Almeria. Almeria. 

Herrada Rodríguez. Jesús. JI de agosto de 1972, 
Francisco )' Otílía, Roquetas de Mar. Almeria, 

fhailc? Garda, Jase. 7 de junio de 1972. Pedro y 
JoseJa. Huércal-Overa. Almeria. 

Ibáñe7 Garda, José Antonio. 18 de diciembre 
de 1972. Rajacl y Carmen. Almena. Almeria. 

Ibañez Gil, Francisco. 2 de febrero de 1972. 
Gabriel y Man'a Genov. Almena. Almaía. 

Lirola Fomares. Juan Carlos. 7 de junio de 1972. 
Francísl'O y María de! Carmen. Almería. Almería. 

López Bello, Juan Carlos. 11 de- septiembre 
de 1972. Juan y María. Almería. Almería. 

Lópcz Benete. Francisco. 20 de agosto de 1972. 
Antonio e Isabel. Almería. Almcría. 

Lópcz García. Felipe. 22 de octubre de 1972. José 
y Victoria. Almcría. Almcria. 

López Martínez, Arturo. 15 de agosto de 1972. 
Juan y Dolores. Macael. Almería. 

Lópcz Mora, Francisco. 6 de enero de 1972. Fran
cisco y Concepción. Almena. Almeria. 

Lópcz Sánchez, Juan Jose. 5 de agosto de 1972. 
Juan y Dolores. Berja. Almeria. 

Jueves 5 septiembre 1991 
l.uquc Sánch!!z, Moises. 27 de junio de 1912. 

Francisco'e lsábel. Bcrja. Almería. 
M,añas 'Alías, Juan Antonio. 20' de noviembre 

de 19-72., José y Asunción. Almeria. Almería. 
Manrique ('.anillo, ,Manuel, S de junio de 1972. 

Manuel ·yJ{~sa. Almena. AlmerÍa. 
Márqtiez ,MarHnez; Juan José. 27 de agos.to 

de ¡972';'M~ría, Josefa. O\;icdo. Asturia-s. 
Martín·Carmona, José. 19 de enero de 1972. José 

y Carmen,y Almena'. Ahileria. 
Martirn.p~z,)osé María, 26 de oct!J-hrC' de' 1972. 

.lose Mana y ~aría Josefa, .. Almcrí¡l,' Ahnc,ría. -
MarHn,Martín"IJavid',6 de febrero'de 1972. Fran· 

cisco y Lorcnza.·,Alm-e:ría. Alrncría. 
MattinValdívia, Rogeti'o. 25 de_agosto de 1972. 

Franc.iscQ:y RO$3. Almena. Alrneria, . 
MaJ:ti.ne~: Cirre, Da:vid Francisco. t5 de marzo 

de 1972.:;,Luís y Rogelia. Almería. Almena. 
MarHnez ()liverás, ,Pablo. 24' de mayo de 1972. 

ksús y ~uria. Almena: Almería. 
MartíneZ, PI{ua.; LUis'·Francis;co.,28 de _Octubre 

de ¡'91L'Pedro y_ Ma_na Josefa, Almena. Mmería,. 
Martinei Rodríguez,,Juan José; 7de abril de 1972. 

José y Fránciscá."R('Públic~ de Ghana. Repú~lica de 
Ghana. . 

Martlnez Rosa, Javier. 10 de febre:ro de 1972. 
Reyes y Brunilda. Estados Unidos de América. Esta· 
dos UnidOs .d~ América. 

Martín¡ei Segura, Antonio. 3 de marzo de 1972. 
Migue'! Y' Carmen'._ A1mena. Ahriena. 

Masst, David l:ucie. 25, de julio de .19'72. L~cien y 
"'nmich~::Hltércat-over¡¡-'. Afmeria~ 

Méndéz, M.orale,s. Francisco. 7 de noviembre 
de 1972 .. ,FrancisCo y María del Carmen, Melilla. 
MclíJIa. ' 

Moreno Artés, Miguel Angel. 2 - de diciembre 
de j 972., Frallcisco y Mana Dotores, Alcadiz. -reruel. 

Mon:no: Calitro, Antonio. 20 de noviembre 
d-e 1972 . .Amonio Y Ramona. Almería. Almena. 

Moreno flores. José Gregorio. 12 de -mayo 
de 1972"Antonio·y Carmen. Almeriá. Almena. 

Marchó:- ROdriguez, _ Miguel Angel. ,17 de _octubre 
de 1972. Francisc'o y Fr;lncisca. Almeria, Almena. 

Muñoz -Amaya,- Alejandro. 27 '~'de _ sc-ptiembre 
de 1972.' Alejan~ro y [)Qlore~. Almena. Almería. 

Navarro. Piquer, Justino Nicolás., 20 de julio 
de !972,-franeÍ.sCo y Alberta. Atme_na. Almería. 

Pér-cz Alonso, R~faeL' 9 de encro dé 1971. Rafael 'y 
\fargarHa .. Huétcal-0vera. Almcria. 

Pérei Jovér. Antonio. 21 de novi~inbrc de -1972. 
FnHlcis<:o,;y', Maiíá. Almeria. Alrne-ría, 

Pérez Leyba, Di'ego Luis. 7 de mayo de 1912. José 
Luis. y María, En,riq: Almería. Almena. 

Perez' Llamas. Juan Antonío, 1 de-julio de 1972. 
Juan y Maria A,ntonja.,·A!mcría. Almena. 

Per('z Losilla,1oaquíh. 4de enero de ',1972_ Joaqu,ín 
y Josefa lsahel. Armería. Almeria. 

Pér(',t_ Mpntoya. FranrtSCo. 10 de abril de 1972. 
Juan y JQscta. Níjar. Almcr¡a. 

Pbillips : Saidiña, GuiHermú, 19 de. diciembre 
dC' !972. ,William y Antonía, Almería. Almf"ría. 
Plumle~ - "phm, Damián. 27 de julio de 1972. 

Damián y Xi.ml!'n~. Almería. Almeríá.. 
PO$chadel ,Ordólle:l, 'Dietmar. 7 de diciembre 

de 1972, 'Die1mar y Sara Miriao. Almeria. Almer(a. 
Ramírcz Hernández, Manu(~1 José. 14 de octubre 

de 1 912:. ,José 'y Cármen. Almería. Almena, 
Ramirez,Muñoz. Nicolás. 1 de noviembre de 1972. 

Nicolás y Trinidad. AJmena ... \lmería: 
RL"eboh:'Oíaz, Claude Vale, 14 de febrero de '1972. 

Claudc Ch~r. y.María del" Carmen. Almetía. Almerla. 
Rodrígúez Av,ilés, Jo'sé. 1 de enero·de 1972. Ber& 

nardino Y Geslrud¡s. Huércal-Overa. Alrnería. 
Rodríguez GO'Qzález, Francisco. J-4 'de noviembre 

de f972 .. Fnlllcísco v María del Carmen. Almena. 
A.lmeria, . 

Rodrígu,ez Martíne-z, Antonio. 16 -de septiembre 
de 1972.; Anton,lo y Maria. Almena. ,Almena. 

Rosa Bustam,ante, Alejan de L. 6-' de diciembre 
de 1972,:-'Eugenio y: Luisa. Almeria. Almen<a. 

Rubí Maldonado; José. 2J-de enero de 1972.$alva
dar y Oofor~.' Almena.' Altneria. 

Rubío-Martín, Andrés, 2hlt' abril de 1972_ Andrés 
y M'onserrat.' Huéreal·0vent Almena. 

Sala Torres. Vicente. 16 de noviembre de 1972. 
Juan José':y Carmen. Almena. Almería. 
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Salinas Muñoz, Juan Miguel. 25 de junio de 1972. 

Juan y Mercedes. Almcría. Almerfa. 
Salvador Fcrnández, Manuel. 12 de mar.w 

de J 912. Juan José Y Rosaría. Almcria. Almeria. 
Sánchez Castro, Rafael. 25 de mayo de 1972. 

Rafael y Ana. A-Imería. Almería. 
Sánchcz García, José. 15 de julio de 1972. Pedro Y 

Dolores. Albox. Almería. 
Santiago Fernandez, Francisco. 12 de febrero 

de 1972. José y María. Huerca! de Almería. Almería. 
Santiago Fernández, Juan. 3 de noviembre 

de 1972. Jose e IsabeL Almena. Almería. 
Santiago Santiago, Joaquín. 11 de febrero de 1972. 

Emilio Y Mari.a. Dalias. Almería. 
Santiago Santiago, Jo~. 6 de febrero de 1972. Luis 

y María Dolores. Dalias. Almena. 
Santiago SanÜago. Manuel. 27 de mayo de 1972. 

Manuel Y María. Dalias. Almería. 
Soto Durán, José Maria. 16 de junio de 1972. 

Ag!lstin y Maria. Atmcría. Almeria. 
Tejón Díaz, SaJvador. 9 de -OCtubre de 1972. Salva

dor Y Angeles. Málaga. Málaga. 
Toppor Eschutder, Ullrich. 2 de enero de 1972. 

Urve Christi y Ursula. Almería. Almería. 
Torrecillas Giménez, José. 20 de mayo de 1972. 

Salvador y Ana. HIJ-ércal-Overa. Almeria. 
Torres Giménez, José. 16 de diciembre de 1972. 

Antonio y Dotares. Almena. Almería. 
Valenzuela fbemón, Indalecio. 8 de octubre 

de 1972. Joaquín y María del Carmen. Antas. Alme
ria. 

Yalverde Muñoz, Antonio. 2 de febrero de 1972. 
Marcos y Maria. Almería. Almeria. 

Vicen Cruz,_ José Luis, 27 de abril de 1972. LUIS Y 

María del Carmen. Almería. Almería. 
Viciana Gallardo, Juan José. 10 de agosto de J 972, 

Junn Luis y Maria del Carmen. Almeria. Almcria. 

Almeria. 5 de febrero de 1991.-EI Jefe del CIR de 
Almcría.-1.571. 

* 
Calixto Duarte Lorenzo, hijo de José y de C.-alixta, 

natural de Bilbao (Vizcaya), nacido el 16 de mayo de 
1971, de profesión Metalúrgico, con graduación mili
tar de Artillero, inculpado en las diligencias prepara
torias número 27/30/91, por presunto delito de deser
ción, con destino en Regimiento Artillería número 32, 
Melilla. comparecerá en el término de quince dias 
anie don GonzálQ Zamorano Cabo, Juez de' Juzgado 
Togado Militar ierritórial número 27, sito en la plaza 
de los Aljibes, número 2, de Melilla, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

Melilla a 3 -de julio de 199I.-El Juez Togado 
Militar, Gonzalo Zamorano Cabo.-1.637. 

* 
Enrique Rivera Roig, con documento nacional de 

identidad número 46.056.204, hijo de José y Mana, 
natural de Bar~elona, nacido el día 11 de agosto de 
1970, de estado civil soltero, de profesión Camarero, 
estatura J ,80 metros, teniendo como último domicilio 
conocido en calle Pedro 'Blay, número 25, de empico' 
Soldado, con destino en la Academia General Militar, 
procesado en díligencias preparatorias, número 
32/25/90, por un presunto delito de deserción, com
parecerá en el témtino de Quince días ante el Coman~ 
dante Auditor dOn José Máría Uorente Sagaseta de 
I1urdoz, Juez T-ogado Militar del Juzgado Togado 
Militar número 32 de los <fe Zaragoza, bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura, de dichQ individuo, que ha de ser 
puesto a disposW¡on de este Juzgado- Togado Milítar 
Territorial núm~-o 32 de Zaragoza. 

Zaragoza, 18 de julío de 1991.-EJ Juez Togado 
Militar, José MiJ~a Llorente Sagaseta de nur~ 
doz.-1.674. 

JI W' rO! 'f "!f 1'f!1 
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Recluta Gilberto Perdomo López, hijo de Otilio y 
de lsidora, natural de Llanos de Aridane (Tenerife), 
nacido el 3 de julio de 1969, alistado de oficio, por el 
municipio de Llanos de Aridane, isla de Palma 
(Tencrife), y del que no consta mas datos personales_. 
destinado en la Agrupación de Infantería de Marina 
de Canarias (Las Palmas), actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en las diligencias preparatorias 
numero 53/50/1990 seguidas contra él por un _pre~ 
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia por el Juzgado Togado Mílítar Territorial 
número 53, comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sed~ en !.aS :palmas 
de Gran Canaria (hospital Militar, pJata de, San 
Francisco, sin numero), Comandante Audítór 'don 
Ricardo Cu,esta del Castillo, bajo apercibimiento -de 
que si no lo hace, será decl~o rebelde~ 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso d'e ser 
hallado, deberá ser entregado a:la Autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimknto 
militar o! si esto no es-posibJe, en' común, a díSposi-.. 
ción de este Juzgado; en méritos del, referido- delito y 
diligencias preparatorias en las que se halla' aconi¡l{ia 
su prisión preventiva, extremos 'de los que se, infür~ 
mará al inculpado al ser detenido y que, a su 'vez, se 
comunicará a la precitada Autoridad receptora, del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 
1991.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti~ 
lIo.-1.147. 

* 
José Antonio Escalada Fernández, hijo de Antonio 

e frene, natural de Torrelavega, de estado soltero, 
profesión Estudiante, nacido el 13 de julio de 1971, 
provisto de documento nacional de identidad número 
46.673.127 y, últimamente, domiciliado en la caUe 
Ampurdá, número 44, de Esparraguera (Batcelona), 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
18/2/1991, de las del Juzgado Togado Militar Territo
rial número 18, Con sede en Cartagena; por pre~unto 
delito de deserción militar, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, contados a partir del síguíente al 
de la publicación de esta requisitoria, ante e~ Juzgado 
Togado Militar Territorial número 18, con 5'ede_ en 
Cartagena (Murcia), calle Muralla del Mar, número 
13 (Edificio de Servicios Generales), bajo apeircibi~ 
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y mílitares la 
busca y captura de dicho individuo y caso de ser 
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Cartagena, 5 de agosto de 1991.-EI Comandante 
Auditor, Juez Togadd, Carlos Turiel San-dín,-l.642. 

* 
José Percz Mír, hijo de Rafael y Rafaela, nacido en 

Barcelona, el dia 29 de diciembre de' 1961, con 
documento nacional de identidad número 
37.288.316, Nn último -domicilio en calle Georgenstr, 
41,8000 Munich 40 Alemania. 

Está encartado en diligencias preparatorias número 
31 de diciembre de 1991, seguidas por quebranta~ 
miento -del deber de presencia. 

El encartado que se expresó comparecerá, dentro 
del término de quince días, ante el señor Juez del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 31 de 
Barcelona, sito en el edificio del Gobierno Milítar de 
Barcelona, con la advertencia de que, si no lo h-lCíere 
así, sera dedatado rebelde, 

Se ruega a las autDridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo, qaien cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se in,dicó, enterando, previamente, al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona, 26 de junio de 1991.-El Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-1.202. 

José Rores García, con d(X'umento nacional de 
idenJidad desconocido. de veintidós arIOS de edad, 
hijo '(le: Cristóbal y de Josefa, natural de Orihuela 
(Alkante), en la ::Ktualídad en ignorado paradero, 
compa,recera ante el Juzgado Togado Militar Territo~ 
rial numero 22, con sede en Sevilla, avenida de 
Po-ttdgál, sin púmero, dentro del termino de diez dfas, 
Nn~dos a partir de la puhlic¡IClón de la presente, a 
fin 'de re~pond-cr de lo~ e¡irgvs que pudiL'ran resultar 
de 1a&4~Jigencias preparatorias número 22/12/91, que 
se: te, l.'ristruyen por un presunto d-t'hto de no incorpo
ración a filas, bajo apercibimiento de que en caso de 
no cqmparcccr será declarad() H.'belde. 

Se;vil-la, 25 de junio de 1 '-)91.-[1 Juez Togado, Luis 
Anwiúo Alonso del Olmo.-J.21S. 

* 
El (eduta IsIdro JaYII.:r Alonso Verd-l>jo, COIl docu~ 

mento ,nacional de identIdad número dcsconocido, 
hijo::; d:e' Fermín y de Francisca, naódo el 14 de 
septi~{iJl:>,re de 1969, en París (Francia), con domicilio 
en 'Va]inci~, calle Reino Valencia, 85, encartado por 
un pr~wrno delito falta de incorporación a filas, en 
Q-ilig~i1das preparatorias número 13/225/90, campa
reéérá,en el plazo de qUince dias. ante d Juez Togado 
Militar Territorial nUmero ¡ 3, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Sé_ ,rueg;l a las autoridades civiles) militares la 
búsqueda y localización de dicho imhvlduo, que 
habfá de ~r comunicada a cste Juzgado Togado. 

Madrid. 21 d0 junio de Il)9!.-EI Juez 
Togado.-l_209. 

* 
e L José Alvarez LóPCL, hijo dI? Tcodoro y de 

Mercedes, natura,l de Santa Cruf de Tem~rife, nacido 
el lO de agosto de 1970, de estado soltero, de 
profe_sión Mecaniw, con documento nacional de 
identidad número 4J.803.949 y cuyo úl1imo domici~ 
lío «Las RetamuS», bloque J02, tercero, B, Santa Cruz 
de_ Tetlérife. destinado en Tercio W -de la Legión en 
Puerto del Rosario (fuenevcntura), actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligellcias p-repa~ 
raIor-jas numero 52/46/1991 segUldas contra Ci por un 
presúhto delito de deScerciÓn. en el Juzgado Togado 
Militar Tt'rritorial número 52. comp:;m·cera en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Juzgado, 
con se-de en Las Palmas de Gran Canaria (hosphaJ 
MiH~rf 'plaf.a de San FrancisC{). sin numero), Coman
dante Auditor don Enrique Antonio YáguC:l Jímenez, 
bajó ape-rc¡bimiento de que si no 10 h~Ke, será 
-dedarado rebelde. 

Se' ruega a las a-u!oridadt,s civilcs y militares la 
busca y captura de dicho ¡ndí\ iduo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la Autoridad militar 
más _próxima para ~u jngre~o en estahlecimiento 
milítar 0, si esto no es posible, en común. a disposi
ción-de este Juzgado, en méritos del referido dcJito y 
diligendas preparatorias en !as que se halla acordada' 
su pr:isi'Ón prev{'ntiva, extremos de los que se infOf~ 
mará al inculpado al ser dctemdo y que. a su vez, se 
comunicará a la precÍlada Autoridad receptora del 
sujeto, a la par que -se ml.~ da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de mayo de 
199L-Et Juez Togado, fnnqu('r AnlOnlO Yagucz 
Jiménez.,...I.I..Jó. 

* 
Recluta Brauliü Alonso Pecel, hiJO de Jaime y de

Eisa, natural de Santa Cruz de la Palma (Tcncrife), 
naci40 el 26 de julio de 1%9, alislado dI;: oficio por 
el mJ,U'liÓPIO d\.' Santa Cm/: de La Palma. ¡!:lb de La 
Patma (Tenerife), y del 'lU\.' no <:onst,;¡n má'S datos 
pcrsQnalc-s, destmado e-n la Agrupación de Infimteria 
de Marina de Canarias (Las Palmas), actualmente en 
ignorado pan¡de-ro, im:ulpado en las diligenl'Ías prepa
rator.ias número 53;45/1 Y90 segUIdas contra él pur un 

presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, por el Juzgado Togado Militar Territo
rial número 53, comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las 
Palmas de Gran Canaria (hospital Militar, plaza de 
San Francisco, sín número), Comandante AudÍ10r 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá SCr entregado a la Autoridad militar 
más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en meritas dd referido delito y 
diligencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor~ 
mará al inculpado al ser detenido y, que, a su vez, se 
comunicará a la precitada Autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de mayo de 
1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti~ 
110.-1.145. 

* 
Don Arturo Hernandez Muntief, Comandante Audi~ 

tor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
toria! número 17 de Valencia y de las diligencias 
preparatorias 17/3jl991, 

Don Miguel Munoz Fernánde;, con documento 
nacional de identidad 20. J 64.759, hijo de lose y de 
Maria, de estado civil desconocido, cuyo ultimo 
domicilio en la calle Padre Benito Menny, número 2, 
puerta 3. en Valencia, inculpado en las diligencias 
preparatmias número 17/3/1991, por un presunto 
delito de no incorporación a filas, comparecerá en el 
plazo de quince días a partir de esta publicación, ante 
este Juez Togado Militar Territorial número 17, sito 
en la cafle Serrano Flores, número 6, 46010 Valencia, 
bajo el aperc1bimiento de ser declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia a 21 de junio de 1991.-EI Juez Togado, 
Arluro Hernandcl Munt1e1.-1.232. 

* 
Jase María Rey Pereira, con documento nacional 

de identidad numero 80.047.732, de veintidós años 
de edad, estado no consta, sin profesión, hijo de 
Antonio y de Ange1a, natural de Fuentes de León 
(Badajoz), en la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado Togado Militar T('rrito~ 
rial número 15 de Badajoz, con sede en avenida 
Fernando Calzadilla, numero 8, tercera planta, dentro 
del término de quince días, contados a partir de la 
publicación de la presente, a fin de constituirse t.~n 
prisión que viene decretada por resolución dictada en 
la causa número 1517/1991, seguida en su contra por 
d presunto delito de deserción, bajo apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde, 

Al propio tiempo ruego a las autoridades civiles y 
militares de la Nacion procedan a la busca, captura e 
ingreso en prisión de dicho inculpado, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Badaj-oL, 26 de junio de 1991.-EI Juez 
Togado.- ¡ .201, 

* 
Recluta Lorenzo Espino Jiménez, hijo de Luis y de 

Maria, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 10 de agOsto de 1969, de estado soltero, de 
profesión estudÍímte, con documento nacional de 
identidad numero 42.854.239, y cuyo último domící
lia conocido es en las Chabolas de Martín Freire, en 
Las Palmas de Gran Canaria. Destinado en RIMTB 
Canarias 50, en Las Palmas, actualmente en ignorado 
paradero, inculpado en las diligencias preparatorias 
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número 53/028/1991, seguidas contra él por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
prescncia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código P¡:nal Militar, en el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 53, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en 
bs Palmas de Gran C-anaria (Hospital Militar, pla7.3 
de San Frandsco, sin número), Comandante Auditor 
don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo apercibimíento 
de que, si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad mllítar 
más próxima, para su ingreso en estabkómíento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado, en méritos al referido delito- y 
diligencias. preparatorias, en las que se halla acordada 
su pri"ión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par, que se me da cuenta de tal ~prehen
sión y entrega, 

Las Palmas de Gran Canaria a 5 de julio de 
1991.-EI juez Togado, Ricardo Cuesta del Castí· 
lIo.-1.652. 

* 
José Alonso Pinsas, hijo de Armando y de EIira 

natural de Vigo (Pontevedra), nacido el 14 de dkiem
brt" de 1971, con graduación militar de ('aballero 
Legionario encartado en las diligencias preparatorias 
número 27 i33/9L por el presunto delito de deserción, 
y con d .... stino en.e1 Tercio de Gran Capitán 1.0 <le la 
Legión de Mclilla, comparecerá en el termino de 
quince días. ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
Togado dd Juzgado Togado Milítar Territorial 
número 27. sito en la plaza de los AIgíbes, sin numero 
de Mdil!a. bajo apercibimiento de ser declarado 
rcoclde si no lo verificase, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura de! citado índividuo, que ha de- ~r 
puc~to a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 24 de junio de 199L-EI Juez Togado. 
Gonzalo Zamorano Cabo.-L214, 

* 
El mozo que en relación se detalla debe efectuar su 

preS<'ntación ante la Junta de Gasificación y Revisión 
del Centro Provincial del Reclutamiento de Guípuz
coa, San Sebastian, dentro del plazo de diez días 
naturales, contados a partir del dia siguiente al de la 
publicación de la prcosente requisitoria en este boletín. 

En el caso de do comparecer, será declarado pró
fugo (de acuerdo con lo establecido en el artículo 142 
de! vigente Reglamento de la Ley de Servicio Militar) 
y quedará por infracción administrativa sometido a 
las sanciones que procedan, incursar en el artículo 43 
de la Ley del Servicio Militar vigente. 

¡run (20450): Cano Domíngucz, Enrique, 
(5·1·1971/76993.005). 

San Sebastián, 21 dé junio de 199L-EI Teniente 
Coronel Jefe, Francisco González Toraño.-L203. ., 

* 
Juan Carlos Domínguez Gemente, con documento 

nacional de identidad desconocido, de veintiún anos 
de edad, hijo de Manuel y de Antonia, natural de 
Cádiz. en la actualidad en ignorado paradero. compa
recerá ante el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 22. con sede en Sevilla, avenida de Portugal, 
sin número. dentro del término de diez días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
responder de los cargos que pudieran resultar de lal> 
diligencias preparatorias número 22iI8/90 que se le t 

instruyen por un presunto delito de no incorporanón 
a filas. bajo apt'rcibimiento de que en caso de no 
comparecer sera declarado rchelde. 

Sevilla, 3 de abril de 199L-EI Jua Togado. Anto
nio E'iquivias López-Cuervo,-I.229. 

Fernando Rodrigucz 011"'-0. hijo de Antonio y de 
Asunción, nntural de Sevilla, nacido el 5 d(' diciembre 
de' 1970, de estado civil $oltero. de profesión Cama
rero. con graduación militar de Legionario. inculpado 
en fas diligencias preparatorias número 27 !32/91, por 
presunto dehlo de deserción y cuyas señas partícula· 
res son: Estatura un metr0 y 700 milímetros, con 
desüno en Tercio Gran Capitan 1 de la Legión. 
McI'illa, comparecerá en el término de quince días 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez del Juzgado 
Togado Mihtar Ten'itorial número 27. sito en la plaza 
de los Aljibes. número 2. de Melilla, bajo apercibi
miento de Sl.'r declarado rehelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autondade!' civiles y militares la 
b-usca del C¡tad0 individuo. 

Merma a 18 de julio de' ¡Q91.-E.I Juez Togado 
Mílitat, Gon/alo Zamorano Cabo.-1.6J5. 

* 
Alfonso (jarcia FcrnándcL. d~' veintitio anos de 

edad) nacido el 21 de junlú de- 1969 y ultimo 
domicilio conocido en Madrid, calle Juan Montalvo, 
número 5. en la actuaJ¡dad en ignorado ~radero, 
comparecerá ante el Juzgado Togado Militar Territo· 
ría! número 22. con sede en Sevilla, avenida de 
Portug~t, s,in número, dentro dt:'J término de dÍez.dias 
contados a partIr de la puhlicación de la presente. a 
fin de responder de los cargos que pudieran resultar 
de las diligencias preparatorias númcro 22/13/1991, 
que se le instruyen por un pre:-;unto delito de no 
int'orporación a filas, hajo apen::ibimíento de Que, ~n 
caso de OH comparecer, será dedarado rebelde, 

Sevilla, 22 de mayo de 1991.-EI Juez Togado, 
Antonío Esquivias López-Cuer"o.-L166. 

* 
Reinaldo Ríos Espinosa. ~'on documento nacional 

de identidad numero 705").943. de dieciocho años 
de edad, hijo de Macana y de Pilar, natural de Ciudad 
Real, en la 1l<:tualidad en ignorado paradero. compare
cerá ante l'i Juzgado Togado Militar Territorial 
numero 22. \'un sede en SenHa. avenida de Portugal, 
sin numero_ dentro del térmlflo de diez días contados 
3 parl'ír dt' la publicación de la presente. a fin de 
responder de los cargos que pudieran resultar de las 
diligencias pn.'paralorias número 22/17;1991. que se 
le instru1en por un pres\ll1to delito de no incorpora
ción a fiJas. hajo apercibimiento de que. en caso de no 
e-omparecer, "erá declarado rehelde 

Sevllla, .':2 de mayo de ¡q9L-El Juez Togado, 
AntOniO E:>quivla~ Lopez-Cuefvo.- 1. 165. 

* 
Valen!in Flores f('rnándL'z. con documento nacio

na! de identidad numero 45.fí'16.468. de diecinueve 
años de edad. hiju de Rafael y de Antonia. natural de 
Lora del Río (Sevilla). en la actualidad en ignorado 
paradero. wmpareccrá ante el Juzgado Togado Mílí
tar Terrilllrial numero 22. con sede en Sevilla, ave~ 
nida de 'Portugal. ",in numero. dcnlro de! t¿-rmino de 
diez dfa-s. contados a partir de la pubhcaci,én de la 
presente, a fin de responder de los cargos que pudie~ 
ran ({'sultar de las diJ-igencías preparatorias número 
22i fS¡, 1991. que se le instruyen por un presunto delito 
de nQ incorporación a fila.'>. hajo apercibimiento de 
qut" en ca$O de no compan;(,'L ~erá declarado rebelde. 

$eviHa. 22 de mayo dt: 19QL-EI JueL Togado. 
Antonio Fsqno ü<; LÓPf':t-Cucrvo.-l. J 64, 

* 
Manuel Saltares Rodriguez. con documento nacio

nal de identidad número deo;conocido. de veintión 
años de edad. hijo de Juan 1\-1. y de Mercedes, natural 
de El Puerto de Santa María (Cádiz). en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá ante el Juzgado 
Togado Militar Territorial númc-ro 22, con sede en 
Sevilla. avenida de Portugal, :>10 número. dentro del 
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término de diez días, contados a partir de la puhlica
ción de la presente. a fin de responder de los ca~os 
que pudieran resultar de las diligencias prepara tonas 
número 22/4/1991, que se le instruyen por un ~r~
sunto delito de no íncorporaóón a filas, bajo aperclbl
miento de que en caso de no comparecer, será 
declarado rehelde. 

Sevilla, 10 de mayo de 199L-El Juez Togado, 
Antonio Esquivias LÓpez~Cuervo.-1.I63. 

* 
Juan Francisco Garda Domínguez, nacido en 

Telde, provincia de Las Palmas de Gran Canaria, el 
día 23 de octubre de 1971, hijo de Juan y de 
Fran-císca, con documento nacíonal de identidad 
número 52.847.140, COn domicilio en calle Galileo 
GaJitei, número 1 (casas nuevas), 35200 Telde. las 
Palmas de Gran Canaria, inculpado por un presunto 
delito de deserción en las dil-igencias preparatorias: 
numero 51/462/1991, comparecerá en-el término de 
treinta días ante el Juez de dicho Juzgado, sito en 
avenida Veinticinco de Julio, numero 3, primera 
planta, de esta capital. bajo apercibimiento de que si 
no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad rnilítar 
más próxima para su ingreso en prisÍón y a disposi
ción de este Juzgado Togado Militar Territorial 
número 51, en méritos del referido delito y causa, en 
la cual se halla acordada su prisión preventiva, 
extremos de los que se informará al ínteresadso al ser 
detenido y que a su vez se comunicarán a la precitada 
autoridad receptora del sujeto a la par que me cuenta 
de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo de 199L-EI 
Juez Togado, José Balsalobre ~artinez.-1.160. 

* 
Manuel Blázquez Salís, hijo de Manuel y Maria, 

natural de Barcelona, de estado soltero, profesión 
Ayudante-Instalador ACO, nacido el 10 de julio 
de 1971, provísto de documento nacional de identi~ 
dad nómero 46.056.358 y, últimamente, domiciliado 
en la -calle Selva del Mar, numero 42, 2,°, puerta 17, 
de Barcelona, inculpado en las diligencias preparato
rias numero 18/3/QI, de las del Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 18, con sede en Cartagena, 
por presunto delito de deserción militar, compare
cerá, en el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta requisitoria, 
ante el Juzgado Togado Militar Territorial numero 
18, con sede en C.artagena (Murcia), calle Muralla del 
Mar. número 13 (Edíficio de Servicios Generales), 
bajo apercíbimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las aotoridades cívicas y militares la 
busca y captura de dicho individuo y caso de ser 
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Cartagena, 5 de agosto de 1991.-EI Comandante 
Auditor, Juez Togado, Carlos Turiel Sandin.-1.611. 

* 
Miguel Pérez Puertas. hijo de José y de Rosaría, 

natural de Granada, con documento nacional de 
jdentidad 29.084.876, de veintitrés años de edad, con 
graduación y destino recluta, U. L R. EA Acuartela
miento Cervantes, Granada, domiciliado última
mente en Granada. calle C.arril del Picón, numero 4, 
inculpado en diligencia preparatoria número 
24/9!l991, por el presunto delito de falta de incorpo
ración a filas, comparecerá ante e1 Teniente Coronel, 
Juez Togado Militar Territorial, número 24, de Gra· 
nada, en el término de quince días, bajo aper~ibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se rurga a las autoridades civiles y mjlitares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
pm~'ito a disposición de este Juzgado. 

Granada, 4 de julio de 199L-El Teniente Coronel, 
Juez Togado, Rafael Linde López.-L621. 



El recluta José Luis Pérez Aldón, con documento 
nacional de identidad número 119.891. hijo de José y 
de J üscfa, nacido el 22 de septiembre de 1969, en 
Sanlücar de Barrameda; provincia Cádiz, con domici
lio t'n Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Hta, La 
Ermita, número 2, encartado por un presunto dehla 
de falta de incorporación a filas, en diligendas prepa~ 
ratorias numero 13/209/90, comparecerá en el plazo 
de quince días ante el Juez Togado MlIitar Territorial 
número 13 bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
bus<.:a y captura de dicho individuo, que ha de ser 
pucsto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 29 de mayo de 1991.-EI Juez Togado. 
Eduardo Reigadas Lavandero.-I.¡18. 

* 
El soldado Miguel Angel Pérez Rodriguez, 'con 

documento nacional de identidad numero 2:888.94'5, 
hijo dc Antonio y de Angelines, nacido el g de febre·ro 
de 1971, en Madrid, provincia Madrid, encartado por 
un presfuHO' delito de deserción, en diligeru:ias- prepa~ 
ratorias número 13/259/90, comparecerá en el plflZO 
de quince días ante el Juez Togado Militar T-errit<ir:ial 
numero 13 bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mili1ares la 
bu~ca y captura de dicho individuo. que ha de ~C( 
puesto a disposic,ión de este Juzgado Togado. 

Madrid, 29 de mayo de 1991.-EI Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-1.117. 

* 
C. L JéSUS Méndez Moreno, hijo de Emiliano y de 

Maria Natividad, na.ura) de TorrejonciUo (C'áce:res), 
nacido ellO de octubre de 1970, de estado civil 
soltero, de profesión Albañíl, encartado en la diligen
cia preparatoria número 25/32/1991 y 25/40/91, po.r 
el presunto delito de deserción, y cuyas señas. particu~ 
lares son: Estatura 1,800 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normaJ, boca nomaJ, 
barba escasa, y como señales particulares niriguna, 
comparecerá en el término de quince días, ante dán 
Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo verificase, 

Se ruegá a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de' este Juzgado. 

Málaga, 10 de octubre de 1991.-El Teniente Coro· 
nel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.633. 

* 
Don José Carrillo Colmenero, Juez del Juzgado 

Togado Militar Territorial numero 21, de Sevilla y 
su demarcación, 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias numero 21/5191, que se 
instruyen por un presunto delito de quebrantamiento 
especial del deber "de presencia, cometido en la plaza 
de Sevilla, se cita y llama a Francisco Agbunag 
Agbunag, hijo de Virgil y de Manuela, natural de 
Rota, de veintiun años de edad, y domicilio descono-
cido, para que, dentro del término de quince dias 
contados desde la publicación de la presente, compa~ 
rezca ante este Juzgado Togado, con sede en Sev'itla, 
plaza de España, sin numero, bajo apercibimiento, si 
no compareciese, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
All'túridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
JudIcial que procedan a la busca y locaJizacíón del 
mencionado inculpado, con comunkacióri inmediata 
de su paradero, una vez conocido, a este Juxgado. 

Sevílla, J 8 de marzo de 199J .-EI Juez Togado, José 
Carrillo Colmenero.-L064. 

Jueves 5 septiembre 1991 

Carlos ('a~do Alonso, hijo de Jase Luis y de 
María;' natural de San Salv'ldor, uveóndado. en A~ui. 
lar., de, Campoo,. de. ,c~lado (,':Ívil soltero •. profeslón 
alQafi~ •.. ~e dictinueve allos tie edad, cap documento 
n~donal de iden;udad numero 11.769.545, y cuyas 
señas .. personáles SQn: Estatúra 1. 75 m~tros, pelo 
castañ(}.., cejas,aFpeIQ, ojos ca~tanos, n¡¡rú normal, 
boca n,onnat, ·~,rba esc:asa, color sano, encartado en 
lasI1PP.26·¡g:..91, pordc$crcióú. comparecerá en este 
Juzgado &ote don An-ton¡o Rosa Bcnero.so, Juel. 
'Togadó Militar, -bajo el apetdbimi~llto de ser decla~ 
rada rebelde, en ,el término· de veinte días. 

Se ruega 'a ~as. Autoridades óvilcs y mÜitares la 
bUsca .Y captúra -del. citado individuo y su puesta a 
dis-po~icjó-n de este Juzgado. número 26. 

y para que conste .expido el presem-c en la plaza de 
Ceuta ~ 28 de maYo de 1991.-EI Juez Togado Militar, 
Antonio· Rosa ~nero50_-U 1 L 

* 
Por .la presente se dta al recluta Laguna Navas, 

J-ó~, perteneciente al reemplazo 1982 y agregado al 
~mplai:o 1991-1.9• aliStado por el Ayuntamiento de 
·Mérida, (~dajoi),. nacido el. dia 21 de novienlbre de 
1963; hijo' de- 'lose· Y: de FeliJ:iana, con documento 
na<:ionat de ídentidad numero 5.900.584, Y cuyo 
ultimo domiCilio :conocido es calle MigucJ Calderón 
Calderón, de Ménda (Badaj9z), a fin de que, en el 
pJ~zo, máximo de veinte días naturales, a partir de'la 
pu~liql"ción de c·ste anUnCio, se presente en- ~l Centro 
Provincial de ReclutamientO 06 de Badaj()z, en ave~ 
nida .ftrnando calzadiHa, número S, a realitar los 
trámites. necesariOs para su incorporación a filas al 
NIK .A.I, ClR .Centro de: Cáceres,- con el primer 
llamami~nt.Q del reemplaLO 1991, donde ha sido 
destinado por la spperioridad. 

Esta Citación ~ 'ft"'aliza a tenor de lo previsto en el 
artícuío 124 del Código Penal Milítar, sobre falta de 
incoq)o.radón a filas. 

B~dajoz, 21 de marzo de J991.-EI Teniente,Coro-. 
»el Jete. Juan Vázqucz Almagro.-I.037. 

* 
Osear Vicente Torre, hijo de Modesto y de Marga

rita, natur .. lde Musques (Vizcaya), con documento 
nacional de identidad número 30.666-.237, nacido el 6 
de julio de t972, y domicIliadu ultimamcnte en 
Bilbao. (Vü:caya), calle AstarlQ<), número ] O.¡ incuJw 
pado por presunto delito de deserción en las' diligen
cias pre~ralorias- número T45~ 16/ 1991; <.:ompareccni 
en -el ténnino de quince días ante el ilustrisimo señor 
Comandante Auditor, don Salvador Calderón Madri· 
gal,. Juez Instructor del Juzgado Togado' Militar 
Territorial númerO 45 de Burgos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a la~ autoridades civiles 'j militares la 
bU$;a .y. eaptura de dicho mdividuo, que f\a de ser 
puesto. a disposición de este Juzgado. 

Burgos a 9 de agosto de jQ9"I.-El Comandante 
Auditor, Juel Togado.-1.616. 

* 
Cer-dá Fernández. José, hiJO de Joaquín)l de Maria, 

naddo en Palma de Mallorca (Baleares), el 15- de 
didemb(e de 1971, provisto de documento nacional 
de identidad número 78.211.401, inculpado en tas 
diJi,gencias preparatorias número 19J04/9J; tompare~ 
ct.'I"á en 'el terminó de qumee dlas ante d Capitán 
Audilor don Mig-uél Mata Guerras, Juez. del Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 19, con despacho 
Ofida! en ta Rambla, número 20, l.0 de- Palma de 
M:l;Il-urca, baJO aperóbnniento de l>Ct declarado 
rebelde. 

Se mega a las Autoridades. (¡viles y mililares la 
búsqueda y captura de dicho mdivlduo. ·que ha de ser 
puesto a dispOSición de este Juzgado Togado. 

Palma de M~Uorca, 14 de mayo de 1991.-EI Juez 
Togago.--;-F1 Capitán Auditor, Miguel r.,·1ata Gue
rras.-l. fpS. 
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Jaime Aguilar VilIanova, hijo de Pedro e Isabel, 
natural de Santander, de 23 anos de edad, con 
graduatión y destino: Recluta del U.I.R. EA, acuertc~ 
lamiento Cervantes, domiciliado últimamente en 
Granada, inculpado en diligencias preparatorias 
número 24/6{91, por el presunto delito de ((Falta de 
incorporación a filas». comparecerá ante el Teniente 
Coronel Juez Togado Militar Territorial número 24 
de Granada, en el término de quince días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se rueg..'l a las Autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Granada, 28 de mayo de 1991.-EI Teniente Coro
nel Juez Togado, Rafael Lindo López.-l.112. 

* 
Julio Tornero Angoy, hijo de Manuel y de Maria 

del Carmen, natural de Lieja, Bélgica, nacido elide 
marzo de 1969, domiciliado últimamente en Paterna 
(Valencia), calle FoHos, número 1, puerta 18, prOC'e~ 
sado en eausa numero J 8/22/1989, por un presunto 
delito de deserción, deberá comparecer ante el Tribu· 
nal Militar Territorial Primero, Sección Segunda, sito 
en paseo Reina Cristina, números 3 y 5, 6.a planta, de 
Madrid, en el plazo de quince días, bajo apercibi~ 
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid., 10 de abril de 1991.-EI Capitán Secretario 
relator, Miguel Cámara López,-1.HS. 

* 
Jesus Marünez Fernándl~z, hijo de Julián y de 

Nieves, natural de Carme (Barcelona), nacido e126 de 
febrero de 1971, con graduación militar de C. L., 
encanado en las diligencias preparatorias número 
27/11/91. por presunto delito de «Deserción», y cuyas 
seña~ particulares son: Estatura, un metro y selscien~ 
tos sc-senta milímetros, y con destino en el Tercio 
Gran Capitán 1.0 de .legión de Guarnicíón en Melilla, 
compart.'Cerá en el término de quince días ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del Juzgado 
Togado Militar Territorial, número 27, sito en la 
plaza de los Aljibes, sin número, de MeJilla, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposicion de este Juzgado Togado. 

Mclilla, 16 de: mayo de 1 99 J.-El Juez Togado 
Militar, Gonzalo Zamorano Cabo.-l.J26. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorías numero 14/83/91, sobre 
deserción, se tila y se llama al soldado Javier Cua~ 
drado Alonso, de diedocho años de edad, de estado 
civil soltero, domiciliado ultimamentc en Madrid, en 
la calle Vilardondicgo, numero 30, y -con documento 
nacional de idenlldfld 51.689.885, para que, dentro 
del término de diez días contados desde el siguiente 
a la publicación de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado Togada Militar 
Territorial numero 14, sito en el paseo de Reina 
Cristina, número 5, de Madrid, bajo apercibimiento, 
si no 10 vcri11ca, de ser declarado rebelde y depararle 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autoridw..fcs civile-s y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del mencionado soldado, procedan a su 
captura y, Cdn las seguridades convenientes, lo ingre~ 
sen en prisión. a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 26 de abril de 199L-E1 Juez Togado, José 
Luis Lozano Ft'rnándcz.-l.044. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del Servicio MilíLaf, aprobado por Real Decreto 611{19-86, de 21 de marzo, se requiere 
a los mozos relacionados a continuación, que tienen incoado expediente de prófugo por d Centro Provincial de Reclutamiento de Guipúzcoa, para que dentro de los 
treinta días siguientes al de la publica-ción de la presente requisitoria. efectúen su presentación en el referido Centro, síto en barrio de Loyola, al objeto' de regularizar 
su sítuación militar y en evitación de Que sean declarados prófugos. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

ACE.VE:no 
AGUADO 
AGUAYO 
AGUDO 
AGUIRRE 
AGUIRREZABALAGA 
Ar~1JRBII)E 

AHSSAIEN 
ALt!ISU 
ALBIZU 
ALBrzU 
ALEJANDRO 
AtMEIDA 
Al TUNA 
ALVARE.Z 
ALVARrz 
ALVARIÑO 
ANDRES 
ANTOLIN 
ANTUNEZ 
ARAMBURU 
ARANBURU 
ARANIAltAL 
ARANZABAL 
ARCELUS 
ARCENA 
ARESTEGUI 
ARGAMASILLA 
ARICETA 
ARISTIMUÑO 
ARMENDIA 
ARRATIB:EL 
ARREGUI 
ARRIZABALAGA 
ARZAC 
ASCOZ 
ASENSIO 
AVILA 
AYERBE 
AYESTARAN 
AYESTARAN 
AYUSO 
AZCUNE 
BAJO 
BALLESTEROS 
BARHAMENDI 
BARRIO 
MRROS 
BARROSO 
BASURCO 
BECKER 
BELINCHON 
BENGOECHEA 
BENGOECHEA 
BENGOECHEA 
BERRA 
BERROUHO 
BERTELINI( 

BIDASORO 
BLANCO 
BLANCO 
BLAZQUEZ 
BLAZQUEZ 
BLAZQUIZ 
BONIFACIO 
BORGNE LE 
BORJA 
SOR,JA 
BOTELHO 
BOTELHO 
IIOUTUREIRA 
BOUZON 
BREARES 
BUENDIA 
CABEZAS 
CABRERA 
CALLE DE LA 
CANEAN 
CANINO 
CAMINO 
CAMPELLO 
CANALAECHEVERRIA 
CANO 

'cAPDEQUI 
CARO 
CARO 
CARRASCAL 
CARRILLO 
CASADO 

GONCALVES 
MARFIL 
HERNANDE? 
MaLINA 
IRURETAGOYENA 
ZllGASTI 
MENDIZABAL 
LAZARO 
ECHEVERRtA 
ODRIOZOLA 
SORARRAIN 
FERNANDEZ 
PINTO 
GARMFNDIA 
MARTIN 
OLAECHEA 
ARANeON 
PEHEZ 
VEGAS 
BOME'Z 
ANDRES 
ONARGA 
GOME7 
GOMEZ 
ANDRES 
MUGICA 
SUBIJANA 
CIVICO 
LOPETEGut 
GOGORZA 
ARRUTI 
ANSOLA 
TORREGARAY 
DEMINGO 
MIGUEL 
JUANICORENA 
AYERSE 
ESCOBAR 
lNDACOECHEA 
ARoeENA 
LIZARRALDE 
AIZTEGUr 
IRtBAR 
(LORZA 
Al.ONSO 
LABAYEN 
GARCIA 
F'ENtL 
RIO 
UGARTEHENDIA 
ZAf'IRAIN 
PABLOS 
CAÑAL 
DE MIGUEL 
ZABALA 
ROTETA 
ABDENNE&I 
URDIETA 

GASTAMINZA 
IIERME,JO 
MORENO 
N-¡lÑO 
RISCO 
ABAD 
ESTEVES 
l.OSADA 
ALTIMAflERES 
DUAL 
OLIVEIRA 
OLIVEIRA 
FERNANDEZ 
RIVAS 
PRI:LLEZO 
VELAseo 
CIBF:LLO 
PORTAS 
GOMEZ 
SETIEN 
MUÑOZ 
RODRIGUEZ 
TEIJIDO 
LACA 
CASTRO 
MAYORAL 
BAQUERO 
DEL CORRAL 
RIOS 
DEOGRACIAS 
LOPEZ 

f .NAC, NOMB.PADRE NUMfl.MADRE 

ANTQtHD CAI~ 300-5H 
MANUEL [GNA t7{)6 fj 

ANTONlO 
MANUl:.L 1 hNA 
,lUAN MA.NUEL 21127'; 

JUl IAN 280:'73 JULIAN 
\lICTOR KI.KEt_ 24()473 

IGOR 
JOSE ALtlSn 
YUSEI
Al.BERTO 
JUSEBA MIRE 
ALfONSO 
LUIS ALHun 
AN.10NlU CAP 
MARiANO 
oseAR 
oseAR 
Ff.:ANCISCO 
€DUAI·\DO 
RAlJL 
FRANCISCll J 
!1IKEL 
HRI<G 
.JAI,/IF.R 
JUAN 
S:ENC] o 
JESUS HAAIA 
JUAN BAuns 
MAh!IANQ 
YON 
,JOSEBA 1( OLD 
UNAt 
JESUS MARtA 
XAllIER 
IBON 
AlTOR 
JI1SE I1f(,;.UE.L 
ALEJANDRO 
JOAQUtN 
,JUA-N CRU7 
I¡;rAleJ; 
ICN-ACIQ 
AGtJSTtN 
ANTotHO 
AN(.t:L ATTOR 
ANTONIO 
IGUR 
n:o. JAV rER 
LUIS 
fRANCISCO J 
JO)¡ 

KLAUS GfF:HA 
JESUS ISRAE 
SEHGIO 
¡tl.AK T 
MIGUEL 
GOf<KA 
MUST.Af·A 
It(ER 

oseAR 
CARLOS MARI 
~¡OSE Ll/! S 
R-AUL 
SANTIAGO 
FERNiV'¡DO 
.JOSE JAVER 
MARro DANTE 
JUAN 
ELlAS 
~IO.s:E ANTONI 
NANlli'L i'lNTO 
LUIS CARLOS 
Feo. JAVIER 
Ml&uIOL ANCE 
JUAN' ANGEL 
DIKAS 
-;JO'Sr: ALEJAN 
oseAR 
ION JOSEIlA 
.IOAQUIN 
ALfREDO JOS 
ROf.¡ERTQ 
JONE 
MIGUEL ,iNGE 
JORGE 
PABLO 
FE.UX •. H.!SE 
JUAN MANUe:L 
Jost' LUiS 
dOSf LUIS 

1 (,1273 
\ \0573 
t60,!73 
'31"6573 
010Tn 
0108"13 
29ü'l7::I 
05\)97,~ 

311:'73 
1,3017,S 
060·17:~ 

18037.5 
2~11 7J 
2',::,)61,) 

:n\2n 
1'50'173 
010573 
120~,13 

120573 
~~40973 

0''>127 :~ 
270S?;I 
26.0:17.3 
10121"3 
13017.1 
030;)7:5 
26027:5 
04097;,: 
020273 
220773 
;:81073 
020773 
140573 
150573 
180273 
150673 
010968 
221173 
1'70~i-¡3 

070173 
:'912B 
17'\213 
'11051.3 
310573 
090373 
270173 
200713 
:,~Bo7'l3 

251073 
010613 
.1110n 
221 :'"I~~ 
1109?5 

JaSE Feo. 
tUGENJO 
AftDLLr..AFlJR 
JUAN MARtA 
A(,USt IN 
ALFüNSO 
,JOAN .Jf"SUS 
CAf·:MElO 
flfSCO!'4IJCIDA 
MANUEL 
CEI,SO 
PE pRO 
f,:AIMUNDO 
srU/INO 
RAMON 
XAllIEh JUSf.:. 
lllIS 
ALnERTO 
AlB-[t(TO 
MH,UEL 
DESCONOCIDU 
JUAN 
ALFREDO 
ff(ANCISCrJ 
LU1S 
,JnSE IGNACI 
UJlS 
IGNACIO 
,j('Sf ANTON 1 
MI(.UEL LUts 
JOSE MARIA 
JAVIER 
ANDRtS 
FRANCISCO 
JOAQUtN 
dUA-N RAMON 
ALFONSO 
,Jos" 
Jf:SUS 
ANTUNIO 
JULIAN 
,JOSE 
LUIS 
JUAN 
A(.Un lN MAR 
LUl)WH. ADIJL 
JL'::US 
.lOSE ANTONI 
MANUEL. 
0USE AN'f ON J 
MIGUEL MARI 
EMH::DDAD 
REkNARD 

2712/3 ,JOAQUiN 
]1 O~J73 ,Jf!SE CARLOS 
180973 ll·[S, 
0802/3 ANGEL 
1 !'j0973 S.ANTIA(,O 
1112/3 JESlIS MARIA 
1130973 JUSE 
OB0273 JfAN 
090273 ANTONIO 
16Q973 DESCQNOCIDU 
160473 ANTONIO 
020Bn JOSE ANTONI 
240~H3 .lOSE MANUEL 
180373 MANUEL 
280273 P¡:::LF"IN 
0B0773 JUAN 
290973 DH1AS 
1 '201 7"3 JOSE: 
100973 SEllASTIAN 
161073 JOSE MIGUE:.L 
200173 el 
::'6097':; ALf- REOO 
1 HO~'73 .JAIME 
1H0713 MI(,UEL 
101173 ANTONIO 
0"7103 ROBf.RfCl 
290873 JESUS 
190713 ANTONIO 
140673 M11;UEL 
070473 DLSCONOCIDO 
0$1; 73 ANGEL CUSTO 

COI::: \NA 
CANUIDA 
,JUtlNA 
CARMEN 
PU,RTFICACIO 
M. MERCEDES 
RONJ.f'ACIA 
&RE.(,.oRHt 
SAl.VADORA 
N. H TLA("ROS 
M, I..UUA 
l- NCt'\RNAC ION 
JSABFL CkU 
D[SCON-OCI bA 
M.REsURRE.CC 
f[RLSA 
MARtA VIStT 
M, DOLORES 
(lUCIA 
MAf~ I A f'ASCU 
MARIA FILAR 
J!1SE.f"'Á 
M, PILAR 
M, PILAR 
ADELA 
D~SCONOCIDO 

M. NATJVIDA 
RAFAE"LA 
MARtA 
MARIA ARAN7 
,}(lANA 
MARIA ASUNC 
MARIA 
FlENEJHCTA 
MARtA LUISA 
I1lLAC.R-OS 
CLEMEI'tTINA 
JULIANA 
MARIA SfGOÑ 
M.JE,sUS 
ROSA MARIA 
ALE.JANDRA 
MARtA tCIAR 
MARIA PILAR: 
HIPOUTA 
MARIA JaSE 
i.~AURA 
GLORIA 
ANA 
MAGDALENA 
MAR [A CONCE 
DELFINA 
1(~NACIO 

M. MILAGROS 
MARIA NIEVE 
MARTA ASUNC 
f<ALUNA 
MARIA CONCE 

M. fSTHER 
MARIA 
DEL 
ANGELA 
MAR1A CARNE 
MARIA 
FERNANDA CO 
MARtA PILAR 
TRINIDAD 
DESCONOCIDO 
MARrA 
AIDA 
REMEDIOS 
ANGE.LA 
JULiA 
M. ANG-ELES 
NIEVES 
MARrA PILAR 
.AURfLlA 
MARIA MILAG 
MERt:fi,DES 
CATALINA 
M, CELIA 
JUANA
HFRCEDES 
HARIA CARME 
MARIA PILAR 
IStl-BE1_ 
EMNA 
DESCONOCIDA 
IiARtA 

lUGAR DE NACIMIENTO 

SAN Sl.BASlIAN 
SAN SFflAS1IAN 
SAN SEflASTIAN 
SAN S[ElAStIAN 
tlEASAIN 
ANDHA I1~ 
tAN .','LllAST f AN 
SAN SfI!ASfIAN 
SAN SEBASTIAN 
A/PErTTA 
TOtOSA 
SAN SfHAST[ÁN 
SAN SEUASTJAN 
VrLl.AFRANCA DE 
SAN SEBASTIAN 
SAN Sf'FASTIAN 
TOLOSA 
[fBAR 
lOlOSA 
SAN SUIASTIAN 
SAN SFItASTJAN 
OYARZUN 
ELGOiBAR 
ELGOrllAR 
SAN SEUASTTAN 
GAVIRIA 
C1ZURQUIL 
SAN SEF,lASTJAN 
SAN Sf:BASTIAN 
TnLOSA 
SAN SEBASTIAN 
TOl.OSA-
7ARAUZ 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEB'ASTIAN 
SAN SEBÁSTIAN 
SAN SEaASTIAN 
SAN S'E!tASTlAN 
SAN SEBASTrAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEflASTIAN 
OSAR 
SAN SEBASTIAN 
SAN sEFlASTIAN 
(rBAR 
SAN SEBASTIAN 
PASAJES 
mUN 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
rOLOSA 
FUENTERRABIA 
PASAJES 
LElO 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SE(lASTIAN 
SAN S[BASTIAN 

EIBAR 

ORDlztA 

SAN SEBASTIAN 
PLéCENCtA DE LAS ARMAS 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTlAN 
SAN SEIfASTI AN 
VILLAFRANCA DE ORDIZIA 
ElBAR 
EtaAR 
SAN SEBASTIAN 
PASAJES 
SAN SI:FnSTIAN 
r:rItAR 
SAN SfBASTIAN 
RDtTERIA 
EIMR 
SAN SEDAS n AN 
SAN SI':.IlASTIAN 
SAN S.E.9ASTIAN 
EL(,.OIBAk 
ELGDlBAf.( 
SAIY SEIlASTIA.N 
SAN SEBAS'rIAN 
SAN SHiASTlAN 
lfWN 
FI}:fAR 
ANZUOLA 
SAN SEBASTIAN 

'If ". 

PROVINCIA 

fJUIPU1CIJA 
GUIPUlCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUICQA 
GUIPU7.COA 
GUIPUZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUTT~\.rlCOA 

GUIPUZCOA 
GUIPUICOA 
GIJIPlIZCOA 
r.UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7COA 
(:UIPUZCOA 
GUIPU7COA 
GUIPUJ.TOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUtPU1COA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7CIlA 
GIJIPU'lCOA 
GUIPUZeOA 
GUIPlIZCOA 
GUtF'UZCOA 
GUIF'UZCOA 
GIJIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'U7COA 
GUIPUZeOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7COA 
GUIPU7COA 
GU¡PUZCOA 
GutPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU1.COA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GlHPUZCOA 
GUIPUZeOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
r;U!PUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCQA 
GutPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU:ZCOA 
Gl1IPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZ¡;OA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCIJA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPIJZCOA 
f~UIPUZCOA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCUA 
GU¡PUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUtPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GIJIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

CASADO 
CASLA 
CASTILLO 
CEIIRlAN 
Ct::LÁYA 
CISNEROS 
CONCErCAD 
CORREA 
CORTABITARTE 
CORTE..lARENA 
DA SILVA 
DA SILVA 
DA SILVA 
DA SILVA 
DA SIllA 
DAVALOS 
DE ALHEIDA 
DE ALHEIDA 
DE GOS'TAZAR 
DE JESUS 
DE LA FUENTE 
DE LAS HERAS 
DE lOS SANTOS 
DE HENDtZABAL 
DE PALACIOS 
DE RON 
DE VICENTE 
DEL R10 

DELGADO 
DIAZ 
DIAl. 
DOMIN[,UEZ 
DORIA 
DOS SANTOS 
DOS SANTOs 
DUAL 
DURAN 
ECENARRO 
EOiAVE 
ECHE PARE 
ECHEVARRIA 
ECHE'VARRIA 
ECHEVERRIA 
ECHEVERRIA 
[GANA 
(GAÑA 
EG.AÑA 
EGUIGUREN 
EGUREN 
EIZAGlJIRRE 
ELGUETA 
ELOl'EGUI 
ESCARMEND! 
ESPAÑA 
ESPLUGUn 
E!TAL DEL 
EXPOSITO 
[YARA 
FAlERO 
FANGUEIRO 
FANGUEIRO 
FERNANDf.Z 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ DE l.ANDA 
FERf<ElRA 
FERREIRO 
FIGOROA 
f'OLERO 
FRADES 
FRANCO 
FRESNO 
FRONTAURA 
FUENTES 
GAElILONDO 
GACEl.A 
GALAN 
GALLEGO 
GALIIAN 
GARATE 
GARA1F. 
GARAYAR 
GAR&AYO 
GARCIA 
GAI,CIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
j~A"CIA 

GARCIA 
GARC1A 
!;ARCJA 

RODRIGUE.Z 
KU1Z 
ARRIZABALAGA 
SAN VICENTE 
JAUREGUI 
SILVA 
MEDEL 
PAREJA 
GARRO 
U&ARTE 
CACHEIRA 
Fl«MIHO 
HAlO 
N08f<EGA 
FERNANDEZ 
MEl.GAR 
ABREU 
VARE IRa 
ORENSE 
CRIADO 
CAS'ASOLA 
GOMEZ 
CORREA 
ZALACAIN 
ELOSEGUI 
ESCRIIIANO 
VICARIO 
GONZAlEZ 

TOlOSA 
IRAOLA 
TRUEBA 
FOLGUEIRA 
IIERAZADl 
REBOLLO 
SILVA 
DUAL 
FERNANDEZ 
ITURRIOZ 
LARRANACA 
TE.JEDOR 
CORTAZAR 
ORUETA 
IRIONDO 
JIMENEZ 
ALDALÚR 
ALTUNA 
CORTA 
EIZAGUIRRE 
GUISASOLA 
GO:CCOECHEA 
AZPILlAGA 
ANS'A 
GARMENDIA 
¡¡AEZ 
RODAL 
ARAH&ARRI 
TORRES 
AGUIRREZABALA 
REMEDIOS 
CORRErA NOVO 
CORREIA NOVO 
APARICIO 
DE BARROS' 
FERNANDEZ 
GARCIA 
LLANOS 
HARTIN-HATEO 
f.'AJARES 
RUBIO 
[l:ERCEDO 
GOMES 
BALBIN 
CRIADO 
LOf'EZ 
RAPOSO 
BEfhlON 
GONZALEZ 
GARCIA 
GONZALEZ 
ELGARRESTA 
PERfZ 
GOMEZ 
MARTlN 
TAlflO 
FERNANDEZ 
ODRIOZOLA 
ZAPIRAIN 
CORTAJARe:NA 
ALONSO 
Al VARl:Z 
Af.:F<:IOLA 
DE LA CALLf 
ENLINAR 
LEMOS 
SANC-H~,l 

rORf-:f-_.\ 
VALDLS 

BOkt.fGO 

Jueves 5 septiembre _,-,19:..;:.9-=--' __ 

F" .NAC, NOMB.PÁDRE NOMll.MADRE LU~AR DE NACIMIENTO 

B-b.f:NARDO 
FERNANDO 
UNAl: 

f-R 141 2n~ Bf. RNARDU 

FBÁNC 1 seo J
DAVU) GERAR 
.lOSE ANGEL 
JAVIER 
JUAN C;'fH"OS 
AIToR 
IKER 
lUIS :MARIA 
.lOSE ALF1FRT 
,JOAQUIN ZAC 
.lOSE ~RLOS 
JtJs-e: RAMO'" 
CARLOS G.us r 
,JOSE JOAQUI 
JULIO FERNA 
t,J)UAf{OO 
CARLOS AlElE 
ANGEL 
FRANCISCO 
,lUAN J-OSE 
ANTONIO M. 
GVNZALO 
DAV!!) 
JQSU 
FRANCIsco J 

JUAN 
H::DRO 
RiJBEN 
.IOSE LU'IS 
ALEJANDRO 
,lOSE LUIS' 
!JENJAtllN 
I~AMUN 

RAFAEL 
I~At<I 
JUAN 
BERNAh:DU 
u::n~ 
PAÍlLú 
RAMO'" 
ANTONIO 
i'lNl0NlU 
JUAN MARIA 
GAIZKA 
OOf<JA 
RAMÓN 
AllOR 
DAVID 
F<'AuL 
RAM-ON 
AN(;. EL JA'v' lf:. 
FRANClSco J 
AstER 
JUAN RA-MON 
AlTOR 
JOSE' MANUEL 
FRAN-CISCO J 
.JOAQUIN A. 
JOSf: l.UIS' 
t1ANUFL 
ANTONIO 
CAf<LOS GAf!R 
JUAN PEDRO 
I¡;¡AKI 
HARTIN 
IGNACIO 
rVAN 
ANTONIO 
GON:ZAI,.Q 
.lOSE .JAVH.R 
G-URKA 
JaSE A~rONI 
FERNANDO 
FRA'NC 1 ;rco J 
FRANC 1 SCO ,1 
RUBEN 
JOS-E DOMING 
JOSE ANj;EL 
MIl..l,IEL ANi,a: 
JUI\N AN'TONI 
CARLOS ..lOSE 
JAIME 
t-ORKA 
JOSE tl!IS 
fEUX 
MIGUEL ANGE 
tiANUrt AL f- ,J 

nS'~AI-i 
FRtiltC L,UJ ,j 

~íESllS 

.J(lAN -C,..¡Rl(lY 
l UJ,S n"fdA 
l.! __ 1 u,.;. 
A>'l¡ON'I'U 

¡?{}213 VICE.NIE 
260:',;73 MARCOS 
200973 JOSE LUIS 
260673 JUSE ti-ARIA 
280173 bIONiSIO 
14Hrt;'¡ A 
050473 ANGt::1. 
0-60873 ROllEF:rO 
05Ú913 ANGEL MARIA 
171273 ADI::LHtO 
090973 ANTONIO 
150373 ZACAR [AS 
:~~;(l373 IiANUtL 
2312-73 AN'fONTO 
241173 AUGUSTO 
15-0973 JOSE 
251273 HERMF_NE(,.ILD 
270673 ,Jt;A~ ALfQNS 
í'l \073 ABEt 
02\ 173 ANGEL 
22:0973 H~ANCISCO 
16'0373 FRANCISCO 
090873 JAVIER 
02\173 HRNAN-DO 
:'~-'I'OT~ tU!~' 

0306 73 ~¡t SU¡,-
291.)473 DfSCUNOCll)() 

220673 MANUlL 
230473 P(1)k(¡ SERAf
\()l.l173 Jt)N 
28\173 GENU1NO 
140673 ,JO~[ MARIA 
07107,1 MARIO 
1:,:i067.! ,J(JSE 
2'W--9"i,3 D(Ml Tf.;!\) 
2M2TJ kAFAt L 
2207'73 RAMON MIGUE 
Q60?T3 ,JOSf: ANl'OHI 
2B0j"/3 BERM¡RDO 
'180273 Jf¡SE RAMUN 
Ibl \73 fiLAS 
2B0973 IGNACIO BU" 
080373 DESCONOCIDO 
041273 TImAS 
02ü273 ,JUSI; M?\RIA 
05Ó9'/ J AUGUSTO 
2t()673 .JUAN 
130373 LUIS MAKJA 
0'](:)"173 Ml';l¡¡ L 
240373 dO,SE-_ MH.UH 
0602'(3 -ANTONIO lGN 
1:'j1,}673 RAMON,MARlf'. 
251073 ANTONIO 
270373 MARIO JOSE 
141:n3 Pl:D!W 
130673 Ff<ANCISCO 
301 () T3 JULI O dUS[ 
2\0773 .lOSE LfONAR 
\ 41273 N.ELOSN 
141273 NELSON 
09003 tUiS 
2009'/3 -MANUEL 
160973 LUIS 
\10373 LUIS GA~R1E 
130473 f'iD¡";O 
311273 DÍ:SCHNocrDO 
~'B;273 DE,SCONOCIDO 
210073 CARLOS 
020773 .JQSE MARIA 
210973 Al FREDO 
240973 BERAROl 
311273 Df:SCONOCIDO 
090573 -GABRIEL 
2'3ü-::; i'3 ,Jt!SE 
270873 EunMIO 
2-/0473 ANGEL 
230173 roMAS 
050973 n,OReNC 10 
020-273 ANtEL MARIA 
12027.3 ,.lose. 
0-50173 AtlGtL 
110173 AHONsa 
:::>40673 ,;OSE 
'161113 ·,HlrME" 
1012'l3 ,l(¡SE MAR1A 
060::1 13 AGUSTIN 
0911 73 ~ kANCISCU 
::'909'/3 S/1L VAcaR 
l1Ü?n Mir;LiL! 
\":\v¡o~ ¡-¡,:Atll'l.\'C{j 
O,~'JY¡: JUSi-. AN (UN! 
',\-()\-j'I,\ !_,,'I'_f'AN 
·,'i'i}6'I,~ iHHi'lNHJ 
ülÜf,t} liJ!.¡·_NIO fjtd 
\) 'd),J (j \j T COl or,: ¡:',<,\, A 
íbi o.'.', ,j~Uf 

CARMEN 
HARIA- TERES 
MARIA JUNt:A 
M. CAf<MEN 
MAkIA ROSAR 
M.tlANUELA 
A 
AUkDI<A 
,JUANA 
MARIA dOSEF 
t1ARIA ,JESUS 
MARIA HRNA 
'v'ENANCIA 
MARIA MATIL 
DESCONOCIDO 
HARtA TERES 
MARIA lOURD 
MARIA MARQU 
MARIA ICIAR 
AR.HANDA 
MARIA CRIST 
ROSAR!O 
CONCE:PCION 
JOSEFA 
fl\..P¡l'tCA 
MAllE 
i'\ARIA lTf,E S 
MMdA l)ELLN 

fIItAR 
SAN SEEI-ASTIAN 
SAN S[I!ASTIAN 
EIBAR 
SAN SEBASTIAN 
SAN SE.BASfIAN 
SAN SEBAn 1 AN 
E:IllAR 
SAN SEIIAS'flAN 
SAN SE8ASTIAN 
SAN SEl:IASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEEl-ASl IAN 
SAN SEBASTIAN 
PASA,JES 
TOI.OSA 
SAN SEBAST IAN 
SAN SE~ASTIAN 
SAN SE&AS'TlAN 
SAl{ SEElAS11AN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBAST iAN 
SAN SEBASTIAN 
(JYARZUN 
SAN SEBA!>lIAN 
SAN SEBAS-¡ IAN 
SAN Sr:[fAS1IAN 
SAN SEl'ASI'IAN 

,JUANA JfJS[f SAN Sn)AST1AN 
tí~'\f\lA ARAN¿ SAN SLf:lASflAN 
M, CARMEN SANTANDER 
Di [L lA SAN SEElAST 1 Ah! 
ANA ISABEL SAN SEBA.'.'TJAN 
MARIA RUSA SAN SEMSll AN 
~¡f\lnA AnELA SAN SEflAST1AN 
f)l>ELA SAN SI:: E\AST1AN 
,J¡)¡ roNA SAN SEDASlIAN 
M. LUISA RENTERIA 
A\;U.HINA SAN SEBASrIAN 
MA~rA JESUS ¡RUN 
M.JESUS SAN 1TBA-S1IAN 
MAf':lA ROSA SAN SE:DASHAN 
MARIA LUISA SAN SE'flAST JAN 
PESCONOCIDO ASTICARRAGA 
ANTONIA SAN .s:U-'ASTlPtN 
M.fRANCISCA D~'v'A 
M, PILAR CESTUNA 
MARIA ISAlJE" IAHAUZ 
rL CARKEN E'Il-!AR 
f I-<ANClSCA SAN SE:BASJ'IAN 
¡)f)!'IW¡CA OYARZUN 
tL ISABEL SAN SE !:lAS fíAN 
U;J\l) SAN SEllAS 1 IAN 
AN[,E-lA SAN Sf.BA-STIAN 
MARGARITA SAN SF&ASTIAN 
M. ANG¡¿LES LiBAR 
MARIA SAN SEBASTIAN 
MJ'.¡RIA PILAR TOl.OSA 
MANUEl.A SAN SEBAST IAN 
MARIA LOURO SAN SElIAHIAN 
MARIA LOURD SAN SEBASrIAN 
SARA SAN SEllAS r IAN 
LUCILlA SAN S'EDASTlAN 
MARIA JUANA SAN SEDASTIAN 
M.ISABEL FUENTE~RA9IA 
JUANA SAN Sf9ASTIAN 
DESCONOCIDO 'v'ILLAfRANCA D[ 
D(Sr.ONOCIDO LAZCANO 
MARCELlNA SAN SEB~STIAN 
Ff':(.IHCISCA SAN SfFlAST JAN 
HARiA LOURI> SAN Sr-:BASTIAN 
lNe:s: SAN SEl\ASTIAN 
DESCONOCIDO ítILLAFRANCA m, 
MILAGRO OYARZUN 
CARLOTA DE SAN SEBASTIAN 
MARIA AZUCf SAN_ SEBASTIAN 
MARtA CONCE ZUHARRAGA 
(lNTONIA EIBAR 
,JUANA SAN SEBASTIAN 
M. PILAR TOlOSA 
MARIA LUISA SAN SE9ASTIA-N 
"Ji lANA' ZUMARRAGA 
CARMEN SAN SEBA.n.(AN 
HPERAN1A SAN SEBAST lA!'. 
MARIA DOLDR SAN SEBASTIAH 
,msrFfI SAN SrBASTJAN 
11. ISABEl OYARZ-UN 
CflNCEf"Cl(IN SAN SEúAST IAN 
EVAN<;f_LINA E:LGOHcAR 
r,¡,t,FN-TlNA SAN SUlAS! ¡AN 
ji, LAJd1EN t. [btv( 
f¡L1CIA SAN S~bj\,\l JflN 
M¡:'¡~ lA CAi'~Mr-: SAN S'l' DAS T tAN 
hARIA ROSAl" FUfN!EkkABIA 
IlnSA rn,Ak 
(>r-R·¡:U, S H::UN 
MARTA ¡ lit"'\ SM" SEbA.\'TtAN 

-F t BAR 

OkDIZIA 

ORD!ZIA 
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PROVINCIA 

GUIPUZCOA 
G-UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
c.-UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIf'UlCOA 
GIJ1f'UlCOA 
GUIf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
G\l!PUZCOA 
G-UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GlJIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUZCOA 
GUIf-'UZCOA 
GUIPUICOA 
GUIf'UZCOA 
GUlf'UZCOA 
¡;.UIPUZCOA 
GUlt"UZCOA 
f"UIf'UlCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 

GUlf"UICOA 
GUIf-'UZCGA 
CANTABRIA 
GUIPUZCOA 
GUH'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf'UZCOA 
CUJF'UZCOA 
GUII-'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU:ZCOA 
GUIPUZr:OA 
GUIPUZCOA 
GUIPU¡COA 
GUIf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GU1PUZCUA 
GUlPl1ZCOA 
(;UIPUZCOA 
r;uIPUZCOA 
GUIPU.lCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GU!F'uZCOA 
GUlPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIf'UZCOA 
GúIF'UZC;OA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPULCOA 
GUIPUICOA 
GUIPUZCOA 
r.UIPUZCOA 
G\JIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUICOA 
GUIPUZCOA 
¡;UIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUICOA 
GUIPUICOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf'U:ZC(}A 
GUIPUZCDA 
GUIPUZCOA 
GutHI:!COA 
t.UIf'UlCOA 
GU.lPU1.COA 
!'UTf'UICOA 
¡~UIPUlU)A 

f,UIHJlfAU~ 

el! lf'UlCnA 
1AHO"UlCOA 

LUil-'UICf¡A 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

GARCIA-ARGUELLES 
GARCIA-SAUCQ 
GAVE 
GIL 
GINENEZ 
GIHEHEZ 
GODOY 
GOICOECHEA 
GONEZ 
GONEZ 
GONEZ 
GOI1EZ 
GONEZ 
GONEZ 
GONE7 
GONCALVES 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONIAlEZ 
Gl1NZALEZ 
GOHZALEI. 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ sorOCA 
GOHZALVES 
GORRITI 
GORROCHATEGUI 
GROBAS 
GUERRA 
GUERRA 
GUEVARA 
GUISASDlA 
GURRUTXAGA 
GUTIERREZ 
HERAS 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

HILDEBRANDT 
HUElE 
IGLESIAS 
IGLESIAS 
ILLARRAMENDI 
INCHAURRONDO 
INCHAUSPE 
IRAETA 
IRASTORZA 
IRAIUSTA 
IRIARTE 
IRIARTE 
IRINEU 
IRlONDO 
IRIZAR 
ISAUSTI 
!TURRAR lE 
ITURRI 
IZAGUIRHE 
JACOBE 
JAEN 
.lESUS DE 
JIMENEZ 
..JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JUANENA 
.lUAREZ 
JUARUTl 
KASHI 
KORBELLA 
KORBElLA 
lABAYEN 
LAFORQUE 
lAG E 
LAGO 
LAlANNE 

lARRAÑAGA 
LARRAZA 
LASA 
LASA 
LASA 
LAVANDIBAR 
LEAL 
LECUMBERRI 
LFf;ORBURU 
LEONARDO 
LERCHUNDI 
LERCHUNDI 
LOF'ES 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LORENTE 
LORENZO 
LOZANO 

TORRE 
IGLESIAS 
BESCOS 
MORAN 
FERNANDEZ 
SOSA 
FRANCO 
GOICOECHEA 
CANO 
DE JUAN 
DEL EGIDa 
FERNANDEZ 
GODOY 
GONZAlEZ 
SANCHEZ 
DE JESUS 
CARNERERO 
DE LUCAS 
GUERRERO DE CASlRO 
RODRIGO 
ROMERO 
SANCHEZ 
VECI 
LOPEZ 
COMUNHAS 
ETXEVERRIA 
SANGRONIZ 
PICO 
LARRAÑAGA 
VEGA 
LUCAS 
ARANCETA 
GESALADA 
DE LA FUENTE 
RODRIGUEZ 
HERIl 
HERNANDEZ 
PEREZ 

GAlVEZ-CAÑERO 
SOTO 
FERNANDEZ 
SANCHEZ 
ARISTONDO 
ECHAVE 
PREGO 
TORRES 
ARELLANO 
ERRAZI<IN 
CASTILLEJO 
GOICOECHEA 
ANCA 
VIGUERA 
DE HAlDONADO 
HOYOS 
DE SOSA 
SERRANO 
RIlIAS 
GOMEZ 
GONZALEZ 
FERREIRA 
ARANDA 
COSTA 
MORALES 
OLEA 
RUBlO 
RODRIGUE! 
PERELLQN 
BAQUERO 
DAHAlJ 
Y PANAGOPOULOS' 
Y PANAGOPOULOS 
ERASO 
GONZALEZ 
VILA 
FERNANDEZ 
ZA!lALA 

GORTAZAR 
AHEIZAGA 
¡lELlO 
ECHEVESTE 
GARMENDIA 
LASA 
FANGUETRn 
COLISILlAS 
ALTUNA 
GONCALVE'S 
{lEÑARAN 
MUGICA 
EUSE!lIO 
GOMEZ 
MARTlNE:Z 
RODRIGO 
SANZ 
AIZPURUA 
GONZALE""Z 
t OZANO 
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Q20673 JOSE ANTONI 
1 '10873 ANl'ONTO 
0.60'2·13 CHRIsTIAN 
oaot 73 PABLO 

,J 241173 FRANCISCO 
J 2HH 7~~ MANU~':L 

FRANCISCO D 
ANtONIO 
EttGtlERFi'AND 
ALFbRTO 
fR'A"NClSCtl 
FRANt1 s:cn 
ALBERTO 
\llc::rm~ 
ROBERTO 
EDUARDO 
IGttACIO 
JA\iI.ER 
ISHI'IEL 

30117'3 .lOSE 
~60273 VICTORIANO 
221173 VALENTtN 
110-473 JOSE 
220173 ;JOSE 
011273 .JOS[ LUJ-S 
10't273 ,JULIAN 
250'873 TEOFJLO 
1'1'1273 ELEUTERIO 
311273 JO.H: LUTS 
31 oa 13 HÁNUr,:L 

M f&Uf:t. ANbE 
JgS'~ MARIA 
ROIfEfHQ CAR 
SAHUEL 
JOS:EBA 
MAI'fU1"'L 
VTerOR 
DANIEL 
DIEGO 

KOL» 110713 JOSE LUIS 
100173 MANUtL 

AITOR 

JOSE 25'1073 JOSE 
0"201'7-J DANIEL 
010773 JOSE 
311273 RunNO 

TELMO 
,JOAQUIN A. 
YON 
IttANOL 
JOSE MANUEL 
RAf"AEL 
EN,RIQUE 
JAVIER 
¡VAN 
MAF:TIN A. 
JAV,IER: 
,JE~)JS t1IGU~ 
YOSU 
ÉSTEBAN 
KIGUEl 

JAIME CARLO 
JOS!; J;GNACI 
,JAVlt:R 
AGUSHN 
ÁN"()ER 
IGNACIO 
ALA)'N 
ANGEL MARIA 
.lOSE LEQN 
IRIGO 
OSCAR 
UNAI 
AU~~:RTO 
JULIAN 
JOSE HARIA 
AGUSfIN 
G-AIi!U:OITZ 
DJWID 
I~ON 
J.OSE'LUIS 
ElRJARDO .JES 
RAMIRO 
JUA~ CARLOS 
"ON 
IG#ACio 
MANUEL 
FRANCIScO ,J 

MIGOEl 
ROBERTO 
ASIER 
HOHAIiED 
CRI:STIAN l. 
HEÜtUT VOLk: 
GALl>ER 
osCAR 
JOSE,ANTONI 
DOMINGO SEN 
MANÚEL 

ll'-OR 
GORKA 
rG-NACIO 
ICOR 
CARLQS 
I:GNACIO 
MANtlfl_ FERN 
li;¡ICQ 
RAMON ..lOSE 
OUV8R 
NESTOR 
IGOR 
CARLOS 
RAUL 
,Jose; EMf-l1:O 
INIGO 
ALBERTO 
IK.J::R 
A-NJ)RES 
ANTONIO 

160473 EDUARDO 
13:0'773 JOSE 
220273 JUAN JOSE 
3i 1273 DEScoNOCIDO 
, 1 11 73 CARLUS 
140173 JUAN ANfONI 
0307"73 DOMINGO 
121 t 73 ANTONIO 
18067"3 JUAN MARIA 
031 t73 DESCONOCIDO 
040273 MOISES 
060273 CARMELO 
27G373 ANDRES 
2B0373 ,JULlD 
280573 Hl&UEL 

;;81073 GUILLERMO 
23'0773 1TflDORO 
270873 Al.FREDO 
olé373 AGUST IN 
291073 ANDRES 
670873 JOSE 
120873 LUIS 
OBQ173 AH¡;EL MARIA 
131173 JOSE VICENT 
191173 JOSE r, 
101073 ENRIQUE 
160773 ,JOSE MARIA 
050173 {lERNARDINO 
2,00173 JULIAN 
120473 IGNACIG 
166313 AGUSTIN 
130973 JUAN MANUEL 
liGan JAIME 
061ó73 DESCONOCIDO 
031'073 LUIS AUGUST 
241273 EDUARDO 
300773 j'::Ai'1tRO 
210573 JUAN CARLOS 
(}~'087J GABRIEL 
220673 JOSE ANTONI 
20-01 73 -MANUEL 
061-673 ANnmlO 
100273 MIGUEL 
211073 DESCONOCIDO 
290'273 ANDRfS 
210673 MOHAMED 
130473 DESCONOCIDO 
130473 DESCONOCIDO 
010473 MIGUEl. 
221273 DESCO~OCIDO 
161t73 JaSE HANUEL 
111173 DllHINGO 
\ -<loan .J[AN P!ERRE 

180-4"73 JESUS MARIA 
020373 AGUSTTN 
070:173 fRANCISCO 
160273 ,jtlSE. MARIA 
111173 SAN-TIAGO 
091273 H;tMCIO 
2?02,7,1 I1ANIJf..L 
<H312"l3 JAVIER 
\6(-)173 ,JaSb: MARIA 
200673 FllmE':.wO 
301173 ..lOSE LUIS 
1:21213 -JESUS HARIA 
i 80873 .MANUf.L 
70i273 JUAN FRANCI 
29-04'7.1 PAULINO 
19051-J, MAxtMIANO 
150473 LUIS ISIDRO 
281273 JESUS ANGEl 
2:';10673 -ANTON[O 
29-097.3 ANTONIO 

ANTONIA 
TERESA 
MARtA ROSA 
MARIA .H'SUS 
CA~MEN 
JO-$EFA 
VICENTA 
HAR1A CARME 
MARIA JESUS 
MARtA ANTON 
DOLORES 
cllt{CE-f'CION 
CONSUELO 
DOl,ORES 
RITA 
MARIA NATAL 
MARIA 
M. 'DOLORES 
ANG-f:LA 
MA~tA ,JOSEF 
M. CARMEN 
M. DI;:L AMOR 
RAQUEL 
HARIA PAZ 
M. JACINTA 
A 
DESCONOCIDO 
RA!10NA 
CAT-ALINA 
AU,JANDRIN-A 
MARIA ANTON 
M, ,CARMEN 
DESCONOCIDA 
CARMEN 
nARIA CARME 
HARtA JO$EF 
HERCEDES 
MARIA PILAR 

SAN SEBAsrIAN 
IRUN 
SAN SE.BAS'TIAN 
LEGt'lZPIA 
SAN SEBASTIf'lN 
SAN SEBASTIAN 
VILLAREAl DE URRECHUA 
TOLOSA 
MONDRAGON 
lRiJN 
SAN SEflASTIA-N 
SAN SEfiASTIAN 
ZUMARRAGA 
SAN SE.BASTIAN 
SAN Sf.flASTIAN 
SAN SfBASTIAN 
SAN Si'CDASTtA-N 
f<AsAJES 
SAN SEflASTIAN 
SAN SE!lASTIAN 
O@ATE 
OfMTE 
EIDAR 
SAN SEBASTIAN 
ANDOAtN 
SAN SEftASTIAN 
VILLAFRANCA Dr ORDIlIA 
SAN SEDASTIAN 
AZCOITIA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBA-STJAN 
EIBAr.: 
RfGJL 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
SAN SEBASTIAN 
IRUN 
IRUN 

MAGDALENA SAN SI:::B.ASTIAN 
PIl.AR MARIA EI!lAR 
VI.CTORIA SAN SEflASTIAN 
MAR¡ CARMEN FUENTERRABIA 

,MMU A EUGEN ZARAUZ 
MARI(:t CRUZ SAN SEBA-STIAN 
MANUELA f>ASAJES 
MARIA BEGOÑ SAN SEBASTIAN 
MARtA .. ANGEL RENTE:RtA 
MAR1A T. OYARZUN 
MARIA f1ERCE SAN SEBASTIAN 
AMALlA TOLlJSA 
MANUELA CIBAR 
MERCEDES DEVA 
MAtÜ.A CARHE SAN SEJlASTIAN 
MANUE~A SAN SEBASTIAN 
MARIA ESTHE SAN SEBASTIAN 
MARIA'GLORI SAN S'EBASTIAN 
DESCONOCIDO lA~CANO 
FtLOtfENA SAN SEBASTIAN
PATROCINIO SAN SE"BASfIAN 
MARA VERGARA 
MARIA ,JESUS SAN SEBASTIAN 
JUANA TOLOSA 
MANUELA SAN SEIlASTlAN 
VICTORIA !RUN 
ROSARIO SAN SEBASTIAN 
ROSARlO SAN SEBASTIAN 
DrSCONocIto MOTRICO 
MII!~CEÜNA AzcaITIA 
1U~AI~A SAN SEBASTIAN 
DESCONOCIDA FUENTERRABIA 
DESCONOCIDA FUENTERRAflIA 
CORO FUENTERRABIA 
DESCONOCIDO HERNANI 
JUSTINA A. ANDOA1N 
LUlSA SAN SEBASTIAN 
MARIA PILAR SAN SEBASTIAN 

MARIA PILAR 
ti. ARA,NlA lU 
CORONA DE' .J 
HAAIA PILAR 
.,H1AQUINA 
ANTONIA 
MARIA -ARGEN 
RO,SA 
MARIA ,TelAR 
CONCEPCION 
MARIA CARME 
C(J~CEPCION 

f'ALMIRA 
rJLAJ< 
CELIA 
l.EÓNILDA' 
ANA MARIA 
MARtA ,JUSE 
JULIANA 
M.!SABEL 

SAN SEBASTIAN 
BENALMADENA 
SAN SFf1ASTI AN 
SAN SE.FlAS1JAN 
SAN SEl<ASTTAN 
DYAR7UN 
SAN S!::ftAS' rr AN 
SAN SiOBASTIAN 
SAN SE'flASflAN 
SAN SEI:fASTIAN 
SAN SEFlAST IAH 
SAN SEIIASfIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEDAS ¡ lAN 
SAN SEBASTl-AN 
SAN StBASTlAN 
AZeOITlA 
SAN SE!lASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
VALLADOl.ID 

PROVINCIA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GllIPllZCOA 
¡;UIPUZeOA 
GUIPUZCQA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
{,UIPuzeOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCoA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIf>UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCQÁ 
GUIPUZCoA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUTPUZCOÁ 
GUIPUZCOA 
GUIPtJZCOÁ 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
&UIPUZCQA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU?:COA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCDA 
GUIPUZCOA 
¡;UIfUZCoA 
GUIPUZCOA 
GlIIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU¡COA 
GUIPUZCOA 
GUIPU'lCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU-ZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUlCOA 
GIJtPUlCOA 
GUIPU7COA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU'ZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7COA 
r.UIPU'ZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIPU7COA 

29447 

GUIPUZCOA 
MALAGA 
GUIPlJZCOA 
GI!IPlJZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7COA 
C.UIPUZCOA 
GUIF<UZCOA 
GUJPUlCOA 
GUlf'l)'lCOA 
GUIPlJZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU2COA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
¡;UIPlJZCQA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCQA 
VALLADOLID 



APELLIDOS Y NOMBRE 

tlACICIOR 
KARIJUAN 
MARIN 
MAROTO 
tlARQUES 
HARQUES 
I'IARROQUIN 
MARTIARENA 
MARTIN 
HARTlN 
MARTIN 
MARTlNEZ 
MARTlNE1: 
MARTINEZ 
MARTlNEI 
MARTlNEZ 
"ARTINEZ 
HARTINEZ-ALCOCER 
MARTRIN 
HATA 
KATEOS 
HENDEI 
HENDIETA 
tlOLINA 
HONFORT 
MONJE 
MONTONTO 
MORAIS 
MORALES 
HORAN 
HOREIRINHAS 
HORILLAS 
HOSQUEIRA 
MUÑOZ 
MUGICA 
HUGICA 
HUGICA 
HUIROS 
HUNARRIZ 
HUNARRIZ 
MA..IARRO 
NARVAIZA 
NIEVES 
MOLlE 
NUREZ 
NUNES 
DRADERRA 
OCHANDORENA 
OHLS'SON 

"DLACIREGUI 
OLACIREGUI 
OCARRO 
OLASOLO 
OLATZ 
OLGADO 
ORBEGOZO 
ORIfEGOZO 
ORMAECEHA 
CRTIZ DE ZARATE 
OSA 
OSORO 
aTAÑO 
OTERO 
PASTOR IZA 
PAUL 
PAVON 
PEÑA 
PEREIRA 
PEREZ 
PEREZ-CABALI.LERO 
PERURENA 
PINHO 
PONTES 
PONTES 
PRIETO 
PRUISCHKE 
PUENTE 
PUYUELO 
QUESADA 
RAHAJO 
RAHALLO 
RAHIREZ 
RAHOS 
REBOREJ>O 
RESPALDIZIlI 
REY 
REYES 
''<IBEIRO 
RICO 
RICO 
RIVAS 
RODRIGUEZ 
RODRI¡;UEZ 
RODRIGUEZ 
ROJ>RIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RQDRI&UEZ 
RODRJI;UEl 
RODRICUEZ 

DELOQUI 
ALCALDE 
DLAZQUEZ 
GUTIERR[Z 
DE JESUS 
VILA. COVA 
ARMAIZ 
"ICHELENA 
ALONSO 
HUHA.DA
INFANTE 
GCHEZ 
LOPEZ 
HARTINEZ 
PATINO 
ROSAHANTA 
SUAREZ 
VIDAL 
HANIBAR-DO 
CANDO 
HANZANO 
DA SILVA 
UGARTE 
APESTEGUI 
PINEDA 
GARCIA 
RAHIREZ 
DA CONCEICAO 
OLIVA 
SANCHEZ 
PEDRaso 
L.OPEZ 
TORRALBA 
ARROYO 
ALllASORO 
tlUGICA 
POLIGNON 
CABRERA 
LOf'EZ 
LOPEZ 
TENA 
BEIN 
SILVA 
SIHON 
HARTINEZ 
ALifES 
AGUIRREGABIRIA 
DESCONOCIDO 
ALDEA 
ARREGUI 
IBARBURU 
ZUBIRI 
LARRINAGA 
GARHENDIA 
GOHEZ 
CASTRO' DE 
VARZA 
IPINZA 
'ARAYAR 
DE VICENTE 
ODRIOZOLA 
GOiH 
&ONZAL.EZ 
LOPEZ 
aONIKOWSKV 
KUCHaz 
&UIRADO 
MARQUES 
DELGADO 
ORBE¡;OZO 
CONZALEZ 
NUÑEZ 
f'ERREIRA 
REGUFE 
AYESTARAN 
ECKES 
CHAVES 
PINEDA 
CASAL 
PINO 
CA$TRO 
VALLE 
LELlARDI 
LOPEZ 
LOPEZ 
RODRIGUEZ 
HERREROS 
NOVO 
GUILLO 
ROMERO 
GAReIA 
AGUIAR 
ALONSO 
ESCARPA 
FERNANDEZ 
FLORES 
NUÑEZ 
PEREZ 
SANCHEl 
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HIGUf:L 
FERNANDO 
l)jWJ.D 
ALBERTO 
HANUE:'l DE A 
tnuAR})O 
VICTOR- t'lANU 
I-GNA"C:to 
PÉDRD ANAST 
lin~Q. -
ENRIQUE 
Al;EJAH-DRO 
C.ABf;:iE-L 
JqSE LUIS 
RUSEN 
JOs:E' MANUEL, 
JE;'SUS 
PEDRO MARIA 
RéUL 
'ERAR-DO JES 
oseAR 
.;I0S_E 
UNAI 
f>EDR"P 
It<fi:R 
..I0$E MANUEL 
JOSE MANUEL 
MANUEL CARL 
FRANCISCO J 
dÚAN I-GNACI 
EHRíQUÉ 
H~NUEL ANtiE 
J,ON" KA'H-UEL 
ENRIQHE 
IZAR;O 
HUGO HARTIN 
Ja-cS"E MAR 1 A 
MANUEL 
.:l~VIER 
JOSE ..lA\lIt:R 
DAVID 
U'AN 
VICT'OR HAfill 
G-ONZALO-lJER 
DAVID 
¡SAlAS HANU 
..lUAN 
LlAV¡.ER HU"" 
RAMON 
CRISTOBAL 
FRANCISCO 
AITOR 
AlTOR 
GDrtl<:A 
JUAN nIEGO 
JESU$ 
,DÁVID 
..JaSE FRANCI 
ALEJANDti:O 
·t:¡¡I&;O tiGOR 
A-SIE-f¡
lG-NAI;:IO 
jÚLIO CESAR 
C.r:SAR 
srEPHtN 
SALVADOR 
DÁ~lD 
JAt-HE 
FRANCISCO .1 
FRAtiClSCO 
IVAN JAVIER 
ROBUUO CAR 
MERICO JI1A 
DONATO
lí;fAKI 
D'IRK 
JAVIER 
OAVID 
CÁRLOS 
JUU$ HMUA 
JaSE MANUEL 
fRAN!: r seo -H 
HUCO 
JÓSf ItNTONI 
r¡;NACIO 
JOSE'Mt.NUEL 
MARIA ,JOSE 
i;;'NRIQU¡; HAN 
,JUAN MAf\:'rIN 
ALliIlORTO 
,:,101'[ AU<f- flT 
CARLOS 
EijRIQUE 
JESUS MANUE 
F'EAAANOO
MMCO ANTON 
DAVID 
JOS-E RAHUN 
ELfl'lS 

F.NAC. NOK&.PADRE NOHB.MAbRE LUGAR DE NACtMIEN1'O 

200973 JUAN MARIA M. ARANZAlU RENTERIA 
311273 O_ESCONOCIDO DESCDNOCU)O VILLAFRANCA DE 
18Q573 MANUEL RUFINA SAN SEBAfTtAN 
2t0i173 EH-rLIANO MARIA HONTS ZUtlARRAGA 
261273 MANUEL DE J AURORA SAN SE9ASTIAN 
050573 ANTONIO ALSIRA SAN SEBASTIAN 
040673 VICTORINO H. CONCEPCI EI~AR 
980973 JOSE II>-NACt ..lflSEfA IRuN 
0401?'l- rtA'NUtL JUANA SAN SFBASTIAN 
310173 dosE HARIA MARtA ROSAR SAN S~BASTIAN 
13087:3:· -~AU1'ISTA TERESA SAN S'EBAsnAN 
031273_ AMOOR MARIA CARHE SAN SF.~ASTIAN 
120473--DIHAS ANSElMA EIllAR 
31t273-DE5CONOCIDO DESCONOCIDO VlLLAFRANCA DE 
240,973- MANUEL ROS,ALINA SAN SEBASTIAN 
0'''1173: JOSE FRANCISCA- SAi4 SEBAST!ÁN 
23' 27'3 ALFREDO HARIA I-UZ IRUN 
151'073 'PEDRO PAULA SAN SEBASTlAN 
240'273 EU'-ENlO G.RE,-C'ORtA SAN S-E:BAS'flAN 
130473 FERNANDO MARIA AMPAR SAN SEBASTIAN 
t 20913 SANTOS CONsuELO S'AN SEDASTIAN 
160473 ..lOSE MARtA YERtS SAN SE$ASTIAN 
26t)673 KI-Gl/f.L AHAIA TOLOSA 
2tO"71'3 SATURNINO HARIA TERf:S IRUN 
O~t 173 LUIS ASUNCloN tAN SEMSTIAN 
0.,1073 LAUREANO HAURIt::IA SAN SEBASTIAN 
02&573 GUILL.E.RHO HARIA CARHE SAN SJ::BASTlAN 
230273 FERNANDO tlARllIA EIbAR 
19Hn3 JUAN ANTONIA SAN SEBAgTIAN 
22$973 DAVID FELICIANA SAN SEBA$TIAN 
190773 At. VARO MM!A RAQUE SAN SEDAsnAN 
21)&573 ti\ANUf"L CARHEN Q@ATE 
20'0373 -MANUEL liARlA MERCE SAN SEBASTIAN 
1 BG-T/3 tNRt~UE E"NCp.-RNACION IRUN 
070273 HLGUEL ARANZAZU SAN SEBASTIAN 
24t0-73 ANTONIO MARI.A TERES SAN S"EBASTIAN 
110873 JOSE MARIA JLUMINADA TOLOSA 
061273 ADOLFO H. DE L.A CR EI&AR 
290513 J. JAVIER H. ROSA EIBAR 
29&573 ..l • .JAVIER M. ROSA ElliAR 
20-0813 LlOEE Al'WARO ARECHAVALETA 
230373 1'1'lG-UEl HARIA LU1$A SAN SEBASTIAN 
060173 JOAQYIN HERKrNIA EIBAR 
&46673 HA~FREn EL ISA SAN s~aASTIAN 
24G873 ANTONIO MARIA TERES SAN SEBASTIAN 
220173 FRA,HelSCO HARIA DOLOR S:AN SEBASTIAN 
13~773 S~TURNINO H. ~EGOÑA ELGoi»AR 
261~13 DESCONOCIDO DESCONOCIDO OLABERRIA 
300913 JUAN OLor MERCEDES SAN SEBASTIAN 
t9~b73 JOSÉ HARIA MARIA PIA SAN SEBASTIAN 
269373 4UAN KARIA IHES OYARZUN 
1a0673 ~UAN HARIA ANA HARIA TOLOSA 
210313 JOSE LUIS ROSA HARIA MONDRACOH 
i 5~813 ;JO~E MARIA "KARlA Í'tEP1:CE SÁN $EBASTIAN 
31-1273 DESCONOCIDO DESCONOCIDO VILLAFRANCA DE 
251273 JUAN MARIA PILAR SAN SEBASTIAN 
121073 .J:AVI.E~' At1AN HILACRGS SAN SEBASTIAN 
2eO~73 FRÁNCISCQ ARANZAIu SAN SEBASTtAN 
05e373 ALBERTO MARIA DOLOR TOLOSA 
190173 RAMON INKACULA,DA SAN SE&ASTIAN 
09é673 FRANCISCO H. TERESA ELGOIBAR 
120673 IGNACIO MILAGROS SAN SEBASTIAN 
010-973 SALVADOR MARIA TEREs SAN,SEBASTiAN 
299973- HANúEL COt«:EpCION SAN fE»ASTIAN 
250613 DESCONOCIDO DESCONOCIDA FUEMTERRÁBIA-
08G873 ANTONtO SALVADORA SAN SEBASTIAN 
280'871 ISAAC HARIA ANGEL TOLOSA 
050713 CLAu})IO f'ER-N'ANDA SAN $EBASTIAN 
040673 FRANCISCO PURl-FICACIO SAtl SEBASTIAN 
130113- JOSE LUIS M.ESPERANZA rOLO$A 
191213, JOSE JOAQUI CONCt;:PCION SAN SEBASíIAN 
290sn JOSE -MARrA DE LA SAN SEBASTIAN 
H)"to71 JUAN I1A.RI-A PJEDA SAN SE.BAS1'JAN 
011173 ANTONIO ALBINA SAN SEBASTIA-N 
070313 JOSE JULlAN M. ANTONIA f"ASA.JES 
021073 JURGEN SIG-RlD SAN SEBASrIAN 
080273 F'ABLO EI\ICARtlACtON SAN SEBASTIAN 
290-673 JaSE MARIA MANUELA HWN 
160~73 .lUSE LUIS CARMEN SAN SF.tlASTIAN 
1 10S73 De::SCONOC1DO ANTOiHA RENTERIA 
t3&573 ANTONIO MARIA SOLED SAN SEBASTIAN 
220573 FRANCISCO ISABEL SAI'J SEBAS'TIAN 
760973 IGNACIO M. HllA{fRl1S EIBAR 
1"'6~73 nt:S¡:;ONOC r DI; aEst:-()NOCI~O OLAft-ERR EA 
01097:$ KANlJEL I1AHIA HFRCE SAN SE-lIA$TIAN 
i 3C2T-5 D-ELFIN ~·lU';F: EL~orp.f:R 
12t073 ,tUAN ANTON! JULflA SAN S(BASTlAN 
020'473 MANUEL '[;"ANCELINA SAN SEBASTIAN 
041073 ELrAS f'Il-AR VALLADOLID 
3.110T3 JUSTO CARMEN E"IBAR 
201.273 EnELMIRO DUMINGA (IBAR 
060373 JOSE LUIS PILAR SAN SEBASTIAN 
-010473 ANGEL t~LISA UBAR 
16t273 MANUEL GUADALuPE SAN SEBASTIAN 
0901"13 -F:ODHTO l,nURDES SAN SEl:IASTlAN 
160'473 .JUAN MARIA VERliARA 
260273 DAVID JOSE.FA EI1<AR 
'1602"/3 JOSE M" PILAR FIRAR 
i 90973 ELlAS LEONOR SAN SEBASTIAH 

ORDIZIA 

ORDIlIA 

ORDlZIA 

PROVINCIA 

GUIPUZCOA 
GUIPU"ZCOA 
GUIPUICOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU"ZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU"ZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPU7:COA 
GUIf<UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf"UICOA 
GurpUZCOA 
GUIPUZCOA 
CUIPUZCOA 
CUIPUZCOA 
GUlf"UZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIPU"ZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlf"UZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIF'UZCOA 
G4J!PUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
I>U If-'UZCOA 
GUIPUlCOA 
G-UIPlJZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZeOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUlCOA 
GUIf'UZCOA 
GUlf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
CUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
CUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GU!PUlCOA 
GUlf'UleOA 
GUH'UZCOA 
GlIlf"UZCOA 
GlJlf-"UlCOA 
(.UIPUICOA 
GUIPUZeOA 
GUIf'UlCOA 
GU!~'UZCOA 

r,UIPtfZCOA 
r.UIF"UZCOA 
(,UIf'"UICOA 
GUlf"UICOA 
I;Ulf"UZCUA 
GUIf'UlCOA 
[l:If"UZ;:O:", 
r.UIf'UICOA 
GlIIP!llCOA 
VALLADOLID 
GUrr"!IZCOA 
Gun"UZCOA 
[,UIFUZCOA 
Guu"uzeOA 
&UIf'UlCOA 
GUIf-"UZCOA 
&UIF"UZCOA 
GUIr'UZCOt'l 
kUH-'UlCOA 
GUIFU-ZeOA 
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API':LLIDOS y NOMBRE 

ROMERO 
ROSADO 
ROSCO 
RUBIO 
RUIZ 
RUIZ 
S'ALAZAR 
SALINAS 
SALSAHENDI 
SALVERRIA 
SAHPAYO 
SAN FAUSTINO 
SAN NI COLAS' 
SAN SEGUNDO 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANTIAGO 
SANTOS 
SANTOS 
SANTOS' 
SANZ 
SARA!"'A 
SARAtVA 
SARALEGUI 
SARASOLA 
SECO 
SELLES 
SEVILLANO 
SIERRA 
SIMAD 
SIMON 
SOARH 
SOTO 
SOUSA 
SPUCH 
STIFEN 
SUAREZ 
SUAREZ 
SUSPERREGUI 
TEJEDOR 
TEJERlA 
TElLERIA 
TERRADO 

TOlOSA 
TOME 
TORRES 
TORRES 
TRAPERO 
UCEDA 
UGARTE 
UGARTEHENDIA 
UNANUE 
UNDERWOOD 
URANGA 
UfHGAIN 
USON 
U7KUl>UN 
VAlDf.S 
'l/Ar~AS 

VAlIWEl 
VAZQUf] 
'l/ERAD 
vrr.ENTE 
VICUÑA 
VIDAUF:RETA 
V1L.A 
VIlAR 
VILLAR 
VILlAR 
VILLAT[ 
VTLLEGAS 
VINAGRE 
ZABAlErA 
ZALACAIN 

ZAMAYO 
ZUI!lRIA 
ZURUTllZA 

PULIDO 
CALVO 
RAMOS 
RIllOUST 
CASTAÑEIRAS 
JIMENEZ 
ALCOCER 
CANTERO 
SALABERRtA 
BENGOECHEA 
RODRIGUEZ 
VILLAR 
HERNANDEZ 
GIMENEZ 
DE LLANtl 
DIAZ 
DORAL 
GAYO 
HERNANDEZ 
LENCINA 
POSTIGO 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
CEBRAL 
BARRIGON 
MECHO 
MECHO 
RAAS 
ESPOGEIRA 
ESPOGEIRA 
ZUBELDIA 
URRETAVIZCAYA 
MONTERO 
AVILAS 
CAHIO 
RON 
NOVO 
PEREZ DE ALBENH 
JIMENEZ 
LOPEZ 
SAEZ 
VICARIO 
VALERtO 
FERREIRO 
TENA 
LASA 
ARROSPIDE 
FIERRO 
OTAÑO 
CHAMORRO 

MOUCABURE 
ECHANDI 
lÑURRIEGl 
MORA 
DIEZ 
LOPEZ 
JUNCAL 
SARASQlA 
ECHAIDE 
ARESTI 
BURGOS 
SANCHEZ 
PRIETO 
ETXENAGUSIA 
GAflARRI 
DOf!ARRO 
BORREGO 
MORA 
ORTII 
ZAPATA 
MArso 
GARCIA 
FERNANDEZ 
BrANCHI 
Mr'lRCELINO 
SANCHEZ 
AR.JONA 
GARCIA 
BtAZQUEl 
ECHAVE 
rZAGUIRRE 

ORTEGA 
RODRIGUE? 
PEREZ 

.JQSl MfGUH 

.JAVI(R 

.Jrsus MA~:IA 
ALVARO 
SERGIO 
JESUS 
CARLOS 
FRANCISCO .J 
JUAN MARIA 
JOSE SAVIER 
FRANCISCO J 
NltOLAS 
LUIT MARIA 
DAv,tD 
JESUS MANUE 
DANIEL 
.JAVIER 
JOSE JAVI~.R 
JaSE MARIA 
ALBERTO 
.JOSE INGAez 
DAVID 
JUAN CARLOS 
DAVID 
FRANCISCO d 
CARLOS DE l 
UJCENCIO DE 
MAURtCtO 
ALEfERTO MAN 
ANTONIO JOS 
,JUAN .JOSE 
DAVID 
OSCAR 
RAUL 
XABIER 
MARCO 
ROBERTO CAR 
.JOSE 
.JOAQUrN 
JaSe:' MANUEL 
PEDRO 
YUSU 
ISMAEL 
FERNANDO 
ANTONIO MAN 
,JOSE IGNACI 
ANDOtH, 
.JORGE EMILI 
EDUARDO 
FERNANDO 

AN"DRES 
,JOSEI!'A 
YONATAN 
DANIEL 
ALEJANDRO 
DAVID 
UNAI-FRANCI 
,lOSE MANUEL 
IGNACHl 
JOHN 
MARCOS 
I1>ifGO 
lt,lI4-0 
f'EI):RO MARIA 
dUAN 
LUIS HARIA 
Ff~ANCrsr;o 

CARLOS .í.'ALV 
IGOk 
ANDRES 
hiAIO: 
AITOf, MANU( 
,)oSE RAMr)~! 

fRANCTS[O D 
,jf1F:GE 
,JUSTO 
,JOSi: MANULl 
LU ts MflRCOS 
LUCIANQ 
MIGUEL 
mIGO 

DAVID 
IGNACIO 
GOf{KA 

Guípuzcoa, 8 de julio de 1991.-EI TenÍente Coronel Jefe. 

r • NAC. 1'oI0MB. PADRE 1110MB. MADRE 

141173 JaSE 
061213 dClSE LUIS 
190'n3 ANTD-NIO 
220'n3 fRANCISCO D 
131173 JUAN ANTON! 
0-9\ 073 RAMON 
0S11 n CLAUDIO 
071::73 ,JUSE MARrA 
1309'73 DESCONOCIDO 
180373 DESCONOCIDO 
f 00973 LUIS' 
191173 MANUEL ~¡OSE 

3i1213 DESCONOCIDO 
030173 EUSEBIO 
211073 ANTONtO 
180973 LEONero 
280273 JUAN MAN·\J[L 
031213 FELIX 
3103'73 NtMEsto 
170413 JOSE l.UIS 
01017]: JOSE 
081073 DESCONOCIDO 
07117:3 IIIHAL 
240973 .JOSE LUIS 
220873 ,/fRON!MO 
090273 .IOSE ANTDNl 
090213 .JOSE ANTONI 
080673 MAURlcro 
051073 MANUEL 
05H)73 MANUfL 
210413 DESCONOCIDO 
210713 TGNACto VAL 
170\73 DESCONOCIDO 
391 07:S ~¡[SUS 
12097:5 FEHNANDO MA 
260873 E 
311273 ROPRIGO 
040473 ANTONlQ 
030273 .)llAr.¡UtN 
060673 E.NRIQUE 
0'50973 JAIME 
030613 JF.:SlJS 
201173 .JUAN 
11:10673 FLORtNCto 
080473 CUSTODIO 
250373 ANGEL MARIA 
14~273 DESCONOCIDO 
18057j JOSE MARIA 
050473 GUI1ERSINDO 
O,Je873 ENRIQUE 

(170673 SANTIAGO 
181073 fERNANDO 
311273 DESCONOCIPO 
31t273 DESCONOCIDO 
270673 ANDRES 
121073 ANTONIO 
281173 JUAN ANDRES 
190173 .JUAN 
110-673 IGNACIO 
210TI3 .IOHN HARVEY 
120373 JflSE ANl'ONI 
06'\ T13 cHlSf" lGNACJ 
07\ 173 CARMELO 
lS0n3 DE:SCONOCIDO 
230173 Josr lIAUTIS 
2EiOW13 ""llANO 
290? 73 f hANe lseo 
091073 ,jU~OÑTi'lO 
~10~)"'13 ,JUAN I,UIS 
211~'¡3 ANt,E"l .. (,. 
310713 ,JOSE MANUEL 
'1004-;3 HIt'ULITO 
1 ~()'n3 kAMDN 
061173 .Jo_':1: MARIA 
fi006"13 JUAN !f..NAU 
090573 f'RANosto 
0'\0773 erRO ALFON" 
~~()0973 DES, 
12"0973 lJESCONOCIDO 
221173 MANl/El MARJ 
lHO<l73 uns MARtA 

040173 GlRMAN 
160473 AL FONSO 
110~n3 .JOSE MARtA 

FSTRELLA 
MAf.:IA CARME 
RUFINA 
ANN!E 
ASUNCION 
ISABEL 
MARtA 
MANUELA 
DESCONOCIDA 
DESCtm'OCIDO 
EUP€HIA 
HARYAN .JOSE 
DESCONOCIDO 
BERTA 
MARtA LUISA 
BENIerA 
HARIA PILAR 
MARtA DOLOR 
.JUANA 
H. SOL 
AStlNCION 
DISSCONOCIDA 
PkH1!TIVA 
LUl 
HO¡';¡TENSIA 
MAR l'A LOURD 
MARIA LOURD 
MARIA ELENA 
MARtA JESUS 
MARIA JESUS 
DFSCONOCIlJO 
BRIGIDA 
DESCONOCIDO 
HMrA 
MARIA TERES 
A 
rATIMA 
MARIA SOL"D 
CR"LSANTA 
MARIA LUISA 
TEOFII.-A 
M. TERESA 
DOLORES 
M. CARMEN 
J SABEL 
MARIA DOLOR 
DESCONOCIDO 
f:MILIA 
MARIA LOURD 
M.ASCENSION 

MARIA QELt::N 
ASlINCION 
lJESCONOCIDO 
lJESCONOClDA 
CONCESA 
TERESA 
MARIA BEGOÑ 
MARIA CARME 
BfGOÑA 
Br{'OÑA 
RAMONA AMEL 
RAMONA 
lRANSITA 
DE: seONOC 1 DA 
MILAGROS 
FlUJMENA 
MARTA 
MAf:] A CARME 
M. t;EMA 
ARMTNI)A 
JULIA ELENA 
f-'ILM 
AUR[A 
MAfdA l'EkES 
MERCEDES 
..lOSE MARIA 
MARIA ELlSA 
DES. 
DE,fCo/,mCJ;DO 
MARIA CARME 
MARIA CONCE 

MARIA PALOH 
M. VISITACI 
MERCEDES 

LUGAR DE NACIMIENTO 

SAN SfJilASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEFlASTIAN 
SAN SE.EfASTIAN 
S~N SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SE~ASTIAN 
IJSURBIL 
HERNANt 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
VILLAFRANCA DE oRDIZIA 
TOLOSA 
SAN SEI~ASTIAN 
SAN SEF!ASTIAN 
IRUN 
SAN SEBASfIAN 
!RUN 
EIBAR 
EIBAR 
tlSURlIIL 
SAN SEBASTIAN 
TOLOSA 
ElBAR 
ZUMARRAGA 
ZUHARRAGA 
FUENTltRkABIA 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEIfASTIAN 
ORMAIZTEGUI 
SAN SEBASTIAN 
HERt-IANI 
IRUN 
SAN SF.:BASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
MONDRAGON 
SAN SEBASTIAN 
SAN SE'BASTIAN 
ErBAR 
SAN SEBASTIAN 
SAN SEBAS'fIAN 
EIBAR 
SAN SEBASTIAN 
RFNTERIA 
HERNANt 
PASAJES 
SAN SF.:BASTIAN 
VILLAREAL DE URRECHUA 

IRUN 
SAN SE.BASTIAN 
VILLAf'RANCA DE 
VILLAFRANCA DE 
SAN SEBASTIA-N 
SAN SEBASTlAN 
SAN SEBASTlAN 
SAN SEII"ASTIAN 
SAN SEflASTIAN 
SAN SEBASTIAN 
rotOSA 
SAN SEflASTIAN 
TOLOSA 
REGIL 
EIBAR 
HGOIBAR 
SAN SI?FlASTIAN 
SAN SE I!ASTIAN 
ETBAR 
QIfIATE 
BfASAIN 
TOLOS A 
F'ASA,JES 
SAN SI'ElASTIAN 
SAN SERASTTAN 
EIFAR 
SAN SEBASTIAN 
ZUf'lARRAGA 
LEGORRETA 
SAN SEBASTIAN 
TOLOSA 

SAN SEl!ASTIAN 
EI!lAR 
SAN SEBASTIAN 

ORDIZIA 
ORDIlIA 

PROVINCIA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
f.UIF'UlCOA 
GUIPUZCDA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIP\JZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZeOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIf'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
(,UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUlpUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 

GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
(,UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIF'UZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZGOA 
GutPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUTPUZCOA 
GUIPUZCOA 
r.UIf'UZCOA 
(~UIPUZCOA 

GlJtPUlCOA 
(~UIPuzcnA 

r;UIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GtJIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 
GUIPUZCOA 

GUIPUZCOA 
(,UIPUZCOA 
GUIf'U'lCOA 
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En virtud de lo dispuesto en el articulo 142 dél Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se requiere 
a los mozos relacionados á continuación, que ~ienen incoado. expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Lérida, para que, dentro de los treinta 
días siguientes al de la publicación de la ~nte requisitoria. efectúen su presentación en el referido Centro, sito en cane Ensenyanca, sín número, al objeto de regularizar 
su situación militar y en evitación de que sean declarados prófugo$. 

______ • __ •••• ==== ••••• =~a __ • __ ••• __ ~ ••• =._==.=.=~~cs._m_~~==============_= .. _===_=ss.:=====._.D=========_._:~=-==-_._._=====-=-=-== 
APELLIDOS Y NOMBRE F.NAC. NOMB.PADRE NOMB.MAPRE LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA 

--------------------------------------------------------- -- ----- ----------- ----------- --------------------------- -------------
ADRAN GARCIA AL[JANPRO: laQ1 n MANUEL ". CARMEN ANDORRA, PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC 
AIXUT GOMEZ Jan Si;:BAST 04~27a SE&ASTIAN MARIA LERIDA LERlDA 
ALBA SINCLAIR ANDRES 26077a MI GutL K-A"THERINE LERIDA LERIDA 
ALDOMA CAUS JOSE RAttON 160973 FRANCISCO KONTSERRAT LERIDA LERIDA 
ALONSO MORENO JOSE MARIA 010773 JOSE MARIA JOSEFA EOLSOHA LERIDA 
ALSINÁ GINESTA oseAR 30~ 173 MIGUEL MARIA DOLOR LERIOA LERIDA 
ALVAREZ MORA ~ugE81,O H 097J EUSEElIO LIDIA ANI>ORRA, PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC • 
ARBONES MONCLUS SERGIO 070713 JQSE MARIA RO~A LERIOA LERlDA 
ARCHAMBEAU FERNANDEZ DANIEL 180473 JE~N PAUL HARIA DEL C LERIDA LERIDA 
ARCOS PAJUELO AH-TONIO DE 090773 AGUSltN JOSEFA lERIDA LERIDA 
ARREDONDO GINEZ JOAGUltI 030673 MANUEL ccmCEPCION SAJtADELl. ilARCELONA 
BARBADO SANDOVAL DANIEL 1710n DANIEL CARMEN LERIDA LERlDA 
9ARRANCO GOHEZ C.GUSTAF 26117a DESCONOCIDO DESCONOCIDO CERVERA LERIDA 
BARRAUT LLENA .)OSE "ARIA 280273 JQSE HARIA,' HARIA ~ESUS LERIDA LERIDA 
BARRIEROS IGLESIAS MANUEL 020173 VICENTE I1AR lA 15 ABE LERlbA LERIDA 
BATLLES COLELL A1..EtERTO 150373 RAHON tlAfdA 'ROSA LERIl)A LERIDA-
BAUTISTA GIKENEZ EDUARDO 211173 ENRIQUE ttARIA LERIDA LERIDA 
DAUTISTA PARELLADA JDRD! 060973 tfÁNUEL !'tARtA TORA LERlDA 
"BLAZQUEZ GIMENEZ JAVIER 290973 JULIO ADELA-lDA A-NI)ORRA. PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC 
BOCANEGRA RODRIGUEZ JOS. 191,073- RAFAEL ISABEL LER1J)A LERIDA 
BONILLA f-ERNANDEZ F:EI)ERICO 12i073 -FEDERICO J FEllf'A ANDORRA, PRINCIPADO DE ANDORRA, 'PRINC 
BOUAITA ltONA-ITE SAKIR 300713 HAMMADI SOFHIE LERIDA LERIDA 
CALERO DEL POZo JUAN MANUEL 291073 JUAN -MANUEL FERNANDA LERIDA LERIDA 
CALVO OOHAR JESUS MIGUE 010173 JESUS A",QElES ZA~A--GOZA ZARAGOZA 
CAHPS BONET J~ LLUlS 081273 DESCONOCIDO ISABEL LERll)A LERIDA 
CARAZO LOPEZ GABRItL 061273 -AN1OHIO CA_RttEN LERIJ)A LERIDA 
CASTELLANOS PONS DAfUE!. oa0273 ANTONIO ROSA'HARIA LERIDA LERIDA 
CASTELLO MA-RTl ENRIQUE 040773 ENRIQUE HARIA DEL C LER1DA LERUA 
CERQUEDA MORATO ANTONIO 150473 SATURNINO VIctORIA SEO DE URGEL LERIDA 
CHAVERO HERNANDEZ GENARO 010573 MANUEL PALl1IRA LERIDA LERIDA 
CLAVERIAS CABRERA JESUS 011073 JOSE HARIA lS'ADEL LERl))-A LERIDA 
CORDELLA FERRAZ CESAR fóOS7) JUAN TRINIDAD LERlDA LERIDA 
CUENCA ROMERO HA-NUEL 030173 JQSE DOLORES tER IDA LERIDA 
DOMINOUEZ RONCERO JEROHINO 291273 TELESFORO SAGRARIO SEO DE URGEL LERInA 
DOYA DUAL RICARDO 191173 nES'-CONOCIDO DE,SCONOCIDO B-ALAGUER LERIDA 
FERNANDEZ AHADO SANTIAGO 270773 SANTIAGO ANTOlfIA TARREGA LERInA 
FERNANDEZ INFANTES JUAN F. 110-473 ANDRES ISABEL ANDORRA. PRINCIPADO D' ANDORRA, PRINC 
FERNANDEZ HARTlNE2 JORGE 130873 nDn Ak,ACELI AND(JR:RA, PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC 
fERNANDEZ HARTINEZ JUAN 010273 RÁMON JOAQUINA LER,U)A LERIDA 
fERNAMDEZ SANTIAGO SANTIAGO -ot0873 SANf1AGO H~- ANGELES A"U>O:RRA, PRINCIPADO DE ANDORRA. PRINC 
FLORES DIAZ FRANCISCO M 251173 MANUEL MARIA ROlEO LERIDA LERIDA 
FONTANET PABA FRANCH'CO J 30U 7J FRANCI-SCO MANUELA LERII)A LERlDA 
GABARRE DOYA NICOLA-S 081173 FRANCISCO CONSUELO LERIDA LERIDA 
GABARRE GORnO ARTURO EHIL 23()573' EUGENIO FRANCISCA LERlDA LERInA 
GABARRE PALLEJA PEDRO 12087J, ANTONIO ELVIRA LEIUDA LERlDA 
GARCIA FERNANDEZ ÁNGEL 130973 ANGEL MA~lA DEL S tER IDA LERIDA 
GARCIA GONZAtEZ ,JUAN CARLOS 230173 CA-~lLO GREGORIA - AH-DORRA. PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINe 
GARCIA VIl)AL ANGEl 0ge973 JD$E MANUEL *.-AI0A AHn-ORP:A. PRINCIPADO DE: ANDORRA, PRINC 
GIMENEZ HERNANDEZ ANTONIO lJ-0313 JAl'KE HARIA tSA~ LERIDA LERIDA 
GO"EZ GARCIA -EUSEBIO 300673 EU-SE,BIO ENGRACIA URU:A LERIDA 
GOKEZ GOKEZ JOSE MIGUEL 200513 -JUAN stMONA poelA DE SEGUR LERIDA 
GOHIS LUJANO JUAN MANUEL 050373 MANUEL MONT.$ERRAT LERIDA tER IDA 
GONZALEZ "ANCHADO CES-AR 310-913 JUAN- ISABEL SEO 1)E URGEL LERlDA 
GONZALEZ NARANJO JESUS 051273 ANTONIO DuLCE ANDO~RA. PRINCIPADO DE ANDORRA. PRINC 
GUTIERREZ HOGUERA OSCAR 141273 JDSE ~ARIA JESUS LERIDA LERIDA 
HERil! LOPEZ LUIS LAS 1-90973 fEUX JULIANA LINYOLA LERlDA 
HEREDIA PUERTAS DAN-IEL 23-0273 JOSE MATILDE ANDORRA. PRINCIPADO D' ANDORRA, PRINC 
HERNANDEZ DIA-Z DAVID 240,273 AGU$TIN ANA LERIDA LERIDA 
JIHENEZ GI"ENEZ FRANCISCO 110273 PEDRO "IGUE GREGORIA LERIDA- LERInA 
JIHEHEZ SALA-ZAR JES'US 270373 RAtiON CAAHEH LERIDA LERIDA 
JORDAH JURAf)() JOSE MARIA 071273 ANTON'IO PATROCINIO LERIDA LERIDA 
LLA"AS MONTAÑA JAVIER R.AMO 130413 FRANCISCO J HARIA JOSEF LERIDA LERIDA 
LLOBERA GARSABALL ~LBERTO 060273 JaSE MARIA HARIA -PILAR LERID'A LERIDA 
LOPEZ ESCOLA SERGIO 291273 TDHAS MARIA LERIDA LERIDA 
LOPEZ ORTlZ JOAQUlH 111173 ALBERTO C~N ÁNDORRA. PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC 
LOSA SANDOVAL "IGUEl. 100673 MIGUEL JUANA LERIJ)A LERIDA 
LUIS 9AYO JuAN JOSE 031073 JOSE EULALIA ANDORRA. PRINCIF'ADO DE ANDORRA. f'RINC 
HARQUEZ PARDO EUGEN'IO 240973 ESTEBAN PRAXEDE;S SEO DE URGEL lERlDA 
HARTIN HARTIN JQSE MIGUEL 09Q773 JOSE M. REGUlA ANDORRA, PRINCIPADO DE ANDORRA, f'RINC 
MARTINEZ B'ERRAONDO MARCOS" 030773 LUIS IiA-RGARITA SEO DE URGEL LERIDA 
MA-RTINEZ GASeaN ANTONIO 170173 ÁNTONIO liARlA 6ULAL LERIDA LERIDA 
"ARTINEZ "DRENO JOSE HARlA 090973 JUAN IsABEL LERIDA LERIDA 
KASIP HUÑOZ JAVIER 150973 JOSE RAKON MARIA DEL C LERIDA LERlDA 
HAYORAL B-ARRERAS DAVID HARIA 000573 FRANCISCO CONCEPCIQN LERIDA LERIDA 
HIRO CAH.PELO$ BENJAtlIN 30i073 MIGUEL HARIA DE LO LERIDA LERInA 
MONTESINOS SEGURA JORGE 170973 FRANCISCO LOURDES LERIDA LERIDA 
HOYA VICO F'RANCISCO J 040773 FRANCISCO ENCARNACION LERIDA LERIDA 
NIETO CAtlAf;:A JOSE HANUEL 050273 PASCUAL HARIA DEL C LERlDA LERIDA 
NUÑEZ CALVET CESAR 270513 JaSE LUIS H-E'RCEDES LERIDA LERIDA 
PADUlLES VILA ~'GE 170973 JOSE ANGELA LERIDA LERIDA 
PANTOJA AlVAREZ JUAN JOSE 280673 .JUAN MARIA LUISA LERIDA LERlDA 
PAREDES PUERTO OSCAR 191 i 73 ROGELIO ARACELI LERIDA LERIDA 
PASCUAL BATALLA JAIME 011273 JUAN ROSA TREMP LERIDA 
PEÑAS PALOHINO I'tANUEL 0-'0773 i'fANUEL VIRGINiA LERIDA LERIDA 
PEINADO HOLINA ANTONIO 140973 ANTONIO LAURA LERIDA lERIDA 
PEREZ VARGAS lSi'tA:EL- 090773 JOSE LEONOR LERIDA LERIDA 
POL PRACIAS ROif€RTO 170973 JOSE MARIA MANUELA OUTEIRO DE REI LUGO 
PUBILL CORTES LUIS 160413 JOSE MARIA LERIDA LERIDA 
PUERTA RDDRlGUEZ MANUEL 100473 hANUEL CARMEN ANDORRA. PRINCIPADO DE ANDORRA, PRINC 
RAHIREZ TITOS DAVID 030773 JOSE PErSA ANDORRA, PRINCIPADO DE ANDORRA. PRINC 
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¡)PFLLIDOS Y NOMBRE 

RAMUS 
RECHfS 
RODRIGUEZ 
ROHAN 
RUE 
RUI7 
RUIZ 
SANCHfZ 
SEGUF:A 
SENTIS 
SILVESTHE 
SIMON 
SUAr\f::Z 
SUlLS 
VAFmAS 
VILA 
VILAL TA 

HONRRUfHA 
RECHES 
PUERTAS 
GUERRERO 
HANONELLES 
CERVELLO 
HELERO 
f'EREZ 
VALENTINES 
PERELlD 
SANCHEZ 
F'ETANAS 
GUNIHN 
SANMARTIN 
FERNANDEZ 
SOFITA 
VIDAL 

Lérida, 17 de junio de 1991. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado en el día de hoy, en el 
sumario número 4911978, sobre acta preparatoria 
3911981, sobre tentativa de robo, contra Manuel 
Pérez Alonso, natural de Huelva, estado soltero, 
profesión Ebanista, de treinta y seis años, hijo de 
Antonio y de Manuela, domiciliado últimamente en 
Sevilla, por el presente se deja sin efecto la orden de 
busca y captura del mismo, interesada en 14 de mayo 
de 1980, por haber sido habido. 

Arenys de Mar, 15 de julio de 199L-El Juez de 
lnstrucción.-El Secretario.-l.605. 

* 
Apellidos y nombre del procesado: Esteban García 

Sans, de estado soltero, de profesión Camarero, hijo 
de Esteban y de Maria Concepción, natural de Saba
dell (Barcelona), fecha de nacimiento 23 de junio de 
1965, domiciliado últimamente en Sitges, acusado 
por lesiones en agresión en causa proceso oral 152/88, 
que se hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 7 
de marzo de 1991, por lo que se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha I de febrero de 1991. 

Vilanova i la Geltni, 6 de marzo de I 991.-EI 
Secretario.-Visto bueno, el Juez.-I.030. 

* 
Apellidos y nombre del procesado: Francisco 

Escoda, Mariano, de estado casado, de profesión 
Ingeniero Electrónico, hijo de Francisco y de Encarna, 
natural de B..rcelona, fecha de nacimiento 31 de mayo 
de 1944, domiciliado últimamente en calle Marqués 
Montroíg, 14·16, La A, Sitges, procesado por cheque 
en descubierto, talón sin fondos en causa proceSQ oral 
0107/88, que se hallaba en rebeldía, ha sido habido en 
fecha, encontrándose en la actualidad en el Centro 
Penitenciario de Hombres de Barcelona, por lo que se 
deja sín efecto la requisitoria de fecha 19 de febrero 
de 1990. 

Vilanova í la Geltru. la de mayo de 1991.-Et' 
Secretario.-Vísto bueno, el Juez.-1.087. 

* 
Apellidos y nombre del acusado Redoumnae Bou 

Hachíh, concodio también como Robert Sou Haba
che, de estado soltero, natural de Lyon (Francia), 
fecha dc nacímiento 8 de febrero de 1957, domici
liado Ctltimamente en calle Carmen, número 20, 3.°, 
Barcelona, procesado por hurto, artículo 514 del 
Códígo Penal en causa proceso oral 0175/87, que se 
hallaba en rebeldía, ha sido habido en fecha 27 de 
junio de 1991, encontrándose en la actualidad en el 
Centro Penitenciario de Hombres «Puerto 11», del 
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F.NAC. NONr.!. PADRE NOMB.MADRE 

JUAN f"RANCI 270573 PORFIRIO LUISA 
BA.LTASAR 061173 BALTASAR ARACEll 
MEDARDO 310573 ME DARDO ISABEL A. 
JESUS FReo. 110B73 MANUEL [MILJA 
MARTIN DAVI 120973 MARTIN MARGARITA 
SANTIAGO 280973 JOSE MARIA 
MARCO ANTON 201273 SALVADOR HARIA PEl e 
f'LBERTO 230473 DIEGO JOSEFA 
JAIME 050273 .lOSE NURIA 
XAVIER 020973 CARLOS DOLORES 
MARCOS 0311.73 LORENZO MARIA ROSAR 
ANGEL 151273 ANTONIO PALMIRA 
OSCAR 080773 JOAQUIN M. ROSARIO 
CONRADO 230173 CONRADO CONCEPCION 
JUAN ANTONI 020773 MANUEL TRINIDAD 
JORGE 221073 JOSE MARIA DOLOR 
RICARDO 230873 .lOSE MARIA AMALIA 

Puerto de Santa Maria, a disposición de otrD Juzgado, 
por lo que se deja sin efecto la requisitoria de fecha 7 
de marzo de 1990. 

Vilanova i la Geltrú a 27 de junio de 1 99 l.-El 
Juez.-El Sccretario.-1.l90. 

* 
Juan 'Cortés Doya. hijo de Manuel y de María, 

natural de Barcelona, fecha de nacimiento 7 de 
septiembre de 1969, domiciliado últimamente en 
Raimundo Ledesma Ramos, 40, San Baudilio de 
L1obregat, procesado por robo, en causa pre:via 
4.296/1988, que se hallaba en rebeldía, ha sido habido 
en fecha 12 de julio de 1991, encontrándose en la 
actualidad en Santa Perpetua de la Moguda, ave
nida 15, número 27, por lo que se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 20 de mayo de 1991. 

Vilanova i la Geltrú, 12 de julio de 1991.-El 
Secretarlo.-Visto bueno, el Juez.-1.604. 

* 
Se deja sin efecto la requisitoria publicada en e! 

«Boletín Oficial del Estado», contra el procesado Jose 
Maria Rodríguez Rodríguez, por haber sido hallado el 
mismo, hijo de Apelio y de Celia, en rollo 10/1990, 
correspondiente al sumario 71 procedente del Juz
gado de Instrucción número 3, seguido contra el 
mismo, por el delito de tráfico de drogas. 

Palencia, 17 de julio de 1991.-EI Presidente.-El 
Secrtario accidental.-l.609. 

* 
Por la presente que se expide en méritos del 

procedimiento Proc. Abreviado 0197/90 seguido en 
este Juzgado sobre lesiones, se deja sin efecto la 
requisitoria expedida con fecha 6 de marzo de 1991, 
interesando la busca y captura de FranciSco Alberdi 
Rodríguez, por haber sido habido. 

Figueres a 6 de mayo de 1991.-El Juez Instruc· 
tor.-El Secretario.-l.098. 

* 
Por la presente que se expide en méritos del 

procedimiento P. Oral 0067/84 seguido en este Juz
gado sobre falsedad, se deja sin efecto la requisitoria 
expedida con fecha 20 de marzo de 1989, interesando 
la busca y captura del Koudier Zeari, soltero, nacido 
el 26 de febrero de 1952, natural de Qujda (Marrue
cos), hijo de Momahed y de Elouzna, por haber sido 
habido. 

' .... 
Figueres, 21 de mayo de 199L-El Juez Instruc

tor.-EI Secretano.-l.097. 
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LERIDA lERInA 
LE.RInA lERInA 
ANDORRA. PRINCIf'ADO DE ANDORRA. f'RINC 
REUS TARRAGONA 
tERIDA LERIDA 
LERIDA LERlDA 
lERIDA LERIDA 
lE:RIDA LERIDA 
LERIDA lERIDA 
LERIDA lERIDA 
LERIDA LERIDA 
LERIDA LERIDA 
ALFARRAS LERIDA 
VIELlA-MITG-ARAN LERlDA 
lERIDA tERIDA 
LERIDA LERIDA 
LERIDA tERIDA 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
mandada a publicar con fecha 4 de octubre de 1989 
en la cual se acordaba proceder a la detención y su 
ingreso en prisión del condenado Federico Acevedo 
Figueroa, hijo de Francisco y Alfonsa, natural de 
Madrid, casado, industrial, de treinta y ocho años de 
edad, vecino de esta ciudad, condenado en procedi
miento oral 36/86, ejecutoria 74-86, sobre cheque en 
descubierto, en razón a haber sido localizado. 

Talavera de la Reina, 13 de mayo de 1991.-EI 
Secretario.-Visto bueno, el Juez de Instrucción 
Número I.-U07. 

* 
Por la presente y en el sumario seguido en este· 

Juzgado con el número 2/1990, sobre violación e~ 
grado de tentativa contra José Luis Rodriguez Gonza
lez, de cincuenta y tres años de edad, hijo de José y 
de Pilar, soltero, profesión Labrador, y con docu
mento moc:ional de identidad número 11.358.285, se 
ha acordado dejar sin efecto la requisitoria de fecha 
17 de septiembre de 1990. 

y para que conste expido el presente en Pola de 
Siero a 8 de mayo de 1991.-1.079. 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligencia preparatoria número 
25/20/9J, instruida a C. L Ignacio Ruiz Cueto, por el 
presunto de1ito de deserción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Málaga, 15 de marzo de 1991.-El Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tej~da.-I.048. 

* 
Por haberse acordado en auto de fecha 19 de junio 

de 1991, el mozo Valentin Beitía Oreguí, procesado e 
interesada su busca y captura en el sumario número 
18/3/1990, de los que este Juzgado Togado, por 
presunto delito de negativa expresa a la prestación del 
servicio militar, por la presente se hace constar que 
queda nula y sin efecto la requísítoria de fecha 8 de 
mayo de 1991, la cual se ínteresó su publícación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la que se Hamaba y 
emplazaba a dicho individuo para comparecer ante el 
señor Juez Togado Militar Territorial número 18, con 
sede en Cartagena (Murcia), Comandante Audítor 
don José Manuel C1aver Valderas. 

Cartagena, 19 de junio de 1991.-EI Comandante 
Auditor Juez Togado, José Manuel Claver Valde
ras.-1.216. 
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Por haber sido habido el recluta del Ejercito de 
Tierra, Florencio Greco Pargaray, inculpado e intere~ 
sada su busca y captura en las diligencias preparato
rias número 18/6/1991, por un presunto delito de 
deserción militar, por la presente se hace constar que 
queda nula y sin efecto la requisitoria de fecha 11 de 
junio de 1991, que se solicitó su insertación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la que se llamaba y 
emplazaba a dicho índividuo para comparecer ante el 
señor Juez Togado Militar Territorial número 18, 
Comandante Auditor, don José Manuel Claver Valde
ras. 

Cartagena, 9 de julio de 1991.-EI Comandante 
Auditor, Juez Togado, José Manuel Claver Valde
ras.-l.044. 

* 
Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 

interesada, respecto al C. L. Ruperto Goncet de los 
Reyes, hijo de Ruperto y de Rocío, natural de Sevilla, 
nacido el 24 de agosto de 1971, de profesión mecá~ 
nieo, con documento nacional de identidad número 
27.315.838, y último domicilio en calle Rueca, 
número 2, .barriada Junq¡l, Sevilla, destinado en 
Tercio III de la Legión, en Fuerteventura. 'inculpado 
en las diligencias preparatorias número 53/002/91, 
seguida contra él por un presunto delito de deserción, 
por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de jUlio de 
1991.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.650. 

* 
Por la presente sé deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al recluta Juan Ramírez Caba
llero, hijo de JuHán y de María, natural de Rute 
(Córdoba), nacido el 14·de marzo de 1965, de 
profesión Estudiante, con documento nacional de 
identidad número 34.014.647 y último domieilio en 
calle Padre Lorenzo Pérez, número 10, Rute (Cór
doba), destinado en Grupo de Cuartel General del 
Macan en Plaza, inculpado en las diligencias prepara-
10rias número 53/67/1990, seguida contra él por un 
presunto delito de falta de incorporación, por haber 
sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de junio de 
199 ¡.--EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti
llo,-1.223. 

* 
Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 

intcn'.sada, respecto al C. L. Miguel ValJc Muñoz, hijo 
de Miguel y de Irene, natural de Valencia, n~ido el 
28 de septiembre de 1971, de profesión camarero, con 
documento nacional de identidad. número 
52,633.497, y último domicilio en V<:i]va Rosa, portal 
1'2. puerta 5, Torrente (Valencia). D!:stinado en 'Ter~ 
cío III de la Legión en Fuerteventura, ín<.:ulpado en 
las diligencias preparatorias número 53/062/91, 
seguida contra él por un presunto delito de deserción 
por haber sido habido. ' 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de agosto de 
199J.-EI Juez Togado sustituto, Enrique Yágfiez 
Jimé'ncz.-El Secretario.-1.698. 

* 
, Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 
mleresada respecto al marinero Juan Acebedo Bola~ 
nos, hijo de Ramón y de Maria, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, nacido el 30 de septiembre 
de 1966, de profesión Albañil, con documento nacio
~al de identidad número 42.835.272, y último domici
ha en Albergue de Pedro Hidalgo, número 74, Las 
Palmas de Gran Canaria. Destinado en Estación 

Radionaval «El Picacho», en Arucas (Las Palmas). 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
52/074/90, seguido contra él por un presunto delito 
de deserción, por haber sido habido. 

Las Palmas' de Gran Canaria, 28 de mayo de 
1991.-EI Juez Togado, Enrique Antonio Yágüez 
Jiménez.-l.131. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada respecto al C. L. Raól Morales Beltrán, hijo 
de Miguel y de Salvadora, natural de Valladolid, 
nacido el 1, de julio de t 970, de profesión Camarero, 
con documento nacional de identidad número 
12.379.906, y último domicilio en calle Francisco 
Mendizába1, número 5, Valladolid, destinado en Ter~ 
cio III de la Legión en Fuerteventura, inculpado en 
las diligencias preparatorias número 53/001/1991, 
seguida contra él por un presunto delito de deserción, 
por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de marzo de 
1991.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.060. 

* 
Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 

interesada, respecto al C. L Víctor del Rosario 
Rodríguez, hijo-de José Luis y de Maria del Carmen, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido el 14 
de enero de 1971, de profesión no consta. con 
documento nacional de identidad número 52.833.914 
-Y último domicilio en Puerto Laja,. número 78, Puerto 
del Rosario (Fuerteventura). Destinado en Tercio III 
de_ la Legión en Fuerteventura, inculpado en las 
diligencias preparatorias número 53/034/1990, 
sejuida contra él por un presunto delito de deserción, 
por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de mayo de 
1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-1.059. 

* 
Don Enrique González Santos, Teniente Coronel 

Auditor Juez Instructor del Juzgado Togado Militar 
Territorial número.45 de Burgos, 

Hago saber: Que en providencia de este día' he 
acordado la anulación de la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado») y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos», existente contra José Domingo 
Arroyo Arauzo, hijo de Antonio y de Candelas, 
natural de Aranda de Duero (Burgos), de estado 
soltero, de profesión Alicatador, con documento 
nacional de identidad número 45.419.523, y de veinti
dós años de edad, domiciliado últimamente el Aranda 
de Duero (Burgos), calle San Lázaro número 21 
tercero p; procesado en el sumario ordinario ntímer~ 
91/1987, que .se le sigue en este Juzgado Togado, por 
presunto dehto de quebrantamiento del deber de 
presencia, toda vez que ha sido detenido. 

Dado en Burgos a 1 j de diciembre de 199!.-EI 
Teniente Coronel Auditor Juez Togado.-1.039. 

* 
Por haberlo así decretado en las diligencias prepara

torias número 14/25/91, que por presunto delito dé 
deserción, se sigue en este Juzgado Togado Militar 
Territorial número 14, contra C. L. P. Emilio Ruiz 
Fernández, se deja sin cfecto la requisitoria de fecha 
4 de febrero de 1991, expedida en el reseñado 
procedimiento y por la que se interesaba la busca y 
captura del citado individuo, en razón a que el mismo 
ha sido habido, 

~adrid, 13 de m,ayo de 1991.-EI Juez Togado, José 
LUIS Lozano Fernandcz,-1.013. 

Por la presente, que se expide en méritos a diligen
Clas prep~ratorias número 1 !/I 1 1/90, por un pre~ 
sunto dehto de falta de incorporación al servicio 
militar d.e José Lozano de Lara, hijo de José María y 
de Fermma, y con documento nacional de identidad 
númerO 289.974.158. para que se proceda a la anula
ción de la requisitoria solicitada en fecha de I3 de 
junio de 1990. 

Madrid, 6 de junio de 1991.-EI Juez Togado.-LOn. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a la caua 

324/81, por un presunto delito de deserción del 
soldado José Fabré Sallent, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Juan y de Angela, de profesión Pintor 
artístico y con documento nacional de identidad 
número 3769706, para que se proceda a la anulación 
de la requisitoria solicitada en fecha de 30 de noviem~ 
bre de 19~1. 

Madrid, 9 de julio de 1991.-El Juez Togado.-1.623. 

* 
Por haberlo así acordado es\(i, Tribunal Militar 

Territorial Primero, Sección Segunda, se ruega pro
ceda a Ja anulación de la requisitoria que con mi 
escrito número A.034, de 5 de abril pasado, intere
saba, relativa al procesado en causa número 17/6/89 
Bernardo Pérez Boix. 

Madrid, 29 de mayo de 1991.-El Secretario Relator, 
Miguel Cámara López.-1.l16. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del soldado 
Joaquín Hernandez Elías, hijo de Eugenio y de Juana, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido el 21 
de febrero de 1971, de estado soltero, de profesión 
mecánico, con documento nacional de identidad 
númerO 43.767.440, procesado en las diligencias pre~ 
paratorias número 52/32/1990, por un presunto 
delito de deserción, por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de mano de 1991.-EI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial Quinto, Luis Carnero Gabarda.-1.063. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Luis Zuazubiz
car Erauzquin. hijo de Santiago y de María Luisa, 
natural de Vitoria (Alava), nacido el 1I de abril de 
1964, con documento nacional de identidad número 
16.268.987, procesado en la causa número 
19/46/88N, por un presunto delito de no Íncorpora
ción a filas. Toda vez que el dicho ha sido hallado. 

Pamplona, 14 de mayo de 199L-El Comandante 
Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 46, Alfredo Fernandez 
Benito.- 1.014. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dictada 
en las actuaciones relativas a causa número 
23/30/1988, se ha acordado dejar sin efetto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado en 
las mismas, Miguel Espinosa Carneiro. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 20 de marzo de 1991.-EI Secretario relator, 
Pedro Serrano Alrerez.-l.065. 


